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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural, con motivo de las lluvias extremas que se presentaron el día 24 de agosto 
de 2005, en el Municipio de Aguililla del Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, Secretario de Gobernación, asistido por MARIA DEL CARMEN 
SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 
fracción IX y 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 5 fracciones I y XXIV y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 22, 23, 28, 29, 34 y 35 y Anexo I del 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 
vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número GEM/062/05 de fecha 26 de agosto de 2005, y recibido el 29 de agosto de 
2005, el Gobierno del Estado de Michoacán solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CNA), emitiera su 
opinión técnica respecto a las lluvias atípicas registradas los días 24 y 25 de agosto de 2005, en el Municipio 
de Aguililla de esa entidad federativa. 

Que mediante oficio número BOO.-686 de fecha 30 de agosto de 2005, la CNA emitió su opinión técnica 
respecto de dicho evento mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: “Derivado del análisis de la 
información cualitativa y cuantitativa en opinión de la CNA de acuerdo a las Reglas de Operación del 
FONDEN, el día 24 de agosto de 2005 ocurrieron lluvias extremas e inundaciones que provocaron daños en el 
Municipio de Aguililla del Estado de Michoacán. 

Que con fecha 31 de agosto de 2005, se llevó a cabo la Instalación del Comité de Evaluación de Daños. 

En consecuencia con fecha 14 de septiembre de 2005, se llevó a cabo la Sesión de Entrega de 
Resultados del Comité de Evaluación de Daños, en la cual se presentó el diagnóstico de los recursos 
necesarios para la atención de los daños, así como la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL, CON MOTIVO DE LAS LLUVIAS EXTREMAS QUE SE 
PRESENTARON EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2005, EN EL MUNICIPIO DE AGUILILLA DEL ESTADO DE 

MICHOACAN 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al Municipio de Aguililla del Estado de Michoacán. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos de 
poder acceder a los recursos con cargo al FONDEN de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General 
de Protección Civil y las Reglas de Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 35 de 
las Reglas de Operación del FONDEN, se hará del conocimiento de los medios de comunicación del Estado 
de Michoacán a través de boletín. 
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México, Distrito Federal, a quince de septiembre de dos mil cinco.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen Segura 
Rangel.- Rúbrica. 



Miércoles 21 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de 
Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, que suscriben dicha dependencia y el H. Ayuntamiento  
de Santiago, Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES” QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR EL DR. LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDO POR EL LIC. PABLO GOMEZ DOMINGUEZ, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA 
GUEVARA, DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO, 
NUEVO LEON, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ING. JUAN JOSE VALDES RODRIGUEZ, EL SINDICO SEGUNDO MUNICIPAL C. LIC. 
JUAN ALEJANDRO ESPRONCEDA DE LEON, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y EL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO DEL AYUNTAMIENTO C. LIC. ARNOLDO GERARDO LEAL CORDERO, Y C.P. CESAR 
ALEJANDRO MONTALVO ALMAGUER. 

CONSIDERANDO 

Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 
adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 

Que con el objeto de garantizar a los habitantes de “EL AYUNTAMIENTO” la prestación adecuada, eficaz 
y expedita de los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es necesario desconcentrar algunas de sus 
funciones a fin de facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a través de oficinas administrativas 
receptoras de documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros servicios conocidas como OFICINAS 
MUNICIPALES Y ESTATALES DE ENLACE. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento para la operación de oficinas estatales 
y municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación 
de una OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE, es necesario suscribir el presente Convenio, conforme a las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. El doctor Luis Ernesto Derbez Bautista, en su carácter de Secretario de Relaciones Exteriores, 
celebra el presente instrumento de conformidad con el artículo 7o. fracción XIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en su artículo 1, que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que se podrán habilitar unidades móviles 
u oficinas de enlace para la recepción de documentos, así como para la entrega de pasaportes 

I.5. De conformidad con el artículo 36 fracción VI del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA” 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de 
enlace, su desaparición o modificación. 
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1.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, es facultad de la Dirección General de Protección y Asuntos 
Consulares, elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las delegaciones en el interior de 
la República en el manejo de casos de protección. 

I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, corresponde a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento, así como otorgar los permisos correspondientes para la constitución de 
sociedades mexicanas civiles y mercantiles y para reformar sus estatutos, por lo que se refiere al 
cambio de denominación o razón social. 

I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que llevan a cabo las 
Delegaciones de “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

II. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1. Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 118 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León; 

II.2. El ingeniero Juan José Valdés Rodríguez, en su carácter de presidente de “EL AYUNTAMIENTO”, 
celebra el presente Convenio de conformidad con lo estipulado en los artículos 27 fracción X y 31 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León y 14 
fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Santiago, Nuevo 
León; 

II.3. Es voluntad de “EL AYUNTAMIENTO” coadyuvar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los 
asuntos y trámites que le confieren en beneficio de su comunidad en el Municipio de Santiago, 
Estado de Nuevo León; 

II.4. Que cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”; 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Abasolo número 100, esquina con Juárez, Santiago, 
Nuevo León, código postal 67300 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. En atención a la petición de “EL AYUNTAMIENTO”, convienen en suscribir el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en abrir una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” 
en Santiago, Estado de Nuevo León que dependerá económica y administrativamente del Municipio 
de Santiago, Nuevo León, así como normar su funcionamiento, a fin de apoyar a la Delegación de 
“LA SECRETARIA” en Nuevo León, en la recepción de documentos y entrega de pasaportes ordinarios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” serán las siguientes: 

a). Proporcionar, a través del responsable de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, información sobre 
los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios; permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana y becas que promueve “LA SECRETARIA”, así como todo lo referente 
a las actividades de apoyo a la protección preventiva y operativa de los intereses de los mexicanos 
en el exterior, así como de difusión de la política exterior de México; 

b). Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitud necesarias para la expedición de 
pasaportes ordinarios, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados 
de nacionalidad mexicana, para la obtención de becas que promueve la Secretaría, así como los 
folletos sobre protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior y de política exterior 
de México; 
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c). Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus 
estatutos, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana, así como para la obtención de 
becas que promueve la Secretaría; 

d). Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los Reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale la Secretaría, para iniciar el trámite de los servicios señalados en 
el párrafo que antecede, acompañando el Formato de Declaración General de Pago de Derechos 
SAT 5, que acredite el pago de los derechos correspondientes; 

e). Remitir a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Nuevo León los expedientes completos de los 
solicitantes y demás asuntos que sean de su competencia para su expedición; 

f). En su oportunidad entregar a los interesados los pasaportes ordinarios, los permisos, los certificados 
y las declaratorias y, en su caso, los expedientes que no procedan; 

g). Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará los recursos humanos, que serán evaluados, aprobados 
y capacitados permanentemente por “LA SECRETARIA”, que se reserva el derecho de proponer nombres 
y solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará a estas personas las 
prestaciones que marca la Ley. 

a) La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” contará con un mínimo de dos personas nombradas por 
“EL AYUNTAMIENTO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de expedición de 
pasaportes, previo acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL AYUNTAMIENTO”. 

 “LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, 
en representación de “LA SECRETARIA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO”, también proporcionará una plantilla mínima de tres personas que 
desahoguen los trámites de éste, en la Delegación en Nuevo León. 

b) “EL AYUNTAMIENTO” instruirá al personal comisionado sobre la confidencialidad de la información 
y documentos que reciban, y de las sanciones o penas en las que pudieran incurrir de no cumplir con 
dicha confidencialidad. 

c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, cuyas funciones serán 
primordialmente, coadyuvar al cumplimiento de las funciones de la OFICINA o cualquier otra que la 
propia Secretaría determine. 

 “LA SECRETARIA” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará si se trata 
de personal adscrito o comisionado. 

 Se entenderá por personal adscrito, el que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, y por personal comisionado, el que 
“EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” como a la 
Delegación, para la adecuada atención de los trámites que se soliciten. 

CUARTA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará y dará mantenimiento gratuito al mobiliario adecuado 
e indispensable para la operación de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”: 

● El inmueble que destine de manera gratuita a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” deberá 
ubicarse en planta baja y contará con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas, 
como mínimo. 

● Las partes de manera conjunta, supervisarán permanentemente las instalaciones de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”, a fin de verificar que cumpla con las medidas e instrumentos de 
seguridad necesarios para dar la debida salvaguarda a los archivos, documentos, formas valoradas, 
mobiliario, así como la adecuación para el buen desempeño de los servicios que ahí se prestan. 
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● En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad e imagen, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender las 
sugerencias que se le formulen o incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean 
atenidas las recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporalmente “LA OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”. 

QUINTA.- El acondicionamiento del local se llevará a cabo por “EL AYUNTAMIENTO”, previa aprobación 
anual de “LA SECRETARIA”, e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las 
estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y los teléfonos 
del Organo Interno de Control de “LA SECRETARIA” y de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información de que se trata de una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES”, especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión permanente de 
“LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en Nuevo León. 

a) Los interiores y exteriores del local deberán ser de preferencia de color gris claro con puertas azul 
marino, por ser estos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”. 

b) En los casos que sea posible, “EL AYUNTAMIENTO” instalará en el inmueble una rampa de acceso 
para usuarios con capacidades diferentes. 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad. 

d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente “LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, reabriéndose una vez que se hayan 
satisfecho las demandas. 

SEXTA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo 
de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, conforme al proceso de modernización que lleva a cabo 
“LA SECRETARIA” y que se basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnológica, transparencia 
y calidad en el servicio. 

La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección 
a connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicios de Internet para consultar casos de 
protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de embajadas y consulados de México, entre 
otros. 

SEPTIMA.- En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” designe al Titular de la “OFICINA MUNICIPAL DE 
ENLACE”, podrá removerlo mediante consenso de Cabildo y previa notificación por escrito a “LA SECRETARIA”. 
El Titular de la Oficina tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar permanentemente y de manera 
directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la expedición de los trámites y servicios 
brindados, y las demás funciones que le indique “LA SECRETARIA”. 

OCTAVA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de 
supervisión que realizará personal de la Secretaría a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”. Por lo menos se 
realizarán dos visitas de supervisión por año. 

NOVENA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” organizará y desarrollará sus actividades conforme 
a las disposiciones administrativas aplicables y previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL AYUNTAMIENTO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 

DECIMA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” entregará en un término que no excederá de tres días 
hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones y, certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana, se 
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expedirán cuando sean procedentes conforme a la normatividad aplicable, en un término que no exceda de 30 
días calendario. 

DECIMA PRIMERA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” será responsable de remitir a la 
Delegación en Nuevo León la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana el 
día de su recepción, pagando el costo del envío, de conformidad con la cláusula segunda, inciso e). 

DECIMO SEGUNDA.- “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta para 
el traslado de restos de connacionales oriundos de Santiago, Nuevo León, fallecidos en el exterior, 
y colaborarán en materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados. 

a). Con el propósito de establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios 
funerarios y traslado o cremación de restos en el exterior y por casos de protección, atención de los 
menores migrantes y repatriados, las partes coordinarán el tratamiento de este tipo de casos o de 
aquellos otros estipulados en la cláusula segunda, inciso b) del presente Convenio, en cuanto 
a gestión y tramitación ante las instancias correspondientes se refieren. 

b). La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección y preventiva que la Secretaría le proporcione para tal efecto. 

c). “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE” y les proporcionará datos e información que requieran. 

d). La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” brindará apoyo en la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 

DECIMO TERCERA.- En caso de que “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, seminario 
u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”,  
“EL AYUNTAMIENTO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o apoyo logístico.  
“LA SECRETARIA” se compromete efectuar una reunión de capacitación semestral para los encargados de 
las oficinas de enlace municipales que dependan de ella, obligándose “EL AYUNTAMIENTO” a cubrir pasajes 
y viáticos a los jefes de dichas oficinas. 

DECIMO CUARTA.- Las relaciones laborales del personal de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” son 
responsabilidad directa y exclusiva de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por la legislación correspondiente, 
sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”; sin embargo, “LA SECRETARIA” podrá en todo 
momento solicitar la remoción de personal comisionado, cuando así lo juzgue conveniente. 

DECIMO QUINTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” es responsabilidad directa de “EL AYUNTAMIENTO”, 
independientemente de las acciones legales que competan a “LA SECRETARIA”, en caso de ser lesionados 
sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMO SEXTA.- El presente Convenio podrá ser revisado, adicionado y/o modificado de conformidad 
con las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 

DECIMO SEPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia indefinida. 

DECIMO OCTAVA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender el Convenio de manera 
unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades detectadas en el ejercicio 
de las facultades otorgadas a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, en detrimento de la transparencia de 
los procedimientos, lo que comunicará a “EL AYUNTAMIENTO” con 30 días de anticipación al cierre 
de la oficina. 

DECIMO NOVENA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las 
partes las resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación 
y alcance legal del mismo, las partes someterán la controversia a la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y demás disposiciones aplicables. 
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El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en Santiago, Nuevo León, a los veintiún días del mes 
de febrero de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Secretario 
de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Pablo Gómez 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Delegaciones, Jesús Mario Garza Guevara.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Ayuntamiento de Santiago, Nuevo León: el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Santiago, Nuevo León, Juan José Valdés Rodríguez.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal, Juan 
Espronceda de León.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, César A. Montalvo 
Almaguer.- Rúbrica.- El Secretario del Republicano Ayuntamiento, Arnoldo G. Leal Cordero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se declara de interés nacional la preparación, organización, levantamiento, integración, 
generación de bases de datos, tabulación y publicación del II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 5 de la propia Constitución; 27 al 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y 1, 4, 5, 7 fracción II, 9, 30 fracción III, 32, 33, 36, 38, 39, 40, 42, 44, 48, 49, 50 y 51 de la 
Ley de Información Estadística y Geográfica, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a la Ley de Información Estadística y Geográfica la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, órgano desconcentrado de la 
misma, tiene el carácter de unidad central coordinadora de los Sistemas Nacionales Estadístico y de 
Información Geográfica, mediante los cuales se obtienen datos que posibilitan el estudio de la situación  
e interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el 
medio físico y el espacio territorial; 

Que en los términos de la citada Ley, corresponde al Ejecutivo Federal fijar las disposiciones en virtud de 
las cuales habrán de levantarse los Censos, buscando la comparabilidad de la información en el tiempo y en 
el espacio; garantizándola a nivel nacional e internacional y procurando la adecuación conceptual, de acuerdo 
con la realidad nacional y con las necesidades de información que el desarrollo económico y social de nuestro 
país impone; 

Que considerando la dinámica demográfica actual del país, la tradición censal mexicana y las sanas 
prácticas internacionales, se considera indispensable realizar un levantamiento a la mitad del periodo que 
transcurre entre los Censos Generales de Población y Vivienda, atendiendo a las apremiantes necesidades de 
información sociodemográfica para el desarrollo nacional, así como a las normas de comparabilidad 
internacional que rigen en la materia; 

Que en un entorno en donde la escasez de recursos públicos para enfrentar la muy amplia  
problemática social, especialmente la pobreza, la marginación y la desigualdad de oportunidades,  
ha obligado a la aplicación focalizada de ciertas políticas públicas que requieren la identificación micro 
territorial de la población objetivo y la ubicación de grupos poblacionales y segmentos sociales prioritarios,  
con la consecuente demanda de información agregada a nivel micro regional (localidades rurales e incluso 
conjuntos de manzanas en las zonas urbanas), el II Conteo de Población y Vivienda se convierte en una 
herramienta de enorme utilidad, para conocer la situación en estos niveles de desagregación y permitiría dar 
seguimiento a varias de las metas nacionales de desarrollo y a algunos de los compromisos internacionales. 

Que el levantamiento del II Conteo de Población y Vivienda constituye para el Servicio Nacional de 
Estadística un eje estructural básico de todo el sistema de datos que permite actualizar el conocimiento 
respecto al tamaño, la composición demográfica y la distribución territorial de la población residente  
en la República, contabilizar y caracterizar los hogares que ésta conforma y las viviendas que habita, con el 
propósito de dar cuenta de la situación social del país y de los efectos de las acciones de gobierno, y al mismo 
tiempo, apoyar la toma de decisiones de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como de los distintos 
sectores de la sociedad; 

Que los trabajos censales a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática son de 
interés público y requieren de la participación y del compromiso por parte de todos los informantes en todo el 
territorio nacional de proporcionar datos estadísticos básicos y fidedignos sobre las personas, sus hogares y 
las viviendas que habitan, por lo que la participación de la ciudadanía constituye un deber constitucional, que 
en el pasado ha sido ejemplo de colaboración estrecha entre autoridades gubernamentales y sociedad civil, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO 1.- Se declara de interés nacional la preparación, organización, levantamiento, integración, 
generación de bases de datos, tabulación y publicación del II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

ARTÍCULO 2.- El programa del II Conteo de Población y Vivienda estará a cargo del Instituto Nacional  
de Estadística, Geografía e Informática, su preparación, organización y levantamiento concluirán el 5 de 
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noviembre de 2005, plazo en el cual se efectuará la planeación detallada del levantamiento; se actualizarán 
los materiales cartográficos; se reclutará y capacitará al personal necesario; se hará su difusión; se promoverá 
la participación de los sectores público, social y privado en el levantamiento, y se visitarán todas las viviendas 
del país para recabar la información. 

ARTÍCULO 3.- El levantamiento de los datos del II Conteo de Población y Vivienda se llevará a cabo  
del 4 al 29 de octubre de 2005. La recuperación de las viviendas pendientes se hará del 1 al 5 de  
noviembre de 2005. 

ARTÍCULO 4.- El II Conteo de Población y Vivienda obtendrá información sobre todos los habitantes del 
país y las viviendas habitadas en el territorio nacional y proporcionará resultados preliminares el 30 de enero 
de 2006 y resultados definitivos a partir del 24 de mayo del mismo año. 

ARTÍCULO 5.- Todos los habitantes de la República, en los términos del artículo 5 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Información Estadística y Geográfica, están 
obligados a proporcionar con veracidad y oportunidad los datos e informes que se pidan en los cuestionarios 
censales y formas auxiliares, y prestarán la cooperación que de ellos requieran las autoridades competentes, 
para la debida organización y ejecución del II Conteo de Población y Vivienda. 

Los directores, encargados, propietarios, administradores, gerentes y cualquier representante  
o responsable de asilos, conventos, seminarios, orfanatorios, hospicios, centros de salud mental, hoteles, 
casas de huéspedes, pensiones, posadas, campamentos de trabajo y cualquier otro tipo de establecimiento 
similar, en donde habiten personas de manera colectiva, estarán obligados a suministrar con veracidad y 
oportunidad los datos e informes que se les soliciten en los cuestionarios y formas auxiliares correspondientes,  
y prestar toda la ayuda que sea necesaria para que personal del Instituto Nacional de Estadística, Geografía  
e Informática pueda censar a todos los residentes habituales en estos establecimientos. 

ARTÍCULO 6.- Los datos e informes que los particulares proporcionen en los cuestionarios y formas 
auxiliares, serán estrictamente confidenciales en términos de las disposiciones aplicables; no podrán 
comunicarse en ningún caso en forma nominativa o individualizada, ni harán prueba ante autoridad 
administrativa o fiscal, ni en juicio o fuera de él, en los términos del artículo 38 de la Ley de Información 
Estadística y Geográfica. 

Ninguna persona que intervenga como entrevistador, supervisor, responsable, coordinador, validador, 
instructor o auxiliar en el desempeño de las funciones censales, podrá solicitar otros datos o informes que no 
hubieren sido requeridos en los cuestionarios y formas auxiliares utilizados en las actividades señaladas. 

ARTÍCULO 7.- Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina levantarán el II Conteo de Población  
y Vivienda para los miembros en servicio activo del Ejército y Fuerza Aérea que se encuentren encuadrados  
o comisionados en las unidades, dependencias e instalaciones militares, y de los de la Armada de México 
destacados en buques y servicios navales, respectivamente, así como de los familiares que radiquen con 
ellos. Los demás miembros de las instituciones armadas serán censados en su domicilio habitual mediante el 
proceso censal que se sigue para toda la población. 

ARTÍCULO 8.- La Secretaría de Relaciones Exteriores levantará el II Conteo de Población y Vivienda del 
personal diplomático y consular, de los funcionarios y empleados del servicio exterior mexicano y de sus 
familiares que radiquen con ellos en el extranjero. 

ARTÍCULO 9.- Los directores o responsables de cárceles, prisiones, reclusorios, reformatorios, consejos 
tutelares, centros de readaptación social, correccionales, penitenciarías y colonias penales, levantarán el II 
Conteo de Población y Vivienda de todas las personas que tengan residencia habitual en esas instituciones. 

ARTÍCULO 10.- El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática proporcionará oportunamente 
a las autoridades responsables a que se refieren los artículos 7 a 9 del presente ordenamiento, toda la 
documentación, capacitación y procedimientos necesarios para efectuar las tareas censales señaladas. 

ARTÍCULO 11.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, proporcionarán al 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, de serIes requerida, la ayuda que éste les solicite y 
que sea necesaria para el desarrollo de las actividades censales. Para tal efecto, los servidores públicos  
de las propias dependencias y entidades deberán cumplir con la máxima diligencia las tareas censales que se 
les asignen. 

ARTÍCULO 12.- La Secretaría de Educación Pública coadyuvará en las actividades del II Conteo de 
Población y Vivienda facilitando aulas, sin perjuicio de la prestación del servicio educativo, para capacitar al 
personal que participe en la organización y levantamiento del Conteo, proporcionando espacios físicos para 
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instalar oficinas, cuando sea posible, y otorgando las facilidades necesarias para hacer la difusión del Conteo 
en las escuelas. 

ARTÍCULO 13.- Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, dada la organización y distribución 
geográfica de sus elementos, independientemente de las funciones que les asigna el artículo 7 de este 
Decreto, prestarán al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática toda la cooperación necesaria 
para el mejor desarrollo de los trabajos del II Conteo de Población y Vivienda. 

ARTÍCULO 14.- El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática promoverá, para el óptimo 
desarrollo de las actividades censales, la colaboración de los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, así como de los demás órganos locales y municipales. 

Para facilitar la coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales que concurran a 
participar en el Conteo a que se refiere este Decreto y con el fin de lograr la adecuada realización de las 
actividades correspondientes, las Direcciones Regionales y las Coordinaciones Estatales del Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática gestionarán el apoyo que se requiera por parte de los Comités 
Estatales de Planeación para el Desarrollo. 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática podrá constituir, con la participación de los 
sectores público, social y privado del lugar, juntas de apoyo al II Conteo de Población y Vivienda en aquellas 
localidades en que así lo considere conveniente. 

ARTÍCULO 15.- El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática promoverá ante las 
instituciones de educación media superior y superior, la participación de sus estudiantes en las actividades del 
levantamiento censal, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 16.- El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática gestionará la cooperación,  
a título individual o colectivo, de agrupaciones legalmente constituidas de la industria, el comercio y los 
servicios; editores de periódicos y revistas, agencias de noticias, concesionarios y permisionarios de 
comunicaciones y transportes, de radio y televisión y, en general, de los sectores social y privado, con objeto 
de procurar la más amplia difusión y publicidad del II Conteo de Población y Vivienda. 

ARTÍCULO 17.- El personal adicional que requiera designar el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática para realizar los trabajos de carácter técnico y administrativo del II Conteo de Población  
y Vivienda, será nombrado por tiempo fijo u obra determinada, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional o, en 
su caso, será contratado para la prestación de sus servicios en los términos del Código Civil Federal. 

ARTÍCULO 18.- El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática tomará las medidas 
conducentes para que, en forma oportuna, se ejerzan los recursos autorizados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para la ejecución de los trabajos que en este Decreto se mencionan. 

ARTÍCULO 19.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que tengan sistemas 
u otros medios modernos de comunicación, prestarán a las autoridades responsables del II Conteo de 
Población y Vivienda, el auxilio que en la materia se requiera durante el desarrollo de las  
actividades censales. 

ARTÍCULO 20.- La inobservancia, violación o la falta de cooperación a lo dispuesto por este Decreto,  
se sancionará de conformidad con lo previsto por la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecinueve días del mes de septiembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis 
Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Gerardo Clemente Ricardo Vega 
García.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Marco Antonio Peyrot González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Seguridad Pública, Ramón Martín Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- 
Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Energía, Fernando Elizondo Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Fernando de 
Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- 
Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Reyes Silvestre Tamez Guerra.- Rúbrica.- El Secretario de 
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Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier 
Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.-  
El Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Alfonso Urruela Ochoa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE ALFONSO URRUELA OCHOA, EL 11 DE JULIO DE 2005. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Alfonso Urruela Ochoa en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus Anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los Anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Alfonso Urruela Ochoa, el 11 de julio de 2005. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Acatlán de Pérez Figueroa, Oax. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

 
Longitud de Línea 

Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total  
(Kms) 

Troncal 0.4 -- -- -- -- 0.4 
Distribución 6.0 -- -- -- -- 6.0 
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Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintiséis días del mes de julio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 218029) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ANEXO de Ejecución 2005 del Convenio de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del 
Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el 
Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION 2005 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION 
Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE,  
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE 
DENOMINADA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSE GERARDO MOSQUEDA MARTINEZ, 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, ASISTIDO POR EL L.A.E. RAUL 
HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE RAMON ROBLEDO GOMEZ, SECRETARIO DE PROMOCION 
ECONOMICA Y EL LIC. IGNACIO NOVOA LOPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, CON LA COMPARECENCIA DE LA 
LIC. MARIA GABRIELA BARRIOS CASILLAS, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DENOMINADO INSTITUTO JALISCIENSE DE LA 
CALIDAD, EN SU CARACTER DE AGENTE RESPONSABLE, EN ADELANTE DENOMINADA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 
I.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto coordinar 

a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas 
de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de 
conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan del 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias 
y entidades, que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

El citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

2.- Con fecha 19 de septiembre de 2003 “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron 
por primera vez el Convenio de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa 
de Apoyo a la Capacitación (PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, instrumentación y 
ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las 
unidades económicas de la misma, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad 
de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, 
a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, mediante la 
instrumentación de acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 
I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 
I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre otras 
atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación 
del país. 

I.2 El licenciado José Gerardo Mosqueda Martínez, Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo 
Productivo, tiene facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2005 del Convenio de Coordinación 
para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 7 fracción XI del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de sus representantes que: 
II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, así como de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 10 de mayo de 2005, así como el Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la distribución de los recursos y de la población objetivo por entidad federativa para el PAC, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de marzo de 2005, en el marco de la ejecución del PAC 
expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que expresa su conformidad y se obliga a dar estricto cumplimiento 
a las mismas. 
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II.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, los artículos 3o. y 8o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y la 
declaración II.12 del Convenio de Coordinación referido en el antecedente 2 del presente, en su respectivo 
carácter de Secretario de Promoción Económica y Secretario de Finanzas, ambos del Ejecutivo del Estado  
de Jalisco, cuentan con las facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2005 del Convenio de 
Coordinación para la Plantación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 
(PAC). 

II.4 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución 2005 del Convenio de Coordinación para 
la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), con la finalidad 
de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo 
al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 

las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
durante el ejercicio fiscal de 2005. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende por: 
Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de 

Apoyo a la Capacitación vigentes. 
Contrato de Préstamo.- El Contrato de Préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 
Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 
TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 

instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 
I. Ministrar recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para su aplicación en las acciones de 

capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2005 y en relación al 
Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación vigentes, así como el Acuerdo 
mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población 
objetivo por entidad federativa para el PAC en el marco de la ejecución de dicho Programa que 
fueron expedidos por “LA SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el presente párrafo, consiste 
en la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los programas de capacitación que se 
requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en el rubro de la 
capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos distribuidos no pierden su carácter 
federal al ser canalizados a las entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el material didáctico relativo a los cursos de 
capacitación instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en comodato, bienes muebles que al efecto determine  
“LA SECRETARIA” en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la legislación 
federal aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente Ejercicio Fiscal. 
b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 

apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, así como a los lineamientos y políticas emitidos por la Dirección General de Capacitación 
de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su elaboración; 

II. Aportar al cofinanciamiento por ellos mismos de acuerdo a su disponibilidad presupuestal  
o por terceros, para los conceptos de capacitación a las micro, pequeñas y medianas empresas.  
Las aportaciones efectuadas por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se aplicarán de acuerdo a los criterios 
que al efecto establecen las Reglas de Operación vigentes, garantizando en todos los casos que se 
cumpla con el porcentaje mínimo de aportación de las mismas, dichas aportaciones se considerarían 
independientes de los gastos operativos del propio Programa; 

III. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero 
y empresarial; 

IV. Solicitar a “LA SECRETARIA” la elaboración del programa de capacitación, debiendo proporcionar al 
efecto las bases para su elaboración. De ser procedente, el Programa será costeado hasta en tres 
cuartas partes por “LA SECRETARIA”, y en una cuarta parte por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 
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V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su nivel 
de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que laboren; 

VI. Promover que en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo a que se ha hecho referencia 
en el Convenio, que se promuevan actitudes culturales de capacitación en “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VII. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos financieros 
adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la operación del PAC; 

VIII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

IX. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes, así como con los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo, y 

X. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las auditorías 
externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 

CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el artículo 25 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, el saldo de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2005, deberán ser reintegrados por "LA SECRETARIA” a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes en 2005; para 
tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances físico-financieros 
en los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través del 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Jalisciense de la Calidad, como Organismo 
Responsable, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria del gasto del año 2005, 
misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones aplicables, la cual 
debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales facultados para tal fin. 
Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, entre otras, 
los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 
28 de febrero del año siguiente del término del presente ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2005; sin embargo, podrá mantenerse vigente hasta la suscripción 
del anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su caso, 
deberán constar por escrito y tener la no objeción previa del BID, y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con fecha 10 de marzo de 2002, y las 
Reglas de Operación vigentes. 

DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de los términos que establece el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en diez tantos, en Guadalajara, Jal., a los veintiocho días del mes de junio de dos mil cinco.-  
Por la Secretaría: el Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, José Gerardo 
Mosqueda Martínez.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.-  
Por la Entidad Federativa: el Secretario de Promoción Económica, José Ramón Robledo Gómez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Ignacio Novoa López.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto Jalisciense de 
la Calidad en su carácter de Agente Responsable, María Gabriela Barrios Casillas.- Rúbrica. 

 
 

ANEXO de Ejecución 2005 del Convenio de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del 
Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION 2005 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION 
Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE 
DENOMINADA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSE GERARDO MOSQUEDA MARTINEZ, 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, ASISTIDO POR EL L.A.E. RAUL 
HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU 
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TITULAR EL LIC. JORGE RICARDO DOMINGUEZ CASANOVA, ASISTIDO POR EL LIC. HECTOR XAVIER ANDRADE 
OVALLE, DIRECTOR GENERAL PARA EL DESARROLLO HUMANO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 
I.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto coordinar 

a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas  
de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de 
conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan  
del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus 
dependencias y entidades, que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

El citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

2.- Con fecha 18 de diciembre de 2003 “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron por 
primera vez el Convenio de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de 
Apoyo a la Capacitación (PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, instrumentación 
y ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las 
unidades económicas de la misma, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad 
de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, 
a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, mediante la 
instrumentación de acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 
I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 
I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre otras 
atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación 
del país. 

I.2 El licenciado José Gerardo Mosqueda Martínez, Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo 
Productivo, tiene facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2005 del Convenio de Coordinación 
para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 7 fracción XI del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del Titular de la Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social: 

II.1 Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es una dependencia del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 31 fracción XI TER y 40 
TER fracciones I, VII, XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, así como los 
numerales 6o. fracciones VII, XIX y XX y 9o. fracciones I, II y X del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo, tiene entre otras facultades, ejercer en el ámbito estatal las atribuciones que en materia laboral le 
corresponden al Ejecutivo, procurar el equilibrio de los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación 
del Estado. 

II.2 El licenciado Jorge Ricardo Domínguez Casanova, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 2 y 3 
fracción I inciso a), 31 fracción XI y 40 TER fracciones I, VII y XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 10 de mayo de 2005, así como el Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la distribución de los recursos y de la población objetivo por entidad federativa para el PAC, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de marzo de 2005, en el marco de la ejecución del PAC 
expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que expresa su conformidad y se obliga a dar estricto cumplimiento 
a las mismas. 

II.4 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución 2005 del Convenio de Coordinación para 
la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), de fecha 18 de 
diciembre de 2003 con la finalidad de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación 
y mejora continua, contribuyendo al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte 
de las micro, pequeñas y medianas empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 

las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
durante el ejercicio fiscal de 2005. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende por: 
Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de 

Apoyo a la Capacitación vigentes. 
Contrato de Préstamo.- El Contrato de Préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 
Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005. 
TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 

instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 
I. Ministrar recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para su aplicación en las acciones de 

capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2005 y en relación al 
Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación vigentes, así como el Acuerdo 
mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población 
objetivo por entidad federativa para el PAC en el marco de la ejecución de dicho Programa que 
fueron expedidos por “LA SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el presente párrafo, consiste 
en la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los programas de capacitación que se 
requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en el rubro de la 
capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos distribuidos no pierden su carácter 
federal al ser canalizados a las entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el material didáctico relativo a los cursos de 
capacitación instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en comodato, bienes muebles que al efecto determine  
“LA SECRETARIA”, en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la legislación 
federal aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 
b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 

apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, así como a los lineamientos y políticas emitidos por la Dirección General de Capacitación 
de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su elaboración; 

II. Aportar de acuerdo a su disponibilidad presupuestal al cofinanciamiento para los conceptos de 
capacitación a las micro, pequeñas y medianas empresas. Las aportaciones efectuadas por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se aplicarán de acuerdo a los criterios que al efecto establecen las 
Reglas de Operación vigentes, garantizando en todos los casos que se cumpla con el porcentaje 
mínimo de aportación de las mismas, dichas aportaciones se considerarían independientes de los 
gastos operativos del propio Programa; 

III. Aplicar para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 
(PAC), hasta un 20% del total de la aportación estatal, para la promoción, difusión, la adquisición de 
equipo de cómputo, mobiliario y unidades de transporte destinados al equipamiento y mejor 
operación de la Oficina Promotora de la Capacitación, sus unidades administrativas y módulos. 

IV. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero y 
empresarial; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su nivel 
de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que laboren; 

VI. Promover que en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo a que se ha hecho referencia 
en el Convenio, que se promuevan actitudes culturales de capacitación en “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

VII. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos financieros 
adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la operación del PAC; 

VIII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

IX. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes, así como con los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo, y 
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X. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las auditorías 
externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 

CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el artículo 25 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, el saldo de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2005, deberán ser reintegrados por "LA SECRETARIA” a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes en 2005; para 
tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances físico-financieros 
en los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria 
del gasto del año 2005, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones aplicables, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales facultados para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales 
a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe 
ser presentado a más tardar el 28 de febrero del año siguiente del término del presente ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2005; sin embargo, podrá mantenerse vigente hasta la suscripción 
del anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su caso, 
deberán constar por escrito y tener la no objeción previa del BID, y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con fecha 10 de marzo de 2002, y las 
Reglas de Operación vigentes. 

DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de los términos que establece el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en diez tantos, en San Luis Potosí, a los cinco días del mes de julio de dos mil cinco.-  
Por la Secretaría: el Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, José Gerardo 
Mosqueda Martínez.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.-  
Por la Entidad Federativa: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jorge Ricardo Domínguez 
Casanova.- Rúbrica.- El Director General para el Desarrollo Humano, Héctor Xavier Andrade Ovalle.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-42-92 hectárea de riego de uso 
común, de terrenos del ejido San Antonio de la Ciénega, Municipio de San Felipe del Progreso, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 
de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 9.9.-17601 de fecha 31 de octubre de 1964,  
la Secretaría de Recursos Hidráulicos solicitó al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy 
Secretaría de la Reforma Agraria, la expropiación de 6-00-00 Has., de terrenos del ejido denominado  
“SAN ANTONIO DE LA CIÉNEGA”, Municipio de San Felipe del Progreso del Estado de México, para 
destinarlos a la construcción de las obras de la presa de Tepetitlán, conforme a lo establecido en los artículos 
del Código Agrario y de la Ley de Riegos entonces vigentes, registrándose el expediente con el número 1409. 
Posteriormente, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través del oficio número 
112/010982 de fecha 6 de marzo de 2001, reitera el interés jurídico en el procedimiento expropiatorio y asume 
el compromiso de pago de la indemnización respectiva. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos 
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 1-42-92 Ha., de riego de 
uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando anterior 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 12 de noviembre de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero 
de 1936 y ejecutada el 17 de diciembre de 1935, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido “SAN ANTONIO DE LA CIÉNEGA”, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de 
México, una superficie de 714-00-00 Has., para beneficiar a 72 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; y por Resolución Presidencial de fecha 11 de marzo de 1942, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de abril de 1942 y ejecutada el 10 de agosto de 1943, se declaró la pérdida de derechos 
agrarios sobre los terrenos concedidos por dotación al poblado “GUADALUPE BABORO” del Municipio de 
San Felipe del Progreso, Estado de México, de los que 21-00-00 Has., pasaron a poder del núcleo ejidal  
“SAN ANTONIO DE LA CIÉNEGA”, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, aprobándose en 
una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios  
de fecha 27 de octubre de 1994, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las  
Tierras Ejidales. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la construcción de las obras de la presa de Tepetitlán, y por tanto 
la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente 
instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante, y en consecuencia, obtener para el núcleo 
agrario el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo No. 05 0691 de fecha 13 de abril de 2005, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe  
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $37,287.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por la 1-42-92 Ha., de terrenos de riego a expropiar es de $53,290.58. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la Secretaría 

de Recursos Hidráulicos, con motivo de las reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal mediante Decreto de fecha 29 de noviembre del 2000, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre del mismo año, la facultad de realizar obras hidráulicas le 
corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según se establece en el artículo  
32-Bis de la citada Ley, además de haber confirmado su interés jurídico en el procedimiento expropiatorio, por 
lo que procede decretar a su favor la presente expropiación. 
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SEGUNDO.- Que la construcción de las obras de la presa de Tepetitlán, permite el control  
y aprovechamiento de las aguas del río Tepetitlán, incorporando al riego una superficie aproximada de 
17,738-00-00 Has., del distrito de riego 033, Estado de México, con lo que se obtiene un mejoramiento 
productivo en beneficio económico de 13,545 productores y sus familias, además de que la zona participa 
activamente en cultivos de frutales, hortalizas, maíz, avena, pradera, trigo y frijol. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente  
en la construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos  
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria  
y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 1-42-92 Ha.,  
de riego de uso común, de terrenos del ejido “SAN ANTONIO DE LA CIÉNEGA”, Municipio de  
San Felipe del Progreso, Estado de México, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para destinarlos a la construcción de las obras de la presa de Tepetitlán. Debiéndose cubrir por la 
citada dependencia la cantidad de $53,290.58 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia 
o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-42-92 Ha., (UNA HECTÁREA, 

CUARENTA Y DOS ÁREAS, NOVENTA Y DOS CENTIÁREAS) de riego de uso común, de terrenos del ejido 
“SAN ANTONIO DE LA CIÉNEGA”, Municipio de San Felipe del Progreso del Estado de México, a favor de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien las destinará a la construcción de las obras  
de la presa de Tepetitlán. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $53,290.58 (CINCUENTA  
Y TRES MIL, DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 58/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 
94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito 
que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad 
o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el 
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SAN ANTONIO DE LA CIÉNEGA”, Municipio de San Felipe del Progreso del 
Estado de México, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal 
y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de septiembre de dos mil cinco.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de septiembre de 2005 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 146-32-80 hectáreas de riego de 
uso común, de terrenos del ejido Puroagüita, Municipio de Jerécuaro, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 
de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 86, 88 y 90 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural; 3, fracción III, 4, primer 
párrafo, 6, fracción XX, 11 fracción I, 84, fracción VIII, 95, y séptimo transitorio, párrafo segundo de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 31, 32 Bis, 37 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 9.2-9688 de fecha 11 de junio de 1952, la Secretaría 
de Recursos Hidráulicos solicitó al Departamento Agrario hoy Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 146-87-70 Has., de terrenos del ejido denominado “PUROAGÜITA”, Municipio de Jerécuaro 
del Estado de Guanajuato, para destinarlos a formar parte del vaso de la presa Solís, misma que se ajusta a 
lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 309-B. 
Posteriormente la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio número 112/010982 
de fecha 6 de marzo del 2001, reiteró el interés jurídico en el procedimiento expropiatorio y ratificó el 
compromiso de pago de la indemnización respectiva, proponiendo cubrir parte de dicha indemnización con la 
entrega del predio de propiedad federal conocido como El Cerrito con superficie de 26-45-85 Has., ubicado en 
el Municipio de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, respecto del cual, la Asamblea de Ejidatarios del núcleo 
ejidal “PUROAGÜITA”, mediante acta de fecha 19 de mayo de 1999, con la intervención de la Procuraduría 
Agraria, expresó su voluntad de recibirlo y aceptarlo como parte del pago de la indemnización por la superficie 
que se expropia y que se encuentra ocupada con la obra realizada por la promovente. 

Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 146-32-80 Has., de riego de uso común, y que el predio propuesto como pago 
de una parte de la indemnización cuenta con una superficie de 26-45-85 Has., de temporal. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando anterior 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 19 de abril de 1928, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 
1928, y ejecutada el 5 de septiembre de 1928, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir 
el ejido “PUROAGÜITA”, Municipio de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, una superficie de 639-00-00 Has., 
para beneficiar a 80 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 26 de enero de 
1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 1938 y ejecutada el 1o. de mayo  
de 1938, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal “PUROAGÜITA”, Municipio de 
Jerécuaro, Estado de Guanajuato, una superficie de 144-00-00 Has., para beneficiar a 18 capacitados  
en materia agraria; y por Decreto Presidencial de fecha 8 de noviembre de 1991, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de diciembre de 1991, se expropió al ejido PUROAGÜITA, Municipio de Jerécuaro, 
Estado de Guanajuato, una superficie de 71-78-02 Has., a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos para destinarse a formar parte del nuevo embalse y zona federal de la presa Solís. 

RESULTANDO TERCERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación, se encuentra el predio conocido corno El Cerrito, con superficie de 26-45-85 Has., a que se hace 
referencia en el resultando primero de este Decreto, cuya titularidad se acredita mediante escritura pública 
número 65, de fecha 15 de diciembre de 1949, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 
folio real número 41511 el 26 de octubre de 1998, con las medidas y colindancias que se consignan  
en el plano GTO-TT-PS-007, escala 1:10,000, elaborado por la Comisión Nacional del Agua, y autorizado por 
la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal el 19 de enero de 2001, que obra en el expediente 
respectivo. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional del Agua, solicitó al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, hoy Secretaría de la Función Pública, se le autorizara a cubrir con el inmueble 
descrito en el resultando precedente, una parte de la indemnización que le corresponderá efectuar al núcleo 
ejidal “PUROAGÜITA” con motivo de la expropiación a que se refiere el presente Decreto. 
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RESULTANDO QUINTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el 
monto de la indemnización, mediante avalúo No. 05 0265 de fecha 13 de abril del 2005, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe  
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $70,574.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 146-32-80 Has., de terrenos de riego a expropiar es de 
$10’326,952.27. 

Asimismo, y a efecto de conocer si existe diferencia de valores entre el monto a pagar por la superficie a 
expropiar y el valor correspondiente al inmueble que se aplicará como pago de la indemnización, el propio 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, mediante avalúo No. 05 0266 de fecha 13 de abril 
del 2005, valuó el predio conocido como El Cerrito, ubicado en el Municipio de Jerécuaro, Estado de 
Guanajuato, con superficie de 26-45-85 Has., de temporal en la cantidad de $714,114.92.  

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la Secretaría 
de Recursos Hidráulicos, con motivo de las reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal mediante Decreto de fecha 29 de noviembre del 2000, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre del mismo año, la facultad de realizar obras hidráulicas le 
corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según se establece en el artículo  
32-Bis de la citada Ley, además de haber confirmado su interés jurídico en el procedimiento expropiatorio, por 
lo que procede decretar a su favor la presente expropiación. 

SEGUNDO.- Que la construcción del vaso de la presa Solís, en conjunto con la presa Tepuxtepec en el 
Estado de Michoacán y la Laguna de Yuriria, conforman un sistema de control y almacenamiento de las aguas 
del río Lerma para su aprovechamiento, incorporando al riego una superficie de 136,000-00-00 Has.,  
en beneficio de 27,100 usuarios del distrito de riego 011 alto río Lerma y otras zonas agrícolas localizadas en 
las porciones media y baja de ambas márgenes del río, desde 1974 y que participan activamente con cultivos 
propios de la región. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente  
en la construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 146-32-80 Has., de riego de uso 
común, de terrenos del ejido “PUROAGÜITA”, Municipio de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, será  
a favor de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para destinarlos a formar parte del vaso de 
la presa Solís. 

CUARTO.- Que en virtud de que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de 
la Comisión Nacional del Agua, justificó la necesidad de cubrir parte de la indemnización que le corresponderá 
realizar al núcleo ejidal “PUROAGÜITA”, con la transmisión del predio de propiedad federal conocido como  
El Cerrito, ubicado en el Municipio de Jerécuaro del Estado de Guanajuato, con superficie de 26-45-85 Has., 
resulta procedente que la citada dependencia y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus 
atribuciones, realicen los actos necesarios para que se efectúe la entrega material y formal del predio antes 
descrito. Por su parte, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, entregará la cantidad de 
$9’612,837.35, que resulta de la diferencia de los valores determinados en los avalúos de los terrenos ejidales 
a expropiar y del predio que se aplicará como parte del pago de la indemnización, para cubrir al ejido 
“PUROAGÜITA” la respectiva indemnización, correspondiendo a la Asamblea de Ejidatarios, en estricto apego 
a lo previsto por los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
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Ordenamiento de la Propiedad Rural, determinar a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la 
indemnización que reciba el ejido afectado. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 146-32-80 Has.,  
(CIENTO CUARENTA Y SEIS HECTÁREAS, TREINTA Y DOS ÁREAS, OCHENTA CENTIÁREAS)  
de riego de uso común, de terrenos del ejido “PUROAGÜITA”, Municipio de Jerécuaro del Estado de 
Guanajuato, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien las destinará a formar 
parte del vaso de la presa Solís. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma  
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de  
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales pagar por 
concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $10’326,952.27 (DIEZ 
MILLONES, TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL, NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 27/100 M.N.), 
indemnización que se cubrirá mediante la transmisión de la propiedad a favor del ejido “PUROAGÜITA”, del 
predio conocido como El Cerrito, ubicado en el Municipio de Jerécuaro del Estado de Guanajuato, con 
superficie de 26-45-85 Has., (VEINTISÉIS HECTÁREAS, CUARENTA Y CINCO ÁREAS, OCHENTA Y 
CINCO CENTIÁREAS) con un valor de $714,114.92 (SETECIENTOS CATORCE MIL, CIENTO CATORCE 
PESOS 92/100 M.N.), más la cantidad de $9’612,837.35 (NUEVE MILLONES, SEISCIENTOS DOCE MIL, 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 35/100 M.N.), que resultó de la diferencia de los valores 
determinados en los avalúos relativos a los terrenos ejidales a expropiar y a la superficie del predio que se 
aplicará como parte del pago de la indemnización, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva mediante la entrega de la referida indemnización 
al ejido afectado o a quién acredite tener derecho a ésta o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto establezca garantía suficiente, para que por conducto de la 
Asamblea de Ejidatarios se aplique en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, procederán a realizar los actos necesarios a fin de dar cumplimiento a lo señalado 
en el párrafo anterior. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales haya acreditado el pago de la indemnización 
señalada en el resolutivo que antecede, mediante la transmisión de la propiedad del predio señalado que 
realice la Secretaría de la Función Pública y la entrega o depósito de la cantidad de $9’612,837.35 (NUEVE 
MILLONES, SEISCIENTOS DOCE MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 35/100 M.N.).  
La inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales pagar los gastos, 
honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo del traslado de dominio del predio conocido 
como El Cerrito, ubicado el Municipio de Jerécuaro del Estado de Guanajuato, en favor del ejido 
“PUROAGÜITA” del mismo Municipio y Estado. 

QUINTO.- El Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de 
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la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto 
por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “PUROAGÜITA”, Municipio de Jerécuaro del Estado de Guanajuato, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de septiembre de dos mil cinco.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-32-81.75 hectáreas de temporal 
de uso común, de terrenos del ejido San Francisco Chimalpa, Municipio de Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 
de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.302 023574 de fecha 24 de octubre de 1994, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
2-01-78.04 Has., de terrenos del ejido denominado “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan 
de Juárez del Estado de México, para destinarlos a la construcción del entronque Chamapa II-A de la 
carretera La Venta-Lechería, tramo Chamapa-Lechería, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción 
VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, 
registrándose el expediente con el número 10935. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos  
e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 2-32-81.75 Has., de temporal de 
uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con la obra 
realizada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud de la anuencia otorgada mediante 
convenio de fecha 8 de diciembre de 1999, suscrito con el núcleo agrario “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando primero  
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 23 de enero de 1930, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 
1930 y ejecutada el 22 de marzo de 1930, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, una superficie 
de 1,741-98-50 Has., para beneficiar a 523 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 
23 de junio de 1966, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1966, se expropió al ejido 
“SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, una superficie de  
23-79-15.95 Has., a favor de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, para destinarse a la construcción del vaso 
y zona de protección de la presa Dos Ríos; por Decreto Presidencial de fecha 17 de marzo de 1981, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 1981, se expropió al ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, una superficie de 51-96-90 Has., a favor de la 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, para destinarse a la construcción del camino 
Naucalpan-Toluca; por Decreto Presidencial de fecha 9 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de agosto de 1985, se expropió al ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, una superficie de 45-04-93 Has., a favor de la Comisión Federal  
de Electricidad, para destinarse a la construcción de la línea de alta tensión de 400 Kv. Infiernillo-Nopala en 
dos circuitos I y II; por Decreto Presidencial de fecha 16 de octubre de 1989, publicado en el Diario Oficial  
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de la Federación el 20 de diciembre de 1989, se expropió al ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”,  
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, una superficie de 17-22-67 Has., a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a integrar el derecho de vía de la línea de 400 Kv.  
Topilejo-Nopala; por Decreto Presidencial de fecha 1o. de junio de 1990, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 1990, se expropió al ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, una superficie de 4-55-03.84 Has., a favor del Gobierno del Estado 
de México, para destinarse a la construcción de la vialidad Naucalpan-Cuajimalpa; por Decreto Presidencial 
de fecha 30 de diciembre de 1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1993, se 
expropió al ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México,  
una superficie de 282-42-15.97 Has., a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., para 
destinarse al establecimiento de una central de abasto y un parque agroindustrial y de industrias conexas en 
general; por Decreto Presidencial de fecha 2 de junio de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de junio de 1993, se expropió al ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, una superficie de 3-47-82.07 Has., a favor de la Secretaría de Agricultura  
y Recursos Hidráulicos, para destinarse a la construcción de plantas de bombeo, acueducto, planta 
potabilizadora y camino de operación para el sistema Cutzamala; por Decreto Presidencial de fecha 23 de 
julio de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 1993, se expropió al ejido  
“SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, una superficie de  
12-77-55.26 Has., a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para destinarse a la 
construcción de un tanque, camino de operación y acueducto para el sistema Cutzamala; por Decreto 
Presidencial de fecha 22 de enero de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 
1998, se expropió al ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado  
de México, una superficie de 22-17-33 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
destinarse a la construcción de la carretera La Venta-Lechería, tramo Chamapa-Lechería; y por Decreto 
Presidencial de fecha 19 de septiembre del 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
septiembre del 2000, se expropió al ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, una superficie de 54-62-16.72 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote  
o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración de Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo No. 05 0707 de fecha 15 de abril de 2005, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe  
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $1’920,000.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 2-32-81.75 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de  
$4’470,096.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la construcción del entronque Chamapa II-A de la carretera La Venta-Lechería, tramo 
Chamapa-Lechería, es parte integrante de la vía general de comunicación La Venta-Lechería, que permite 
enlazar la carretera federal 134 Naucalpan-Toluca y la autopista La Venta-Lechería con las zonas urbanas de 
San Francisco Chimalpa, La Magdalena Chichicaspa, Loma Linda y Los Remedios de la región occidente del 
área metropolitana, garantizando el desplazamiento rápido y seguro de personas y bienes entre el Distrito 
Federal y el Estado de México, facilitando la incorporación y la salida de vehículos de una manera sencilla  
y fácil a través de los carriles de aceleración y desaceleración que conforman el entronque, permitiendo al 
usuario una elección segura hacia la autopista o la carretera federal. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud  
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en  
la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título 
Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 2-32-81.75 Has., de temporal de uso común, de terrenos del 
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ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, será a favor de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos a la construcción del entronque  
Chamapa II-A de la carretera La Venta-Lechería, tramo Chamapa-Lechería. Debiéndose cubrir por la citada 
dependencia la cantidad de $4’470,096.00 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o 
de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-32-81.75 Has., (DOS 
HECTÁREAS, TREINTA Y DOS ÁREAS, OCHENTA Y UNA CENTIÁREAS, SETENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido “SAN FRANCISCO 
CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de Juárez del Estado de México, a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, quien las destinará a la construcción del entronque Chamapa II-A de la 
carretera La Venta-Lechería, tramo Chamapa-Lechería. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $4’470,096.00 (CUATRO MILLONES, 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL, NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos 
de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser 
ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener 
derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en 
su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea 
destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SAN FRANCISCO CHIMALPA”, Municipio de Naucalpan de Juárez del Estado 
de México, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve 
días del mes de septiembre de dos mil cinco.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola 
y Weber.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-86-08 hectáreas de temporal  
de uso común y de riego y temporal de uso individual, de terrenos del ejido La Jarretadera, Municipio de  
Bahía de Banderas, Nay. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 
de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.-A 5624 de fecha 31 de mayo del 2000,  
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 4-15-62.12 Has., de terrenos del ejido denominado “LA JARRETADERA”, Municipio de Bahía de Banderas 
del Estado de Nayarit, para destinarlos a la construcción de la carretera Puerto Vallarta-Compostela, tramo río 
Ameca-Cruz de Huanacaxtle, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, 
y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente 
con el número 12355. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó 
que existe una superficie real por expropiar de 2-86-08 Has., de las que 0-14-58 Ha., es de temporal de uso 
común y 2-71-50 Has., de uso individual, de las que 1-61-17 Ha., es de riego y 1-10-33 Ha., de temporal, 
resultando afectadas las parcelas asignadas al ejido y ejidatarios siguientes. 

NOMBRE PARCELA SUPERFICIE CALIDAD 
 No. HA. 

1.- JOSÉ MARTÍN PÉREZ 63 y 72 0-19-90 TEMPORAL 

2.- PEDRO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 89 0-22-51 TEMPORAL 

3.- VIRGINIA FLORES MURGUÍA 92 0-01-11 TEMPORAL 

4.- ARÓN AJAZYA SAAVEDRA PALOMARES 93 0-13-99 TEMPORAL 

5.- ASIGNADA AL EJIDO 104 0-16-04 TEMPORAL 

6.- JOSEFINA CORONA SANTANA 138 0-12-14 TEMPORAL 

7.- ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ NEGRETE 155 0-14-10 TEMPORAL 

8.- RAMÓN PALOMARES MELCHOR 167 0-10-54 TEMPORAL 

9.- JOSÉ MARTÍN PÉREZ 183 y 191 1-59-21 RIEGO 

10.- ASIGNADA AL EJIDO 184 0-01-96 RIEGO 

 TOTAL 2-71-50 HAS. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando  
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 11 de marzo de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de abril de 1936 y ejecutada el 1o. de mayo de 1937, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido “LA JARRETADERA”, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, una superficie de 
1,002-00-00 Has., para beneficiar a 56 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, aprobándose 
en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios 
de fecha 26 de octubre de 1996, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras 
Ejidales; por Decreto Presidencial de fecha 10 de noviembre de 1970, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de noviembre de 1970, se expropió al ejido “LA JARRETADERA”, Municipio de Bahía de 
Banderas, Estado de Nayarit, una superficie de 382-00-00 Has., a favor del Gobierno Federal representado 
por la Secretaría del Patrimonio Nacional, para destinarse al desarrollo habitacional y turístico en los terrenos 
que circundan la Bahía de Banderas, ubicados en las costas de los Estados de Nayarit y Jalisco, y el 
mejoramiento de los centros de población de Puerto Vallarta, Jarretadera, Bucerías, Cruz de Juanacaxtle, 
Higuera Blanca, Sayulita, Peñita de Jaltemba, Las Varas y El Capomo, así como sus fuentes propias de vida; 
por Decreto Presidencial de fecha 23 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de diciembre de 1993, se expropió al ejido “LA JARRETADERA”, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de 
Nayarit, una superficie de 46-43-26.75 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de 
la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y 
para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; por Decreto 
Presidencial de fecha 19 de noviembre del 2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
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noviembre del 2002, se expropió al ejido “LA JARRETADERA”, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de 
Nayarit, una superficie de 8-77-26 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
destinarse al derecho de vía de la carretera Tepic-Barra de Navidad, tramo Compostela-Puerto Vallarta; y por 
Decreto Presidencial de fecha 29 de octubre de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
noviembre de 2004, se expropió al ejido “LA JARRETADERA”, Municipio de Bahía de Banderas, Estado  
de Nayarit, una superficie de 3-64-72 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,  
para destinarse a la construcción del entronque Jarretaderas perteneciente a la carretera Puerto  
Vallarta-Compostela, tramo río Ameca-Cruz de Huanacaxtle. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con la construcción de la carretera Puerto Vallarta-Compostela, tramo río 
Ameca-Cruz de Huanacaxtle, y por tanto la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que 
procede tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante, y en 
consecuencia, obtener para el núcleo agrario y los ejidatarios afectados el pago de la indemnización 
correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo No. 05 0228 GDL de fecha 23 de marzo de 2005, con vigencia 
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de riego con 
influencia urbana, turística y comercial el de $1’893,000.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por la  
1-61-17 Ha., es de $3’050,948.10 y para los terrenos de temporal con influencia urbana, turística y comercial 
el de $1’893,000.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por la 1-24-91 Ha., es de $2’364,546.30, dando 
un total por concepto de indemnización de $5’415,494.40. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la construcción de la carretera Puerto Vallarta-Compostela, tramo río Ameca-Cruz de 
Huanacaxtle, es una vía general de comunicación, que forma parte de la red de ejes troncales con los  
que se está comunicando al país; que contribuye a la modernización y desarrollo integral de la región; 
facilitando la transportación de personas y bienes entre las ciudades de Tepic, Compostela y Puerto  
Vallarta, dentro de los mejores parámetros de seguridad, eficiencia y costo, permitiendo la comunicación en 
forma directa hacia el poniente a través de la carretera Costera del Pacífico, así como al Centro del País vía 
México-Guadalajara-Tepic en los Estados de Nayarit y Jalisco, permitiendo dar salida en forma eficiente a la 
producción textil y comercial de los estados de Nayarit y Jalisco, apoyando al turismo que por vía terrestre 
recorre dichos estados y disminuyendo los índices de contaminación ambiental que afecta a las zonas 
urbanas de los poblados aledaños y reduciendo los costos de operación de los vehículos de transporte de 
pasajeros, de turismo, de carga y particular que utilizan dicha vía de comunicación. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud  
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en  
la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente  
se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 2-86-08 Has., de las que 0-14-58 Ha., es de temporal 
de uso común y 2-71-50 Has., de uso individual, de las que 1-61-17 Ha., es de riego y 1-10-33 Ha., de  
temporal, de terrenos del ejido “LA JARRETADERA”, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, 
será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos a la construcción de la 
carretera Puerto Vallarta-Compostela, tramo río Ameca-Cruz de Huanacaxtle. Debiéndose cubrir por la citada 
dependencia la cantidad de $5’415,494.40 por concepto de indemnización de la cual pagará la parte 
proporcional que corresponda al ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por la 
0-14-58 Ha., de terrenos de uso común y, la cantidad relativa a las 2-71-50 Has., en la proporción que les 
corresponda a los ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales, así como al núcleo ejidal por las 
parcelas que el mismo tiene asignadas y que se relacionan en el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 
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DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-86-08 Has., (DOS  
HECTÁREAS, OCHENTA Y SEIS ÁREAS, OCHO CENTIÁREAS), de las que 0-14-58 Ha., (CATORCE 
ÁREAS, CINCUENTA Y OCHO CENTIÁREAS) es de temporal de uso común, y 2-71-50 Has.,  
(DOS HECTÁREAS, SETENTA Y UNA ÁREAS, CINCUENTA CENTIÁREAS) de uso individual,  
de las que 1-61-17 Ha., (UNA HECTÁREA, SESENTA Y UNA ÁREAS, DIECISIETE CENTIÁREAS) es de 
riego y 1-10-33 Ha., (UNA HECTÁREA, DIEZ ÁREAS, TREINTA Y TRES CENTIÁREAS) de temporal,  
de terrenos del ejido “LA JARRETADERA”, Municipio de Bahía de Banderas del Estado de Nayarit, a favor de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien las destinará a la construcción de la carretera Puerto 
Vallarta-Compostela, tramo río Ameca-Cruz de Huanacaxtle. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $5’415,494.40 (CINCO MILLONES, 
CUATROCIENTOS QUINCE MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.), suma 
que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien 
acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común, y a los ejidatarios afectados en sus terrenos 
individuales, así como al núcleo ejidal por las parcelas que el mismo tiene asignadas, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea 
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de 
la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto 
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “LA JARRETADERA”, Municipio de Bahía de Banderas del Estado de Nayarit, en 
el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecinueve días del mes septiembre de dos mil cinco.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola Weber.- Rúbrica. 
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
AVISO mediante el cual se comunica al público en general que el Programa de Mejora Regulatoria 2005-2006 de 
Pronósticos para la Asistencia Pública se encuentra ya disponible en la página de Internet de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria. 

Al margen un logotipo, que dice: Pronósticos para la Asistencia Pública. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EL PROGRAMA DE MEJORA 
REGULATORIA 2005-2006 DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA SE ENCUENTRA YA DISPONIBLE EN 
LA PAGINA DE INTERNET DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo segundo transitorio del “Acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos para la presentación de los programas de mejora regulatoria 2005-2006 de 
mejora de las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 11 de agosto de 2005, se comunica al público en general que el 
Programa de Mejora Regulatoria 2005-2006 de Pronósticos para la Asistencia Pública se encuentra disponible 
en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 

México, D.F., a 16 de septiembre de 2005.- El Subdirector General de Administración y Finanzas  
y Responsable de Mejora Regulatoria, Nicolás Musi Letayf.- Rúbrica. 

(R.- 218099) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

AVISO por el que se da a conocer que el Programa de Mejora Regulatoria 2005-2006, de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, puede ser consultado en la página de Internet de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA 2005-2006, DE LA 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, PUEDE SER CONSULTADO EN LA 

PAGINA DE INTERNET DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA. 

SANDRA ISABEL LACARIERI FERNANDEZ, Directora General de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en mi carácter de Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con fundamento en los artículos 69-D de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones IX y XI del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 11 de agosto de 2005, el Presidente de la República emitió, mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la presentación de 
mejora regulatoria 2005-2006 de las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal. 

Que con fecha 17 de agosto de 2005, el Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Manual para la elaboración de los Programas de Mejora Regulatoria  
2005-2006, calendario de presentación y reportes periódicos de avances.  

Que los numerales cuarto y segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
para la presentación de los Programas de Mejora Regulatoria 2005-2006 de mejora de las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y el Manual para la elaboración de los 
programas de mejora regulatoria 2005-2006, calendario de presentación y reportes periódicos de avances, 
establecen la obligación de las dependencias y organismos descentralizados de hacer del conocimiento de la 
población en general que el Programa Bienal se encuentra disponible para consulta, por ello he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE EL PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA 2005-2006, 
DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS,  

PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA DE INTERNET DE  
LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA 

El Programa de Mejora Regulatoria 2005-2006, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas puede ser consultado en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la 
dirección electrónica: www.cofemer.gob.mx. El programa estará vigente hasta el 30 de noviembre de 2006. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil cinco.- 
La Directora General de Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, Sandra Isabel Lacarieri Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 218046) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8232 M.N. 

(DIEZ PESOS CON OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 

un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 9.6400 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 

Banco Santander Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 

Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 
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TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial  
de la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 20 de septiembre de 2005, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.50, 
3.67 y 3.53, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 3.35, 3.92 y 3.91, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 218265) 
 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 15 de septiembre de 2005. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  

DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 658,851 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 77,922 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 60,143 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 316,611 
 Billetes y Monedas en Circulación 316,611 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 254,626 
Depósitos del Gobierno Federal 85,655 
Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 234,786 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (94,762) 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 

2/ Neto de depósitos de regulación monetaria. 

3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  
de reporto. 

4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 
establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto 
deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores  
por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Presupuestos  
y Contabilidad, Jesús Alonso Navarro.- Rúbrica. 

(R.- 218266) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito “B”, en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

En el Amparo número 282/2005, promovido por Juan Edgardo González De Luna (a) Edgardo González 
De Luna (A) Juan Edgardo González De la Luna y Fernando Loera Ruiz, contra actos de la Junta Especial 
Número Uno de Conciliación y Arbitraje, y otras autoridades, se señaló como acto reclamado: 

“...Reclamamos todas las resoluciones, audiencias, autos y acuerdos dictados en el juicio laboral 
reclamatorio radicado en la Junta Especial número Uno de Conciliación y Arbitraje con domicilio conocido en 
esta ciudad de Cancún, Quintana Roo, con el número 370/2004 promovido por el C. Víctor Jesús Arce López 
en nuestra contra incluyendo desde luego el laudo que en su caso se hubiere dictado en dicho juicio y su 
ejecución...”; se ordenó emplazar al Tercero Perjudicado Víctor Jesús Arce López, por medio de edictos a 
costa del quejoso, los que contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías y se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior de México”, 
como uno de los de mayor circulación en el país, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado 
de Distrito dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndose 
las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

Cancún, Q. Roo, a 27 de mayo de 2005. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “B” en el Estado 

Lic. Miguel Angel Márquez Solano 
Rúbrica. 

(R.- 216717)   
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 
Segunda Sala (Civil) 

Culiacán, Sin. 
EDICTO 

Al C. Joaquín Escobar Ontiveros 
Domicilio ignorado. 
Notifícasele con fundamento artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles en relación con el 

artículo 30 fracción II y 167 de la Ley de Amparo, demanda de amparo directo, promovido por Joaquín 
Escobar Ontiveros, se sirva emplazar para que dentro del término de 30 treinta días contados a partir del día 
siguiente de hecha última publicación comparezca al juicio de garantías ante el H. Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, a defender sus derechos si así le conviniere, 
quedando a su disposición en la Secretaría de esta Segunda Sala copias de la demanda correspondiente. 

Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico El Sol de Sinaloa, el primero editado en México, D.F., y el segundo en esta ciudad. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 9 de agosto de 2005. 

La Secretaria de la Segunda Sala 
Lic. Margarita Ofelia Palazuelos Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 216718) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Juicio de Amparo 873/2004, promovido por Pascual Orozco Bravo, contra actos de la Tercera Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, por acuerdo de diez de agosto de dos mil cinco, se 
ordenó: “...tomando en consideración que del estado procesal de autos, se advierte, que se han agotado las 
instancias posibles para localizar el domicilio en el que pueda ser emplazado a juicio el tercero perjudicado 
Miguel Morales Tavera, así como los domicilios proporcionados por la parte quejosa y las dependencias 
requeridas [...]--- En consecuencia, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado Miguel Morales Tavera, 
mediante edictos en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo”. Se señalaron 
las nueve horas con cuarenta minutos del diecinueve de agosto de dos mil cinco, para la celebración de la 
audiencia constitucional; quedan copias de Ley a su disposición en este juzgado de distrito. Hágasele saber 
que deberá presentarse al procedimiento dentro de treinta días siguientes a la última publicación, apercibido 
que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, se practicarán por lista de acuerdos, aun las 
personales, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, a diecisiete de agosto de dos mil cinco. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Claudia Elena Hurtado de Mendoza Godínez 

Rúbrica. 
(R.- 216716)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

Daniel Cárdenas Hernández. 
Por auto de fecha ocho de agosto de dos mil cinco, dictado en el cuaderno de amparo relativo al Toca 

166/2005/1 en el juicio ordinario civil promovido por Paulina Oliva Torres Medina contra Martha Yolanda 
Martínez Ramírez y otros, por ignorarse su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante la Secretaría de Acuerdos de la 
Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, a recibir las copias simples de la 
demanda de amparo presentada por la parte actora, en contra de la resolución de fecha veintitrés de febrero 
de dos mil cinco, que obra en el toca antes señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el siete de 
diciembre del año dos mil cuatro, por el Juez Sexagésima Primera de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio 
ordinario civil seguido por Paulina Oliva Torres Medina contra Martha Yolanda Martínez Ramírez y otros. 

Nota: para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico El Sol de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de agosto de 2005. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 218053) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tab. 

EDICTO 

A: Servicio Petrolero del Golfo, S.A. de C.V. en donde se encuentren: 
Vía notificación comunícasele que en este Juzgado Primero de Distrito, se tramita el Juicio Ordinario Civil 

número 25/2004 promovido por Pemex Exploración y Producción en su contra, reclamando como 
prestaciones las siguientes: a) El pago de la cantidad de $27,709.60 (veintisiete mil setecientos nueve 60/100 
M.N.), por concepto de anticipo entregado y no amortizado, el cual le fue entregado a la hoy demandada para 
efectos de realizar el objeto del contrato de obra pública número CORS-AD-001-98, referente a la 
rehabilitación de barda perimetral a la Batería de Separación número 5 del Campo Cinco Presidentes, Distrito 
de Agua Dulce, Veracruz. b).- El pago de la cantidad que resulte por concepto de gastos financieros de la 
prestación anterior que deberán ser calculados conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para créditos fiscales. Este pago se calculará a partir 
de la fecha en que la hoy demandada tuvo la obligación de reintegrar las cantidades a la actora, hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a su disposición y se cuantificará en la pericial contable 
ofrecida por la actora. c).- El pago de gastos y costas que se originen en el juicio. 

Este Juzgado Primero de Distrito, con fecha tres de agosto de dos mil cuatro, proveyó admisión de la 
demanda antes citada, en la que se ordenó emplazar a la demandada Servicio Petrolero del Golfo, S.A. de C.V., 
sin que se haya podido localizar a la demandada. 

Se pidieron informes al Administrador Local de Recaudación Fiscal, Secretario de Seguridad Pública del 
Estado, Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, Jefa Regional de la Agencia Federal de 
Investigaciones del Estado, Apoderado Legal de Teléfonos de México, S.A. de C.V., y Director de la Comisión 
Nacional del Agua, Director de la Comisión Nacional de Electricidad y al Delegado del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para lograr emplazar a la demandada Servicio Petrolero del 
Golfo, S.A. de C.V. 

Posteriormente, toda vez que no se logró el emplazamiento de la parte reo antes mencionada, a pesar de 
haberse realizado las investigaciones correspondientes, el uno de agosto de dos mil cinco, se ordenó su 
emplazamiento por edictos y se ordenó fijar aviso en los estrados del Juzgado; con fundamento en el artículo 
1070 del Código de Comercio, se expide el presente, para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado 
manifestándoles que en el término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos en 
el local que ocupa el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco con residencia en Villahermosa, 
para que den contestación a la demanda apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho 
para ello y se continuará con el curso normal del procedimiento. 

Villahermosa, Tab., a 9 de agosto de 2005. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Moisés Pérez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 218081)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Raúl Arregui Munguía: 
Por este medio emplázasele Juicio Amparo 309/2005, promovido por J. Reyes Flores Moreno, al través de 

su apoderada legal Cecilia Flores Castañeda contra sentencia de quince de diciembre de dos mil cuatro 
dictada en Toca 598/2004 dictada Tercera Sala Civil Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Dentro treinta 
días siguientes última publicación deberá presentarse Segundo Tribunal Colegiado Decimosexto Circuito, en 
Paseo Presa 158, ciudad Guanajuato, Guanajuato, defender sus derechos y señalar domicilio en sede 
Tribunal, a disposición en Secretaría copia escrito demanda amparo refiérese. 

Guanajuato, Gto., a 8 de agosto de 2005. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito 

Angélica María Veloz Durán 
Rúbrica. 

(R.- 217110) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



Miércoles 21 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tab. 

EDICTO 
A: Construcciones y Servicios del Soconusco, S.A. de C.V. en donde se encuentren: 
Vía notificación comunícasele que en este Juzgado Primero de Distrito, se tramita el Juicio Ordinario Civil 

número 32/2004 promovido por Pemex Exploración y Producción en su contra, reclamando como 
prestaciones las siguientes: a) El pago de la cantidad de $135,854.22 (ciento treinta y cinco mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos 22/100 M.N.) más IVA, por concepto de anticipo no amortizado, de acuerdo a lo 
señalado por las partes en el párrafo tercero de la cláusula tercera del contrato número CORS-AD-042/97”.- 
b).- El pago de la cantidad de $96,840.61 (noventa y seis mil ochocientos cuarenta pesos 61/100 M.N.) por 
concepto de gastos financieros y/o intereses conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de 
Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal, los gastos financieros se 
calcularán sobre el saldo no amortizado del anticipo y se calcularán por días calendario desde que se venció 
el plazo para reintégralo, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de mi mandante, lo anterior 
con fundamento en el tercer párrafo de la cláusula tercera, del contrato número CORS-AD-042/97, la cantidad 
reclamada está calculada hasta el mes de junio del presente año (se anexa el cálculo de los gastos 
financieros).- c).- El pago de los daños y perjuicios ocasionados por la hoy demandada, derivados del 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato número CORS-AD-042/97, mismas que serán 
cuantificadas en ejecución de sentencia.- d.- El pago de gastos y costas que se originen en el presente juicio. 

Este Juzgado Primero de Distrito, con fecha quince de septiembre de dos mil cuatro, proveyó admisión de 
la demanda antes citada, en la que se ordenó emplazar a la demandada Construcciones y Servicios del 
Soconusco, S.A. de C.V., sin que se haya podido localizar a la demandada. 

Se pidieron informes al Administrador Local de Recaudación Fiscal, Secretario de Seguridad Pública del 
Estado, Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, Jefa Regional de la Agencia Federal de 
Investigaciones del Estado, Apoderado Legal de Teléfonos de México, S.A. de C.V., y Director de la Comisión 
Nacional del Agua, Director de la Comisión Nacional de Electricidad y al Delegado del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para lograr emplazar a la demandada Construcciones y 
Servicios del Soconusco, S.A. de C.V. 

Posteriormente, toda vez que no se logró el emplazamiento de la parte reo antes mencionada, a pesar de 
haberse realizado las investigaciones correspondientes, el uno de agosto de dos mil cinco, se ordenó su 
emplazamiento por edictos y se ordenó fijar aviso en los estrados del Juzgado; con fundamento en el artículo 
1070 del Código de Comercio, se expide el presente, para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
manifestándoles que en el término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos en 
el local que ocupa el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco con residencia en Villahermosa, 
para que den contestación a la demanda apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho 
para ello y se continuará con el curso normal del procedimiento. 

Villahermosa, Tab., a 9 de agosto de 2005. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Moisés Pérez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 218086)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

con residencia en Guadalajara 
EDICTO 

A: los terceros perjudicados Francisco Javier Brambila Hernández, Javier, Juan Manuel y Ana María, todos 
de apellidos Camacho Padilla. 

En el Juicio de Amparo 590/2005-V, promovido por Esperanza Camacho González y Joaquín Vicente 
Camacho, por su propio derecho, contra actos del Juez y del Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Octavo 
de lo Mercantil de esta ciudad, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Francisco Javier Brambila 
Hernández, Javier, Juan Manuel y Ana María, todos de apellidos Camacho Padilla, por edictos, para que 
comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, 
si a su interés legal conviene. 

Guadalajara, Jal., a 29 agosto de 2005. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Juan Manuel Pacheco Rubio 
Rúbrica. 

(R.- 217375) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de septiembre de 2005 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

CC. José Ciro Reyes Valerio o Ciro Reyes Valerio e Inmobiliaria y Construcciones Maple, Sociedad Anónima. 
Terceros perjudicados. 
En los autos del Juicio de Amparo número 711/2005 promovido por Jaime Pacheco García, contra actos 

del Juez Quinto de lo Civil, residente en esta ciudad y otra autoridad, radicado en este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Oaxaca, se han señalado a ustedes como terceros perjudicados, y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el “Diario Oficial” y en uno de los de los periódicos de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley citada. Queda a su disposición en 
la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías y sus anexos, se les hace saber, 
además que se han señalado las once horas con treinta minutos del día once del actual, para que tenga lugar 
la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 9 de agosto de 2005. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Lic. Alejandro Ruiz Korsi 

Rúbrica. 
(R.- 217008)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
En el Juicio de Amparo 10/1985-1, promovido por el Comisariado Ejidal de San Juan de Ocotán, Municipio 

de Zapopan, Jalisco, contra actos del Juez Tercero de lo Civil, y otras autoridades, consistentes en la 
desposesión de los terrenos ejidales comprendidos dentro del predio denominado “El Tule”, los cuales les 
fueron dotados mediante resolución presidencial de nueve de febrero de mil novecientos treinta y ocho. Por 
auto de nueve de septiembre de dos mil cinco se ordenó notificar por edictos a todas las personas que tengan 
interés lícito o ilícito, dentro del predio señalado en líneas que anteceden (terceros perjudicados) a efecto de 
presentarse dentro de los próximos 30 días ante este órgano de control de garantías, emplazamientos bajo 
términos del artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, quedando copia de demanda a su disposición en este Juzgado 
apercibidos que de no comparecer seguirá el presente juicio en rebeldía. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días 
en el Diario Oficial de la Federación, periódico El Informador y estrados del Juzgado. 

Guadalajara, Jal., a 13 de septiembre de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Lic. Diana Ulloa Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 218105)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal 

CONVOCATORIA 

 

Se convoca a Asamblea General de Socios de la Sociedad Brisas de Ensenada, S.A. 

En los autos relativos al juicio procedimiento especial mercantil, promovido por Alcántara de Zeevaert 

Celia, su sucesión, en contra de Brisas de Ensenada, S.A., expediente número 172/2005, el C. Juez 

Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, en auto de fecha veintiséis de agosto del año dos mil 

cinco, ordenó convocar a Asamblea General de Socios de la Sociedad Brisas de Ensenada, S.A., que a la 

letra dice: ---Agréguese a su expediente principal número 172/05 el escrito de la parte actora por conducto de 

su mandatario judicial, toda vez que los CC. Jesús Navarro Elizondo, Magdalena Wolf de Zeevaert, José 

Navarro Elizondo e Ingancio E. Lozano no dieron cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha diez de marzo 

del año dos mil cinco, convocando asamblea general ordinaria de socios, dentro del término concedido en 

dicho auto, en consecuencia como lo solicita el promovente se tiene por acusada la rebeldía en que 

incurrieron los antes citados y por lo tanto se les hace efectivo el apercibimiento decretado en el auto de fecha 

diez de marzo del dos mil cinco, en tal virtud el suscrito Juez convoca a Asamblea General de Socios de la 

Sociedad Brisas de Ensenada, S.A. en su rebeldía, misma que deberá celebrarse en términos del clausulado 

décimo cuarto y décimo quinto de los estatutos de la sociedad y que tendrá verificativo a las diez horas del día 

cuatro de octubre del dos mil cinco, en el domicilio ubicado en: avenida Insurgentes Sur número 1390 Altos, 

colonia Actipan, código postal 03230, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad de México Distrito Federal, 

de acuerdo a la siguiente orden del día: A) Presentación de informe de las operaciones realizadas por el 

Administrador Unico. B) Presentación de informe del comisario; C) Nombramiento y en su caso ratificación 

del Administrador Unico o Consejo de Administración, así como el nombramiento de comisario, en términos de 

la fracción II del artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; D) Revocación de poderes; 

E) Otorgamiento de poderes, y F) Cancelación de títulos de acciones y emisiones de nuevos títulos.- Dicha 

convocatoria deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en términos de la cláusula décima 

cuarta de los estatutos de la sociedad, y en el artículo 186 de la Ley de Sociedades Mercantiles. Asimismo y 

en caso de no reunirse el día y hora antes señalado el quórum legal para llevarse a cabo la asamblea 

señalada, se convoca a una segunda Asamblea General Ordinaria de Socios que se verificará a las diez horas 

del día veinticinco de octubre del año dos mil cinco, en el mismo lugar, de acuerdo a la orden del día 

mencionado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Cuarto Civil en el Distrito Federal, 

licenciado Justino Angel Montes de Oca Contreras, quien actúa ante el C. Secretario de Acuerdos, licenciado 

José Manuel Pérez León, quien autoriza y da fe.- 

Para su publicación cuando menos ocho días antes de celebrarse dicha convocatoria en el “Diario Oficial 

de la Federación”. 

 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2005. 

El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. José Manuel Pérez León 
Rúbrica. 

(R.- 218090) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Aduanas 

Aduana de Subteniente López 
Exp. VT050050015 

EDICTO 

Asunto: Acta de Embargo e Inicio del Procedimiento Administrativo 
en Materia Aduanera número VT050050015. 
C. Abel Jiménez Isvas. 
1.- Mediante oficio número 325-SAT-23-II-0552 de fecha veintisiete de mayo de dos mil cinco, recibido en 

oficialía de partes de esta Aduana el día treinta y uno de mayo de dos mil cinco, la Administración Local 
Jurídica de Chetumal, resolvió el recurso de revocación número RR 00054/05 interpuesto por el C. Audel Ang 
Reyes en contra de la resolución contenida en el oficio número 326-SAT-A42-A-0322 de fecha siete de 
febrero de dos mil cinco, emitida por esta autoridad aduanera en los autos del Procedimiento Administrativo 
en Materia Aduanera número VT050040043 iniciado al C. Audel Ang Reyes, dejando sin efectos todo lo 
actuado con posterioridad a la notificación del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia 
aduanera citado, de fecha cuatro de noviembre de dos mil cuatro, y dejando a salvo las facultades de 
comprobación de esta autoridad aduanera respecto del C. Abel Jiménez Isvas. 

2.- A fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la citada Administración Local Jurídica de Chetumal, 
Quintana Roo, y toda vez que el domicilio del C. Abel Jiménez Isvas se encuentra dentro de la circunscripción 
territorial de la Aduana de Ciudad Juárez, Chihuahua, mediante oficio 326-SAT-A42-A-1274, de fecha quince 
de julio de dos mil cinco se solicitó al Administrador de la citada Aduana, su apoyo para notificar al C. Abel 
Jiménez Isvas el contenido del oficio número 326-SAT-A42-1273 de fecha quince de julio de dos mil cinco, por 
medio del que se le cita, para que se presentara el día cuatro de agosto del año en curso en las instalaciones 
de esta Aduana de Subteniente López, para el efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la Administración 
Local Jurídica de Chetumal, mediante el que resuelve el Recurso de Revocación número RR00054/05 y 
ordena a esta autoridad aduanera dejar sin efectos todo lo actuado con posterioridad a la notificación del acta 
de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera citado, dejando a salvo las facultades de 
comprobación respecto del C. Abel Jiménez Isvas. Mediante oficio 326-SAT-A16-VII-15974, de fecha cuatro 
de agosto de dos mil cinco, signado por el C. Juan Pablo García, Delgado Subadministrador de la Aduana de 
Ciudad Juárez, Chihuahua, en suplencia del Administrador de la citada Aduana, informó a esta Unidad 
Administrativa que no fue posible llevar a cabo la notificación al C. Abel Jiménez Isvas, toda vez que la calle y 
colonia señalados no existen y el código postal 32690, corresponde a la colonia denominada “El Granjero”. 

3.- En fecha quince de agosto de dos mil cinco, el C. José Alfonso Padilla Manjarrez, Administrador de la 
Aduana de Subteniente López, procedió a embargar en forma precautoria la mercancía consistente en un 
vehículo marca Mercury, modelo 1993, color gris, línea Van, placas 300SJK4 del Estado de Chihuahua, 
número de serie 4M2DV11W1PD528157, y a iniciar el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en 
contra del C. Abel Jiménez Isvas, en términos de lo dispuesto en los artículos 151 fracción III y 182 fracción I 
inciso d) de la Ley Aduanera, por permitir que un tercero use el vehículo importado a la franja Fronteriza Norte 
e internado temporalmente al resto del territorio nacional, sin que él se encuentre a bordo de dicho vehículo. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales correspondientes en vía de notificación a 
través del presente edicto. 

Subteniente López, Q. Roo, a 16 de agosto de 2005. 
El Administrador de la Aduana de Subteniente López 

José Alfonso Padilla Manjarrez 
Rúbrica. 

(R.- 217899) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Tamaulipas 

EDICTO 
Con relación a la Autorización número SCT.CC/000024, para la operación del Centro de Capacitación y 

Adiestramiento denominado “Operadores del Pánuco, S.A. de C.V., representado por el C. Ing. Arturo 
Santiago Sánchez, ubicado en la ciudad y puerto de Tampico, Tamaulipas, mediante oficio número 103.-3831 
de fecha 21 de julio de 2004, y toda vez que con fechas 4, 5, 6, 10, 11 y 12 de junio de 2003, fueron 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los Programas Mínimos de Capacitación para Conductores del 
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Servicio de Autotransporte Federal y Transporte Privado, en sus diferentes modalidades.- Dichos programas 
establecen, en la parte conducente de certificación que:- “Para la aplicación de este programa, las personas 
físicas o morales que cuenten con reconocimiento de la Secretaría para operar centros de capacitación y 
adiestramiento a conductores, así como las de nuevo ingreso, deberán contar con el Certificado de Sistemas 
de Gestión de Calidad, referente a sus procesos de capacitación, expedido por un organismo de certificación 
debidamente acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, conforme lo establece la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización.- Se otorga un plazo de 12 meses a partir de la fecha de la publicación de este 
programa para que los centros de capacitación con reconocimiento oficial, presenten el certificado de calidad. 
Una vez cumplido este plazo sin haber cubierto su certificación se procederá a la cancelación del reconocimiento”.- 
Considerando que el centro de capacitación, no cuenta con el Certificado de Sistemas de Gestión de Calidad, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 fracciones XVIII, XXII y XXIV del Reglamento interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y 93-H del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares; así como lo establecen los programas mínimos de capacitación antes mencionados, se dará inicio 
al procedimiento de cancelación del reconocimiento.- Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y artículo 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se le notifica que cuenta con un término de 15 días hábiles contados a partir 
del siguiente en el que surta efectos la presente notificación, para que presente sus pruebas y defensas, ante 
la Dirección General de Autotransporte Federal, sita en Calzada de las Bombas número 421, colonia Girasoles, 
Delegación Coyoacán, código postal 4920, México, D.F. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil cuatro. 
Atentamente 

El Director General del Centro SCT Tamaulipas 
Ing. Jorge Salvador Organista Barba 

Rúbrica. 
(R.- 217863)   

SOCIEDAD MEXICANA DE EJECUTANTES DE LA MUSICA, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 
CONVOCATORIA 

La Sociedad Mexicana de Ejecutantes de la Música, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público, 
con domicilio social en la Calle de Copérnico número 84, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11560, México, D.F., convoca con fundamento en los artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley 
Federal del Derecho de Autor y artículos 31, 32, 33 de los estatutos que rigen a la sociedad, a todos y cada 
uno de los socios integrantes, a la Asamblea General Extraordinaria a las 13:00 horas del día 28 de 
septiembre de 2005, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Lista de asistencia, distribución y aprobación de votos conforme a dicha lista. 
2.- Elección de un presidente de debates y escrutadores. 
3.- Informe del presidente del Consejo Directivo. 
4.- Situación jurídica que guarda el asunto de Jorge Neri Rendón. 
5.- Situación jurídica de “Eje”, Somexfon y el Sindicato Unico de Trabajadores de la Música y del Espectáculo. 
6.- Asuntos generales. 

México, D.F., a 15 de septiembre de 2005. 
Presidente del Consejo Directivo 

Vicente Martínez Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 218036)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

Aviso 01/2005, relativo a la convocatoria pública nacional API/COAT/01/05, para el otorgamiento de un 
contrato de cesión parcial de derechos derivados de concesión, para el uso, aprovechamiento y operación de 
una terminal para ferrobuques, ubicada en el puerto de Coatzacoalcos, Veracruz, que fue publicada en este 
medio informativo, el 14 de julio de 2005. 

De conformidad con el apartado 13.7 de las bases del concurso, se modifica el texto de la convocatoria: 
El primer párrafo del apartado 1.1., dice: 
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La asignación de un contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones derivado de la concesión, con 
vigencia inicial de 20 (veinte) años, prorrogable hasta por 18 (dieciocho) años más (en lo sucesivo el contrato), 
para usar, aprovechar y operar una terminal portuaria especializada para ferrobuques, de uso particular y para 
terceros mediante contrato, la cual se encuentra establecida en un área total de 15,876.01 m2, que incluye 
8,951.55 m2 de superficie terrestre y una dársena de 6,924.46 m2, y que se destinará, exclusivamente, a la 
recepción, manejo y embarque-desembarque de carros ferroviarios de carga, llenos y/o vacíos, en tráfico de 
altura y cabotaje (en lo sucesivo la terminal). 

Debe decir: 
La asignación de un contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones derivado de la concesión, con 

vigencia inicial de 20 (veinte) años, prorrogable hasta por 18 (dieciocho) años más (en lo sucesivo el contrato), 
para usar, aprovechar y operar una terminal portuaria especializada para ferrobuques, de uso particular y para 
terceros mediante contrato, la cual se encuentra establecida en un área total de 17,340.77 m2, que incluye 
10,483.18 m2 de superficie terrestre y una dársena de 6,857.59 m2, y que se destinará, exclusivamente, a la 
recepción, manejo y embarque-desembarque de carros ferroviarios de carga, llenos y/o vacíos, en tráfico de 
altura y cabotaje (en lo sucesivo la terminal). 

El resto del texto de la convocatoria permanece sin modificaciones. 
Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., a 1 de septiembre de 2005. 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

Director General 
Ing. Gilberto Antonio Ríos Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 218024)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones 

312-1/58303/2005 
Expediente CNBV.312.211.25(000573.U-664) 

Asunto: se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Industrial y Comercial de la 
Construcción del Norte de Chihuahua, S.A. de C.V. 
Av. Ejército Nacional No. 5911 
Fraccionamiento Jardines de San José 
32530, Cd. Juárez, Chih. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de esa sociedad, 
acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 14 de abril de 2005, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto segundo fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada 
con oficio 601-II-29884 del 30 de junio de 1993, para quedar como sigue: 

“Segundo.- ..................................................................................................................................................... 
I.- ..................................................................................................................................................................... 
II.- El capital social autorizado es de $10'000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), representado 

por 9,000 acciones serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 1,000 acciones serie “B” 
correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................” 
Atentamente 

México, D.F., a 3 de agosto de 2005. 
El Director General 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

(R.- 217903) 
BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LPN/ENJ-02/2005 
PARA LA ENAJENACION DE 7 VEHICULOS 
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El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., (BANSEFI), en cumplimiento y observancia 
a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
20 de mayo de 2004, así como en las Normas para la Administración y Programa Anual de Disposición Final 
de Bienes Muebles de la Institución, convoca a las personas físicas y morales interesadas, a participar en la 
licitación pública nacional número LPN/ENJ-02/2005, para la enajenación de siete vehículos, mismos que se 
detallan a continuación: 

 
Partida  Descripción del bien Serie Placas Precio mínimo 

de venta 
1 Tsuru Nissan Mod. 1999 GA16745021P 591PGV $19,215.95 
2 Tsuru Nissan Mod. 1999 GA16746067P 927MXR $16,898.85 
3 Tsuru Nissan Mod. 1999 GA16742565P 667MRW $19,775.25 
4 Tsuru Nissan Mod. 1999 GA16745581P 615MJE $20,614.20 
5 Tsuru Nissan Mod. 1999 GA16707009R 601NFT $16,299.60 
6 Tsuru Nissan Mod. 1999 GA16710455R 170MDE $19,895.10 
7 Dodge Ram 1500 Mod. 2000 3B7HV16X8YM292218 3029CA $31,771.50 

 
Los vehículos serán licitados por partida, mismos que podrán ser verificados, mediante la presentación del 

respectivo pase de inspección, en el área a de estacionamiento para empleados y funcionarios, en las oficinas 
centrales del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., ubicadas en avenida Río de la 
Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, 
de esta Ciudad de México, D.F., pase que será expedido y entregado a los interesados respectivos, una vez 
que obtengan las bases respectivas. 

Los interesados podrán obtener las bases y especificaciones de la presente convocatoria en la Gerencia 
de Servicios Administrativos de la Subdirección de Recursos Materiales, sita en la calle de Río de la 
Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, 
México, D.F., tercer piso del 20 de septiembre al 3 de octubre de 2005, con número telefónico 54-81-33-00, 
extensión 4486, de 10:00 a 13:00 horas, las cuales tendrán un costo de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 
M.N.); el pago deberá acreditarse mediante efectivo o cheque certificado, expedido por una institución de 
crédito a favor del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. (no reembolsable). 

La convocatoria y bases, una vez adquiridas estas últimas, de la presente licitación, también se 
encontrarán disponibles para consulta en la página electrónica: www.bansefi.gob.mx. 

Se deberán garantizar las ofertas presentadas mediante cheque certificado o de caja, en moneda nacional 
expedido por una institución de crédito, a favor del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., 
por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) más IVA del precio mínimo de venta del vehículo ofertado. 
Cuando el participante presente oferta para dos o más partidas, solamente será necesario constituir una 
garantía que cubra el 10% del precio mínimo de venta más IVA del vehículo con el precio más alto de su propuesta. 

La recepción de ofertas se efectuará el día 6 de octubre de 2005 a las 10:45 horas. El fallo se dará a 
conocer en el mismo lugar y en la misma fecha del evento a las 17:00 horas. Dichos eventos se llevarán a 
cabo en el auditorio de las oficinas centrales, del edificio ubicado en avenida Río de la Magdalena número 115, 
colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, México, D.F. 

Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los bienes se detallan en las bases de licitación. 
La entrega de los vehículos adjudicados a los participantes ganadores la realizará la Gerencia de Servicios 

Administrativos, a través de su Sección de Transportes, ubicada en Río de la Magdalena número 115, planta 
baja (rampas), colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090 de esta Ciudad 
de México, D.F., con número telefónico 54-81-33-00, extensión 3447, dentro de un plazo que no excederá en 
10 días hábiles, a partir de la fecha en que se efectúe el acto de fallo respectivo previo pago total de los 
bienes adjudicados, mediante la presentación de la orden de entrega que será expedida por la Gerencia de 
Servicios Administrativos. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2005. 
Subdirectora de Recursos Materiales 

Lic. Elisa Jaime Atri 
Rúbrica. 

(R.- 218094) 
SONOCO OPERADORA, S. DE R.L. DE C.V. 

(FUSIONANTE) 
GRUPO SONOCO, S.A. DE C.V. 

(FUSIONADA) 
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ACUERDO DE FUSION 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
comunica que por asambleas extraordinarias de socios de Sonoco Operadora, S. de R.L. de C.V. (“Sonoco”) y 
de accionistas de Grupo Sonoco, S.A. de C.V. (“fusionada”) celebradas el día 31 de agosto de 2005, se 
resolvió la fusión de Grupo Sonoco como sociedad fusionada que desaparece en Sonoco Operadora como 
sociedad fusionante que subsiste, bajo las siguientes bases: 

1. Los balances generales de las dos sociedades al 31 de agosto de 2005, serán los que sirvan como 
base para la fusión acordada. 

2. La fusión surtirá sus efectos precisamente a las 24:00 horas del día 31 de agosto de 2005, 
independientemente de la fecha en que los balances hayan sido publicados en el periódico oficial del domicilio 
social de las sociedades que se están fusionando o en el Diario Oficial de la Federación y se haga el registro 
de los mismos en el Registro Público de Comercio de sus domicilios, junto con estos acuerdos. Los efectos 
legales de dicha fusión se retrotraerán a dicha fecha en caso de que no hubiere oposición de acreedores o las 
que hubiere fueren desestimadas judicialmente o retiradas por los que las hubieren presentado. 

3. Al surtir efectos la fusión acordada, Sonoco resultará causahabiente a título universal de la fusionada y 
los activos y pasivos de la fusionada quedarán incorporados al patrimonio de Sonoco, sin reserva ni limitación 
alguna y sin necesidad de cualquier acto jurídico específico o complementario a excepción de lo que se 
indique más adelante. 

Más aún, los activos y pasivos de la fusionada se consolidarán con los de Sonoco a partir de las 24:00 
horas del día 31 de agosto de 2005. 

4. Por lo mismo, Sonoco adquirirá el dominio directo de todos los bienes físicos y jurídicos, patentes, 
marcas, nombres comerciales, etc., que integren los activos de la fusionada, incluyéndose los derechos 
determinados o indeterminados, principales, derivados o accesorios, de los que la fusionada pudiere o 
resultare ser titular en el momento o en el futuro, por motivos anteriores o posteriores al momento de surtir 
efectos la fusión acordada. 

5. Sonoco tomará a su cargo todas las obligaciones y créditos de cualquier naturaleza o calidad, 
principales, derivados o accesorios, que integren los pasivos de la fusionada en el momento que surta efectos 
la fusión, y que serán aquellas obligaciones y créditos que muestren sus balances generales al 31 de agosto 
de 2005. 

Todos esos pasivos se extinguirán por el sistema de su puntual y oportuno cumplimiento por parte de 
Sonoco en las fechas de pago establecidas en los actos jurídicos o contratos que los hubieran originado o que 
resulten de acuerdo con la Ley. 

6. Sonoco, como sucesor universal de la fusionada, tomará a su cargo todas las responsabilidades de 
carácter laboral y fiscal derivadas o que se lleguen a derivar en el futuro a su cargo, respecto a los 
trabajadores y empleados de la fusionada y frente al fisco federal y en su caso, frente a los gobiernos 
federales, estatales o municipales que corresponda, y Sonoco se obliga a cubrir las obligaciones laborales y 
los impuestos que adeudare la fusionada en el momento que surta efectos la fusión, ya sea que se 
determinen antes o después de este evento, y comprendiéndose dentro de tales responsabilidades tanto los 
impuestos como los recargos y sanciones que resultaren. 

7. La fusionada preparará un balance de clausura de operaciones al cierre de las 23 horas del día 31 de 
agosto de 2005 y Sonoco, para efectos internos, preparará un balance general de "apertura" a las 24:00 horas 
del día 31 de agosto de 2005, mostrando la consolidación de sus activos y pasivos con los de la fusionada. 
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8. El capital social de Sonoco no sufre alteración con motivo de la fusión al tratarse de una fusión vertical. 
 

Atizapán de Zaragoza, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2005. 
Delegado Especial de las Asambleas 

Alberto Sepúlveda de la Fuente 
Rúbrica. 

 
BALANCE GENERAL 

pesos 
  Sonoco Sonoco 
 Grupo Operadora, Operadora, 
 Sonoco, S. de R.L. S. de R.L.  
 S.A. de C.V. de C.V. de C.V. 
 al 31 al 31 al 1 de 
 de agosto de agosto septiembre  
Activo circulante de 2005 de 2005 de 2005 
Caja y bancos 19,294,643 25,864 19,320,507 
Inversiones temporales 
Cuentas por cobrar 
Clientes 
Intercompañías Sonoco Products 
Otras intercompañías 150,283,795 0 135,105,230 
Otras cuentas por cobrar  3,000 3,000 
Impuestos por recuperar ____ 69,126 69,126 
Total cuentas por cobrar  150,283,795 72,126 135,177,356 
Inversiones en acciones 
Grupo Sonoco  667,013,925 (0) 
Manufacturas 302,010,487  302,010,487 
Sonoco  (41,735,511)  (41,735,511) 
Sonoco de México 236,333,189  236,333,189 
Servicios Mexicanos 1,607,050  1,607,050 
 ____ ____  - 
Total inversión en subsidiarias 498,215,215 667,013,925 498,215,214 
Gastos pagados por anticipado ____ ____ ____ 
Total activo circulante 667,793,653 667,111,914 652,713,077 
Propiedades, planta y equipo 131,051  131,051 
Complemento por revaluación    
Depreciación acumulada (131,051) ____ (131,051) 
Propiedades planta y equipo (neto) 0  0 
Otros activos    
Total activo 667,793,653 667,111,914 652,713,077 

 
Contadora General 

C.P. Cristina Corona Quezada 
Rúbrica. 

BALANCE GENERAL 

pesos 
  Sonoco Sonoco 
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 Grupo Operadora, Operadora, 
 Sonoco, S. de R.L. S. de R.L.  
 S.A. de C.V. de C.V. de C.V. 
 al 31 al 31 al 1 de  
 de agosto de agosto septiembre  
Pasivo circulante de 2005 de 2005 de 2005 
Cuentas por pagar 

Proveedores 0 390 390 

Intercompañías Sonoco Products    

Otras intercompañías  15,178,566 0 

Otras cuentas por pagar ____ ____  0 

 0 15,178,956 390 

Total cuentas por pagar    

Impuestos por pagar 763,153  763,153 

Provisiones y reservas 16,576 ____ 16,576 

Total pasivo circulante 779,728  779,728 

Pasivo largo plazo deuda  602,688,601 602,688,601 

Pasivo largo plazo intereses ____ 26,741,211 26,741,211 

Total pasivos 779,728 644,608,768 630,209,931 

Impuestos diferidos    

Capital    

Capital social 120,536,858 3,000 3,000 

Actualización capital social 514,804,115  0 

Resultados acumulados al 

inicio del año 385,313,045 (507,745) (507,744) 

Actualización útil acumuladas 236,065,179  0 

Resultado del ejercicio 64,900,718 23,583,285 23,583,285 

Actualización útil del ejercicio 10,534,287  0 

Otras cuentas de capital ____ (575,394) (575,394) 

Resultados acumulados fin de año 696,813,230 22,500,146 22,500,146 

Insuficiencia en la Act. del Cap. Cont. (681,925,999)  0 

Reserva legal 1,634,283  0 

Actualización Rva. legal 15,151,438 ____  0 

Capital contable 667,013,925 22,503,146 22,503,146 

Total pasivo y capital 667,793,653 667,111,914 652,713,077 

 

Contadora General 

C.P. Cristina Corona Quezada 
Rúbrica. 

(R.- 218002) 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 



Miércoles 21 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

Secretaría de Gobernación 

El Comité de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 25, 26, 28, 37, 
69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 
25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y numerales primero, noveno y décimo 
de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada 
y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y 
aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1. Programador Analista de Sistemas (Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados), con las 
siguientes características: 

Nombre de la plaza: Programador Analista de Sistemas (Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados) 
Número de vacantes:  Una 
Nivel administrativo:  QC 
Percepción ordinaria:  $10,269.13 (diez mil doscientos sesenta y nueve pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción:  Jefatura de Departamento de Operación y Procesos de Nómina, Subdirección de 

Operación y Procesos de Recursos Humanos, Dirección de Remuneraciones, 
Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede:  México, D.F. 
Funciones principales: operar y mantener la funcionalidad técnica del sistema de nómina, con base en el 

manual de procedimientos vigente en la materia, para garantizar el pago de remuneraciones al personal de la 
Secretaría de Gobernación. Realizar el mantenimiento y soporte técnico a los módulos del sistema de nómina, 
para garantizar la operación del proceso de cálculo de la nómina quincenal y anual de la Secretaría. Analizar 
las modificaciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para actualizar de manera permanente las fórmulas 
sobre el cálculo del impuesto en el sistema de nómina. Monitorear y comprobar la funcionalidad técnica de los 
conceptos que interactúan en el cálculo de la nómina, para detectar y corregir fallas que se presenten en el 
sistema. Obtener reportes específicos relativos a plantillas, altas de personal en el ISSSTE, constancias de 
ingresos, etc., para coadyuvar en la atención de las solicitudes de las diversas áreas usuarias. Participar en 
los desarrollos informáticos sobre elaboración de pantallas de captura y de consulta de información, para 
atender nuevos requerimientos de los grupos de usuarios vinculados al sistema de nómina. 

Perfil y requisitos:  
Académicos: Licenciatura en Computación e Informática (pasante o terminado). 
Laborales: experiencia mínima de un año, en desarrollo de sistemas. 
Capacidades gerenciales: 
1. Orientación a resultados: enfocar los esfuerzos estableciendo prioridades para garantizar que las metas 

sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción rápida y 
decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y actividades 
para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los recursos invertidos 
en términos de calidad, costo y oportunidad. Obtiene resultados de calidad. Realiza consistentemente sus 
tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos asignados para su trabajo. 
Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o de los ciudadanos. 

2. Trabajo en equipo: desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicitar apoyo específico a compañeros de su área. Participar activamente en el logro de las metas 
grupales. Escuchar en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayudar a otros miembros de 
equipo que solicitan apoyo. 

Capacidades técnicas: mantenimiento del SIRH: conocimiento en normas y procedimientos que permitan 
la operación y mantenimiento del sistema de nómina para garantizar el pago de remuneraciones al personal 
de la Secretaría de Gobernación. Desarrollo de aplicaciones: conocimiento en desarrollo de sistemas que 
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permitan el cumplimiento de las especificaciones y expectativas de desempeño, para atender nuevos 
requerimientos de los grupos de usuarios vinculados al sistema de nómina. 

Otros conocimientos: procedimientos en PL/SQL, Visual Basic, Oracle, Java, HTML, Cristal Reports (grado 
de dominio del software: intermedio). 

Bases 
Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 

puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo: acta de nacimiento y/o 

forma migratoria FM3, según corresponda; documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (en el caso de pasantes: historial académico, kardex o carta de pasante, expedida 
por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional); 
identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o 
cédula profesional); cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años) y escrito bajo protesta de decir 
verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia certificada para su 
cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría de 
Gobernación está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, la 
Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de candidatos y temarios: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 

realizarán a través de: www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones 
del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. Durante el lapso 
en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de capacidades 
técnicas estarán publicados en el portal de: www.trabajaen.gob.mx. 

Etapas del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21-09-2005 
Registro de aspirantes 21-09-2005 al 4-10-2005 
Publicación total de aspirantes  5-10-2005 al 6-10-2005 
Revisión curricular 5-10-2005 al 6-10-2005 
Publicación aspirantes acreditados en revisión curricular 7-10-2005 
Presentación de documentos 10-10-2005 
Evaluación técnica 10-10-2005 
Evaluación de capacidades gerenciales 14-10-2005 al 17-10-2005 
Entrevista por el Comité de Selección 18-10-2005 al 21-10-2005 
Resolución candidato 24-10-2005 al 25-10-2005 
Nota: el cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 

las vacantes convocadas. 
Publicación de resultados: 
5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de: 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
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Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
6a. Para el cotejo de los documentos personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades 

de Visión del Servidor Público, Gerenciales o Directivas, y técnicas; así como a la entrevista del Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría de Gobernación, el día y la hora que se le 
informe (mediante su número de folio asignado por: “www.trabajaen.gob.mx”) a través de los medios de 
comunicación mencionados. 

Resolución de dudas: 
7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en el 
número 1102-6000, extensión 16115, el cual estará funcionando de 9:00 a 14:00 horas. 

Principios del concurso: 
8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 

reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004, teniendo, en todo caso, preferencia los aspirantes de la misma 
dependencia. 

1. Disposiciones generales. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional y su Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso 
cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima requerida o si 
una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En 
caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3. Con base en los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las Capacidades en el 
Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, y en particular al párrafo que establece que “para garantizar la 
igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al mínimo la posibilidad de que el aspirante 
desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente: el aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
capacidades de Visión del Servicio Público y/o Gerenciales o Directivas: 

a. Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b. Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
En función de lo anterior, y sin perjuicio de ningún aspirante, el Comité de Selección de esta Secretaría, 

determina que la vigencia de los resultados de estas evaluaciones (Visión del Servicio Público y/o Gerenciales 
o Directivas), se considerará máximo el último día en el que se encuentre activa la vacante en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día en el que se pueden registrar los aspirantes, y que se establece 
en el punto 4 “Etapas del concurso” de las bases de esta convocatoria. Esto implica que aquellos aspirantes 
que una vez que se aplique el filtro curricular (primer día en el que se publican los folios totales de los 
aspirantes y se realiza la revisión curricular), no hayan cubierto los periodos establecidos en los “criterios de 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades” en comento (tres meses, seis meses, o un 
año) según sea el caso, quedarán excluidos de los presentes concursos.  

4. En los casos en los cuales sean más de tres y hasta un máximo de diez los candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida para ser entrevistados por el Comité de Selección; éste después de 
analizar los resultados, podrá determinar el número de aspirantes que entrevistará en la primera sesión, en 
estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo el Comité acuerda que uno de estos 
candidatos satisface el perfil de la vacante, lo declara ganador; lo que implica que no estará obligado a 
entrevistar al resto de los candidatos finalistas. De no ser así, el Comité de Selección continuará entrevistando 
en siguientes sesiones al resto de los finalistas, hasta determinar al ganador, en caso de haberlo. En el 
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supuesto de que ninguno satisfaga el perfil establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 2 de estas 
disposiciones generales. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
6. En el portal: www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. 
7. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes disposiciones: 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, acuerdo que 
tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2005. 

El Comité de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Secretaría de Gobernación 

El Director General de Recursos Humanos  
Bernardo Muñoz Reynaud 

Rúbrica.   
Secretaría de Gobernación 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
COMAR 

 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Nota aclaratoria: los nombres de las siguientes plazas que se publicaron en la convocatoria pública y 

abierta el día 14 de septiembre de 2005, fueron publicadas con el nombre específico del puesto, sin embargo, 
se encuentran registradas en el Maestro de Puestos y en la página: www.trabajaen.gob.mx como a 
continuación se detalla: 

 
Dice en la convocatoria: Debe decir: 

Enlace Administrativo Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 
Oficial de Protección “B” Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

 
El nivel administrativo, la percepción ordinaria, el área de adscripción, la sede, las funciones principales, el 

perfil, los requisitos académicos y laborales, las fechas de las diferentes etapas, las capacidades gerenciales 
y técnicas no se modifican. 

 
México, D.F., a 15 de septiembre de 2005. 

El Comité de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
COMAR 

La Presidenta del Comité de Profesionalización y Selección 
Prudencia F. Juárez Capilla 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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El Comité de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fundamento en los artículos 
21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y 
lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza: Subdirector de Análisis de Deuda de Gobiernos Locales; número de vacantes: una; 
nivel administrativo: NB2; percepción ordinaria: $29,879.86 (veintinueve mil ochocientos setenta y nueve 
pesos 86/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas; sede: 
México, D.F.; funciones principales: 1. Resolver consultas en materia del registro de obligaciones y 
empréstitos, así como dudas sobre el financiamiento de proyectos de inversión; para facilitar el diseño de 
estrategias de endeudamiento, tanto a las instancias superiores de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, como a los gobiernos locales que lo soliciten. 2. Revisar los análisis sobre la evolución de los 
indicadores financieros relacionados con la deuda pública; para elaborar documentos que permitan diseñar, a 
las instancias superiores de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y a los gobiernos locales 
que lo soliciten, estrategias de endeudamiento. 3. Revisar los compromisos financieros adquiridos por los 
gobiernos locales, sus organismos y empresas, con las instituciones nacionales de crédito; para promover el 
diseño racional de políticas de endeudamiento de los gobiernos subnacionales. 4. Revisar los contratos de deuda 
de los gobiernos locales; para supervisar su evolución y que las instancias superiores de la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas puedan valorar las amenazas y oportunidades del endeudamiento de los gobiernos 
subnacionales. 5. Analizar financiera y económicamente los contratos de deuda pública de los gobiernos locales con 
la banca privada, la de desarrollo y la proveniente de emisiones bursátiles; para que las instancias superiores 
de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas tomen decisiones respecto de las directrices de 
acceso al mercado crediticio y recomienden a los gobiernos subnacionales políticas de endeudamiento. 
6. Analizar las propuestas de políticas y normatividad del registro de obligaciones y empréstitos; para hacer 
más eficiente el funcionamiento y la consulta a dicho registro. 7. Revisar y actualizar el reporte sobre las 
calificaciones crediticias otorgadas a los gobiernos subnacionales por las agencias calificadoras, así como los 
procedimientos que se utilizan para otorgar dichas calificaciones; para que las instancias superiores de la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas puedan sugerir a los gobiernos locales líneas de acción 
para mejorar sus calificaciones crediticias; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Economía (titulado); 
laborales: cuatro años de experiencia en ciencias económicas: política fiscal y hacienda pública nacionales.- 
Política fiscal y deuda pública; capacidades gerenciales: trabajo en equipo y liderazgo; capacidades técnicas: 
finanzas y economía; idioma: inglés: entender: 50%, hablar: 50%, escribir: 50%; conocimientos de software: 
nivel intermedio de Windows, Office: Excel, Word, PowerPoint y Outlook; otros: haber realizado funciones en 
sector público (en SHCP o Secretaría de Finanzas y Sector Bancario); buena redacción, disponibilidad de 
horario y de viajar ocasionalmente. 

Bases 
1a. Requisitos de participación: podrán participar: los servidores públicos, servidores públicos de carrera y, 

en general, toda aquella persona que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio público; ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida: los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo: a) Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; b) Documento que 
acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula profesional, 
título o, en su caso, certificado de estudios); c) Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 
credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); d) Cartilla liberada (en el caso de 
hombres hasta los 40 años), y e) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante. 3a. Registro de candidatos y temarios: la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el que les asignará un folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
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inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. Los temarios referentes a la evaluación de 
capacidades técnicas estarán publicados en el portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en 
www.trabajaen.gob.mx. 4a. Etapas del concurso: el concurso comprende las etapas que se cumplirán de 
acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha plazo 
Publicación de convocatoria 7 de septiembre de 2005 
Registro de aspirantes Hasta el 28 de septiembre de 2005 
Revisión curricular Hasta el 29 de septiembre de 2005 
Evaluación de capacidades técnicas Hasta el 6 de octubre de 2005 
Presentación de documentos Hasta el 13 de octubre de 2005 
Evaluación de capacidades gerenciales y de visión de servicio Hasta el 13 de octubre de 2005 
Entrevista por el Comité de Selección  Hasta el 21 de octubre de 2005 

Nota: las etapas así como las fechas del concurso están sujetas a cambio, de acuerdo al número 
de aspirantes. 

5a. Publicación de resultados: los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. La publicación 
de resultados se realizará el día siguiente al que se concluyeron las etapas referidas. 6a. Presentación de 
documentos y aplicación de evaluaciones: para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como 
la aplicación de las evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas y la entrevista por el Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
horario y día que se le indique a través de la página: “www.trabajaen.gob.mx. La fecha en que el candidato 
deberá presentarse le será notificada con al menos dos días de anticipación mediante la página antes 
mencionada. 7a. Resolución de dudas: a efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha habilitado la siguiente 
dirección de correo: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. 8a. Principios del concurso: el concurso se desarrollará 
en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, 
objetividad y transparencia, sujetándose al desarrollo del proceso a las deliberaciones del Comité de 
Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que deberán observar las dependencias de 
la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación 
para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones generales: 
1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 

Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su 
Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso 
cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima requerida o si 
una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En 
caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
4. En www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes disposiciones: 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que 
tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; 
así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos 
de selección, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el (los) Comité(s) de 
Selección o Profesionalización, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 31 de agosto de 2005. 

El Comité de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Encargada del Despacho de la Dirección General Adjunta de Desarrollo Profesional 

Victoria Valle Pinto 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA 008/2005 PUBLICA Y ABIERTA 

El Comité de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en los 
artículos 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, 
y numerales primero, noveno, décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria 008/2005 pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal: 

Nombre de 
la plaza 

Director General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones 
y Transferencia de Contaminantes 

Nivel 
administrativo 

KB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$135,825.97 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Funciones 
principales 

1. Establecer políticas, planes y programas de gestión, en coordinación con las 
autoridades municipales y estatales, sobre el impacto de las actividades humanas
en la calidad del aire en el país. 
2. Dirigir y coordinar las actividades de gestión de la calidad del aire a nivel nacional 
para lograr un manejo sustentable de las cuencas atmosféricas, mediante un enfoque 
regional hidrogeográfico. 
3. Coordinar la expedición, actualización, suspensión, negación o cancelación de las 
licencias ambientales únicas y las cédulas de operación a las fuentes fijas de 
contaminación atmosférica de jurisdicción federal. 
4. Establecer y mantener actualizado el sistema de información sobre la emisión y 
transferencia de contaminantes, al aire, agua y subsuelo, materiales y residuos, con la 
participación que corresponda de las demás unidades administrativas de la Secretaría
y de los otros niveles de gobierno. 
5. Dirigir las acciones de coordinación para asesorar a los estados y municipios en la 
planeación e integración de sus programas de gestión de la calidad del aire y monitoreo 
ambiental. 
6. Dirigir y coordinar las actividades de gestión para prevenir y controlar la contaminación 
originada por ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica de fuentes de competencia 
federal. 
7. Establecer conjuntamente con la Dirección General de Estadística e Información 
Ambiental, los criterios técnicos para generar, procesar, y difundir información sobre la 
emisión y transferencia de contaminantes, así como del seguimiento de programas de 
gestión de calidad de aire. 
8. Participar en coordinación con la Unidad Coordinadora de Participación Social y 
Transparencia, en el diseño e instrumentación de estrategias de participación ciudadana 
en programas de prevención y control de la contaminación atmosférica. 
9. Dirigir y coordinar con la participación que corresponda al INE, la integración del 
Inventario Nacional de fuentes de emisiones de contaminantes al aire, así como 
asesorar a los estados y municipios en el desarrollo de los inventarios de su localidad. 
10. Fungir como representante del Subsecretario ante diferentes grupos nacionales
o internacionales tales como: el Grupo de Prevención y Control de la Contaminación de 
la OCDE, Grupo de Calidad del Aire de la Comisión de Cooperación ambiental del TLC 
y el Fideicomiso para la Prevención y Control de la Contaminación ambiental en la Zona 
Metropolitana del Valle de México. 
11. Participar en coordinación con los estados y municipios en el establecimiento y 
actualización de programas de contingencia ambiental, así como emitir dictámenes 
sobre la inclusión o exención de fuentes fijas de jurisdicción federal.  
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 12. Dirigir y coordinar las actividades de gestión para prevenir y controlar la 
contaminación originada por ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica de fuentes 
de competencia federal. 
13. Promover en conjunto con los estados y municipios el fortalecimiento institucional 
local en materia de gestión de la calidad del aire, con la colaboración de las demás 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría. 
14. Establecer en coordinación con los estados y municipios, los mecanismos de 
evaluación y seguimiento, en el abatimiento de emisiones y descargas al medio 
ambiente, a fin de lograr el manejo sustentable de las cuencas atmosféricas. 
15. Dirigir y coordinar con la participación que corresponda al INE, la integración del 
inventario nacional de fuentes de emisiones de contaminantes al aire, así como 
asesorar a los estados y municipios en el desarrollo de los inventarios de su localidad. 
Académicos: Titulado de la Maestría en Ingeniería, Ecología, Química y Física. 
Laborales: Ocho años de experiencia en ingeniería de tecnología del medio 

ambiente, tecnología industrial, ciencias de la atmósfera, ingeniería
y tecnología químicas. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a resultados y negociación (nivel de dominio 6). 

Técnicos: Conocimiento general de la problemática de la contaminación ambiental a 
nivel nacional como internacional, así como de política ambiental nacional; 
conocimientos de la legislación ambiental; gestión y administración de 
proyectos ambientales e impacto y riesgo ambiental. 

Idiomas: Inglés nivel avanzado (90%). 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
 

Nombre de 
la plaza 

Director General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables 

Nivel 
administrativo 

KB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$135,825.97 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental 
Funciones 
principales 

1. Diseñar y promover la aplicación de incentivos, normatividad e instrumentos de 
fomento ambiental que propicien el desarrollo de las actividades productivas del sector 
primario, mediante planes y procedimientos tendientes a la recuperación y conservación 
de los recursos naturales, los ecosistemas y el medio ambiente. 
2. Evitar que el desarrollo de las actividades productivas deterioren los recursos naturales,
los ecosistemas y el medio ambiente, y que sean excluyentes en cuanto a su beneficio. 
3. Propiciar que el desarrollo de las actividades productivas del sector primario 
aprovechen de manera óptima los recursos naturales en los procesos productivos, los 
valoren y prevean lo necesario para su reposición. 
4. Propiciar la negociación y concertación entre los distintos sectores que intervienen en 
las diferentes actividades productivas del sector primario, con el fin de fomentar la 
protección y restauración de los recursos de suelo, agua, bosques y biodiversidad, 
recursos genéticos y marinos e incentivar su aprovechamiento productivo sostenible. 
5. Contener los procesos de desertificación de los ecosistemas críticos, mediante la 
protección y el aprovechamiento sustentable de los recursos disponibles, y la apropiación
de tecnologías apropiadas. 
6. Determinar una adecuada valoración de los servicios ambientales asociados a la 
disponibilidad y uso de los recursos naturales y propiciar la formación y desarrollo
de mercados de dichos servicios en beneficio de los dueños y poseedores. 
7. Incentivar que la conservación y el cuidado de los recursos naturales y el medio 
ambiente generen beneficios económicos, para los dueños y poseedores de los 
recursos y los habitantes del medio rural. 
8. Promover la preservación de las aguas nacionales y su uso eficiente y racional,
a fin de garantizar su disponibilidad en cantidad y calidad a las futuras generaciones. 
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Académicos: Titulado de las Licenciaturas en Agronomía, Ciencias Forestales, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Biología. 

Laborales: Diez años de experiencia en agronomía, ciencia forestal, biología 
vegetal (botánica), economía sectorial y administración pública. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados (nivel de dominio 6). 

Técnicos: Conocimiento del desarrollo histórico y situación actual del sector 
primario de México, con énfasis en el desempeño ambiental de las 
actividades productivas, planeación, políticas ambientales, aplicación 
de tecnologías de conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales renovables en la producción 
primaria, Acuerdos internacionales vinculados a recursos naturales 
renovables utilizados en el sector primario. 

Idiomas: Inglés: leer, escribir y hablar nivel intermedio (60%). 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: siempre. 
Manejo de Office: nivel intermedio (60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Director de Control de Bienes Muebles, Seguros y Abastecimiento 

Nivel 
administrativo 

MB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$56,129.22 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios 
Funciones 
principales 

1. Asesorar y capacitar al personal de la Semarnat y sus organizaciones para lograr los 
óptimos resultados en la materia de seguros. 
2. Elaborar, desarrollar, controlar y supervisar el programa anual de aseguramiento de 
acuerdo a la normatividad establecida. 
3. Realizar las gestiones necesarias en la recuperación de siniestros de la Semarnat 
con la participación de las unidades administrativas que estén involucradas. 
4. Coordinar la elaboración y operación del programa de abastecimiento, así como 
controlar los almacenes de la Semarnat en el Distrito Federal. 
5. Supervisar la entrega de los bienes consumibles de papelería y cómputo a las 
unidades administrativas de las oficinas centrales de la Secretaría. 
6. Diseñar y proponer sistemas de administración que optimicen el uso de los bienes 
muebles de la Semarnat. 
7. Llevar a cabo las acciones y procedimientos para la afectación, baja y disposición 
final de los bienes muebles de la Semarnat. 
8. Controlar los bienes muebles que ingresan y egresan de la Secretaría para optimizar 
el uso racional de los mismos. 
Académicos: Titulado de Licenciatura. 
Laborales: Cinco años de experiencia en administración pública, actividad 

económica, organización y dirección de empresas. 
Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados (nivel de dominio 4). 

Técnicos: Conocimientos en control de inventarios, administración de seguros, 
administración de almacenes, conocimiento de normatividad e 
interpretación de procedimientos. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office: nivel intermedio (60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos  

Nivel 
administrativo 

MB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$56,129.22 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos 
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Funciones 
principales 

1. Contribuir a la conservación y protección de los ecosistemas forestales. 
2. Lograr una mayor participación de la sociedad en las actividades para mejorar
y mantener la salud forestal. 
3. Vincular y armonizar la regulación fitosanitaria nacional a la regulación fitosanitaria 
internacional. 
4. Consolidar un programa de capacitación y asistencia técnica en materia de 
conservación de los recursos genéticos forestales. 
5. Aplicar oportunamente los actos de autoridad referidos al uso y colecta de recursos 
genéticos forestales. 
6. Aplicar oportunamente los actos de autoridad referidos a la conservación, recolección 
y uso de los recursos genéticos forestales. 
7. Promover el registro de productos de origen biológico para el combate y control
de plagas forestales. 
8. Desarrollar estudios de análisis de riesgo de plagas, para evaluar el potencial de 
daño económico. 
9. Evaluar y dictaminar los procesos normativos en materia de salud forestal
y de conservación, recolección y uso de los recursos genéticos forestales.  
10. Involucrar a todos los actores en las acciones de salud forestal. 
Académicos: Titulado en las licenciaturas en Biología, Ciencias Forestales y 

Agronomía. 
Laborales: Cuatro años de experiencia en fitopatología, genética, biología vegetal 

(botánica) y agronomía. 
Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a resultados y visión estratégica (nivel de dominio 4). 

Técnicos: Conocimientos específicos en materia de Legislación Ambiental,
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, 
Proceso de Montreal, Ley de Bioseguridad, Programa Nacional de 
Manejo de los Recursos Genéticos Forestales (Publicado por 
Conafor), normas oficiales mexicanas en materia de sanidad forestal, 
legislación agraria, informática básica con manejo de datos, redacción 
y presentación de estudios y reportes técnicos. 

Idiomas: Inglés: leer y escribir nivel básico 30%; hablar nivel avanzado 90%. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio 60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Subdirección de Legislación “C” 

Nivel 
administrativo 

NB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$28,664.16 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Coordinación General Jurídica 
Funciones 
principales 

1. Supervisar la aplicación de los criterios y lineamientos jurídicos para la formulación
y desarrollo de los instrumentos de regulación vinculados con el medio ambiente y 
recursos naturales, así como proponer los criterios de interpretación del marco 
normativo ambiental. 
2. Vigilar el apego a los métodos y procedimientos internos para recabar e integrar
la información que permita hacer la integración de los instrumentos de regulación 
vinculados con el medio ambiente y recursos naturales. 
3. Organizar y proveer la asesoría jurídica para el desarrollo de los proyectos de los 
instrumentos de regulación vinculados con el medio ambiente y recursos naturales,
así como coordinar las gestiones para su aprobación y publicación. 
4. Participar en los grupos de trabajo inter e intra institucionales en donde se analice
y diseñe la integración y desarrollo de los instrumentos de regulación vinculados con el 
medio ambiente y recursos naturales. 
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 5. Supervisar el desarrollo las etapas de integración y desarrollo de los proyectos de 
instrumentos de regulación vinculados con el medio ambiente y recursos naturales. 
6. Proveer la técnica jurídica en cada caso para el cumplimiento de la legalidad y 
certeza jurídica en la integración y desarrollo de los instrumentos de regulación 
vinculados con el medio ambiente y recursos naturales. 
7. Controlar y supervisar la actualización permanente en el sistema de información
de todas las acciones desarrolladas en las etapas de integración y desarrollo de los 
instrumentos de regulación vinculados con el medio ambiente y recursos naturales. 
8. Ordenar y verificar la integración adecuada de los expedientes para asegurar la 
continuidad de los proyectos de los instrumentos de regulación vinculados con el medio 
ambiente y recursos naturales. 
Académicos: Titulado de la Licenciatura en Derecho 
Laborales: Cuatro años de experiencia en derecho y legislación nacionales, 

teoría y métodos generales, defensa jurídica y procedimientos. 
Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados (nivel de dominio 3). 

Técnicos: Conocimientos sobre disposiciones jurídicas nacionales y ambientales, 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, 
Reglamento Interior de la Semarnat y Tratados Internacionales en 
materia ambiental. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio 60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Subdirección de Equipo de Datos 

Nivel 
administrativo 

NB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$28,664.16 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Dirección General de Informática y Telecomunicaciones 
Funciones 
principales 

1. Coordinar la asesoría en la configuración y operación de equipos de 
telecomunicaciones, los responsables de la red Semarnat. Previendo y corrigiendo 
desviaciones y problemas. 
2. Atender las solicitudes de expansión y/o reubicaciones de instalación de nuevos 
servicios de datos en la dependencia. 
3. Proponer y coordinar en conjunto con la subdirección de equipos de voz, las 
comisiones de trabajo que atender los reportes de las delegaciones federales derivado 
de fallas en los equipos de voz y datos (redes), para garantizar la disponibilidad de
los servicios. 
4. Proponer y programar las adquisiciones de equipos activos de datos para mantener 
actualizados la red de datos de la Semarnat. 
5. Planear y autorizar los programas de mantenimiento correctivo y preventivo a la 
infraestructura de datos de la Secretaría, para garantizar la operación de los equipos. 
6. Planear y programar el crecimiento de las redes de datos Semarnat, para satisfacer 
las demandas de los usuarios. 
7. Supervisar y analizar el comportamiento de las redes de datos e Internet a nivel 
nacional y metropolitano, para proponer mecanismos de modernización y/o expansión 
de los servicios. 
Académicos: Titulado de las Licenciaturas en Computación e Informática e Ingeniería. Perfil y 

requisitos Laborales: Cuatro años de experiencia en tecnología de los ordenadores, 
tecnología de las telecomunicaciones. 
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Capacidades 
gerenciales: 

Orientación de Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio 3) 

Técnicos: Conocimientos nivel avanzado en configuración de equipos 
ruteadores, equipos activos (switches L2 a L4), configuración de 
equipos y soporte de DNS, DHCP, WINS, directorio activo, manejo
de protocolos de comunicaciones y redes de software de 
administrativos y monitoreo de equipos de comunicaciones, Suites 
Office, Windows Server, UNIX, LINUX. 

Idiomas: Inglés escribir intermedio (60%), leer y hablar avanzado (90%). 

 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
 

Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Fortalecimiento Institucional 

Nivel 
administrativo 

NB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$28,664.16 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 
Funciones 
principales 

1. Coordinar el diseño de instrumentos para detectar las necesidades de capacitación
al interior de la Secretaría, y de sus órganos administrativos desconcentrados. 
2. Formular estrategias, prioridades temáticas y regionales a partir de las necesidades 
de capacitación de los servidores públicos y de los planes estatales de educación, 
capacitación y comunicación educativa, en materia ambiental y de desarrollo sustentable. 
3. Integrar el programa de fortalecimiento institucional, orientado a reforzar la capacidad 
de decisión de los cuadros técnicos y directivos responsables de la gestión ambiental
y del desarrollo sustentable. 
4. Promover la cooperación institucional en materia de capacitación ambiental y desarrollo 
sustentable entre los tres niveles de gobierno. 
Académicos: Titulado de las licenciaturas en Biología y Ecología. 
Laborales: Cuatro años de experiencia en administración pública, teoría y 

métodos educativos. 
Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a resultados y trabajo en equipo (nivel de dominio 3). 

Técnicos: Conocimientos en gestión ambiental, legislación ambiental, 
administración de proyectos sociales, proyectos ecoturísticos, 
planeación y desarrollo sustentable, aplicación de tecnologías 
ambientales, redacción y presentación de reportes técnicos. 

Idiomas: Inglés (nivel básico 30%). 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio 60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Jefe de Departamento de Normas, Políticas y Evaluación del Capital Humano 

Nivel 
administrativo 

OB002 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$22,153.30 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Dirección General de Desarrollo Humano y Organización 
Funciones 
principales 

1. Registrar en el Módulo del Modelo Integral de Evaluación del Servicio Profesional de 
Carrera (MIDESCP o Banderas Blancas) la información correspondiente a los 
indicadores liberados para esta dependencia, conforme a los lineamientos establecidos 
por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Registrar en el módulo del maestro de puestos la información correspondiente a 
descripción, perfil y valuación de los puestos que integran el catálogo de puestos del 
personal sujeto al Servicio Profesional de Carrera, considerando los lineamientos 
establecidos por la SFP. 
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 3. Administrar en apego a los lineamientos establecidos, el sistema de Registro Unico 
de Servidores Públicos y coordinar la validación de la información capturada por el 
personal que conforma la Secretaría. 
4. Diseñar, en coordinación con la Subdirección de Planeación del Capital Humano, 
estrategias de aplicación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
dependencia, a partir del análisis de las normas que en lo relativo al Subsistema
de Planeación de Recursos Humanos emita la SFP. 
5. Mantener actualizados los lineamientos aplicables a la administración y manejo de 
datos, tanto del padrón de capital humano como del Registro Unico de Servidores Públicos. 
6. Formular los nombramientos de los funcionarios que se incorporen como resultado de 
los procesos de ingreso y conforme a los lineamientos previstos en la Ley y Reglamento 
del Servicio Profesional de Carrera. 
7. Asesorar a las unidades administrativas del sector central, órganos administrativos 
desconcentrados y descentralizados, en los procesos de alta, baja y actualización de 
datos del padrón de capital humano del sector medio ambiente y recursos naturales. 
8. Asesorar a las unidades administrativas del sector central y delegaciones federales, 
en los procesos de incorporación de datos en el RUSP y llevar a cabo la validación del 
mismo conforme a los lineamientos establecidos. 
9. Actualizar datos, reportes, tabulados y estadísticas del Padrón, en coordinación
con la Subdirección de Integración de Portales de la Dirección General de Informática
y Telecomunicaciones. 
10. Requisitar los formatos de misión, objetivo y funciones para los niveles de sps, mm
y enlaces, que conforman la plantilla de personal de la Secretaría. 
11. Coordinar la validación de la información contenida en los formatos de misión, 
objetivo y funciones con cada unidad administrativa responsable. 
12. Solicitar registro de aceptación y validación de la información a través del sistema 
de envío de datos de la Secretaría de la Función Pública. 
Académicos: Pasante de Licenciatura. 
Laborales: Cuatro años en administración pública, dirección y desarrollo de 

recursos humanos, organización y dirección de empresas, derecho y 
legislación nacionales, psicología industrial, asesoramiento y orientación. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados (nivel de dominio 2). 

Técnicos: Conocimientos generales de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, planeación de recursos humanos, análisis 
organizacional, desarrollo organizacional y planeación estratégica. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio 60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Jefe del Departamento de Configuración 

Nivel 
administrativo 

OB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$19,432.72 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Dirección General de Informática y Telecomunicaciones 
Funciones 
principales 

1. Desarrollar la parametrización de los programas de cómputo administrativos con base 
en la realineación de procesos, mejoras aplicables y lineamientos emitidos. 
2. Proporcionar la configuración de plantillas y catálogos en las aplicaciones 
parametrizables de acuerdo a los requerimientos de funcionalidad de las oficinas 
centrales y delegaciones federales. 
3. Desarrollar la configuración de los flujos de trabajo referente a las aplicaciones 
administrativas para la gestión de solicitudes en materia administrativa definidos por las 
unidades responsables normativas y con base en las políticas de operación acordadas. 
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 4. Analizar e identificar las reglas de negocio y normatividad aplicable para la 
configuración de los subsistemas acorde a las necesidades de las áreas involucradas. 
5. Proporcionar la configuración requerida para la integración óptima de los subsistemas 
considerando los procesos involucrados y el tipo de información. 
6. Asegurar el mantenimiento de los subsistemas liberados considerando los nuevos 
requerimientos funcionales de las áreas administrativas. 
7. Preparar y administrar los ambientes de desarrollo para la parametrización de los 
programas de cómputo. 
8. Realizar pruebas de funcionalidad únicas correspondientes a los subsistemas 
administrativos, tanto en oficinas centrales como en delegaciones federales. 
Académicos: Pasante o Licenciatura terminada en Computación e Informática, 

Matemáticas y Sistemas y Calidad. 
Laborales: Dos años de experiencia en tecnología de los ordenadores y ciencia 

de los ordenadores. 
Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y trabajo en equipo (nivel de dominio 2). 

Técnicos: Manejo de: Visual Basic Avanzado, PHP, SQL Avanzado, Lenguaje 
propietario Meta4, Windows 2003, Crystal Reports y conocimientos
en administración de recursos humanos, presupuesto, finanzas
o contabilidad. 

Idiomas: Inglés nivel intermedio (60%). 

Perfil y 
requisitos 

Otros: ---------- 
 

Nombre de 
la plaza 

Jefe del Departamento de Infraestructura 

Nivel 
administrativo 

OB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$19,432.72 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Dirección General de Informática y Telecomunicaciones 
Funciones 
principales 

1. Atender las solicitudes de servicios de voz y datos de las áreas usuarias, para 
garantizar la continuidad de los servicios. 
2. Atender y dar seguimiento a los reportes de los usuarios respecto a fallas y servicios 
en las áreas usuarias, para garantizar la disponibilidad de los usuarios. 
3. Atender las solicitudes de los usuarios referentes a la instalación y configuración
de nuevos servicios, para satisfacer las necesidades de los usuarios. 
4. Gestionar ante los proveedores la atención a reportes de fallas en los servicios de
voz y datos, mediante la aplicación de garantías, o servicios fuera de ellas, para garantizar
la continuidad del servicio. 
5. Analizar los requerimientos, necesidades de la Semarnat en materia de hardware y 
software, para proponer las características de los bienes equipos activos que permitan 
la funcionalidad y modernización de la infraestructura. 
Académicos: Pasante o Licenciatura terminada en Computación e Informática

e Ingeniería. 
Laborales: Dos años de experiencia en procesos tecnológicos, metodología, 

tecnología de los ordenadores, tecnología de las telecomunicaciones, 
ciencia de los ordenadores. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y trabajo en equipo (nivel de dominio 2). 

Técnicos: Manejo de equipos activos (switches, routers) nivel básico, configuración
y soporte técnico especializado de equipos de cómputos, cableado 
estructurado, protocolos de comunicaciones, redes de voz y datos. 
Suites Office, Windows Server, Unix (avanzado). 

Idiomas: Inglés nivel intermedio (60%). 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones.  
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Nombre de 
la plaza 

Supervisor de Quejas  

Nivel 
administrativo 

NB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$28,664.16 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Organo Interno de Control 
Funciones 
principales 

1. Turnar al área de responsabilidades cuando proceda, las investigaciones concluidas. 
2. Coadyuvar en la recepción de quejas y denuncias que se formulen por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos. 
3. Coordinar el seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta la 
resolución de las quejas en contra de los servidores públicos de la Secretaría, así como 
promover, captar, gestionar, y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites
y servicios que presente la ciudadanía. 
4. Auxiliar al titular del área de responsabilidades y quejas en la formulación de 
requerimientos, información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos 
en la materia, así como solicitar a las unidades administrativas la información requerida 
para el cumplimiento de sus funciones. 
5. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y preparar las certificaciones 
de los documentos que obren en los archivos del área. 
6. Coordinar la formulación de los programas de atención ciudadana que se deriven
del Plan Nacional de Desarrollo y conforme a la normatividad vigente. 
Académicos: Titulado de la Licenciatura en Derecho. 
Laborales: Cuatro años de experiencia laboral en derecho y legislación nacionales, 

defensa jurídica y procedimientos. 
Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados (nivel de dominio 3). 

Técnicos: Conocimiento en la materia de responsabilidades teniendo el dominio 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
especial el título cuarto, Ley de la Administración Pública Federal,
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, Reglamento Interior de la Función Pública, Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Penales, Código Federal de Procedimientos Civiles, Código Fiscal de 
la Federación, Ley de Amparo, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento
y la normatividad aplicable a la materia ambiental.  

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio 60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Abogado Senior 

Nivel 
administrativo 

OB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$19,432.72 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Organo Interno de Control 
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Funciones 
principales 

1. Iniciar e instruir el procedimiento de investigación a fin de determinar las 
responsabilidades a que hubiere lugar, desahogar las probanzas ofrecidas por el 
presunto infractor y emitir la resolución que conforme a derecho corresponda dentro
del término de Ley. 
2. Iniciar e instruir el procedimiento de investigación a fin de determinar si una 
inconformidad es fundada o infundada, desahogar las pruebas a que hubiese lugar 
dentro de dicha instancia y proyectar las resoluciones en materia de inconformidades. 
3. Iniciar e instruir el procedimiento de investigación a fin de determinar las infracciones 
de proveedores, contratistas o licitantes a que hubiere lugar, llevar a cabo las audiencias 
correspondientes y proyectar las resoluciones en materia de proveedores. 
4. Emitir el proyecto respectivo en las resoluciones en los recursos de revisión 
interpuestos por los proveedores, contratistas o licitantes respecto de la imposición de 
sanciones administrativas, así como proponer los medios idóneos para realizar la defensa 
jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales. 
5. Proyectar las resoluciones en materia de proveedores, contratistas o licitantes 
interpuestas por los actos que contravengan lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, atentos a lo dispuesto por la Ley Federal
del Procedimiento Administrativo. 
6. Proyectar las resoluciones en los procedimientos administrativos correspondientes
e imponer las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de 
las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
7. Llevar los registros de los asuntos de su competencia. 
Académicos: Titulado de la Licenciatura en Derecho. 
Laborales: Tres años de experiencia en derecho y legislación nacionales, 

defensa jurídica y procedimientos. 
Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a resultados y trabajo en equipo (nivel de dominio 2). 

Técnicos: Conocimiento en la materia de responsabilidades teniendo el dominio 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
especial el Título Cuarto, Ley de la Administración Pública Federal, 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, Reglamento Interior de la Función Pública, Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Penales, Código Federal de Procedimientos Civiles, Código Fiscal
de la Federación, Ley de Amparo, Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio- 60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Coordinador de Gestión 

Nivel 
administrativo 

NC003 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.93 mensual bruto  Sede México, D.F. 

Adscripción Organo Interno de Control 
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Funciones 
principales 

1. Supervisar la clasificación, registro y turno de la correspondencia a cada una de
las áreas que integran el Organo Interno de Control, para que en el ámbito de su 
competencia le den la debida atención. 
2. Llevar el control del registro de la correspondencia atendida y dar seguimiento a los 
asuntos vencidos pendientes de atender. 
3. Mantener informado al titular del Organo Interno de Control de la atención y descargo 
de la correspondencia, así como de los resultados de las investigaciones practicadas. 
4. Coordinar los esfuerzos para mantener debidamente resguardados los archivos y su 
transferencia al archivo documental de concentración, conforme se cubra la antigüedad 
requerida para ello. 
5. Realizar investigaciones especiales en apoyo a las áreas de quejas y responsabilidades
y realizar informes de resultados. 
6. Realizar las investigaciones especiales, de las denuncias presentadas en el área de 
quejas, así como revisiones específicas que solicite el titular del Organo Interno de Control. 
7. Participar en las reuniones de comités de Información y Comité Técnico Interno
de Administración de Documentos (COTECIAD). 
8. Participar en las diligencias que se realicen en apoyo del Comité de Información para 
dictaminar, en su caso, la no existencia de información en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia. 
9. Custodiar y archivar las actas de entrega-recepción de las áreas de la dependencia y 
de sus órganos desconcentrados en el que participe el Organo Interno de Control. 
10. Participar cuando así lo solicite el titular del Organo Interno de Control en diversos 
comités, además de apoyar a las unidades administrativas en los actos de entrega-recepción 
de las diversas unidades. 
Académicos: Titulado de las licenciaturas en Administración, Contaduría, 

Comunicación, Derecho. 
Laborales: Cuatro años de experiencia en administración pública, auditoría y 

comunicaciones sociales. 
Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados (nivel de dominio 3). 

Técnicos: Conocimientos en gestión administrativa, estructura de los Organos 
Internos de Control, presentación de informes y reportes del Sistema 
de Información periódica, lineamientos generales para la planeación, 
elaboración y presentación del Programa Anual de Trabajo de los 
Organos Internos de Control. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Manejo de Office nivel intermedio (60%). 
 

Nombre de 
la plaza 

Jefe del Departamento de Recursos no Maderables 

Nivel 
administrativo 

OB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$19,432.72 mensual bruto Sede México, D.F. 

Adscripción Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables 
Funciones 
principales 

1. Proponer instrumentos normativos para el aprovechamiento, la conservación y 
restauración de los recursos forestales no maderables. 
2. Proponer proyectos de desarrollo forestal sustentable para el aprovechamiento,
la conservación, restauración y protección de los recursos forestales no maderables. 
3. Dictaminar proyectos de normas oficiales mexicanas para regular el aprovechamiento,
la conservación y restauración de los recursos forestales no maderables. 
4. Proponer instrumentos de fomento para el aprovechamiento, la conservación y 
restauración de los recursos forestales no maderables. 
5. Promover la evaluación de los efectos ambientales generados por la aplicación
de las normas e instrumentos de fomento ambiental para el desarrollo sustentable de 
los recursos no maderables. 
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 6. Participar en la revisión y actualización de las normas oficiales mexicanas con la 
participación de otras áreas para definir su actualización o cancelación. 
7. Gestionar y diseñar instrumentos normativos para el aprovechamiento, la conservación
y restauración de los recursos forestales no maderables. 
8. Participar en la elaboración de la manifestación de impacto regulatorio de proyectos 
de NOM de recursos no maderables. 
9. Organizar reuniones de los grupos de trabajo para elaborar los anteproyectos de 
NOM de no maderables. 
Académicos: Titulado de las licenciaturas en Ciencias Forestales, Agronomía y 

Biología. 
Laborales: Tres años de experiencia en ciencia forestal y biología vegetal 

(botánica). 
Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados (nivel de dominio 2). 

Técnicos: Conocimientos generales de manejo y conservación de los recursos 
forestales, en específico de los recursos no maderables, regulación
y de instrumentos de fomento, legislación ambiental. 

Idiomas: Inglés: leer nivel básico (30%). 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office nivel intermedio (60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Jefe de la Unidad de Ecosistemas y Ambientes Costeros 

Nivel 
administrativo 

NB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$28,664.16 mensual bruto Sede Campeche, Camp. 

Adscripción Delegación en el Estado de Campeche 
Funciones 
principales 

1. Controlar y evaluar, en el ámbito estatal de su competencia, las acciones de 
ordenamientos, uso y aprovechamiento sustentable de la Zona Federal Marítimo 
Terrestre y los terrenos ganados al mar, lagunas o cualquier depósito natural de aguas 
marinas que se comuniquen directa o indirectamente con el mar. 
2. Administrar en el ámbito estatal de su competencia, la Zona Federal Marítimo 
Terrestre y terrenos ganados al mar. 
3. Coordinar a nivel estatal, los trabajos de ordenamiento, delimitación, deslinde, 
zonificación, equipamiento y control de la Zona Federal Marítimo Terrestre y los 
terrenos ganados al mar. 
4. Integrar y mantener actualizados a nivel estatal, el catálogo y catastro de la Zona 
Federal Marítimo Terrestre y los terrenos ganados al mar. 
5. Analizar y dictaminar los proyectos de construcción, preparación, adaptación o 
demolición de obras en los bienes públicos que se le competen en el ámbito estatal,
y, en su caso, supervisar su realización. 
6. Promover y dar seguimiento a los acuerdos y convenios de coordinación o 
concertación con las dependencias e instituciones públicas, sociales y privadas para 
conjuntar recursos y esfuerzos en la realización de acciones de su competencia. 
7. Intervenir en la extinción de las concesiones, permisos y autorizaciones sobre el uso, 
aprovechamiento y explotación de la Zona Federal Marítimo Terrestre y terrenos 
ganados al mar. 
8. Mantener relaciones de coordinación con el área de asuntos jurídicos de la 
Delegación, para promover denuncias, diligencias y demandas que deban efectuarse 
respecto de la Zona Federal Marítimo Terrestre y terrenos ganados al mar.  
Académicos: Titulado de las licenciaturas en Ingeniería y Biología. Perfil y 

requisitos Laborales: Cuatro años de experiencia laboral en tecnología de la construcción, 
ciencias políticas, ingeniería y tecnología del medio ambiente, 
planificación urbana, defensa jurídica y procedimientos. 
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Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y liderazgo (nivel de dominio 3). 

Técnicos: Conocimiento de la Ley General de Bienes Nacionales y Reglamento 
de Zofematac, Ley General de Bienes Nacionales, Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
Manejo de estación total y GPS de precisión. 

Idiomas: No requerido. 

 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio 60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Jefe de Departamento de Recursos Naturales y Vida Silvestre 

Nivel 
administrativo 

OB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$19,432.72 mensual bruto Sede Puebla, Pue. 

Adscripción Delegación en el Estado de Puebla 
Funciones 
principales 

1. Evaluar y formular las resoluciones sobre los trámites y servicios que soliciten
los promoventes en materia de vida silvestre, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
2. Evaluar y formular las resoluciones para el establecimiento de las unidades
de manejo para la conservación de la vida silvestre en el ámbito de competencia de la 
Delegación Federal. 
3. Apoyar el establecimiento de unidades de manejo para la conservación de la vida 
silvestre, para incorporar superficie bajo manejo sustentable. 
4. Emitir opinión sobre las manifestaciones de impacto ambiental que presenten los 
promoventes en materia de vida silvestre, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
5. Promover el establecimiento de plantaciones forestales para restauración, conservación 
y comercialización, así como formular, implementar y evaluar los programas dirigidos a 
la protección de los recursos forestales. 
6. Promover la cultura forestal mediante la difusión de información alusiva a la 
protección de los recursos forestales, así como dar seguimiento a las notificaciones 
para llevar a cabo quemas controladas. 
7. Apoyar a las áreas naturales protegidas de competencia federal en el Estado para 
coordinar esfuerzos en la protección de estas áreas. 
Académicos: Titulado de las licenciaturas en Ciencias Forestales y Biología. 
Laborales: Dos años de experiencia en biología animal (zoología), biología 

vegetal (botánica), ciencias del suelo (edafología) y ciencia forestal. 
Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados (nivel de dominio 2). 

Técnicos: Conocimiento en manejo de recursos naturales, normatividad forestal, 
de vida silvestre, manejo de poblaciones, aprovechamientos 
sustentables y aplicación de la reglamentación en la materia. Manejo 
de vehículos todoterreno. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar; en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio 60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Jefe de la Unidad de Ecosistemas y Ambientes Costeros  

Nivel 
administrativo 

NB001  Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$28,664.16 mensual bruto Sede Cancún, Q. Roo 

Adscripción Delegación en el Estado de Quintana Roo 
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Funciones 
principales 

1. Controlar y evaluar, en el ámbito estatal de su competencia, las acciones de 
ordenamientos, uso y aprovechamiento sustentable de la Zona Federal Marítimo 
Terrestre y los terrenos ganados al mar, lagunas o cualquier depósito natural de aguas 
marinas que se comuniquen directa o indirectamente con el mar. 
2. Administrar en el ámbito estatal de su competencia, la Zona Federal Marítimo 
Terrestre y terrenos ganados al mar. 
3. Coordinar a nivel estatal, los trabajos de ordenamiento, delimitación, deslinde, 
zonificación, equipamiento y control de la Zona Federal Marítimo Terrestre y los terrenos 
ganados al mar. 
4. Integrar y mantener actualizados a nivel estatal, el catálogo y catastro de la Zona 
Federal Marítimo Terrestre y los terrenos ganados al mar. 
5. Analizar y dictaminar los proyectos de construcción, preparación, adaptación o 
demolición de obras en los bienes públicos que se le competen en el ámbito estatal,
y, en su caso, supervisar su realización. 
6. Promover y dar seguimiento a los acuerdos y convenios de coordinación o 
concertación con las dependencias e instituciones públicas, sociales y privadas para 
conjuntar recursos y esfuerzos en la realización de acciones de su competencia. 
7. Intervenir en la extinción de las concesiones, permisos y autorizaciones sobre
el uso, aprovechamiento y explotación de la Zona Federal Marítimo Terrestre y terrenos 
ganados al mar. 
8. Mantener relaciones de coordinación con el área de asuntos jurídicos de la 
Delegación, para promover denuncias, diligencias y demandas que deban efectuarse 
respecto de la Zona Federal Marítimo Terrestre y terrenos ganados al mar. 
Académicos: Titulado de las licenciaturas en Ecología, Biología, Geografía y Civil. 
Laborales: Cuatro años de experiencia en geografía, tecnología de la 

construcción, derecho y legislación nacionales, ciencias políticas. 
Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y liderazgo (nivel de dominio 3). 

Técnicos: Conocimiento de la Ley General de Bienes Nacionales y Reglamento 
de ZOFEMATAC, Ley General de Bienes Nacionales, Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
Manejo de estación total y GPS de precisión. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio 60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Jefe de la Unidad de Normatividad y Fomento 

Nivel 
administrativo 

NB001 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$28,664.16 mensual bruto Sede Culiacán, Sin. 

Adscripción Delegación en el Estado de Sinaloa 
Funciones 
principales 

1. Ejercer recursos presupuestales en el Estado, considerando las prioridades 
sectoriales y con enfoque de cuencas de Sinaloa. 
2. Preparar la realización y celebración de congresos, ferias, seminarios, foros, exposiciones 
y certámenes que fomenten la cultura del desarrollo sustentable de las actividades
de los sectores de su competencia, en los que participe la Delegación Federal. 
3. Participar con la Dirección General de Planeación y Evaluación en la generación
de información que sobre el Estado sea requerida. 
4. Documentar y enterar a las distintas instancias que inciden en el sector, sobre los 
instrumentos de normatividad y fomento ambiental correspondiente al ámbito estatal
de su competencia y propiciar la utilización de tecnologías ambientales sustentables. 
5. Formular los dictámenes de los proyectos normativos e instrumentos de fomento 
ambiental sectorial de la entidad que corresponda, así como conformar los sistemas 
normativos y de fomento de la misma. 



Miércoles 21 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

 6. Desarrollar las acciones conducentes a la integración del sistema normativo en 
materia ambiental de la Delegación Federal de su competencia, que incida en el que
se maneje desde el nivel central. 
7. Formular y presentar proyectos de normas oficiales mexicanas correspondientes al 
ámbito estatal de su competencia, en coordinación con el área de asuntos jurídicos
de la Delegación. 
8. Intervenir en el seno de los consejos consultivos, comités y otros grupos colegiados 
para la elaboración de instrumentos de normatividad y fomento ambiental de las 
actividades de los sectores primarios, recursos naturales renovables, industrial, de 
consumo, desarrollo urbano, transporte, servicios y de turismo, así como de energía
y actividades extractivas, en los que participe la Delegación Federal. 
9. Coordinar las reuniones de trabajo que se realicen en el ámbito estatal en materia de 
normatividad de aprovechamiento de recursos naturales. 
Académicos: Titulado de las licenciaturas en Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Economía y Derecho. 
Laborales: Cinco años de experiencia en administración pública, derecho

y legislación nacionales, economía sectorial, organización industrial y 
políticas gubernamentales. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados (nivel de dominio 3). 

Técnicos: Conocimientos en planeación y aplicación de políticas ambientales, 
programas sectoriales e instrumentos normativos y de fomento en 
medio ambiente y recursos naturales. Elaboración de programas para 
el fomento del desarrollo sustentable, aplicación de instrumentos 
económicos sectoriales y fomento de utilización de tecnologías 
ambientales. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio 60%). 

 
Nombre de 
la plaza 

Subdelegado de Planeación y Fomento Sectorial 

Nivel 
administrativo 

NC003 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.93 mensual bruto Sede  Culiacán, Sin. 

Adscripción Delegación en el Estado de Sinaloa 
Funciones 
principales 

1. Coordinar en el ámbito de la Delegación Federal, las acciones de planeación, 
programación, presupuestación, seguimiento y evaluación del sector, con la incorporación de 
las consideraciones ambientales en la toma de decisiones de los sectores productivos 
de la entidad federativa de su adscripción. 
2. Inducir la participación y colaboración de la Delegación Federal en el Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, así como instrumentar los criterios e indicadores 
para evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
Programa de Medio Ambiente y demás programas a cargo de la Secretaría correspondientes 
a su entidad federativa. 
3. Participar conjuntamente con la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
en la instrumentación de proyectos y programas de aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, aplicables a zonas de alta marginación situadas en regiones
en las que se ubiquen las Areas Naturales Protegidas competencia de la Federación. 
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 4. Fomentar la participación de organizaciones sociales, entidades privadas, 
organismos no gubernamentales y de la comunidad científica del ámbito estatal, en el 
diseño, evaluación y seguimiento de políticas y acciones que propicien el mejor 
aprovechamiento de los recursos naturales de su entidad federativa. 
5. Identificar proyectos específicos y formular políticas y modelos de desarrollo 
municipal, estatal y regional sustentable, así como promover el financiamiento para
su ejecución. 
6. Valuar el impacto de las políticas de protección al ambiente, para la conservación
y restauración de los ecosistemas, el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, y la difusión de las acciones y resultados de la Delegación Federal. 
7. Colaborar con el Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, 
en el desarrollo de programas de capacitación comunitaria para la protección y el 
aprovechamiento del medio ambiente y los recursos naturales. 
8. Coordinar la instrumentación de los procedimientos y sistemas informáticos que 
faciliten, unifiquen y hagan eficiente el proceso de planeación en las áreas de la Delegación. 
9. Impulsar la participación de las organizaciones civiles en los consejos y comités
de las dependencias federales, estatales y municipales para que incidan en la 
implementación de proyectos que involucre la participación ciudadana. 
10. Difundir y promover los instrumentos de fomento y normatividad ambiental en
el ámbito estatal de su competencia, e inducir a la adopción de tecnologías ambientales 
sustentables. 
11. Dictaminar los proyectos normativos e instrumentos de fomento ambiental sectorial 
inherentes a la entidad federativa de su adscripción, así como integrar los sistemas 
normativos y de fomento de la misma. 
12. Participar en consejos consultivos, comités y otros grupos colegiados para la 
elaboración de instrumentos de fomento y normatividad ambiental correspondiente
a la entidad federativa de su competencia. 
13. Elaborar los programas y sistemas informáticos y computacionales para captura, 
control, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos que la Delegación ejecute. 
14. Dar soporte técnico a los sistemas informáticos y computacionales para
captura, control, seguimiento de los trámites, servicios, página Web, ordenamiento 
territorial, compraNET, Arcview, Globe, mapeo de información geográfica y estadística 
de los programas. 
15. Dar soporte técnico a los sistemas informáticos, computacionales y mantenimiento 
de correo de voz, sistema de redes internas (Intranet). 
Académicos: Titulado de las licenciaturas en Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Administración, Economía, Computación e Informática. 
Laborales: Seis años de experiencia en administración pública, organización y 

dirección de empresas, ciencia de los ordenadores, tecnología de los 
ordenadores, economía sectorial. 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados (nivel de dominio 3). 

Técnicos: Conocimientos en problemática social y ambiental de la región, diseño 
de políticas públicas, programación, seguimiento evaluación de los 
programas sectoriales, desarrollo regional y rural, planeación 
estratégica, elaboración y diseño de bases de datos y sistematización 
de programas informáticos. 

Idiomas: No requerido. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: Disponibilidad para viajar: en ocasiones. 
Manejo de Office (nivel intermedio 60%). 
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Bases 
 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar los servidores públicos, servidores públicos de carrera y en 
general toda persona interesada en ocupar alguna de las plazas sujetas al presente 
concurso, siempre que acrediten el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, además de los académicos, laborales, técnicos, de idiomas
y otros específicos de cada plaza. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo: 
• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; 
• Documento oficial que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa; 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional); 
• Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años); 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica; 
• Comprobante de folio asignado por la página: www.trabajaen.gob.mx, y 
• Curriculum vitae registrado en la página: www.trabajaen.gob.mx. 

Documentación 
requerida 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos,
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante. La documentación referida se presentará en la fecha y hora 
de la cita establecida por la Secretaría. 

Registro de 
candidatos 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizará a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx, la 
que les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato 
del aspirante. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Publicación de convocatoria 21 de septiembre de 2005 
Registro de aspirantes 21 de septiembre al 4 de octubre de 2005 
Revisión curricular 5 de octubre de 2005 
Publicación de resultados 6 y 7 de octubre 
* Evaluación de capacidades 10 de octubre al 21 de noviembre de 2005 
* Presentación de documentos 10 de octubre al 21 de noviembre de 2005 
*Entrevista por el Comité de Selección 17 de octubre al 30 de noviembre de 2005 
* Resolución candidato 17 de octubre al 30 de noviembre de 2005 

* Nota: estas fechas se encuentran sujetas a cambio previo aviso a través de la herramienta: 
www.trabajaen.gob.mx derivado del número de aspirantes que participen en los concursos y al procedimiento 
de evaluación de capacidades. 

 
Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas de los concursos serán publicados en el 
portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales: www.semarnat.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. La publicación de resultados se realizará a partir
del día hábil siguiente de concluidas las etapas referidas a través de los medios de 
comunicación establecidos. 
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Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como aplicación de 
las evaluaciones de capacidades de visión, gerenciales, técnicas, y la entrevista del 
Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Dirección General 
de Desarrollo Humano y Organización de la Secretaría ubicadas en avenida San 
Jerónimo número 458, mezzanine, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01900, en México, D.F., el día y la hora que se le informe 
mediante su número de folio asignado por: www.trabajaen.gob.mx, a través de los 
medios de comunicación mencionados. La guía de estudio para presentar la 
evaluación técnica, estará disponible en el portal de la Secretaría: 
www.semarnat.gob.mx, en la liga “Servicio profesional de Carrera” (SPC). 

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado los números telefónicos 54-90-21-00 o 56-28-06-00, extensión 14597 y 
al correo electrónico: bolsa.trabajo@semarnat.gob.mx de la Subdirección de Ingreso 
en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Principios del 
concurso  

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada 
y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como 
en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para
los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional y su Reglamento. 
2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente con al menos un candidato que haya 
obtenido las puntuaciones mínimas requeridas en las evaluaciones o si una vez 
realizadas las entrevistas ningún candidato cubre los requerimientos mínimos para 
ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a 
emitir una nueva convocatoria. 
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
4. En el portal: www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas vacantes. En el portal www.semarnat.gob.mx en la liga “Servicio profesional 
de Carrera” (SPC), se publicará la guía, temario de estudios de cada vacante. 
5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 5 de junio de2004. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2005. 

El Presidente del Comité de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente de los Comités de Selección en la Semarnat 

Ing. Gonzalo A. Guerra Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con fundamento en los 
artículos 21, 23 (sólo en el caso de enlace), 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 
y 105 de su Reglamento, y lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas 
de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 
2004, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA 

Nombre de la plaza Jefe de Departamento de Proyectos Legislativos 
Nivel del puesto OC01 Número de vacantes Una 
Percepción ordinaria $22,153.30 M.N. mensual bruto 
Adscripción Unidad de Apoyo al Cambio Estructural Sede (radicación) México, D.F. 

Responsabilidades 
del puesto: 

Elaborar los trabajos en materia jurídica que requiera la 
Unidad, para la implementación de los programas y 
proyectos de desincorporación, proyectos de inversión, 
innovación gubernamental y calidad total. 

Funciones 
principales: 

1. Elaborar los proyectos de contratos, convenios y 
documentos que permitan la aplicación de los diferentes 
esquemas de privatización del sector.  
2. Elaborar los instrumentos jurídicos, así como realizar 
los trámites necesarios ante las diferentes dependencias, 
para cumplir con la normatividad aplicable en las diversas 
etapas de los procesos de desincorporación. 
3. Realizar las acciones legales para el seguimiento y 
cumplimiento de los fideicomisos públicos y demás 
instrumentos jurídicos constituidos con motivo de los 
procesos de desincorporación del sector. 
4. Colaborar desde el punto de vista legal en la 
implementación de los proyectos de inversión a cargo de 
la Secretaría. 
5. Verificar que se cumpla con el marco jurídico aplicable 
tanto en la contratación de los asesores para los 
procesos de reestructuración financiera, de las empresas 
en las cuales el gobierno federal mantiene participación 
accionaria, como de los trabajos que los mismos realicen. 

Información 
adicional 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento 
interior, los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de 
puestos; así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Nivel de estudios: licenciatura o profesional titulado. 
Area de conocimiento: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Estudios: 

Carrera solicitada: Derecho. 
Experiencia 
laboral: 

Dos años en derecho y legislación nacionales. 

Capacidades: Orientación a resultados. 
Trabajo en equipo. 

Técnicos: Fideicomisos públicos y privados; concesiones del sector; 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 
constitución de sociedades mercantiles y operatividad de las 
mismas. 

Otros 
conocimientos: 

Manejo de paquetería: 50% (Office, Windows, Lotus, etc.). 
Inglés: entienda: 50% escriba: 50% hable: 50%. 

Perfil y requisitos 

Requisitos 
adicionales: 

Necesidad para viajar a veces. No tener impedimento legal 
para viajar al extranjero. Horario de trabajo mixto.  
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Bases 
 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto y que se enumeran en la presente convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; contar con folio 
alfanumérico asignado por la herramienta TrabajaEn y presentarlo en las 
diferentes etapas del concurso hasta la entrevista por el Comité. 

2a. Registro de 
candidatos  

El registro de los aspirantes a todo concurso se realizará exclusivamente a través 
de la herramienta electrónica: www.trabajaen.gob.mx la cual les asignará un folio 
alfanumérico al aceptar las condiciones y que formaliza su inscripción al concurso, 
mismo que deberán presentar en el momento en el que sean convocados para la 
revisión documental e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité de Selección, garantizando así el anonimato 
del aspirante. 
No se recibirá ninguna documentación ni se aplicarán evaluaciones fuera de las 
fechas establecidas en la presente convocatoria, salvo lo indicado en el número 
cuatro de la presente convocatoria y en todo caso se notificará oportunamente vía 
correo electrónico a los aspirantes de las nuevas fechas que se asignen, así como 
en la página: www.sct.gob.mx. 

3a. Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda;  
2. Hombres con 18 años cumplidos y menores de 40, cartilla liberada del Servicio 
Militar Nacional;  
3. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula, título profesional o acta de examen profesional 
aprobado, en los casos en que el requisito académico requiera “titulado” y en los 
casos en los que el requisito académico señale “terminado” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado);  
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, así como copia simple de la 
misma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula 
profesional); 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la 
documentación presentada es auténtica.  
6. Curriculum impreso de TrabajaEn para el concurso de que se trate; 
7. Documentación que acredite la experiencia laboral requerida, en el caso de 
acceder a la etapa de entrevistas.  
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes se reservará la facultad de llevar 
a cabo, durante el desarrollo del proceso y previo a la entrevista por el Comité de 
Selección, la revisión de los documentos con que los aspirantes acrediten el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley y en las bases de la 
convocatoria respectiva y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante sin responsabilidad para la SCT.  
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4a. Etapas del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de septiembre de 2005 
Registro de aspirantes 21 de septiembre al 4 de octubre de 2005 
Revisión curricular 5 y 6 de octubre de 2005 
Presentación de documentos 10 de octubre de 2005 
Evaluación técnica 10 de octubre de 2005 
Inicio de evaluación de capacidades 
(Gerenciales y de Visión del Servicio Público) 

17 de octubre de 2005 

Inicio de entrevistas por el 
Comité de Selección respectivo 

21 de octubre de 2005 

 
• Estas fechas están sujetas a cambios, por razones propias que conlleve el proceso, en cuyo caso se 

darán a conocer en la página electrónica: www.sct.gob.mx. 
 

5a. Publicación 
de temarios y 
resultados 

Los temarios sobre lo que versarán las evaluaciones de las capacidades técnicas 
serán publicados en la página electrónica: www.sct.gob.mx o en el módulo de 
atención referido en el punto 7o. de estas bases. Los resultados de cada una de las 
etapas del concurso serán publicados en: www.trabajaen.gob.mx y en el portal de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, identificándose a cada candidato 
con el folio asignado. 

6a. Recepción 
de documentos 
y aplicación de 
evaluaciones 

En caso de encontrarse en el D.F.: 
Asistir a las instalaciones del Centro de Ingreso y Selección de Personal (CISEP) 
de la Dirección General de Recursos Humanos de esta dependencia, sita en Miguel 
Angel de Quevedo No. 338, Col. Villas Coyoacán, Deleg. Coyoacán, C.P. 04000 de 
la Ciudad de México, D.F., en el día y hora en que se haya notificado vía correo 
electrónico, para la recepción y cotejo de los documentos personales enlistados en 
la base 3, así como para la aplicación de la evaluación técnica. 
En caso de encontrarse fuera del D.F.: 
a) En el territorio nacional: entregar los documentos personales enlistados en la 
base 3 para el cotejo respectivo en el área de Recursos Humanos del Centro SCT 
de su elección, lugar en el cual deberán presentar la prueba técnica del puesto al 
que esté postulando.  
b) Fuera del territorio nacional: entregar los documentos personales enlistados en 
la base 3 para el cotejo respectivo en el CISEP o en el área de Recursos Humanos 
del Centro SCT de su elección, dentro de la República Mexicana, a donde tendrán 
que trasladarse para realizar la evaluación técnica.  
La presentación de todas las pruebas estará sujeta a la aprobación de la revisión 
curricular y documental. Las evaluaciones de las capacidades gerenciales y de 
visión de servicio público que apliquen a cada caso, se presentarán en las 
instalaciones que determine esta Secretaría. Las fechas, horas y lugares de las 
pruebas, así como la cita para la entrevista por el Comité de Selección, se 
informará a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, con dos días 
hábiles de anticipación a las evaluaciones. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes no se responsabiliza por traslados 
ni otros gastos erogados por los aspirantes en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 
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7a. Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado un módulo de atención, en el teléfono (01-55) 56583566 en horario 
de 9:00 a 15:00 horas, en el CISEP, ubicado en Miguel Angel de Quevedo No. 338, 
Col. Villas Coyoacán, Deleg. Coyoacán, C.P. 04000 de la Ciudad de México, D.F. 

8a. Principios 
del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y 
transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité 
de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 
2. Los Comités de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos 
que hayan obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las 
entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza 
vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso.  
4. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las 
plazas vacantes. 
5. Los Comités de Selección determinarán los criterios de evaluación con base en 
las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento y el Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004.  
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los 
Comités de Selección respectivos, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2005. 

Los miembros del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité 

Alejandro Herrera Macías 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) 

 
El Comité de Selección de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) con 

fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 32, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 
105 de su Reglamento, y numerales primero, noveno y décimo del Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso, así como en la elaboración y 
aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, 2 de abril de 2004 y 4 de junio de 2004, 
respectivamente, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta número 1/2005 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la plaza Director General Adjunto Técnico 
Nivel administrativo 
de la vacante 

LA1 Número de 
vacantes 

Una  Percepción ordinaria 
bruta mensual 

$85,888.93 

Adscripción Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano 

Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Vigilar que la operación de la infraestructura de comunicaciones, VOR/DME, ILS, 
detección radar, procesamiento radar y plan de vuelo, telecomunicaciones y 
meteorología aeronáutica funcione dentro de los parámetros establecidos por la 
normatividad nacional e internacional. Dirigir la planeación, desarrollo e instalación 
de proyectos de comunicaciones, detección radar, procesamiento radar y plan de 
vuelo, VOR/DME, ILS, telecomunicaciones y meteorología aeronáutica y energía 
eléctrica para mantener los parámetros de operación en las unidades de servicio. 
Promover la actualización y desarrollo de la infraestructura de comunicaciones, 
detección radar, procesamiento radar y plan de vuelo, VOR/DME, ILS, 
telecomunicaciones y meteorología aeronáutica, acorde a la demanda de servicios y 
al avance de la tecnología. Dirigir la ejecución de proyectos sobre equipamiento, 
determinados por acuerdos internacionales para cumplir con principios, normas y 
parámetros en materia aeronáutica. Dirigir la planeación y desarrollo de sistemas 
electrónicos de información para apoyo de las actividades técnicas, operacionales, y 
de apoyo aeronáutico para mantener actualizadas las bases de datos y su 
transferencia electrónica. 
Experiencia 
laboral: 

Siete a ocho años en operación y supervisión de la infraestructura 
de ayuda a la navegación aérea. Cinco años de experiencia en 
planeación, desarrollo y ejecución de proyectos de inversión 

Capacidades: Visión de servicio público. 
Gerenciales: visión estratégica y orientación a resultados. 

Perfil y requisitos 

Capacidades 
técnicas: 

Conocimiento avanzado de la infraestructura de ayudas a la 
navegación aérea, consistente en especialización en sistemas de 
comunicaciones aeronáuticas, en sistemas de radioayudas a la 
navegación aérea, en sistemas radar, procesamiento radar y plan 
de vuelo, en sistemas de telecomunicaciones y meteorología 
aeronáuticas y en sistemas de energía eléctrica de emergencia. 
Conocimiento específico de operación de equipos de comunicación 
aire-tierra y punto a punto, del equipo omnidireccional de muy alta 
frecuencia (VOR) del equipo medidor de distancia (DME), del 
sistema de aterrizaje por instrumentos (ILS) así como los sistemas 
y equipos de radar primario, radar meteorológico y radar 
secundario, del sistema de procesamiento radar y plan de vuelo y 
de los sistemas de suministro de energía eléctrica de emergencia. 
Conocimiento avanzado sobre normatividad nacional e 
internacional para la operación de la infraestructura de ayudas a la 
navegación aérea. 
Conocimiento avanzado sobre nuevas tecnologías en equipos
y sistemas para el control de tránsito aéreo.  
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Académicos: Título profesional en Ingeniería Electrónica y Comunicaciones 
Idioma 
extranjero: 

Inglés nivel avanzado: hablar, leer y escribir. Se aplicará examen 
oral y escrito. 

 

Otros: Viajar frecuentemente, cambio de residencia, horario mixto, 
disponibilidad las 24 horas. 

 
Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrá participar el personal de los niveles inmediatos inferiores del Organo 
Desconcentrado y aquellas personas que reúnan los requisitos académicos, laborales 
y las capacidades previstas para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo: • Acta de nacimiento; • Documento que acredite el nivel académico requerido 
para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula profesional o título 
profesional. • Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial 
para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); • Cartilla liberada (en el caso 
de hombres hasta los 40 años), • Curriculum vitae actualizado no mayor a dos 
cuartillas, sin anexos y • Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto. 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el 
curriculum vitae y en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos,
en cualquier etapa del proceso, y de no acreditarse su existencia y autenticidad se 
descalificará al aspirante. 

Registro de 
aspirantes 
y temario 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción al concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán a través de: www.trabajaen.gob.mx, la que les 
asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, el cual los identificará durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
El temario referente a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en el 
portal: www.seneam.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de septiembre de 2005. 
Registro de aspirantes Del 21 de septiembre al 5 de octubre de 2005. 
Revisión curricular 6 y 7 de octubre de 2005 * 
Presentación de documentos 10 y 11 de octubre de 2005 *  
Evaluación de capacidades técnicas 13 y 14 de octubre de 2005 * 
Evaluación de capacidades gerenciales 
y de visión de servicio público 

17 y 18 de octubre de 2005 * 

Entrevistas por el Comité de Selección Hasta el 24 octubre de 2005 * 
Resolución candidato 25 de octubre de 2005 

* Estas fechas están sujetas a cambio por razones propias del proceso, en cuyo caso los cambios se 
darán a conocer en la página electrónica: www.seneam.gob.mx. 

Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el de: www.seneam.gob.mx, identificándose con 
el número de folio asignado para cada candidato. Es requisito aprobar la etapa previa 
para pasar a la siguiente. 



Miércoles 21 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, la evaluación de las 
capacidades técnicas, idioma y las entrevistas del Comité de Selección, los aspirantes 
deberán acudir a la Dirección de Recursos Humanos de SENEAM, sita en Av. 602
No. 161, Zona Federal, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15620, identificándose 
mediante su número de folio asignado por: www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las 
evaluaciones de capacidades gerenciales y de visión de servicio público, se aplicarán 
en la Secretaría de la Función Pública. Los mensajes para asistir a entregar 
documentos serán enviados desde: www.trabajaen.gob.mx y hasta con 24 horas de 
anticipación. Favor de presentarse cuando se les indique, ya que no habrá 
excepciones fuera de fechas y horarios señalados. La calificación mínima aprobatoria 
para la evaluación técnica es de 80 puntos sobre 100 puntos. 

Resolución 
de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, puede llamar al 
teléfono 57-86-55-61 en un horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo que tiene 
por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, el 2 de abril de 2004 y el 4 
de junio de 2004, respectivamente. 

Disposiciones 
generales 

1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrá consultarse el temario sobre el concurso y 
la plaza vacante. 
3. El Comité de Selección de SENEAM determinará los criterios de evaluación con 
base a las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 
4. El Comité de Selección de SENEAM podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando no se cuente con al menos un candidato 
que haya obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las 
entrevistas ninguno cubre los requerimientos para ocupar la plaza vacante. En caso de 
declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. Podrán 
consultarse detalles sobre el nuevo concurso y la plaza vacante en: 
www.trabajaen.gob.mx. 
5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la APF de la Secretaría de la Función Pública, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2005. 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité de Selección de SENEAM 

Sergio Alejandro Gómez Partida 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008 

El Comité de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y numerales 
primero, noveno y décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; 
así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de 
la plaza 

Coordinador Administrativo de la Oficina de SPS-33 

Nivel 
administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede México, Distrito Federal 
Funciones 
principales 

• Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de recursos materiales y 
servicios de la unidad administrativa para la eficiente distribución y optimización de los 
mismos coadyuvando al logro de los objetivos encomendados a la unidad administrativa. 
• Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de programación y 
presupuesto a fin de optimizar los recursos y cubrir las necesidades esenciales para
el desarrollo de la unidad administrativa. 
• Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de personal, de la unidad 
administrativa siguiendo los lineamientos y normatividad establecida, para la optimización
del capital humano encaminados al cumplimiento de los objetivos encomendados a esta 
unidad administrativa. 
• Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración
de personal, para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
• Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los 
recursos financieros para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
• Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de
los recursos materiales, informática y telecomunicaciones para el mejor funcionamiento
de la unidad administrativa. 
Académicos: Licenciatura en Administración o Contaduría (titulado). 

(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Perfil y 
requisitos 

Laborales: Cuatro años de experiencia laboral en: 
• Administración de personal (trámite de pago de nóminas, control de 
incidencias; además de estructuras organizacionales y movimientos 
de personal, control de asistencia). 
• Elaboración de presupuestos, informes periódicos, manejo y 
administración de fondo revolvente, aperturas de cuentas bancarias, 
transferencias de recursos, pago proveedores. 
• Elaboración de proyectos presupuestales, conciliaciones bancarias. 
• Administración de inventarios de bienes muebles, coordinación del 
mantenimiento preventivo de bienes muebles, manejo de bienes de 
consumo (papelería), coordinación y control del archivo y correspondencia 
(mensajería). 
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Capacidades 
gerenciales: 

• Orientación a resultados. 
• Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

• Administración de personal. 
• Administración presupuestal. 

Idiomas: No aplica. 

 

Otros: • Microsoft Office a nivel básico. 
 

Nombre de 
la plaza 

Coordinador Administrativo de la Oficina de SPS 33 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Comunicación Social Sede México, Distrito Federal 
Funciones 
principales 

• Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de recursos materiales
y servicios de la unidad administrativa para la eficiente distribución y optimización de
los mismos coadyuvando al logro de los objetivos encomendados a la unidad 
administrativa. 
• Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de programación y 
presupuesto a fin de optimizar los recursos y cubrir las necesidades esenciales para el 
desarrollo de la unidad administrativa. 
•Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de personal, de la unidad 
administrativa siguiendo los lineamientos y normatividad establecida, para la optimización del 
capital humano encaminados al cumplimiento de los objetivos encomendados a esta 
Dirección General. 
• Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de 
personal, para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
• Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración
de los recursos financieros para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
• Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los 
recursos materiales, informática y telecomunicaciones para el mejor funcionamiento
de la unidad administrativa. 
Académicos: Licenciatura en Administración o Contaduría (titulado). 

(consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Cuatro años de experiencia laboral en: 
• Administración de personal (trámite de pago de nóminas, control de 
incidencias; además de estructuras organizacionales y movimientos 
de personal, control de asistencia). 
• Elaboración de presupuestos, informes periódicos, manejo y 
administración de fondo revolvente, aperturas de cuentas bancarias, 
transferencias de recursos, pago proveedores. 
• Elaboración de proyectos presupuestales, conciliaciones bancarias. 
• Administración de inventarios de bienes muebles, coordinación del 
mantenimiento preventivo de bienes muebles, manejo de bienes de 
consumo (papelería), coordinación y control del archivo y correspondencia 
(mensajería). 

Capacidades 
gerenciales: 

• Orientación a resultados. 
• Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

• Administración de personal. 
• Administración presupuestal. 

Idiomas: No aplica. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Microsoft Office a nivel básico.  
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Nombre de 
la plaza 

Ejecutivo de Proyecto 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Comunicación Social Sede México, Distrito Federal 
Funciones 
principales 

• Diseñar publicaciones como trípticos, carteles, folletos y la revista interna de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
• Analizar las publicaciones que se someten a la aprobación de la Dirección General de 
Comunicación Social en cuanto a diseño y uso de logotipos para que estén de acuerdo 
con los lineamientos de imagen institucional. 
• Sugerir proyectos y participar en cualquier concurso al que convoque la Dirección 
General de Comunicación Social para la elaboración de diseños gráficos. 
• Apoyar a las áreas de la STPS para la elaboración de diseños gráficos. 
• Analizar las publicaciones que se someten a la aprobación de la Dirección General de 
Comunicación Social, en cuanto a diseño y uso de logotipos para que estén de acuerdo 
con los lineamientos de imagen institucional. 
• Diseñar los separadores de la carpeta del consejo editorial para las reuniones del mismo. 
• Gestionar los números de ISBN, para las publicaciones de la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social. 
Académicos: Licenciatura en Diseño Gráfico o equivalente en las instituciones del 

Sistema Educativo Nacional (terminado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Dos años de experiencia laboral en: 
• Diseño de retículas editoriales (campos, intercampos, medianiles, 
márgenes de página). 
• Aplicación de tipografía al diseño editorial y sus criterios (profundidad
de columna, leibilidad y legibilidad). 
• Conocimiento de principios básicos de retoque fotográfico, técnicas 
de expresión. 
• Manejo de sistemas de reproducción. 
• Conocimientos básicos para diseñar una imagen institucional. 
• Interpretación y aplicación de lineamientos de imagen institucional. 

Capacidades 
gerenciales: 

• Liderazgo. 
• Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

• Comunicación social. 
• Vinculación laboral.  

Idiomas: Inglés: 60% hablado, escrito y traducción. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Plataforma Mac (obligatorio) y PC (deseable). 
• Microsoft Office a nivel básico. 
• Freehand a nivel avanzado. 
• Ilustrator y Photoshop a nivel intermedio. 
• Indesing a nivel básico. 

 
Nombre de 
la plaza 

Secretario de Junta Especial o de Acuerdos 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Junta Federal de Conciliación y Arbitraje Sede Tlaxcala, Tlaxcala 
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Funciones 
principales 

• Reunir previa firma de recibo, todos los días en el archivo respectivo, los expedientes 
en los cuales deban celebrarse las audiencias, así como aquellos en los que deban de 
proveer acuerdos o cualquier otro trámite y devolver al archivo los expedientes que 
obren en su poder, al concluir sus labores del día; cumpliendo con ello con una 
organización necesaria en las juntas especiales. 
• Proyectar y autorizar con su firma conforme a derecho y las instrucciones de los 
auxiliares o el presidente los acuerdos que deban emitir la Junta, el presidente o el 
auxiliar, dando fe de las comparecencias de las partes o interesados, de las actuaciones 
y resoluciones de toda clase que emita la Junta Especial respectiva o el presidente de la 
misma, así como de las constancias relativas al trámite de exhortos cumpliendo con ello 
con lo ordenado por las leyes aplicables, el Reglamento Interior de la JFCA, los 
manuales y circulares expedidos por el Presidente Titular de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
• Autorizar el acceso a la Junta a personas, sólo para práctica de alguna diligencia, 
facilitar los expedientes sin que salgan del local de la Junta Especial únicamente a las 
partes y previo acuerdo de la Junta o del presidente, y a los peritos nombrados en autos 
para proporcionar seguridad jurídica a las partes del proceso laboral. 
• Presentar un informe de labores al auxiliar de la Junta Especial correspondiente, en la 
forma que sea requerido y de acuerdo al manual de procedimientos que al efecto se 
expida; para asegurar el trámite eficiente y oportuno de los asuntos. 
• Expedir las certificaciones o copias certificadas que ordene la Junta o el presidente; 
para dar continuidad al propio procedimiento laboral. 
• Practicar las notificaciones por el boletín o estrados que la propia Junta disponga; 
cumpliendo con ello con lo ordenado por las leyes aplicables, el Reglamento Interior de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los manuales y circulares expedidos por el 
Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
• Requerir y, en su caso, certificar la negativa a votar la resolución de los representantes 
de los trabajadores o de los patrones; cumpliendo con ello con lo ordenado por las leyes 
aplicables, el Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los 
manuales y circulares expedidas por el Presidente Titular de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
• Entregar el último día hábil de la semana una lista a los representantes, de las 
audiencias que se celebrarán la semana siguiente con la finalidad de acelerar la 
administración de justicia. 
Académicos: Licenciatura en Derecho, abogado o equivalente en las instituciones 

del Sistema Educativo Nacional (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Dos años de experiencia laboral en: 
• Conocimiento, aplicación y actualización y actualización de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley de Amparo. 
• Estudio de bibliografía especializada y documentos oficiales sobre 
Ley, jurisprudencia y disposiciones de impacto laboral. 
• Aplicación de criterios aprobados por el pleno de la Junta Federal
de Conciliación y Arbitraje; prácticas de elaboración de proyectos de 
acuerdo y resoluciones incidentales. 
• Dos años de experiencia profesional habiendo sido servidor público 
investido de fe pública (deseable). 

Capacidades 
gerenciales: 

• Trabajo en equipo.  
• Orientación a resultados. 

Capacidades 
técnicas: 

• Marco jurídico de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
• Conciliación. 

Idiomas: No aplica. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Microsoft Office a nivel básico. 
• Demostrar haber tomado cursos en materia de derecho procesal, 
adjetivo y amparo en materia del trabajo durante los dos años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.  
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Nombre de 
la plaza 

Secretario de Junta Especial o de Acuerdos 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Junta Federal de Conciliación y Arbitraje Sede México, Distrito Federal 
Funciones 
principales 

• Reunir previa firma de recibo, todos los días en el archivo respectivo, los expedientes 
en los cuales deban celebrarse las audiencias, así como aquellos en los que deban de 
proveer acuerdos o cualquier otro trámite y devolver al archivo los expedientes que 
obren en su poder, al concluir sus labores del día; cumpliendo con ello con una 
organización necesaria en las juntas especiales. 
• Proyectar y autorizar con su firma conforme a derecho y las instrucciones de los 
auxiliares o el presidente los acuerdos que deban emitir la Junta, el presidente o el 
auxiliar, dando fe de las comparecencias de las partes o interesados, de las actuaciones 
y resoluciones de toda clase que emita la Junta Especial respectiva o el presidente de la 
misma, así como de las constancias relativas al trámite de exhortos cumpliendo con ello 
con lo ordenado por las leyes aplicables, el Reglamento Interior de la JFCA, los 
manuales y circulares expedidos por el Presidente Titular de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
• Autorizar el acceso a la Junta a personas, sólo para práctica de alguna diligencia, 
facilitar los expedientes sin que salgan del local de la Junta Especial únicamente a las 
partes y previo acuerdo de la Junta o del Presidente, y a los peritos nombrados en autos 
para proporcionar seguridad jurídica a las partes del proceso laboral. 
• Presentar un informe de labores al auxiliar de la Junta Especial correspondiente, en la 
forma que sea requerido y de acuerdo al manual de procedimientos que al efecto se 
expida; para asegurar el trámite eficiente y oportuno de los asuntos. 
• Expedir las certificaciones o copias certificadas que ordene la Junta o el presidente; 
para dar continuidad al propio procedimiento laboral. 
• Practicar las notificaciones por el boletín o estrados que la propia Junta disponga; 
cumpliendo con ello con lo ordenado por las leyes aplicables, el Reglamento Interior de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los manuales y circulares expedidos por el 
Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
• Requerir y, en su caso, certificar la negativa a votar la resolución de los representantes 
de los trabajadores o de los patrones; cumpliendo con ello con lo ordenado por las leyes 
aplicables, el Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los 
manuales y circulares expedidas por el Presidente Titular de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
• Entregar el último día hábil de la semana una lista a los representantes, de las 
audiencias que se celebrarán la semana siguiente con la finalidad de acelerar la 
administración de justicia. 
Académicos: Licenciatura en Derecho, Abogado o equivalente en las instituciones 

del Sistema Educativo Nacional (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Perfil y 
requisitos 

Laborales: Dos años de experiencia laboral en: 
• Conocimiento, aplicación y actualización y actualización de la Ley 
Federal del Trabajo y de la Ley de Amparo. 
• Estudio de bibliografía especializada y documentos oficiales sobre 
Ley, jurisprudencia y disposiciones de impacto laboral. 
• Aplicación de criterios aprobados por el pleno de la Junta Federal
de Conciliación y Arbitraje; prácticas de elaboración de proyectos de 
acuerdo y resoluciones incidentales. 
Dos años de experiencia profesional habiendo sido servidor público 
investido de fe pública (deseable). 
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Capacidades 
gerenciales: 

• Trabajo en equipo. 
• Orientación a resultados. 

Capacidades 
técnicas: 

• Marco jurídico de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
• Conciliación. 

Idiomas: No aplica. 

 

Otros: • Microsoft Office a nivel básico. 
• Demostrar haber tomado cursos en materia de derecho procesal, 
adjetivo y amparo en materia del trabajo durante los dos años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
• Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre de 
la plaza 

Secretario de Junta Especial o de Acuerdos 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Junta Federal de Conciliación y Arbitraje Sede Guadalupe, Nuevo León. 
Funciones 
principales 

• Reunir previa firma de recibo, todos los días en el archivo respectivo, los expedientes 
en los cuales deban celebrarse las audiencias, así como aquellos en los que deban de 
proveer acuerdos o cualquier otro trámite y devolver al archivo los expedientes que 
obren en su poder, al concluir sus labores del día; cumpliendo con ello con una 
organización necesaria en las juntas especiales. 
• Proyectar y autorizar con su firma conforme a derecho y las instrucciones de los 
auxiliares o el presidente los acuerdos que deban emitir la Junta, el presidente o el 
auxiliar, dando fe de las comparecencias de las partes o interesados, de las actuaciones 
y resoluciones de toda clase que emita la Junta Especial respectiva o el presidente de la 
misma, así como de las constancias relativas al trámite de exhortos cumpliendo con ello 
con lo ordenado por las leyes aplicables, el Reglamento Interior de la JFCA, los 
manuales y circulares expedidos por el Presidente Titular de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
• Autorizar el acceso a la Junta a personas, sólo para práctica de alguna diligencia, 
facilitar los expedientes sin que salgan del local de la Junta Especial únicamente a las 
partes y previo acuerdo de la Junta o del presidente, y a los peritos nombrados en autos 
para proporcionar seguridad jurídica a las partes del proceso laboral. 
• Presentar un informe de labores al auxiliar de la Junta Especial correspondiente, en la 
forma que sea requerido y de acuerdo al manual de procedimientos que al efecto se 
expida; para asegurar el trámite eficiente y oportuno de los asuntos. 
• Expedir las certificaciones o copias certificadas que ordene la Junta o el presidente; 
para dar continuidad al propio procedimiento laboral. 
• Practicar las notificaciones por el boletín o estrados que la propia Junta disponga; 
cumpliendo con ello con lo ordenado por las leyes aplicables, el Reglamento Interior de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los manuales y circulares expedidos por el 
Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
• Requerir y, en su caso, certificar la negativa a votar la resolución de los representantes 
de los trabajadores o de los patrones; cumpliendo con ello con lo ordenado por las leyes 
aplicables, el Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, los 
manuales y circulares expedidas por el Presidente Titular de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
• Entregar el último día hábil de la semana una lista a los representantes, de las 
audiencias que se celebrarán la semana siguiente con la finalidad de acelerar la 
administración de justicia. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura en Derecho, Abogado o equivalente en las instituciones 
del Sistema Educativo Nacional (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 
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Laborales: Dos años de experiencia laboral en: 
• Conocimiento, aplicación y actualización y actualización de la Ley 
Federal del Trabajo y de la Ley de Amparo. 
• Estudio de bibliografía especializada y documentos oficiales sobre 
Ley, jurisprudencia y disposiciones de impacto laboral. 
• Aplicación de criterios aprobados por el pleno de la Junta Federal
de Conciliación y Arbitraje; prácticas de elaboración de proyectos de 
acuerdo y resoluciones incidentales. 
• Dos años de experiencia profesional habiendo sido servidor público 
investido de fe pública (deseable). 

Capacidades 
gerenciales: 

• Trabajo en equipo. 
• Orientación a resultados. 

Capacidades 
técnicas: 

• Marco jurídico de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
• Conciliación. 

Idiomas: No aplica. 

 

Otros: • Microsoft Office a nivel básico. 
• Demostrar haber tomado cursos en materia de derecho procesal, 
adjetivo y amparo en materia del trabajo durante los dos años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
Nombre de 
la plaza 

Auxiliar de Junta Especial  

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción Junta Federal de Conciliación y Arbitraje Sede México, Distrito Federal 
Funciones 
principales 

• Estudiar los conceptos de violación contenidos en las demandas de amparo directo en 
asuntos individuales; así como el expediente laboral, para determinar la procedencia
y rendición de informes justificados. 
• Realizar oficios para atender los requerimientos del Poder Judicial Federal. 
• Realizar y asesorar al personal de la SAA y de las juntas especiales en proyectos de 
autos de entrada e informes justificados en amparos directos individuales, para cumplir 
lo relativo a la Ley de Amparo. 
• Establecer prioridades para la elaboración de los proyectos encomendados, para 
lograr que se tramite de acuerdo a la primacía de lo solicitado. 
• Brindar atención al público, informar respecto a lo solicitado. 
• Formular reportes estadísticos de avance mensual y de productividad personal, para 
cumplir con la normatividad respectiva y verificar el cumplimiento de metas. 
Académicos: Licenciatura en Derecho, Abogado o equivalente en las instituciones 

del Sistema Educativo Nacional (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Perfil y 
requisitos 

Laborales: Tres años de experiencia laboral en: 
• Conocimiento, aplicación y actualización de la Ley Federal del 
Trabajo y de la Ley de Amparo. 
• Interpretación y aplicación de métodos y técnicas procesales. 
• Actualización permanente mediante el estudio de bibliografía 
especializada y documentos oficiales sobre Ley, jurisprudencia y 
disposiciones de impacto laboral. 
Aplicación de criterios aprobados por el pleno de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 
• Tres años de experiencia profesional habiendo sido servidor público 
investido de fe pública (deseable). 



Miércoles 21 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

Capacidades 
gerenciales: 

• Liderazgo. 
• Orientación a resultados. 

Capacidades 
técnicas: 

• Marco jurídico de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
• Conciliación. 

Idiomas: No aplica. 

 

Otros: • Paquetería de Office básico. 
• Demostrar haber tomado cursos en materia de derecho procesal, 
adjetivo y amparo en materia del trabajo durante los tres años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
• Tener tres años de ejercicio profesional posteriores a la obtención 
del título (Art. 628, Fracc. III de la Ley Federal del Trabajo). 
• Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre de 
la plaza 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados  

Nivel 
administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$8,649.00 (ocho mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Junta Federal de Conciliación y Arbitraje Sede México, Distrito Federal 
Funciones 
principales 

• Elaborar informes y controles para dar cumplimiento al programa de aseguramiento de 
la calidad, a través de la Norma ISO 9001:2000. 
• Desarrollar y analizar los procesos de las diversas áreas de la JFCA, que sirvan de 
soporte para identificar áreas de oportunidad. 
• Integrar información y generar concentrados o consolidados de la JFCA, con base en 
los lineamientos que nos marca el modelo de calidad Intragob. 
• Elaborar y actualizar el Manual de Filosofía y Cultura Organizacional, por proyectos y 
procesos de la JFCA, para proporcionar una herramienta de trabajo con calidad para la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
• Recopilar y analizar la información para proponer modificación y actualización a los 
documentos normativo-administrativos propios de la JFCA. 
• Diseñar nuevas formas de operación de la Subcoordinación de Administración de 
Personal de la JFCA, para eficientar el trabajo. 
• Elaborar oficios, memorandas, tarjetas informativas, cuadros estadísticos y todo tipo 
de documentos relacionados con la Subcoordinación de Administración de Personal
de la JFCA. 
Académicos: Licenciatura en Administración, Relaciones Industriales (terminado). 

(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Dos años de experiencia laboral en: 
• Conocimiento, aplicación y actualización de sistemas de calidad y su 
normatividad (ISO 9000). 
• Análisis y desarrollo de procedimientos de manuales de organización. 

Capacidades 
gerenciales: 

• Trabajo en equipo. 
• Orientación a resultados. 

Capacidades 
técnicas: 

• Administración de la calidad. 
• Diseño organizacional. 

Idiomas: No aplica. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Paquetería de Office intermedio. 
• Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre de 
la plaza 

Ejecutivo de Proyecto  

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Registro 
de Asociaciones 

Sede México, Distrito Federal 
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Funciones 
principales 

• Atender las solicitudes de toma de nota, de cambios de directiva, altas y bajas de 
agremiados y reformas estatutarias. 
• Verificar que la documentación recibida se encuentre requisitada y se apegue a lo 
dispuesto por la Ley en la materia, además que cuente con la autorización de las 
personas facultadas para ello, para dar certeza legal. 
• Evaluar los dictámenes emitidos correspondientes a las solicitudes de toma de nota, 
presentadas por las agrupaciones sindicales y formular el proyecto de acuerdo a que 
haya lugar, para dar certeza legal. 
• Analizar las solicitudes de toma de nota de cambios del comité ejecutivo, reformas 
estatutarias, padrón de miembros y visado de credenciales, para que las agrupaciones 
conserven actualizada su vida jurídica con estricto apego a las disposiciones legales 
vigentes en materia laboral y lo que previenen sus estatutos, para dar certeza legal. 
Académicos: Licenciatura en Derecho, Abogado o equivalente en las instituciones 

del Sistema Educativo Nacional (terminado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Dos años de experiencia laboral en: 
• Conocimiento y aplicación del artículo 123 constitucional, Ley Federal del 
Trabajo, Principios Generales de Derecho y Reglamentación en
la materia. 
• Elaboración de dictámenes. 

Capacidades 
gerenciales: 

• Trabajo en equipo. 
• Orientación a resultados. 

Capacidades 
técnicas: 

• Registro de asociaciones. 
• Marco jurídico. 

Idiomas: No aplica. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Paquetería de Office básico. 
• Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre de 
la plaza 

Director de Registro y Actualización  

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Registro 
de Asociaciones 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

• Supervisar y coordinar la atención de solicitudes de registro de asociaciones, tomas de 
nota de constitución de subasociaciones y expedición de certificaciones, de acuerdo a la 
Ley de la materia, para dar certeza legal. 
• Supervisar y coordinar la actualización de asociaciones y subasociaciones constituidas 
en atención de solicitudes de tomas de nota de cambios de comités ejecutivos, reformas 
estatutarias, así como altas y bajas de agremiados, para dar certeza legal. 
• Vigilar la estricta aplicación de las disposiciones legales en la formulación de 
resoluciones de registro y actualización de asociaciones y subasociaciones, para dar 
certeza legal. 
• Acordar con el titular de la unidad administrativa los proyectos de resolución de las 
solicitudes referentes al registro y actualización de asociaciones y subasociaciones, 
para dar certeza legal. 
• Analizar y resolver las peticiones de los sindicatos de manera oportuna, fundada y 
motivada, a fin de contar con la información actualizada, suficiente y veraz del estado 
legal que guardan los sindicatos registrados, para dar certeza legal. 
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Académicos: Licenciatura en Derecho, Abogado o equivalente en las instituciones 
del Sistema Educativo Nacional (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Cuatro años de experiencia laboral en: 
• Conocimiento y aplicación del artículo 123 constitucional, Ley Federal 
del Trabajo y Reglamento en la materia. 
• Conocimiento y aplicación del procedimiento de amparo. 
• Análisis y elaboración de proyectos de acuerdo y resoluciones. 
Un año de experiencia laboral en: 
• Conocimiento de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Capacidades 
gerenciales: 

• Trabajo en equipo. 
• Orientación a resultados. 

Capacidades 
técnicas: 

• Registro de asociaciones. 
• Marco jurídico. 

Idiomas: No aplica. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Paquetería de Office intermedio. 
• Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre de 
la plaza 

Delegado Federal del Trabajo 

Nivel 
administrativo 

LA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción Delegación Federal del Trabajo 
en Veracruz 

Sede Xalapa, Veracruz 

Funciones 
principales 

• Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución, leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, normas oficiales, tratados, instructivos y 
contratos de trabajo, así como de otras disposiciones dictadas por la Secretaría. 
• Proponer a la unidad de delegaciones las estrategias de difusión para el logro de una 
Nueva Cultura Laboral y de competitividad en las empresas. 
• Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo en sus etapas de 
instauración, sustanciación y resolución, así como firmar emplazamientos, acuerdo, 
resoluciones y demás actuaciones inherentes al procedimiento administrativo. 
• Firmar las órdenes de visita de inspección y ordenar la práctica de las mismas a los 
centros de trabajo ubicados dentro de su respectiva circunscripción territorial, en las 
ramas de la actividad económica y materias competencia de la autoridad federal. 
• Establecer los mecanismos de promoción y asesoría técnica a las empresas de su 
circunscripción territorial, en capacitación y productividad y en materia de seguridad e 
higiene, que se acuerden con las direcciones generales de Capacitación y Productividad 
y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales aplicables en el ámbito laboral, así 
como la normatividad de naturaleza técnica que para tal fin sean elaboradas y turnadas 
por las unidades administrativas para el otorgamiento de los servicios con eficiencia
y eficacia delegacional. 
• Representar al titular de la Secretaría y a las unidades administrativas de la misma 
ante el Tribunal Fiscal de la Federación e interponer el recurso de revisión fiscal. 
• Intervenir conciliatoriamente en los conflictos obrero-patronales, cuando así lo soliciten 
las partes, a fin de buscar el equilibrio de sus intereses; haciéndolo del conocimiento de 
las autoridades superiores que pudieran estar involucradas. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Licenciatura en: Derecho, Administración Pública y Ciencias Políticas, 
Contaduría Pública, Administración, Economía. Ingeniería en: 
Alimentos, Industrial, de Procesos, Química, Innovación y Calidad, 
Mecánica (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 
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Laborales: Cinco años de experiencia laboral en: 
• Conocimiento y aplicación de conceptos teóricos-prácticos de la 
normatividad laboral. 
• Manejo de relaciones laborales. 
• Promoción y gestión de proyectos de impacto social. 

Capacidades 
gerenciales: 

• Liderazgo. 
• Visión estratégica. 

Capacidades 
técnicas: 

• Marco jurídico. 
• Vinculación laboral. 

Idiomas: No aplica 

 

Otros: • Microsoft Office a nivel básico. 
• Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Enlace y Vinculación 

Nivel 
administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Delegaciones Federales 
del Trabajo 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

• Comprobar a través de informes, la correcta aplicación de los mecanismos de 
coordinación que las representaciones establezcan con los tres niveles de gobierno, 
instituciones académicas, así como con organizaciones de los sectores privado y social, 
para propiciar el diálogo social. 
• Orientar en la gestión a las delegaciones respecto de la celebración de convenios de 
coordinación y de concertación con los gobiernos de las entidades federativas y del 
Distrito Federal, de conformidad con las políticas y lineamientos vigentes, para que las 
políticas laborales se ajusten al entorno estatal. 
• Apoyar la logística para la realización de los actos del Consejo, para el diálogo con los 
sectores productivos, que se realicen en la STPS y, en su caso, en la sede que 
determine el Pleno del Consejo. 
Académicos: Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Mercadotecnia y Ciencias de la Información 
(titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Tres años de experiencia laboral en: 
• Administración y planeación de eventos sociales de carácter público. 
• Llevar a cabo planes de acción en relación al clima laboral. 
Dos años de experiencia laboral en: 
• Conocimiento y aplicación de conceptos teórico-prácticos de la 
normatividad laboral. 

Capacidades 
gerenciales: 

• Orientación a resultados. 
• Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

• Comunicación social. 
• Vinculación laboral. 

Idiomas: No aplica. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Microsoft Office a nivel intermedio. 
• Disponibilidad para viajar.  
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Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Sistemas y Comunicación 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción Unidad de Delegaciones Federales 
del Trabajo 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

• Participar conjuntamente con las unidades centrales en el diseño de sistemas de 
información para difundir los resultados de la gestión delegacional. 
• Subir a la página Web el sistema de información para vigilar su funcionalidad y 
accesibilidad. 
• Procesar a través del sistema de información las actividades realizadas por las 
delegaciones federales del trabajo para dar seguimiento al desarrollo de los programas 
institucionales. 
• Buscar, recopilar, seleccionar y publicar información hasta su difusión y 
almacenamiento de las delegaciones para recibir información proveniente de éstas la 
cual es usada por las unidades de delegaciones federales del trabajo y las áreas 
centrales de la STPS. 
Académicos: Licenciatura en Informática, Informática Administrativa, Ingeniería en 

Sistemas (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Tres años de experiencia laboral en: 
• Diseño y desarrollo conceptual de sitios Web y páginas dinámicas. 
• Administración de contenidos y flujos de información de páginas Web. 
• Gestión y seguimiento de requerimientos de información referente a 
los sitios Web administrados. 

Capacidades 
gerenciales: 

• Orientación a resultados. 
• Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

• Administración de la infraestructura tecnológica. 
• Desarrollo tecnológico. 

Idiomas: Inglés: 60% hablado, escrito y traducción. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • HTML, Tecnología ASP, correo electrónico, Microsoft Office (Access), 
Macromedia avanzado (Dreamweaver, Flash). 
• Paquetería de diseño de imágenes (Adobe). 
• Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Promoción y Desarrollo 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción Delegación Federal del Trabajo 
en Quintana Roo 

Sede Chetumal, Quintana Roo 

Funciones 
principales 

• Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se 
establezcan con los tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así como con 
organizaciones de los sectores privado y social, para propiciar el diálogo social. 
• Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los eventos que 
realicen los consejos estatales para el diálogo con los sectores productivos, de 
conformidad con la calendarización establecida en cada entidad federativa, para diseñar 
la agenda social local y propiciar que las políticas laborales se ajusten al entorno estatal. 
• Elaborar y proponer el Programa Anual de Eventos y Semanas de la Nueva Cultura 
Laboral del Presupuesto de la Delegación y de los apoyos de los patrocinadores para 
difundir entre los actores del mundo del trabajo la Nueva Cultura Laboral. 
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Académicos: Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Ciencias de la Información, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Mercadotecnia, Publicidad, 
Comunicación Social (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Tres años de experiencia laboral en: 
• Coordinación de la promoción y gestión de eventos sociales con los 
tres niveles de gobierno. 
• Coordinación de la difusión de programas de impacto social. 
Un año de experiencia laboral en: 
• Conocimiento y aplicación de conceptos teórico-prácticos de la 
normatividad laboral. 

Capacidades 
gerenciales: 

• Negociación. 
• Orientación a resultados. 

Capacidades 
técnicas: 

• Comunicación Social. 
• Vinculación. 

Idiomas: No aplica. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Microsoft Office a nivel intermedio. 
• Disponibilidad para viajar. 

 
Nombre de 
la plaza 

Ejecutivo de Proyecto  

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Delegación Federal del Trabajo 
en Quintana Roo 

Sede Chetumal, Quintana Roo 

Funciones 
principales 

• Proponer y vigilar el desarrollo de las campañas de promoción y difusión de la política 
laboral, de conformidad con los objetivos y alcances que determine el Secretario del 
Ramo, el Director General de Comunicación Social y el Titular de la Unidad de 
Delegaciones Federales del Trabajo, para dar homogeneidad a la difusión que se 
realiza en todo el país de la política laboral, y evitar disparidad de criterios entre los 
titulares de las representaciones. 
• Reunir la información de los medios de comunicación locales y apoyar la evaluación 
del impacto que se genere en el mundo laboral respecto de la difusión de las políticas 
laborales, para conocer y medir el “pulso” en la sociedad local, respecto de la 
percepción que genera la aplicación de las políticas laborales. 
• Participar en la difusión al mundo del trabajo de los materiales periodísticos, tales 
como boletines de prensa, transcripciones de discursos y entrevistas, así como copias 
de audio o video y que se distribuyan a los medios de comunicación locales, para 
establecer contacto con los medios de comunicación, elaborar directorios y retroalimentar
el proceso de toma de decisiones con el nivel central.  
Académicos: Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Ciencias de la 

Información, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Mercadotecnia, Publicidad, Comunicación Social (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Perfil y 
requisitos 

Laborales: Tres años de experiencia laboral en: 
• Elaboración de programas de difusión y promoción en materia social. 
• Conocimiento y manejo de medios de comunicación. 
• Evaluación del impacto de los medios de comunicación. 
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Capacidades 
gerenciales: 

• Orientación a resultados. 
• Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

• Comunicación social. 
• Vinculación laboral. 

Idiomas: No aplica 

 

Otros: • Microsoft Office a nivel intermedio. 
 

Nombre de 
la plaza 

Ejecutivo de Proyecto 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Delegación Federal del Trabajo en Sonora Sede Hermosillo, Sonora. 
Funciones 
principales 

• Proponer y vigilar el desarrollo de las campañas de promoción y difusión de la política 
laboral, de conformidad con los objetivos y alcances que determine el Secretario del 
Ramo, el Director General de Comunicación Social y el Titular de la Unidad de 
Delegaciones Federales del Trabajo, para dar homogeneidad a la difusión que se 
realiza en todo el país de la política laboral, y evitar disparidad de criterios entre los 
titulares de las representaciones. 
• Reunir la información de los medios de comunicación locales y apoyar la evaluación 
del impacto que se genere en el mundo laboral respecto de la difusión de las políticas 
laborales, para conocer y medir el “pulso” en la sociedad local, respecto de la 
percepción que genera la aplicación de las políticas laborales. 
• Participar en la difusión al mundo del trabajo de los materiales periodísticos, tales 
como boletines de prensa, transcripciones de discursos y entrevistas, así como copias 
de audio o video y que se distribuyan a los medios de comunicación locales, para 
establecer contacto con los medios de comunicación, elaborar directorios y retroalimentar
el proceso de toma de decisiones con el nivel central.  
Académicos: Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Mercadotecnia, Publicidad, Comunicación 
Social (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Tres años de experiencia laboral en: 
• Elaboración de programas de difusión y promoción en materia social. 
• Conocimiento y manejo de medios de comunicación. 
• Evaluación del impacto de los medios de comunicación. 

Capacidades 
gerenciales: 

• Orientación a resultados. 
• Trabajo en equipo.  

Capacidades 
técnicas: 

• Comunicación social. 
• Vinculación laboral. 

Idiomas: No aplica. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Microsoft Office a nivel intermedio. 
 

Nombre de 
la plaza 

Ejecutivo de Proyecto 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (uno) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Delegación Federal del Trabajo 
en Campeche 

Sede Campeche, Campeche 
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Funciones 
principales 

• Proponer y vigilar el desarrollo de las campañas de promoción y difusión de la política 
laboral, de conformidad con los objetivos y alcances que determine el Secretario del 
Ramo, el Director General de Comunicación Social y el Titular de la Unidad de 
Delegaciones Federales del Trabajo, para dar homogeneidad a la difusión que se 
realiza en todo el país de la política laboral, y evitar disparidad de criterios entre los 
titulares de las representaciones. 
• Reunir la información de los medios de comunicación locales y apoyar la evaluación 
del impacto que se genere en el mundo laboral respecto de la difusión de las políticas 
laborales, para conocer y medir el “pulso” en la sociedad local, respecto de la 
percepción que genera la aplicación de las políticas laborales. 
• Participar en la difusión al mundo del trabajo de los materiales periodísticos, tales 
como boletines de prensa, transcripciones de discursos y entrevistas, así como copias 
de audio o video y que se distribuyan a los medios de comunicación locales, para 
establecer contacto con los medios de comunicación, elaborar directorios y retroalimentar
el proceso de toma de decisiones con el nivel central.  
Académicos: Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Mercadotecnia, Publicidad, Comunicación 
Social (titulado). 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx). 

Laborales: Tres años de experiencia laboral en: 
• Elaboración de programas de difusión y promoción en materia social. 
• Conocimiento y manejo de medios de comunicación. 
• Evaluación del impacto de los medios de comunicación. 

Capacidades 
gerenciales: 

• Orientación a resultados. 
• Trabajo en equipo.  

Capacidades 
técnicas: 

• Comunicación social. 
• Vinculación laboral. 

Idiomas: No aplica. 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Microsoft Office a nivel intermedio. 
 

Bases 
 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original legible o copia certificada y copia 
simple para su cotejo: 
1. Curriculum vitae detallado y actualizado en dos cuartillas. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título profesional o cédula profesional). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
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 7. Comprobante de folio asignado por el portal: www.trabajaen.gob.mx. 
8. En el caso de las vacantes para los puestos de Auxiliar de Junta Especial y 
Secretario de Junta Especial o de Acuerdos de la Junta Federal de Conciliación
y Arbitraje solamente se aceptará como documento para acreditar el nivel académico 
requerido el título profesional en original y copia simple, así como de los documentos 
que acrediten los cursos tomados en las materias solicitadas. 
Si los aspirantes no reúnen al 100% estos requisitos documentales y de experiencia 
profesional, serán descalificados de este concurso. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, lo cual será notificado por el Comité de Selección de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social a través de su Secretario Técnico. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les 
asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas se encontrarán a su 
disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/05_oficialia/01_dgap/temarios.htm a partir de la fecha de 
publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación y en el portal
de: www.trabajaen.gob.mx. 

 4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de septiembre de 2005 
Registro de aspirantes Del 21 de septiembre al 5 de octubre de 2005 
Publicación total de folios 6 de octubre de 2005 
* Revisión curricular 15 días a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 

en el DOF hasta el 12 de octubre de 2005 
* Presentación de documentos Antes del 14 de noviembre de 2005 
* Evaluación técnica y de capacidades Antes del 16 de enero de 2006 
* Entrevista por el Comité de Selección Antes del 25 de enero de 2006 
* Resolución candidato 25 de enero de 2006 

 
* Estas fechas indicadas con asterisco podrán estar sujetas a cambio previo aviso a través del portal: 

www.trabajaen.gob.mx, siendo lo anterior en razón al número de aspirantes que participen en cada una de 
ellas, precisando que para efecto de continuar con el procedimiento de selección los aspirantes deberán 
necesariamente aprobar las evaluaciones precedentes. 

 
Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social: http://www.stps.gob.mx/05_oficialia/01_dgap/resultados.htm identificándose con
el número de folio asignado para cada candidato. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como aplicación de 
las evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas, y la entrevista del Comité
de Selección, el candidato deberá acudir a la oficina sede en donde se encuentra 
adscrita la vacante para la que desea concursar, el día y la hora que se le informe 
(mediante su número de folio asignado por: www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
medios de comunicación mencionados, con al menos dos días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deberá presentarse. 
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 La presentación de la prueba técnica estará sujeta a la aprobación de la revisión 
curricular y documental. Las evaluaciones de las capacidades de visión de servicio 
público y gerenciales que apliquen a cada caso, tendrán que ser presentadas en el 
lugar, día y hora que sean notificados a través de correo electrónico. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social no se responsabiliza por traslados ni otros 
gastos erogados por los aspirantes en actividades relacionadas con el motivo de la 
presente convocatoria. 

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: reclutamiento@stps.gob.mx y los números 
telefónicos 30-67-30-00, extensiones 3050, 3052, 3053 y 30-00-27-00, extensión 2772, 
de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada 
y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como 
en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio
de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal de la Secretaría 
de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional
y su Reglamento. 
2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas 
ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de 
declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después
de concluido el concurso. 
4. En el portal: www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso
y las plazas vacantes. 
5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base en las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
FORDD-05-01 
REV.0 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2005. 
El (los) Comité(s) de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Director General de Desarrollo Humano 
Lic. Antonio Casas Vázquez 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Competencia 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

El Comité de Selección de la Comisión Federal de Competencia con fundamento en los artículos 21, 23, 
25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento y numerales 
primero, noveno y décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; 
así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA COFECOM/4/2005 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante: 

Nombre de la plaza Director de Asuntos Jurídicos 
Número de vacantes Una Nivel administrativo MA1 
Percepción ordinaria $48,050.69 (cuarenta y ocho mil cincuenta pesos 69/100 M.N.) 
Adscripción Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 
Sede: Monte Líbano No. 225, 

Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Completar y autorizar los asuntos correspondientes a su área, para el efecto 
de constatar que se hayan estudiado y contestado los argumentos hechos valer 
en los procedimientos, recursos de reconsideración, juicios de amparo y juicios 
de nulidad fiscal. 
2. Orientar y asesorar a los subdirectores respecto del criterio que habrán de 
tomar en consideración para resolver los procedimientos y juicios a su cargo, con 
la finalidad de que el trabajo realizado por la Dirección sea turnado a la Dirección 
General con los criterios homogéneos. 
3. Estudiar e implementar los criterios del Poder Judicial de la Federación, para 
mantener una actualización de dichos criterios y utilizarlos en el trabajo 
desarrollado durante los procedimientos internos y en la defensa de las 
resoluciones de la Comisión Federal de Competencia. 
4. Estudiar los juicios de amparo, para exponer los casos ante miembros del 
Poder Judicial Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
5. Distribuir y coordinar los asuntos correspondientes a su área para equilibrar la carga 
de trabajo y lograr que los procesos cumplan con los plazos de tiempos requeridos. 
Académicos: Licenciado en Derecho. Titulado. 
Laborales: Experiencia de dos años en las áreas de: competencia 

económica (organización industrial y políticas gubernamentales) 
y en litigio en juicios de amparo (derecho y legislación nacional, 
defensa jurídica y procedimientos). 

Capacidades 
gerenciales: 

1. Orientación a resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Perfil y requisitos 

Capacidades 
técnicas: 

1. Normatividad y Procedimientos en Competencia Económica. 
• Procedimientos administrativos.- Sustanciar el procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, así como los recursos 
de reconsideración; conocer y aplicar las sentencias relevantes 
y los criterios del Poder Judicial de la Federación relacionados 
con la materia de competencia económica. 
• Constitucionalidad.- Analizar y aplicar las garantías 
individuales que debe respetar la Comisión Federal de 
Competencia; comprender los bienes jurídicos protegidos por los 
artículos 5 y 28 constitucionales, así como la Comisión Federal 
de Competencia como órgano desconcentrado. 
2. Política de Competencia. 
• Procedimientos generales.- Conocer los principales criterios 
jurisprudenciales aplicables a los procedimientos sustanciados 
ante la Comisión Federal de Competencia.  
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 • Mercado relevante y poder sustancial en la Ley Federal
de Competencia y el Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica.- Determinación del mercado relevante 
y del poder sustancial, y su relación con la política de competencia. 
• Conductas anticompetitivas.- Las previstas en la Ley Federal 
de Competencia Económica y su relación con la política de 
competencia. 

Idiomas: Inglés. Nivel intermedio. 

 

Informática: Office 2000 (Word, Excel, Access y Outlook) nivel intermedio. 
Navegadores y buscadores en Internet, nivel intermedio. 

Bases 
Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, no ser ministro de algún culto, no estar inhabilitado para el servicio público 
y no encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar curriculum vitae (anotando el monto de su último 
sueldo, nombres y teléfonos de los jefes o supervisores inmediatos de los puestos 
desempeñados con anterioridad y del actual) así como en original o copia certificada y 
copia simple para su cotejo: 
Presentar acta de nacimiento y/o forma migratoria según corresponda; documento que 
acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (cédula 
profesional o título profesional); identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); cartilla 
liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años) y escrito bajo protesta de decir 
verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
La Comisión Federal de Competencia se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción al concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizará a través de: www.trabajaen.gob.mx la que les asignará 
un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción 
a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el de la Comisión Federal de Competencia: 
www.cfc.gob.mx módulo SPC-Convocatoria vigente. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de septiembre de 2005 
Registro de aspirantes Del 21 de septiembre al 4 de octubre de 2005 
Revisión curricular 5 de octubre de 2005 
Publicación total de aspirantes 5 de octubre de 2005 
* Presentación de documentos Del 5 de octubre al 21 de octubre de 2005 
* Evaluación de capacidades Del 24 de octubre al 11 de noviembre de 2005 
* Entrevista por el Comité de Selección Del 31 de octubre al 15 de noviembre de 2005 
* Resolución candidato 23 de noviembre de 2005 

* Nota: estas fechas están sujetas a cambio previo aviso, a través de la herramienta: 
www.trabajaen.gob.mx en función del procedimiento de evaluación de capacidades y del número de 
aspirantes que participen en éstas. 
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Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de: www.trabajaen.gob.mx y en el de la Comisión Federal de Competencia: 
www.cfc.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la 
aplicación de las evaluaciones de capacidades gerenciales, técnicas y la entrevista del 
Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Comisión Federal 
de Competencia, ubicadas en Monte Líbano número 225, Col. Lomas de Chapultepec, 
Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11000 o al lugar, el día y la hora que se le informe 
(mediante su número de folio asignado por: www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
medios de comunicación mencionados, con al menos dos días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. 

Resolución 
de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado un módulo de atención telefónico en el número 91-40-65-00, Exts. 0356, 
0378 y 0377 el cual estará funcionando de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 17:00 horas, en 
días hábiles, así como el correo electrónico: ingreso@cfc.gob.mx 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio
de 2004. 

Disposiciones 
generales 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional y su Reglamento. 
El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto el concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno 
cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar 
desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido 
el concurso. 
En el portal: www.trabajaen.gob.mx y en el de la Comisión Federal de Competencia: 
www.cfc.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2005. 

El Presidente del Comité de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité de Selección 

Lic. Enrique Eduardo García González 
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Rúbrica. 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

 
El Comité de Selección del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y 
lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA 05/2005 PUBLICA Y ABIERTA 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza Jefe de Departamento de Estadística Económica 
Número de vacantes 1 Nivel administrativo OA1 
Percepción ordinaria $17,046.25 
Adscripción Dirección Regional Occidente Sede (radicación) Morelia, Michoacán 
Funciones • Captar la información de los sectores económicos a través de censos, encuestas 

en establecimientos y registros administrativos para mantener actualizados los 
sistemas Estatal y Nacional de Información Estadística. 
• Asegurar la cobertura, oportunidad y calidad de la información captada para 
garantizar su confiabilidad y suficiencia. 
• Mantener actualizados los directorios y catálogos que son la base de la captación 
de la información estadística para garantizar la cobertura y suficiencia de 
información. 
• Procesar y analizar la información de acuerdo a las normas técnicas establecidas 
para generar estadísticas económicas. 
• Preparar y enviar la información de los instrumentos de captación para su 
procesamiento electrónico cuando éste se realice en oficinas regionales y centrales 
para que se realicen la captura y los procesos primarios de los datos. 
• Explotar las bases de datos para atender los requerimientos especiales de 
información. 
Académicos: • Pasante de la Licenciatura en Matemáticas-Actuaría, 

Economía. 
Laborales: • Dos años de experiencia laboral en estadística, economía, 

contabilidad económica y administración pública. 
Capacidades 
gerenciales: 

• Orientación a resultados. 
• Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

• Conocimientos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y Ley de Información 
Estadística y Geográfica, en Contabilidad, Administración, 
Estadística, Economía e Informática. 

Perfil y requisitos 

Otros: • Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
• Se requiere contar con licencia de manejo vigente ya que por sus 
funciones maneja automóvil y/o camioneta para zonas rurales. 

 
Bases 

 



Miércoles 21 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo: 
Acta de nacimiento; documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional o certificado de 
estudios o carta de pasante o carta de término de estudios), currículo vitae (el cual debe 
contener: periodo, empresa, puesto y funciones, no podrá ser el editado por trabajaen), 
identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con 
fotografía, pasaporte o cédula profesional); cartilla liberada (en el caso de hombres 
hasta los 40 años), licencia de manejo vigente y escrito bajo protesta de decir verdad de 
no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx, la 
que les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato 
del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas, estarán publicados en 
los portales: www.inegi.gob.mx, y trabajaen.gob.mx. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de septiembre de 2005. 
Registro de aspirantes Del 21 de septiembre al 4 de octubre de 2005. 
Revisión curricular Hasta el 5 de octubre de 2005. 
* Presentación de documentos Hasta el 6 de octubre de 2005. 
* Evaluación técnica Hasta el 12 de octubre de 2005. 
* Evaluación de capacidades Hasta el 12 de octubre de 2005. 
* Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 28 de octubre de 2005. 
* Resolución candidato Hasta el 31 de octubre de 2005. 

 
* Nota: estas fechas están sujetas a cambio previo aviso a través de la herramienta: 

www.trabajaen.gob.mx en razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al número de aspirantes 
que participen en éstas. 

 
Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.inegi.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
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Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como la aplicación de 
las evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas, el candidato deberá acudir el día y la 
hora que se le informe, a través de su cuenta en la página de www.trabajaen.gob.mx
y www.inegi.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse, para lo cual se indican las oficinas de esta dependencia facultadas 
para llevar a cabo la ejecución de estas etapas: 

Oficina sede  Ciudad sede  Ubicación 
Dirección General 

Adjunta de la Unidad de 
Administración y 

Servicios al Personal 

 Aguascalientes  Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fracc. Jardines del Parque, 
C.P. 20270 

 
Oficinas alternas 

al proceso 
 Interior de la 

República 
(ciudad sede) 

 Ubicación 

Dirección de 
Administración de la 
Dir. Regional Norte 

 Durango  C.P. Gabriel Quezada Ramírez 
Avenida Selenio No. 107 Oriente, 
Ciudad Industrial, C.P. 34208, 
Durango, Dgo. 
(01 618) 814 17 83, Ext. 6008 

Dirección de 
Administración 

de la Dir. Regional 
Occidente 

 Guadalajara  Lic. Isabel Sánchez Ramírez 
Av. 16 de Septiembre No. 670, 
2o. nivel, colonia Mexicaltzingo, 
C.P. 44180, Guadalajara, Jal. 
(01 33) 36 58 49 61, Ext. 8018 

Dirección de 
Administración 

de la Dir. Regional 
Noroeste 

 Hermosillo Ing. Jannette Cristina 
Rodríguez Zamorano 
Blvd. Paseo Río Sonora Sur y calle 
Comonfort, Edif. México, Area 
Federal, 4o. piso, colonia Centro, 
C.P. 83260, Hermosillo, Son. 
(01 662) 213 97 10 directo 
(01 662) 212 15 98, Ext. 2326 

Dirección de 
Administración de la 
Dir. Regional Sureste 

 Mérida  Lic. Citlalli Cantú Gutiérrez 
Calle 60, No. 368 entre 39 y 41, 
colonia Centro, C.P. 97000, 
Mérida, Yuc. 
(01 999) 942 17 80 directo 
conmutador (01 999) 942 17 40, 
Ext. 8673 

Dirección de 
Administración de la 
Dir. Regional Noreste 

 Monterrey  C.P. Martha Romero Huerta 
Pino Suárez No. 602, entre Juan 
Ignacio Ramón y Matamoros, 
3er. nivel, ala Sur, colonia Centro, 
C.P. 64000, Monterrey, N.L. 
(01 81) 81 52 82 67 y 81 52 82 68 

Dirección de 
Administración de la 

Dir. Regional Sur 

 Oaxaca  Lic. María Eugenia García Casas 
Calle Emiliano Zapata No. 316, 
4o. nivel, colonia Reforma, 
C.P. 68050, Oaxaca, Oax. 
(01 951) 512 48 35 

Dirección de 
Administración de la 
Dir. Regional Oriente 

 Puebla  Lic. José Federico Crespo Guzmán 
y/o Ma. del Pilar Mendoza Cerda 
Carretera a San Felipe Hueyotlipan 
No. 2600 Esq. calle Chopo, 
Col. González Ortega, 1er. nivel, 
C.P. 72060, Puebla, Pue. 
(01 222) 231 85 19 y 249 49 92 
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Dirección de 
Administración 

de la Dir. Regional 
Centro Norte 

 San Luis Potosí  Lic. Marco Antonio Rosales Ibáñez 
y/o Lic. Leticia Ramírez Jasso 
Av. Venustiano Carranza No. 1138, 
6o. piso, Edif. Tequisquiapan, 
C.P. 78250, Col. Tequisquiapan, 
San Luis Potosí, S.L.P. 
(01 444) 834 18 63 

Dirección de 
Administración 

de la Dir. Regional 
Centro Sur 

 Toluca  C. Marisela Rojas Tamayo 
Sebastián Lerdo de Tejada No. 832 
Esq. calle Isabel la Católica, 2o. piso 
Col. Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, C.P. 50090, 
Toluca, Edo. de México 
(01 722) 226 13 07 y 226 13 09 

Dirección de 
Administración de la 
Dir. Regional Centro 

 D.F.  Lic. José Molina Magallanes 
Av. Balderas No. 71, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06050, 
México, D.F. 
(01 55) 55 12 83 31, Ext. 7412  

 El lugar donde se llevará a cabo la entrevista técnica, será determinado por el Comité 
Técnico de Selección durante el desarrollo de este proceso de ingreso, el cual se le 
comunicará al candidato a través del portal: trabajaen.gob.mx. 

Resolución 
de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado un mecanismo de atención de dudas en el teléfono (449) 910-53-00,
Ext. 5342, asimismo, se dispone del portal: www.inegi.gob.mx. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección
y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y 
sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso;
así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación 
para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
junio de 2004. 
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Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal de la Secretaría de 
la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su 
Reglamento. 
2. El Comité de Selección podrá considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente con un candidato que haya obtenido la 
puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, ninguno cubre los 
requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el 
concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
4. En el portal: www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse detalles sobre el concurso
y las plazas vacantes. 
5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Aguascalientes, Ags., a 21 de septiembre de 2005. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el INEGI 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité de Selección 
C.P. Manuela L. Chi Azamar 

Rúbrica. 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

El Comité de Selección del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y 
lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; 
así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emiten la siguiente: 

Convocatoria 06/2005 pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de 
la plaza 

Jefe de Departamento de Presupuesto 

Número de 
vacantes 

2 Nivel 
administrativo 

OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 
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Adscripción Dirección Regional Occidente 
Dirección Regional Centro Sur 

Sede 
(radicación) 

Guadalajara, Jal. 
Toluca, Estado de México 

Funciones • Solicitar la autorización de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de 
los programas de trabajo. 
• Integrar y proporcionar información financiera presupuestal a las áreas operativas de la 
Dirección Regional para la planeación de sus respectivas actividades. 
• Elaborar el anteproyecto del presupuesto con base en la metodología y criterios 
determinados por la Coordinación Administrativa para garantizar que se cuenten con los 
recursos suficientes para el desarrollo de las actividades. 
• Integrar y dar seguimiento al ejercicio de los recursos destinados a la Dirección Regional 
para garantizar que éste se realice en estricto apego a las leyes y normas vigentes. 
• Asesorar y capacitar técnicamente al personal de las áreas administrativas estatales para 
el desempeño de sus funciones. 
• Asesorar a las áreas sustantivas en la planeación y ejercicio de los recursos financieros 
para el cumplimiento de sus programas de trabajo. 
• Asesorar y supervisar a las coordinaciones estatales en materia presupuestal para 
coadyuvar a un mejor desarrollo de las actividades. 
Académicos: • Pasante de la Licenciatura en Administración, Contaduría, Economía

o Finanzas. 
Laborales: • Dos años de experiencia laboral en Organización y Dirección de 

Empresas y Contabilidad Económica. 
Capacidades 
gerenciales: 

• Orientación a resultados. 
• Trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

• Conocimientos en presupuestación, legislación fiscal (del régimen 
simplificado; de las obligaciones de las personas morales y de las 
personas físicas, del uso o goce temporal de bienes y de las obligaciones 
de los contribuyentes, derechos y obligaciones de los contribuyentes) 
Administración, Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y manejo de equipo de cómputo (Office). 

Perfil y 
requisitos 

Otros: • Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo: 
Acta de nacimiento; documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional o certificado de 
estudios o carta de pasante o carta de término de estudios), currículo vitae (el cual 
debe contener: periodo, empresa, puesto y funciones, no podrá ser el editado por 
trabajaen), identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); cartilla liberada (en el caso de 
hombres hasta los 40 años), licencia de manejo vigente y escrito bajo protesta de decir 
verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
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servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx, 
la que les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato 
del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas, estarán publicados en 
los portales: www.inegi.gob.mx y trabajaen.gob.mx. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de septiembre de 2005 
Registro de aspirantes Del 21 de septiembre al 4 de octubre de 2005 
Revisión curricular Hasta el 5 de octubre de 2005 
* Presentación de documentos Hasta el 6 de octubre de 2005 
* Evaluación técnica Hasta el 13 de octubre de 2005 
* Evaluación de capacidades Hasta el 13 de octubre de 2005 
* Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 4 de noviembre de 2005 
* Resolución candidato Hasta el 8 de noviembre de 2005 

 
* Nota: estas fechas están sujetas a cambio previo aviso a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

en razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al número de aspirantes que participen en éstas. 
 

Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.inegi.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como la aplicación de 
las evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas, el candidato deberá acudir el 
día y la hora que se le informe, a través de su cuenta en la página de 
www.trabajaen.gob.mx y www.inegi.gob.mx, con al menos dos días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse, para lo cual se indican las oficinas 
de esta dependencia facultadas para llevar a cabo la ejecución de estas etapas: 

Oficina sede  Ciudad sede  Ubicación 
Dirección General 

Adjunta de la Unidad 
de Administración y 

Servicios al Personal 

 Aguascalientes  Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fracc. Jardines del Parque, 
C.P. 20270 

Oficinas alternas 
al proceso 

 Interior de la 
República 

(ciudad sede) 

 Ubicación 

Dirección de 
Administración de la 
Dir. Regional Norte 

 Durango  C.P. Gabriel Quezada Ramírez 
Avenida Selenio No. 107 Oriente, 
Ciudad Industrial, C.P. 34208, 
Durango, Dgo. 
(01 618) 814 17 83, Ext. 6008 

Dirección de 
Administración 

de la Dir. Regional 
Occidente 

 Guadalajara  Lic. Isabel Sánchez Ramírez 
Av. 16 de Septiembre No. 670, 
2o. nivel, colonia Mexicaltzingo, 
C.P. 44180, Guadalajara, Jal. 
(01 33) 36 58 49 61, Ext. 8018 
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Dirección de 
Administración 

de la Dir. Regional 
Noroeste 

 Hermosillo Ing. Jannette Cristina 
Rodríguez Zamorano 
Blvd. Paseo Río Sonora Sur y calle 
Comonfort, Edif. México, Area 
Federal, 4o. piso, colonia Centro, 
C.P. 83260, Hermosillo, Son. 
(01 662) 213 97 10 directo 
(01 662) 212 15 98, Ext. 2326 

Dirección de 
Administración de la 
Dir. Regional Sureste 

 Mérida  Lic. Citlalli Cantú Gutiérrez 
Calle 60, No. 368 entre 39 y 41, 
colonia Centro, C.P. 97000, 
Mérida, Yuc. 
(01 999) 942 17 80 directo 
conmutador (01 999) 942 17 40, 
Ext. 8673 

Dirección de 
Administración de la 
Dir. Regional Noreste 

 Monterrey  C.P. Martha Romero Huerta 
Pino Suárez No. 602, entre Juan 
Ignacio Ramón y Matamoros, 
3er. nivel, ala Sur, colonia Centro, 
C.P. 64000, Monterrey, N.L. 
(01 81) 81 52 82 67 y 81 52 82 68 

Dirección de 
Administración de la 

Dir. Regional Sur 

 Oaxaca  Lic. María Eugenia García Casas 
Calle Emiliano Zapata No. 316, 
4o. nivel, colonia Reforma, 
C.P. 68050, Oaxaca, Oax. 
(01 951) 512 48 35 

Dirección de 
Administración de la 
Dir. Regional Oriente 

 Puebla  Lic. José Federico Crespo Guzmán 
y/o Ma. del Pilar Mendoza Cerda 
Carretera a San Felipe Hueyotlipan 
No. 2600 Esq. calle Chopo, 
Col. González Ortega, 1er. nivel, 
C.P. 72060, Puebla, Pue. 
(01 222) 231 85 19 y 249 49 92 

Dirección de 
Administración 

de la Dir. Regional 
Centro Norte 

 San Luis Potosí  Lic. Marco Antonio Rosales Ibáñez 
y/o Lic. Leticia Ramírez Jasso 
Av. Venustiano Carranza No. 1138, 
6o. piso, Edif. Tequisquiapan, 
C.P. 78250, Col. Tequisquiapan, 
San Luis Potosí, S.L.P. 
(01 444) 834 18 63 

Dirección de 
Administración 

de la Dir. Regional 
Centro Sur 

 Toluca  C. Marisela Rojas Tamayo 
Sebastián Lerdo de Tejada No. 832 
Esq. calle Isabel la Católica, 2o. piso 
Col. Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, C.P. 50090, 
Toluca, Edo. de México 
(01 722) 226 13 07 y 226 13 09 

Dirección de 
Administración de la 
Dir. Regional Centro 

 D.F.  Lic. José Molina Magallanes 
Av. Balderas No. 71, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06050, 
México, D.F. 
(01 55) 55 12 83 31, Ext. 7412 

 El lugar donde se llevará a cabo la entrevista técnica, será determinado por el Comité 
Técnico de Selección durante el desarrollo de este proceso de ingreso, el cual se le 
comunicará al candidato a través del portal: trabajaen.gob.mx. 

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado un mecanismo de atención de dudas en el teléfono (449) 910-53-00 
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extensión 5342, asimismo, se dispone del portal: www.inegi.gob.mx. 
Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos
de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal de la Secretaría
de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su 
Reglamento. 
2. El Comité de Selección podrá considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente con un candidato que haya obtenido la 
puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas, ninguno cubre los 
requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar desierto el 
concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
4. En el portal: www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas vacantes. 
5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 4 de junio de 2004. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Aguascalientes, Ags., a 21 de septiembre de 2005. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el INEGI 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Presidente del Comité de Selección 
C.P. Manuela L. Chi Azamar 

Rúbrica. 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 65, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y 
numerales primero, noveno y décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DEL CENTRO NACIONAL 
DE EXCELENCIA TECNOLOGICA EN SALUD CENETEC 03/05 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la plaza: Departamento de Telemedicina, Imagen y Radioterapia 
Número de vacantes: 1 Nivel administrativo: OA1 
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Percepción ordinaria 
(sueldo mensual bruto) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción: Subdirección de Análisis e Ingeniería 
Biomédica del Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud 

Sede (radicación): México, D.F. 

Funciones principales: Coordinar la integración y elaboración de los contenidos para las guías 
tecnológicas en materia de imagenología médica y radioterapia para apoyar en 
la toma de decisiones en los establecimientos de atención médica. 
Analizar la normatividad nacional e internacional en materia de imagenología 
médica y radioterapia con el objetivo de incorporarlas a los instrumentos de 
difusión para apoyar en la toma de decisiones en los establecimientos de salud. 
Analizar información sobre los avances tecnológicos en materia de 
imagenología médica y radioterapia para su incorporación al Banco de 
Información sobre Tecnologías de Salud (BITS). 
Elaborar cédulas de especificaciones técnicas de equipos de imagenología 
médica y radioterapia para los procesos de adquisición e incorporación
en los establecimientos de salud, en particular los del sistema de protección 
social en salud. 
Asesorar a entidades y/o dependencias de atención a la salud, en materia de 
equipos de imagenología y radioterapia. 
Académicos: Licenciatura en ingeniería biomédica, o ingeniería eléctrica y 

electrónica, o ingeniería física, o ingeniería mecánica, o 
ingeniería en mecatrónica o ingeniería en biónica (titulado). 

Laborales: Mínimo dos años de experiencia en áreas relacionadas con 
ingeniería y tecnología hospitalaria, y/o tecnología de la 
instrumentación, y/o tecnología médica, y/o tecnología 
nuclear y/o tecnología electrónica; preferentemente en áreas 
de equipos de imagenología médica. 

Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo, orientación a resultados. 
Nivel de dominio: 2. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones generales de la Administración Pública Federal, 
conocimientos en ingeniería biomédica, conocimientos sobre 
normatividad en imagen y radioterapia, conocimientos sobre 
administración de servicios de salud, conocimientos de 
seguridad en radiaciones ionizantes. 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés: leer avanzado, hablar y escribir intermedio. 

Perfil y requisitos 

Otros: Conocimiento y manejo de paquetería (procesador de textos, 
hojas de cálculo, presentaciones, administrador de 
proyectos, correo electrónico, navegador de Internet).  

Bases 
 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo: acta de nacimiento y/o forma migratoria según corresponda; documento que 
acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (sólo se 
aceptará el título y/o la cédula profesional); identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); 
cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años); curriculum vitae actualizado 
con la documentación soporte que acredite los datos registrados; y escrito bajo protesta 
de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado por 
el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. 
En su caso, se requerirán documentos que avalen la experiencia académica y laboral 
requerida. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso, y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción de un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx, la 
que les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato 
del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud: www.cenetec.gob.mx. 
Así mismo en el portal se encontrará la descripción de los niveles de dominio para
cada puesto. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria 21/09/05 
Registro de aspirantes Hasta el 5/10/05 
Revisión curricular Hasta el 6/10/05 
Presentación de documentos Hasta el 7/10/05 
Evaluación de capacidades de visión y gerenciales Hasta el 10/10/05 
Evaluación de capacidades técnicas Hasta el 12/10/05 
Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 14/10/05 
Resolución del candidato Hasta el 14/10/05 

Nota: estas fechas están sujetas a cambio en razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al 
número de aspirantes que participen en éstas, para lo cual se les dará aviso a través de la herramienta: 
www.trabajaen.gob.mx.  
Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y en Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud: www.cenetec.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 

Recepción de 
documentos 

6a. La recepción de documentos personales se efectuará en el Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica, ubicado en Paseo de la Reforma No. 450, piso 13, Col. Juárez, 
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. La aplicación de las evaluaciones de 
capacidades gerenciales, de visión de servicio y técnicas, y las entrevistas del Comité de 
Selección, se efectuarán en su momento en el lugar que se especifique a través de la 
herramienta: www.trabajaen.gob.mx, dando aviso con 24 horas de anticipación. 
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Resolución 
de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se ha implementado 
un mecanismo de atención de dudas en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 
en el correo electrónico: cenetec@salud.gob.mx, y/o al teléfono 52073988 de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose al desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que deberán observar 
las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración 
y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal, en términos de lo 
dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 
2. El Comité del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando no se 
cuente con un candidato que haya obtenido la puntuación mínima requerida, o si una vez 
realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la
plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
4. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y plazas 
vacantes. 
5. El Comité del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud determinará los 
criterios de evaluación con base en las siguientes disposiciones: Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para 
los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2004. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el o los 
comités de selección respectivos, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 15 de septiembre de 2005. 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Lic. Roberto Bezares Campo 
Rúbrica. 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37, 65, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y 
numerales primero, noveno y décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DEL CENTRO NACIONAL DE 
EXCELENCIA TECNOLOGICA EN SALUD CENETEC 04/05 
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Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la plaza: Departamento de Ingeniería Clínica. 
Número de vacantes: 1 Nivel administrativo: OA1 
Percepción ordinaria 
(sueldo mensual bruto) 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción: Subdirección de Gestión Tecnológica del 
Centro Nacional de Excelencia 

Tecnológica en Salud 

Sede (radicación): México, D.F. 

Funciones principales: Diseñar y proporcionar los lineamientos para la gestión de tecnología médica 
para su difusión, el uso adecuado y seguro de las mismas en los 
establecimientos de atención médica. 
Coordinar y programar actividades que impulsen la capacitación en materia de 
gestión tecnológica e ingeniería clínica, a fin de que se cuente con personal 
formado en esas materias en los establecimientos de atención médica y se 
administre adecuadamente la tecnología biomédica disponible en ellos. 
Asesorar el diagnóstico funcional de los equipos médicos existentes en 
coordinación con las autoridades de los establecimientos de atención médica y 
las entidades federativas que lo soliciten para contribuir a la mejoría de los 
procesos de gestión y administración de tecnologías en los mismos. 
Analizar el uso y gestión en la adopción de nuevas tecnologías médicas para 
contribuir con los programas nacionales de salud consecuentemente en el 
incremento en la calidad de la atención médica de la población usuaria. 
Determinar los requerimientos de tecnología nueva y existente para conformar 
el plan maestro de equipamiento. 
Proporcionar la información relativa de tecnologías en salud con fines de 
intercambio. 
Recomendar el desarrollo de áreas de ingeniería biomédica para apoyar la 
gestión de equipo médico, en las entidades federativas que así se convenga o 
lo soliciten. 
Académicos: Licenciatura en ingeniería biomédica, o ingeniería eléctrica y 

electrónica, o ingeniería mecánica o ingeniería en biónica o 
ingeniería en mecatrónica (titulado). 

Laborales: Mínimo dos años de experiencia en áreas relacionadas con 
tecnología electrónica y/o tecnología médica y/o ingeniería y 
tecnología hospitalaria, preferentemente con experiencia en 
departamentos de ingeniería biomédica en hospitales. 

Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo, orientación a resultados. 
Nivel de dominio: 2. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones generales de la administración pública federal, 
conocimientos en administración, conocimientos en ingeniería 
biomédica, conocimientos en gestión de servicios de salud, 
conocimientos en ingeniería clínica. 

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés: leer avanzado, hablar y escribir intermedio. 

Perfil y requisitos 

Otros: Conocimiento y manejo de paquetería (procesador de textos, 
hojas de cálculo, presentaciones, administrador de proyectos, 
correo electrónico, navegador de Internet).  

Bases 
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Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio público 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo: acta de nacimiento y/o forma migratoria según corresponda; documento que 
acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (sólo se 
aceptará el título y/o la cédula profesional); identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); 
cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años); curriculum vitae actualizado 
con la documentación soporte que acredite los datos registrados; y escrito bajo protesta 
de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado por 
el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. 
En su caso, se requerirán documentos que avalen la experiencia laboral y académica 
requerida. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso, y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará
al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción de un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx, la 
que les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato 
del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados
en el portal del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud: 
www.cenetec.gob.mx. Así mismo en el portal se encontrará la descripción de los
niveles de dominio para cada puesto. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria 21/09/05 
Registro de aspirantes Hasta el 5/10/05 
Revisión curricular Hasta el 6/10/05 
Presentación de documentos Hasta el 7/10/05 
Evaluación de capacidades de visión y gerenciales Hasta el 10/10/05 
Evaluación de capacidades técnicas Hasta el 12/10/05 
Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 14/10/05 
Resolución del candidato Hasta el 14/10/05 
Nota: estas fechas están sujetas a cambio en razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al 
número de aspirantes que participen en éstas, para lo cual se les dará aviso a través de la herramienta: 
www.trabajaen.gob.mx.  
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Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, y en Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud: www.cenetec.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 

Recepción de 
documentos 

6a. La recepción de documentos personales se efectuará en el Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica, ubicado en Paseo de la Reforma No. 450, piso 13, Col. Juárez, 
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. La aplicación de las evaluaciones de 
capacidades gerenciales, de visión de servicio y técnicas, y las entrevistas del Comité
de Selección, se efectuarán en su momento en el lugar que se especifique a través de la 
herramienta: www.trabajaen.gob.mx., dando aviso con 24 horas de anticipación. 

Resolución 
de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se ha implementado 
un mecanismo de atención de dudas en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica,
en el correo electrónico: cenetec@gmial.com y/o al teléfono 52073988 de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose al desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que deberán observar 
las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración 
y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal, en términos de lo 
dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 
2. El Comité del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando no se 
cuente con un candidato que haya obtenido la puntuación mínima requerida, o si una
vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la
plaza vacante. En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una
nueva convocatoria. 
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido 
el concurso. 
4. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y plazas 
vacantes. 
5. El Comité del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud determinará los 
criterios de evaluación con base en las siguientes disposiciones: Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso;
así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación 
para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
junio de 2004. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el o los 
comités de selección respectivos, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2005. 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité Técnico de Selección 

Lic. Roberto Bezares Campo 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se dan a conocer las denominaciones y la ubicación geográfica de las doce cuencas 
hidrológicas localizadas en el área geográfica denominada Río Papaloapan, así como la disponibilidad media anual 
de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas que comprende dicha área geográfica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CRISTOBAL JAIME JAQUEZ, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 Bis fracciones III, XXIII y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 
2o., 4o., 9o. fracciones I, II, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLV, XLVI y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, 19 
BIS, 22 segundo y último párrafos y séptimo transitorio de la Ley de Aguas Nacionales; 1o., 14 fracciones I, IV 
y XV, 23 fracción II, 37, 64 y décimo tercero transitorio del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1o., 
2o. fracción XXXI, letra a, 40, 41, 42, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el agua es un recurso vital y productivo y por lo mismo, indispensable para lograr el desarrollo del 
país, el mejoramiento de las condiciones de vida de la población y sus necesidades de consumo. 

Que dada su importancia, la administración de las aguas nacionales debe realizarse cuidando su 
conservación y el medio ambiente, así como con estricto cumplimiento a los principios constitucionales 
y legales y a los objetivos fundamentales que establece el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

Que el artículo 4o. de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua, a cuyo titular, de acuerdo con lo que 
establecen las fracciones I, XVII y XX del artículo 9o. y 12 fracciones I y VIII de la ley citada, compete la 
administración y custodia de las aguas nacionales, manejar las cuencas hidrológicas y expedir títulos de 
concesión, asignación o permisos. 

Que el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Aguas Nacionales, señala que para el otorgamiento de 
concesiones o asignaciones, la Comisión Nacional del Agua, como Autoridad del Agua, debe tomar en 
consideración la disponibilidad media anual del recurso, conforme a la programación hídrica, los derechos de 
explotación, uso o aprovechamiento de agua inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua; el 
reglamento de la cuenca hidrológica que se haya expedido, en su caso; la normatividad en materia de control 
de la extracción así como de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas; y la normatividad relativa 
a las zonas reglamentadas, vedas y reservas de aguas nacionales existentes en el acuífero, cuenca 
hidrológica, o región hidrológica de que se trate. 

Que el último párrafo del precepto antes citado y los diversos 37 y décimo tercero transitorio del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, establecen que la Comisión Nacional del Agua publicará en el 
Diario Oficial de la Federación la disponibilidad de las aguas nacionales, por cuenca hidrológica, región 
hidrológica o localidad, así como la disponibilidad media anual determinada con base en los resultados 
de los estudios técnicos que se realicen conforme a la Norma Oficial Mexicana, que para tal fin emita la 
propia Comisión. 

Que al ser necesario mantener la integridad en la administración de las aguas nacionales y aplicar las 
políticas de manejo del agua en el marco de un desarrollo regional, el territorio nacional se ha dividido en 13 
regiones administrativas, referidas a límites municipales de amplias regiones hidrológicas. 

Que como las regiones hidrológicas, no están determinadas geográficamente por divisiones 
político-administrativas, pues sus límites físicos, no son coincidentes con los límites municipales, la República 
Mexicana fue dividida en 1969, en 37 regiones hidrológicas que corresponden a los principales ríos del país, 
regiones en relación con las que se incluye un listado, el cual se anexa al final del presente Acuerdo. 

Que dichas regiones hidrológicas, que se forman por los principales ríos del país, se pueden ubicar en la 
cartografía topográfica e hidrológica del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), 
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a escala 1:250,000, que fue elaborada en cuadrícula de coordenadas UTM a cada 10,000 metros, y con 
referencia en coordenadas geográficas. 

Que es necesario dar a conocer los límites de las cuencas hidrológicas, con base en los cuales se han 
realizado los estudios técnicos para la determinación de la disponibilidad media anual de las mismas, para 
sustentar la mejor evaluación y administración del recurso. 

Que el 23 de julio de 1947 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO QUE DECLARA 
VEDADO POR TIEMPO INDEFINIDO, EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA APROVECHAR 
AGUAS DEL RIO PAPALOAPAN Y SUS AFLUENTES Y SUBAFLUENTES, Acuerdo que fue expedido por el 
entonces Secretario de Recursos Hidráulicos y en el que se señaló que la veda comprendería desde los 
orígenes del Río Papaloapan dentro del Estado de Oaxaca hasta su desembocadura en el Golfo de México, 
Estado de Veracruz. 

Que el 5 de junio de 1973 se publicó el “DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL DISTRITO DE 
PROTECCION CONTRA INUNDACIONES, DRENAJE Y RIEGO DEL BAJO RIO PAPALOAPAN”, expedido 
por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, en cuyo ARTICULO OCTAVO se estableció que a partir de la fecha 
de su publicación no podrían otorgarse concesiones de aguas superficiales de los ríos Tonto, Santo Domingo, 
Valle Nacional y Estanzuela, ni modificar las vedas existentes respecto de las aguas de esos ríos, sin que se 
cumplieran los requisitos del propio artículo. 

Que el 6 de agosto de 1973 se publicó el “DECRETO QUE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL DISTRITO DE ACUACULTURA NUMERO DOS CUENCA DEL PAPALOAPAN 
PARA PRESERVAR, FOMENTAR Y EXPLOTAR LAS ESPECIES ACUATICAS, ANIMALES Y VEGETALES, 
ASI COMO PARA FACILITAR LA PRODUCCION DE SALES Y MINERALES”, expedido por el Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, en cuyo ARTICULO CUARTO se estableció que subsistirán las vedas existentes 
para el otorgamiento de concesiones de aguas de los ríos Papaloapan y Blanco y sus afluentes. 

Que con base en el artículo séptimo transitorio de la Ley de Aguas Nacionales en vigor a partir de 1992, 
en los diversos tercero, cuarto, quinto y sexto transitorios del Reglamento de la citada Ley, así como en los 
Decretos del 11 octubre de 1995 y su ampliación del 11 de octubre de 1996 y en el del 4 de febrero de 2002, 
se otorgaron títulos de concesión a diversos usuarios, cuyos volúmenes quedan comprendidos en su totalidad 
en el presente Acuerdo. 

Que el 17 de abril de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial Mexicana 
“NOM-011-CNA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para 
determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, para su explotación uso o aprovechamiento. 

Que la Comisión Nacional del Agua ha realizado estudios técnicos para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales superficiales, de acuerdo con las especificaciones y el método desarrollado en 
la citada Norma Oficial Mexicana. 

Que para la realización de estudios de la disponibilidad de aguas superficiales, se toman en cuenta los 
elementos señalados en la Norma Oficial Mexicana como son el cálculo del escurrimiento natural de la cuenca 
hidrológica, escurrimiento desde la cuenca aguas arriba, retornos, importaciones, exportaciones, extracción de 
agua superficial, escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo y volumen actual comprometido aguas abajo. 

Que el sistema fluvial del área geográfica del Río Papaloapan es el de mayor importancia en el país 
después del sistema Grijalva-Usumacinta, por lo que la determinación de la disponibilidad de las aguas de 
esta área geográfica, y su conocimiento por los usuarios, permitirá mejorar el equilibrio entre las actividades 
productivas demandantes de agua, respecto al recurso natural disponible en la misma. 

Que para determinar las cuencas hidrológicas que integran el área geográfica del Río Papaloapan, se 
tomaron en consideración los diferentes nombres, con los que se conocen, los cuales fueron obtenidos de los 
Boletines Hidrológicos de la extinta Comisión del Papaloapan de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, con el 
fin de evitar errores, confusiones u omisiones, generándose, asimismo, un listado con los nombres de las 
cuencas hidrológicas que serán utilizados a partir del presente Acuerdo, para la emisión de los títulos de 
concesión o asignación que sean otorgados por la Comisión Nacional del Agua; así como por la emisión 
de otros actos de autoridad relacionados con el recurso natural. 

Que para la determinación del volumen medio anual de escurrimiento natural, se siguieron 
los métodos directo e indirecto, que se señalan en el Apéndice Normativo “A” de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-011-CNA-2000, tomando en consideración la información hidrométrica y pluviométrica de las 
cuencas hidrológicas. 

Que los estudios técnicos que fueron realizados en la región administrativa X “Golfo Centro”, consideran 
los datos históricos relativos a las características y el comportamiento de las cuencas hidrológicas, y los 
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volúmenes de agua superficial concesionados e inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua, al 31 
de diciembre de 2003, e incluye el uso consuntivo y los volúmenes que se utilizan para la generación de 
energía eléctrica; y demás metodología contenida en la Norma Oficial Mexicana citada. 

Que con base en los estudios aludidos, se ha determinado la disponibilidad media anual de las aguas 
nacionales superficiales, respecto de diversas cuencas hidrológicas, como unidad de gestión del recurso 
hidráulico, en relación con los que también es necesario precisar su denominación y ubicación, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DENOMINACIONES Y LA UBICACION 
GEOGRAFICA DE LAS DOCE CUENCAS HIDROLOGICAS LOCALIZADAS EN EL AREA GEOGRAFICA 
DENOMINADA RIO PAPALOAPAN, ASI COMO LA DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS 

SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS HIDROLOGICAS QUE COMPRENDE DICHA AREA GEOGRAFICA 

ARTICULO PRIMERO.- La descripción geográfica del área geográfica denominada Río Papaloapan, 
es la siguiente: 

El área geográfica del Río Papaloapan pertenece a la región hidrológica número 28 Papaloapan, de 
acuerdo al listado de regiones hidrológicas del país, que se anexa más adelante, la cual se encuentra ubicada 
en el Sureste del país, en parte de los estados de Puebla, Oaxaca y Veracruz. 

El área geográfica del Río Papaloapan pertenece a la vertiente del Golfo de México, sus cuencas 
hidrológicas se encuentran ubicadas dentro de la región hidrológica número 28 Papaloapan, y está limitada al 
Norte con las cuencas hidrológicas de la región hidrológica número 18 Balsas y la del Río Atoyac del Estado 
de Veracruz, al Sur con las cuencas hidrológicas de los Ríos Atoyac del Estado de Oaxaca y Tehuantepec, al 
Este por la cuenca hidrológica del Río Coatzacoalcos y al Oeste con la región hidrológica número 18 Balsas. 
Descarga sus aguas en la laguna de Alvarado cerca de su confluencia con el Golfo de México, para 
posteriormente desembocar en el Golfo de México. La superficie que ocupa comprende un área de 46,517.4 
kilómetros cuadrados. 

El sistema hidrológico de esta área geográfica está constituido por el Río Papaloapan que es la corriente 
principal; sus principales afluentes son los ríos: Santo Domingo, Tonto, Blanco, San Juan y Tesechoacán. 

ARTICULO SEGUNDO.- El área geográfica del Río Papaloapan se divide en doce cuencas hidrológicas, 
teniendo los límites y colindancias siguientes: 

a) Cuenca hidrológica Río Salado, comprendida desde su nacimiento hasta su confluencia con el 
Río Grande. 

Drena el Valle Poblano-Oaxaqueño y la Alta Mixteca, tiene la cuenca hidrológica más árida y deforestada 
del sistema. A la altura de la congregación de Quiotepec se une con el Río Grande para formar el Río Santo 
Domingo. Tiene un área drenada de 6,857.9 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada por las 
siguientes regiones y cuencas hidrológicas: al Norte por la cuenca hidrológica Río Blanco y la región 
hidrológica número 18 Balsas, al Sur por la región hidrológica número 18 Balsas y la cuenca hidrológica Río 
Grande, al Este por las cuencas hidrológicas Río Blanco, Río Tonto y Río Santo Domingo y al Oeste por la 
región hidrológica número 18 Balsas. Geográficamente se ubica dentro de la poligonal cuyos vértices son 
los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

A1 97 23 15 18 51 44 
A2 97 23 4 18 51 15 
A3 97 22 35 18 50 48 
A4 97 22 4 18 49 55 
A5 97 22 17 18 48 55 
A6 97 22 0 18 47 15 
A7 97 22 6 18 46 19 
A8 97 20 7 18 46 13 
A9 97 19 22 18 46 3 

A10 97 19 18 18 45 0 
A11 97 19 52 18 44 4 
A12 97 19 54 18 42 48 
A13 97 19 44 18 41 34 
A14 97 19 29 18 40 53 
A15 97 19 35 18 39 47 
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A16 97 18 44 18 39 20 
A17 97 17 20 18 40 8 
A18 97 15 33 18 39 25 
A19 97 14 23 18 39 2 
A20 97 14 17 18 37 48 
A21 97 15 2 18 36 51 
A22 97 15 0 18 35 20 
A23 97 14 58 18 34 6 
A24 97 14 11 18 34 9 
A25 97 13 59 18 33 4 
A26 97 12 3 18 32 59 
A27 97 11 21 18 32 25 
A28 97 9 44 18 31 38 
A29 97 8 43 18 29 35 
A30 97 7 40 18 26 53 
A31 97 6 14 18 25 10 
A32 97 4 51 18 24 57 
A33 97 4 0 18 24 5 
A34 97 2 50 18 23 18 
A35 97 3 1 18 22 12 
A36 97 3 39 18 21 27 
A37 97 3 11 18 19 40 
A38 97 3 27 18 18 14 
A39 97 2 10 18 16 19 
A40 97 1 58 18 13 55 
A41 97 1 19 18 13 41 
A42 97 0 7 18 11 58 
A43 97 0 5 18 10 30 
A44 97 0 5 18 8 47 
A45 96 58 10 18 8 18 
A46 96 57 46 18 7 48 
A47 96 58 6 18 6 2 
A48 96 58 10 18 4 23 
A49 96 57 51 18 3 20 
A50 96 57 24 18 2 47 
A51 96 57 15 18 2 9 
A52 96 57 17 17 59 55 
A53 96 57 10 17 58 18 
A54 96 57 19 17 57 1 
A55 96 58 9 17 56 18 
A56 96 58 33 17 54 51 
A57 96 58 36 17 54 39 
A58 96 59 53 17 54 14 
A59 97 0 15 17 53 35 
A60 97 1 22 17 53 35 
A61 97 2 45 17 53 33 
A62 97 2 58 17 53 46 
A63 97 4 30 17 53 26 
A64 97 5 10 17 52 40 
A65 97 6 2 17 52 30 
A66 97 7 9 17 50 47 
A67 97 8 6 17 50 39 
A68 97 8 44 17 50 3 
A69 97 9 43 17 50 20 
A70 97 11 52 17 51 56 
A71 97 12 55 17 52 46 
A72 97 14 16 17 52 33 
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A73 97 14 54 17 51 22 
A74 97 15 10 17 50 28 
A75 97 14 47 17 48 41 
A76 97 14 40 17 46 53 
A77 97 14 1 17 46 2 
A78 97 13 34 17 45 7 
A79 97 13 34 17 43 47 
A80 97 14 14 17 43 21 
A81 97 14 7 17 41 44 
A82 97 14 29 17 41 17 
A83 97 15 23 17 41 19 
A84 97 15 37 17 40 55 
A85 97 15 31 17 39 55 
A86 97 15 46 17 39 45 
A87 97 14 57 17 38 57 
A88 97 14 53 17 38 34 
A89 97 16 22 17 37 0 
A90 97 16 25 17 36 52 
A91 97 16 27 17 36 52 
A92 97 16 33 17 36 53 
A93 97 17 7 17 36 13 
A94 97 19 1 17 36 43 
A95 97 19 56 17 36 39 
A96 97 22 20 17 36 7 
A97 97 22 39 17 36 32 
A98 97 22 42 17 37 19 
A99 97 23 57 17 39 54 

A100 97 25 5 17 41 10 
A101 97 26 24 17 44 10 
A102 97 28 5 17 44 33 
A103 97 29 28 17 45 47 
A104 97 29 53 17 46 53 
A105 97 31 5 17 50 31 
A106 97 32 43 17 50 54 
A107 97 32 49 17 51 18 
A108 97 33 16 17 51 30 
A109 97 33 42 17 52 13 
A110 97 34 9 17 52 17 
A111 97 34 7 17 52 42 
A112 97 33 27 17 52 55 
A113 97 32 51 17 52 46 
A114 97 32 24 17 53 22 
A115 97 32 17 17 53 52 
A116 97 32 14 17 57 5 
A117 97 31 55 17 58 23 
A118 97 32 1 18 0 11 
A119 97 32 29 18 1 14 
A120 97 32 29 18 1 42 
A121 97 31 49 18 2 29 
A122 97 31 38 18 3 36 
A123 97 31 57 18 4 55 
A124 97 31 49 18 6 24 
A125 97 32 50 18 8 20 
A126 97 32 35 18 9 17 
A127 97 32 33 18 10 44 
A128 97 32 28 18 10 42 
A129 97 32 26 18 11 32 
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A130 97 32 36 18 12 4 
A131 97 33 42 18 12 57 
A132 97 34 9 18 13 27 
A133 97 35 4 18 14 1 
A134 97 35 32 18 15 0 
A135 97 35 45 18 15 57 
A136 97 37 3 18 16 44 
A137 97 39 23 18 17 5 
A138 97 39 37 18 17 24 
A139 97 39 37 18 18 36 
A140 97 39 14 18 20 5 
A141 97 38 51 18 21 36 
A142 97 37 33 18 23 26 
A143 97 37 46 18 23 47 
A144 97 37 51 18 24 42 
A145 97 38 9 18 25 37 
A146 97 38 33 18 28 46 
A147 97 38 29 18 29 45 
A148 97 38 56 18 31 54 
A149 97 38 43 18 33 0 
A150 97 39 21 18 33 31 
A151 97 41 26 18 33 55 
A152 97 42 2 18 34 18 
A153 97 42 21 18 35 0 
A154 97 44 58 18 36 27 
A155 97 46 27 18 37 58 
A156 97 46 29 18 38 55 
A157 97 46 10 18 39 29 
A158 97 46 12 18 42 23 
A159 97 45 55 18 43 3 
A160 97 45 49 18 44 42 
A161 97 44 14 18 45 23 
A162 97 42 13 18 46 13 
A163 97 41 5 18 47 17 
A164 97 40 19 18 47 40 
A165 97 39 26 18 47 40 
A166 97 38 25 18 48 42 
A167 97 37 32 18 48 46 
A168 97 37 13 18 47 57 
A169 97 36 3 18 47 49 
A170 97 34 30 18 47 0 
A171 97 33 45 18 45 42 
A172 97 34 6 18 44 8 
A173 97 34 0 18 43 9 
A174 97 33 30 18 42 6 
A175 97 32 27 18 41 32 
A176 97 31 34 18 41 6 
A177 97 29 3 18 40 58 
A178 97 28 4 18 41 36 
A179 97 27 17 18 42 53 
A180 97 26 34 18 43 12 
A181 97 25 58 18 43 16 
A182 97 25 51 18 43 48 
A183 97 25 12 18 46 46 
A184 97 25 13 18 47 10 
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A185 97 25 29 18 47 51 
A186 97 25 18 18 49 5 
A187 97 24 35 18 50 16 
A188 97 23 34 18 51 20 

b) Cuenca hidrológica Río Grande, comprendida desde su nacimiento hasta su confluencia con el 
Río Salado. 

Sirve de drenaje a la Sierra de Juárez y las estribaciones de la Sierra de Oaxaca, junto con el Río Salado y 
el Río Santo Domingo. Tiene un área drenada de 5,020.0 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada por 
las siguientes regiones y cuencas hidrológicas: al Norte por las cuencas hidrológicas Río Salado y Río Santo 
Domingo, al Sur y al Oeste por la región hidrológica número 20 Costa Chica de Guerrero y al Este por las 
cuencas hidrológicas Río Santo Domingo, Río Valle Nacional y Río Playa Vicente. Geográficamente se ubica 
dentro de la poligonal cuyos vértices son los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

B1 96 56 39 17 54 41 
B2 96 52 45 17 55 20 
B3 96 50 31 17 55 46 
B4 96 48 24 17 55 18 
B5 96 47 39 17 54 12 
B6 96 48 10 17 51 39 
B7 96 48 10 17 50 43 
B8 96 46 25 17 47 25 
B9 96 43 35 17 46 25 

B10 96 42 8 17 44 49 
B11 96 40 23 17 44 55 
B12 96 36 53 17 42 19 
B13 96 35 26 17 41 45 
B14 96 34 15 17 40 9 
B15 96 31 31 17 39 7 
B16 96 31 17 17 38 13 
B17 96 31 28 17 38 17 
B18 96 31 7 17 37 21 
B19 96 31 7 17 37 3 
B20 96 31 27 17 36 20 
B21 96 31 22 17 35 45 
B22 96 31 27 17 35 4 
B23 96 31 16 17 34 30 
B24 96 31 9 17 33 54 
B25 96 31 10 17 33 24 
B26 96 30 58 17 33 0 
B27 96 31 2 17 31 33 
B28 96 31 4 17 30 55 
B29 96 30 58 17 30 16 
B30 96 30 37 17 30 9 
B31 96 30 11 17 28 54 
B32 96 30 17 17 28 10 
B33 96 30 30 17 27 31 
B34 96 30 25 17 26 47 
B35 96 30 15 17 26 6 
B36 96 30 11 17 25 37 
B37 96 29 54 17 24 36 
B38 96 29 56 17 24 14 
B39 96 29 47 17 23 56 
B40 96 29 31 17 23 50 
B41 96 29 14 17 23 56 
B42 96 28 57 17 23 51 
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B43 96 28 36 17 22 44 
B44 96 28 22 17 22 19 
B45 96 28 5 17 22 7 
B46 96 27 9 17 22 41 
B47 96 26 18 17 22 44 
B48 96 26 16 17 22 40 
B49 96 25 36 17 21 25 
B50 96 24 47 17 20 56 
B51 96 23 44 17 19 56 
B52 96 23 36 17 19 33 
B53 96 22 22 17 18 27 
B54 96 21 48 17 17 14 
B55 96 21 33 17 16 22 
B56 96 21 33 17 15 56 
B57 96 21 40 17 15 42 
B58 96 21 40 17 15 2 
B59 96 22 6 17 14 15 
B60 96 22 6 17 13 57 
B61 96 21 44 17 13 28 
B62 96 21 47 17 13 4 
B63 96 22 23 17 12 19 
B64 96 21 54 17 11 39 
B65 96 22 35 17 10 4 
B66 96 23 19 17 9 29 
B67 96 23 42 17 8 34 
B68 96 25 9 17 9 6 
B69 96 26 18 17 9 9 
B70 96 26 39 17 8 28 
B71 96 26 44 17 7 55 
B72 96 26 57 17 7 39 
B73 96 26 51 17 7 2 
B74 96 27 5 17 6 36 
B75 96 28 11 17 6 36 
B76 96 30 4 17 6 28 
B77 96 32 6 17 7 41 
B78 96 33 7 17 7 57 
B79 96 33 39 17 8 24 
B80 96 34 20 17 8 50 
B81 96 34 56 17 9 28 
B82 96 35 55 17 9 42 
B83 96 36 51 17 10 19 
B84 96 37 0 17 10 39 
B85 96 38 23 17 11 0 
B86 96 38 43 17 11 14 
B87 96 39 24 17 12 21 
B88 96 40 27 17 14 2 
B89 96 41 7 17 14 46 
B90 96 41 39 17 15 44 
B91 96 41 43 17 17 11 
B92 96 41 59 17 17 59 
B93 96 43 2 17 18 31 
B94 96 43 31 17 18 48 
B95 96 43 41 17 19 38 
B96 96 44 2 17 20 35 
B97 96 45 2 17 20 38 
B98 96 46 18 17 20 6 
B99 96 47 49 17 18 30 
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B100 96 48 31 17 18 34 
B101 96 49 34 17 19 28 
B102 96 50 2 17 19 52 
B103 96 50 27 17 20 45 
B104 96 51 4 17 21 33 
B105 96 51 6 17 21 32 
B106 96 51 27 17 22 48 
B107 96 53 8 17 22 46 
B108 96 54 33 17 22 21 
B109 96 55 13 17 22 17 
B110 96 56 17 17 21 19 
B111 96 56 14 17 20 57 
B112 96 56 59 17 19 59 
B113 96 58 24 17 19 41 
B114 96 58 53 17 19 6 
B115 96 58 51 17 18 46 
B116 96 59 40 17 17 21 
B117 96 59 34 17 16 53 
B118 97 0 25 17 13 8 
B119 97 0 53 17 12 45 
B120 97 2 2 17 12 58 
B121 97 2 46 17 13 26 
B122 97 5 0 17 17 44 
B123 97 5 6 17 18 12 
B124 97 5 40 17 18 10 
B125 97 6 27 17 17 50 
B126 97 6 41 17 18 3 
B127 97 6 41 17 18 46 
B128 97 7 5 17 19 0 
B129 97 8 6 17 18 52 
B130 97 9 49 17 19 49 
B131 97 10 10 17 20 40 
B132 97 10 37 17 21 7 
B133 97 11 3 17 21 11 
B134 97 11 54 17 21 52 
B135 97 12 30 17 22 51 
B136 97 12 40 17 25 21 
B137 97 11 39 17 27 58 
B138 97 11 49 17 30 5 
B139 97 11 37 17 31 46 
B140 97 11 52 17 34 36 
B141 97 12 19 17 35 22 
B142 97 13 40 17 35 54 
B143 97 15 51 17 36 28 
B144 97 16 12 17 36 49 
A90 97 16 25 17 36 52 
A89 97 16 22 17 37 0 
A88 97 14 53 17 38 34 
A87 97 14 57 17 38 57 
A86 97 15 46 17 39 45 
A85 97 15 31 17 39 55 
A84 97 15 37 17 40 55 
A83 97 15 23 17 41 19 
A82 97 14 29 17 41 17 
A81 97 14 7 17 41 44 
A80 97 14 14 17 43 21 
A79 97 13 34 17 43 47 
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A78 97 13 34 17 45 7 
A77 97 14 1 17 46 2 
A76 97 14 40 17 46 53 
A75 97 14 47 17 48 41 
A74 97 15 10 17 50 28 
A73 97 14 54 17 51 22 
A72 97 14 16 17 52 33 
A71 97 12 55 17 52 46 
A70 97 11 52 17 51 56 
A69 97 9 43 17 50 20 
A68 97 8 44 17 50 3 
A67 97 8 6 17 50 39 
A66 97 7 9 17 50 47 
A65 97 6 2 17 52 30 
A64 97 5 10 17 52 40 
A63 97 4 30 17 53 26 
A62 97 2 58 17 53 46 
A61 97 2 45 17 53 33 
A60 97 1 22 17 53 35 
A59 97 0 15 17 53 35 
A58 96 59 53 17 54 14 
A57 96 58 36 17 54 39 
A56 96 58 33 17 54 51 

 

c) Cuenca hidrológica Río Trinidad, comprendida desde su nacimiento hasta donde se localizan las 
estaciones hidrométricas Bellaco y Achotal. 

Nace en el Estado de Oaxaca y baja de las estribaciones del nudo del Zempoaltépetl y es afluente del Río 
San Juan. Tiene un área drenada de 5,249.4 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada por las 
siguientes regiones y cuencas hidrológicas: al Norte por las cuencas hidrológicas Río Playa Vicente, Río 
Tesechoacán y Río San Juan, al Sur por la cuenca hidrológica del Río Tehuantepec, al Este por la cuenca 
hidrológica del Río Coatzacoalcos y al Oeste por la cuenca hidrológica Río Playa Vicente. Geográficamente se 
ubica dentro de la poligonal cuyos vértices son los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

C1 95 27 41 17 51 19 
C2 95 25 36 17 52 4 
C3 95 23 9 17 51 3 
C4 95 22 1 17 50 55 
C5 95 19 50 17 50 25 
C6 95 17 13 17 51 57 
C7 95 14 21 17 50 53 
C8 95 11 21 17 48 21 
C9 95 9 48 17 45 49 

C10 95 7 19 17 44 0 
C11 95 5 20 17 42 13 
C12 95 3 57 17 41 42 
C13 95 4 58 17 38 30 
C14 95 5 31 17 35 24 
C15 95 6 17 17 33 58 
C16 95 8 10 17 33 21 
C17 95 8 49 17 33 41 
C18 95 10 33 17 31 11 
C19 95 11 12 17 31 29 
C20 95 15 36 17 29 7 
C21 95 16 52 17 28 28 
C22 95 18 53 17 26 58 
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C23 95 20 46 17 27 16 
C24 95 21 57 17 25 52 
C25 95 23 13 17 25 25 
C26 95 24 0 17 24 19 
C27 95 25 54 17 23 27 
C28 95 26 45 17 21 23 
C29 95 27 48 17 20 44 
C30 95 29 53 17 20 26 
C31 95 30 57 17 19 50 
C32 95 31 31 17 18 47 
C33 95 33 24 17 18 52 
C34 95 34 50 17 17 48 
C35 95 35 53 17 16 29 
C36 95 37 35 17 15 17 
C37 95 38 45 17 13 57 
C38 95 38 36 17 13 25 
C39 95 40 33 17 10 26 
C40 95 40 28 17 8 54 
C41 95 41 50 17 6 39 
C42 95 40 16 17 5 3 
C43 95 41 17 17 3 54 
C44 95 40 18 17 0 44 
C45 95 42 33 16 59 45 
C46 95 43 42 16 59 2 
C47 95 44 54 16 55 33 
C48 95 46 44 16 55 25 
C49 95 51 17 16 57 37 
C50 95 53 45 16 56 51 
C51 95 57 2 16 58 37 
C52 95 58 22 16 58 41 
C53 96 0 1 16 59 47 
C54 96 0 0 16 59 50 
C55 96 0 9 17 0 40 
C56 95 59 36 17 1 32 
C57 95 59 39 17 3 11 
C58 96 0 29 17 5 4 
C59 96 0 2 17 6 27 
C60 96 1 4 17 8 55 
C61 96 2 48 17 8 48 
C62 96 3 13 17 11 23 
C63 96 3 59 17 13 1 
C64 96 4 12 17 14 4 
C65 96 4 5 17 16 24 
C66 96 3 20 17 18 30 
C67 96 3 59 17 21 7 
C68 96 2 43 17 22 10 
C69 96 0 34 17 23 33 
C70 96 0 8 17 24 1 
C71 96 0 20 17 25 13 
C72 95 59 45 17 26 34 
C73 95 59 12 17 27 48 
C74 95 57 30 17 28 44 
C75 95 56 14 17 29 36 
C76 95 54 18 17 30 42 
C77 95 53 37 17 30 38 
C78 95 52 38 17 31 13 
C79 95 50 32 17 31 30 
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C80 95 49 10 17 30 44 
C81 95 48 17 17 31 52 
C82 95 46 34 17 31 30 
C83 95 44 2 17 31 41 
C84 95 43 38 17 31 54 
C85 95 43 20 17 32 59 
C86 95 43 42 17 34 0 
C87 95 43 25 17 34 22 
C88 95 43 44 17 35 53 
C89 95 45 21 17 38 26 
C90 95 44 14 17 42 8 
C91 95 44 7 17 43 5 
C92 95 44 4 17 43 9 
C93 95 44 48 17 44 29 
C94 95 42 1 17 45 16 
C95 95 39 48 17 46 49 
C96 95 39 7 17 46 54 
C97 95 37 22 17 47 35 
C98 95 36 21 17 48 32 
C99 95 34 34 17 48 8 

C100 95 32 54 17 49 0 
C101 95 32 18 17 50 27 
C102 95 31 48 17 50 34 
C103 95 31 5 17 49 31 
C104 95 29 48 17 49 42 
C105 95 28 33 17 50 55 
C106 95 28 18 17 50 40 

 

d) Cuenca hidrológica Río Valle Nacional, comprendida desde su nacimiento hasta su confluencia con el 
Río Papaloapan. 

Nace en el Estado de Oaxaca y es afluente del Río Santo Domingo por su margen derecha. Tiene un área 
drenada de 1,280.0 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada por las siguientes cuencas hidrológicas: 
al Norte por la cuenca hidrológica Río Santo Domingo, al Sur por las cuencas hidrológicas Río Playa Vicente 
y Río Grande, al Este por la cuenca hidrológica Río Playa Vicente y al Oeste por las cuencas hidrológicas Río 
Santo Domingo y Río Grande. Geográficamente se ubica dentro de la poligonal cuyos vértices son 
los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

D1 96 30 28 17 38 3 
D2 96 30 21 17 38 26 
D3 96 30 35 17 39 20 
D4 96 30 32 17 39 52 
D5 96 30 9 17 40 46 
D6 96 29 34 17 41 24 
D7 96 29 27 17 41 52 
D8 96 28 52 17 42 32 
D9 96 28 3 17 43 0 

D10 96 27 42 17 43 51 
D11 96 27 25 17 44 9 
D12 96 27 18 17 44 59 
D13 96 26 50 17 45 52 
D14 96 26 53 17 46 27 
D15 96 26 36 17 47 19 
D16 96 26 15 17 48 6 
D17 96 26 8 17 48 36 



Miércoles 21 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

D18 96 26 20 17 48 46 
D19 96 26 39 17 48 32 
D20 96 27 0 17 48 36 
D21 96 27 9 17 48 50 
D22 96 27 11 17 49 16 
D23 96 26 48 17 50 12 
D24 96 25 59 17 50 45 
D25 96 24 54 17 50 49 
D26 96 24 16 17 51 10 
D27 96 23 55 17 52 0 
D28 96 23 25 17 53 0 
D29 96 22 33 17 53 7 
D30 96 21 28 17 53 0 
D31 96 20 53 17 52 37 
D32 96 19 40 17 52 30 
D33 96 18 33 17 52 47 
D34 96 16 54 17 52 37 
D35 96 14 54 17 52 15 
D36 96 13 11 17 52 51 
D37 96 12 59 17 53 20 
D38 96 13 18 17 54 32 
D39 96 13 54 17 56 21 
D40 96 13 42 17 57 27 
D41 96 13 28 17 57 46 
D42 96 13 17 17 58 30 
D43 96 12 51 17 59 0 
D44 96 12 34 17 59 49 
D45 96 11 53 18 0 27 
D46 96 11 27 18 1 32 
D47 96 10 12 18 1 30 
D48 96 9 20 18 1 21 
D49 96 8 17 18 1 16 
D50 96 7 49 18 1 14 
D51 96 7 10 18 0 48 
D52 96 6 11 18 0 41 
D53 96 5 55 18 0 14 
D54 96 6 52 17 59 18 
D55 96 7 10 17 58 33 
D56 96 7 8 17 57 12 
D57 96 7 12 17 56 59 
D58 96 7 2 17 56 2 
D59 96 6 52 17 55 17 
D60 96 6 38 17 53 39 
D61 96 6 27 17 53 19 
D62 96 6 9 17 52 16 
D63 96 5 42 17 51 31 
D64 96 5 36 17 50 1 
D65 96 5 59 17 49 24 
D66 96 6 11 17 48 36 
D67 96 6 31 17 48 23 
D68 96 6 50 17 47 49 
D69 96 7 32 17 47 50 
D70 96 8 5 17 47 36 
D71 96 9 10 17 46 40 
D72 96 9 34 17 46 2 
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D73 96 10 53 17 44 52 
D74 96 11 17 17 44 47 
D75 96 11 49 17 44 19 
D76 96 11 59 17 43 42 
D77 96 13 18 17 42 55 
D78 96 14 10 17 40 58 
D79 96 14 38 17 39 15 
D80 96 15 52 17 38 14 
D81 96 17 3 17 35 54 
D82 96 17 40 17 35 35 
D83 96 18 41 17 34 21 
D84 96 20 24 17 34 2 
D85 96 21 25 17 33 38 
D86 96 22 16 17 33 43 
D87 96 22 58 17 33 1 
D88 96 22 49 17 31 46 
D89 96 23 12 17 31 9 
D90 96 23 3 17 30 31 
D91 96 23 22 17 29 2 
D92 96 24 4 17 28 30 
D93 96 24 13 17 27 47 
D94 96 25 5 17 27 10 
D95 96 25 47 17 25 32 
D96 96 25 47 17 23 53 
D97 96 26 6 17 22 57 
B48 96 26 16 17 22 40 
B47 96 26 18 17 22 44 
B46 96 27 9 17 22 41 
B45 96 28 5 17 22 7 
B44 96 28 22 17 22 19 
B43 96 28 36 17 22 44 
B42 96 28 57 17 23 51 
B41 96 29 14 17 23 56 
B40 96 29 31 17 23 50 
B39 96 29 47 17 23 56 
B38 96 29 56 17 24 14 
B37 96 29 54 17 24 36 
B36 96 30 11 17 25 37 
B35 96 30 15 17 26 6 
B34 96 30 25 17 26 47 
B33 96 30 30 17 27 31 
B32 96 30 17 17 28 10 
B31 96 30 11 17 28 54 
B30 96 30 37 17 30 9 
B29 96 30 58 17 30 16 
B28 96 31 4 17 30 55 
B27 96 31 2 17 31 33 
B26 96 30 58 17 33 0 
B25 96 31 10 17 33 24 
B24 96 31 9 17 33 54 
B23 96 31 16 17 34 30 
B22 96 31 27 17 35 4 
B21 96 31 22 17 35 45 
B20 96 31 27 17 36 20 
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B19 96 31 7 17 37 3 
B18 96 31 7 17 37 21 
B17 96 31 28 17 38 17 
B16 96 31 17 17 38 13 

e) Cuenca hidrológica Río Playa Vicente, comprendida desde su nacimiento hasta donde se localiza la 
estación hidrométrica Azueta. 

Baja de las estribaciones del nudo del Zempoaltépetl y es afluente del Río Tesechoacán. Tiene un área 
drenada de 4,656.0 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada por las siguientes regiones y cuencas 
hidrológicas: al Norte por la cuenca hidrológica Río Papaloapan, al Sur con la cuenca hidrológica del Río 
Tehuantepec, al Este por las cuencas hidrológicas Río Tesechoacán y Río Trinidad y al Oeste por las cuencas 
hidrológicas Río Valle Nacional y Río Grande. Geográficamente se ubica dentro de la poligonal cuyos vértices 
son los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

E1 96 5 49 17 47 45 
E2 96 4 25 17 48 23 
E3 96 3 11 17 48 17 
E4 96 1 58 17 48 20 
E5 96 0 41 17 48 51 
E6 96 0 1 17 49 18 
E7 95 58 46 17 49 18 
E8 95 58 12 17 49 43 
E9 95 55 50 17 50 22 

E10 95 55 32 17 51 1 
E11 95 55 10 17 51 8 
E12 95 55 8 17 51 22 
E13 95 54 51 17 51 30 
E14 95 52 59 17 51 48 
E15 95 52 14 17 52 24 
E16 95 51 44 17 55 5 
E17 95 51 50 17 56 12 
E18 95 50 44 17 55 58 
E19 95 49 54 17 56 17 
E20 95 49 33 17 55 52 
E21 95 49 30 17 55 6 
E22 95 48 44 17 54 14 
E23 95 48 7 17 54 43 
E24 95 47 45 17 56 2 
E25 95 46 56 17 57 51 
E26 95 45 9 17 59 51 
E27 95 44 58 18 1 31 
E28 95 44 51 18 3 2 
E29 95 44 14 18 4 58 
E30 95 43 10 18 4 58 
E31 95 40 25 18 3 51 
E32 95 39 52 18 2 36 
E33 95 39 59 17 59 41 
E34 95 37 16 17 58 28 
E35 95 35 46 17 57 29 
E36 95 34 55 17 55 46 
E37 95 35 18 17 52 53 
E38 95 38 13 17 51 57 
E39 95 39 3 17 50 47 
E40 95 39 24 17 49 2 
E41 95 39 4 17 47 41 
C96 95 39 6 17 46 53 
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C95 95 39 48 17 46 50 
C94 95 42 2 17 45 15 
C93 95 44 48 17 44 29 
C92 95 44 4 17 43 9 
C91 95 44 7 17 43 5 
C90 95 44 14 17 42 8 
C89 95 45 21 17 38 26 
C88 95 43 44 17 35 53 
C87 95 43 25 17 34 22 
C86 95 43 42 17 34 0 
C85 95 43 20 17 32 59 
C84 95 43 38 17 31 54 
C83 95 44 2 17 31 41 
C82 95 46 34 17 31 30 
C81 95 48 17 17 31 52 
C80 95 49 10 17 30 44 
C79 95 50 32 17 31 30 
C78 95 52 38 17 31 13 
C77 95 53 37 17 30 38 
C76 95 54 18 17 30 42 
C75 95 56 14 17 29 36 
C74 95 57 30 17 28 44 
C73 95 59 12 17 27 48 
C72 95 59 45 17 26 34 
C71 96 0 20 17 25 13 
C70 96 0 8 17 24 1 
C69 96 0 34 17 23 33 
C68 96 2 43 17 22 10 
C67 96 3 59 17 21 7 
C66 96 3 20 17 18 30 
C65 96 4 5 17 16 24 
C64 96 4 12 17 14 4 
C63 96 3 59 17 13 1 
C62 96 3 13 17 11 23 
C61 96 2 48 17 8 48 
C60 96 1 4 17 8 55 
C59 96 0 2 17 6 27 
C58 96 0 29 17 5 4 
C57 95 59 39 17 3 11 
C56 95 59 36 17 1 32 
C55 96 0 9 17 0 40 
C54 96 0 0 16 59 50 
C53 96 0 1 16 59 47 
E42 96 0 24 17 0 10 
E43 96 0 42 17 0 42 
E44 96 1 27 17 0 50 
E45 96 1 50 17 0 25 
E46 96 1 43 16 59 44 
E47 96 2 18 16 59 4 
E48 96 5 4 16 59 27 
E49 96 5 19 16 59 53 
E50 96 6 25 16 59 53 
E51 96 6 59 17 0 15 
E52 96 7 14 17 0 15 
E53 96 8 24 17 0 27 
E54 96 9 23 16 59 52 
E55 96 10 18 16 59 46 
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E56 96 10 46 16 59 57 
E57 96 11 44 16 59 44 
E58 96 12 34 17 0 11 
E59 96 14 18 17 0 22 
E60 96 15 36 16 59 19 
E61 96 16 50 16 58 55 
E62 96 17 32 16 59 16 
E63 96 19 30 16 59 36 
E64 96 20 22 16 59 15 
E65 96 21 21 16 59 34 
E66 96 22 22 16 59 35 
E67 96 22 28 17 0 0 
E68 96 22 2 17 1 1 
E69 96 22 10 17 2 27 
E70 96 23 9 17 3 32 
E71 96 24 20 17 4 8 
E72 96 25 6 17 5 23 
E73 96 25 39 17 6 14 
E74 96 26 1 17 6 35 
E75 96 26 47 17 6 38 
B74 96 27 5 17 6 36 
B73 96 26 51 17 7 2 
B72 96 26 57 17 7 39 
B71 96 26 44 17 7 55 
B70 96 26 39 17 8 28 
B69 96 26 18 17 9 9 
B68 96 25 9 17 9 6 
B67 96 23 42 17 8 34 
B66 96 23 19 17 9 29 
B65 96 22 35 17 10 4 
B64 96 21 54 17 11 39 
B63 96 22 23 17 12 19 
B62 96 21 47 17 13 4 
B61 96 21 44 17 13 28 
B60 96 22 6 17 13 57 
B59 96 22 6 17 14 15 
B58 96 21 40 17 15 2 
B57 96 21 40 17 15 42 
B56 96 21 33 17 15 56 
B55 96 21 33 17 16 22 
B54 96 21 48 17 17 14 
B53 96 22 22 17 18 27 
B52 96 23 36 17 19 33 
B51 96 23 44 17 19 56 
B50 96 24 47 17 20 56 
B49 96 25 36 17 21 25 
B48 96 26 16 17 22 40 
D97 96 26 6 17 22 57 
D96 96 25 47 17 23 53 
D95 96 25 47 17 25 32 
D94 96 25 5 17 27 10 
D93 96 24 13 17 27 47 
D92 96 24 4 17 28 30 
D91 96 23 22 17 29 2 
D90 96 23 3 17 30 31 
D89 96 23 12 17 31 9 
D88 96 22 49 17 31 46 
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D87 96 22 58 17 33 1 
D86 96 22 16 17 33 43 
D85 96 21 25 17 33 38 
D84 96 20 24 17 34 2 
D83 96 18 41 17 34 21 
D82 96 17 40 17 35 35 
D81 96 17 3 17 35 54 
D80 96 15 52 17 38 14 
D79 96 14 38 17 39 15 
D78 96 14 10 17 40 58 
D77 96 13 18 17 42 55 
D76 96 11 59 17 43 42 
D75 96 11 49 17 44 19 
D74 96 11 17 17 44 47 
D73 96 10 53 17 44 52 
D72 96 9 34 17 46 2 
D71 96 9 10 17 46 40 
D70 96 8 5 17 47 36 
D69 96 7 32 17 47 50 
D68 96 6 50 17 47 49 

 

f) Cuenca hidrológica Río Santo Domingo, comprendida desde la unión de los Ríos Salado y Grande hasta 
su confluencia con el Río Papaloapan. 

Es afluente del Río Papaloapan. Tiene un área drenada de 2,611.0 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada por las siguientes cuencas hidrológicas: al Norte por la cuenca hidrológica Río Tonto, al Sur por las 
cuencas hidrológicas Río Grande y Río Valle Nacional, al Este por las cuencas hidrológicas Río Papaloapan 
y Río Valle Nacional y al Oeste por las cuencas hidrológicas Río Salado y Río Grande. Geográficamente se 
ubica dentro de la poligonal cuyos vértices son los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

F1 96 57 45 18 7 48 
F2 96 57 15 18 7 22 
F3 96 56 9 18 7 29 
F4 96 55 42 18 7 7 
F5 96 55 24 18 6 4 
F6 96 53 55 18 5 34 
F7 96 52 55 18 6 0 
F8 96 51 0 18 6 0 
F9 96 50 8 18 6 56 

F10 96 47 32 18 7 26 
F11 96 46 59 18 7 0 
F12 96 46 40 18 5 34 
F13 96 46 7 18 4 42 
F14 96 45 7 18 4 27 
F15 96 44 8 18 4 38 
F16 96 43 53 18 4 16 
F17 96 41 39 18 4 31 
F18 96 39 52 18 5 19 
F19 96 38 38 18 4 53 
F20 96 37 5 18 5 34 
F21 96 34 36 18 4 46 
F22 96 31 19 18 5 16 
F23 96 31 0 18 5 4 
F24 96 29 13 18 5 49 
F25 96 28 24 18 6 0 
F26 96 27 3 18 5 27 
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F27 96 26 0 18 6 0 
F28 96 25 22 18 5 30 
F29 96 24 38 18 5 49 
F30 96 24 8 18 5 23 
F31 96 23 53 18 5 23 
F32 96 23 27 18 5 56 
F33 96 23 44 18 8 47 
F34 96 23 23 18 9 23 
F35 96 22 27 18 9 26 
F36 96 20 27 18 7 24 
F37 96 19 14 18 7 40 
F38 96 17 1 18 6 30 
F39 96 14 44 18 7 22 
F40 96 12 45 18 7 0 
F41 96 12 51 18 5 41 
F42 96 12 11 18 3 26 
D46 96 11 27 18 1 32 
D45 96 11 53 18 0 27 
D44 96 12 34 17 59 49 
D43 96 12 51 17 59 0 
D42 96 13 17 17 58 30 
D41 96 13 28 17 57 46 
D40 96 13 42 17 57 27 
D39 96 13 54 17 56 21 
D38 96 13 18 17 54 31 
D37 96 12 59 17 53 17 
D36 96 13 11 17 52 50 
D35 96 14 48 17 52 14 
D34 96 16 54 17 52 37 
D33 96 18 33 17 52 47 
D32 96 19 40 17 52 30 
D31 96 20 53 17 52 37 
D30 96 21 28 17 53 0 
D29 96 22 33 17 53 7 
D28 96 23 25 17 53 0 
D27 96 23 55 17 52 0 
D26 96 24 16 17 51 10 
D25 96 24 54 17 50 49 
D24 96 25 59 17 50 45 
D23 96 26 48 17 50 12 
D22 96 27 11 17 49 16 
D21 96 27 9 17 48 50 
D20 96 27 0 17 48 36 
D19 96 26 39 17 48 32 
D18 96 26 20 17 48 46 
D17 96 26 8 17 48 36 
D16 96 26 15 17 48 6 
D15 96 26 36 17 47 19 
D14 96 26 53 17 46 27 
D13 96 26 50 17 45 52 
D12 96 27 18 17 44 59 
D11 96 27 25 17 44 9 
D10 96 27 42 17 43 51 
D9 96 28 3 17 43 0 
D8 96 28 52 17 42 32 
D7 96 29 27 17 41 52 
D6 96 29 34 17 41 24 
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D5 96 30 9 17 40 46 
D4 96 30 32 17 39 52 
D3 96 30 35 17 39 20 
D2 96 30 21 17 38 26 
D1 96 30 28 17 38 3 
B16 96 31 17 17 38 13 
B15 96 31 31 17 39 7 
B14 96 34 15 17 40 9 
B13 96 35 26 17 41 45 
B12 96 36 53 17 42 19 
B11 96 40 23 17 44 55 
B10 96 42 8 17 44 49 
B9 96 43 35 17 46 25 
B8 96 46 25 17 47 25 
B7 96 48 10 17 50 43 
B6 96 48 10 17 51 39 
B5 96 47 39 17 54 12 
B4 96 48 24 17 55 18 
B3 96 50 31 17 55 46 
B2 96 52 45 17 55 20 
B1 96 56 39 17 54 41 

A56 96 58 33 17 54 51 
A55 96 58 9 17 56 18 
A54 96 57 19 17 57 1 
A53 96 57 10 17 58 18 
A52 96 57 17 17 59 55 
A51 96 57 15 18 2 9 
A50 96 57 24 18 2 47 
A49 96 57 51 18 3 20 
A48 96 58 10 18 4 23 
A47 96 58 6 18 6 2 
A46 96 57 46 18 7 48 

 

g) Cuenca hidrológica Río Tonto, comprendida desde su nacimiento hasta su confluencia con el Río 
Papaloapan. 

Nace en las inmediaciones de la Sierra Mazateca, y es el afluente más importante del Río Papaloapan en 
su margen izquierda. Tiene un área drenada de 5,517.1 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada por 
las siguientes cuencas hidrológicas: al Norte por las cuencas hidrológicas Río Blanco y Llanuras del 
Papaloapan, al Sur por la cuencas hidrológica Río Santo Domingo, al Este por la cuenca hidrológica Llanuras 
del Papaloapan y al Oeste por las cuencas hidrológicas Río Blanco y Río Salado. Geográficamente se ubica 
dentro de la poligonal cuyos vértices son los siguientes: 

VERTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

G1 97 11 9 18 32 50 
G2 97 10 10 18 33 43 
G3 97 9 52 18 34 5 
G4 97 9 43 18 34 33 
G5 97 8 59 18 35 9 
G6 97 8 43 18 35 24 
G7 97 8 27 18 35 41 
G8 97 7 50 18 36 8 
G9 97 7 17 18 36 24 

G10 97 5 27 18 37 13 
G11 97 5 15 18 37 32 
G12 97 5 9 18 37 44 
G13 97 4 30 18 37 51 
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G14 97 3 32 18 38 19 
G15 97 2 49 18 38 34 
G16 97 2 7 18 39 38 
G17 97 1 23 18 40 17 
G18 97 0 48 18 40 38 
G19 97 0 11 18 41 1 
G20 97 0 0 18 41 17 
G21 96 59 33 18 41 30 
G22 96 59 14 18 41 32 
G23 96 58 51 18 41 19 
G24 96 58 21 18 41 13 
G25 96 57 53 18 41 22 
G26 96 57 35 18 41 25 
G27 96 55 45 18 41 27 
G28 96 54 31 18 41 25 
G29 96 54 15 18 41 32 
G30 96 54 1 18 41 47 
G31 96 53 6 18 42 16 
G32 96 52 29 18 42 38 
G33 96 51 56 18 43 23 
G34 96 51 27 18 43 45 
G35 96 50 48 18 44 27 
G36 96 50 37 18 44 37 
G37 96 50 14 18 44 42 
G38 96 49 0 18 45 5 
G39 96 47 51 18 44 43 
G40 96 48 0 18 44 22 
G41 96 47 43 18 44 3 
G42 96 46 50 18 43 23 
G43 96 46 33 18 43 3 
G44 96 45 27 18 42 18 
G45 96 44 34 18 41 40 
G46 96 43 36 18 41 11 
G47 96 42 23 18 40 35 
G48 96 41 34 18 40 5 
G49 96 40 58 18 39 59 
G50 96 40 24 18 39 7 
G51 96 39 45 18 38 30 
G52 96 39 25 18 38 17 
G53 96 38 41 18 37 22 
G54 96 37 42 18 36 52 
G55 96 37 9 18 35 39 
G56 96 36 42 18 35 31 
G57 96 35 41 18 34 45 
G58 96 35 6 18 34 22 
G59 96 34 3 18 33 30 
G60 96 33 33 18 32 58 
G61 96 32 33 18 31 47 
G62 96 32 11 18 30 59 
G63 96 31 37 18 30 48 
G64 96 31 3 18 30 3 
G65 96 30 20 18 29 36 
G66 96 29 43 18 29 28 
G67 96 29 11 18 29 6 
G68 96 28 55 18 28 41 
G69 96 28 10 18 28 22 
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G70 96 27 41 18 27 32 
G71 96 27 16 18 27 10 
G72 96 27 5 18 26 44 
G73 96 26 56 18 25 57 
G74 96 26 13 18 24 59 
G75 96 25 49 18 24 3 
G76 96 24 37 18 23 40 
G77 96 24 14 18 23 27 
G78 96 23 29 18 22 52 
G79 96 22 48 18 22 4 
G80 96 21 50 18 21 39 
G81 96 21 10 18 21 0 
G82 96 20 18 18 20 27 
G83 96 19 29 18 20 11 
G84 96 19 7 18 19 46 
G85 96 18 41 18 19 32 
G86 96 17 42 18 19 13 
G87 96 17 18 18 19 13 
G88 96 16 36 18 18 51 
G89 96 16 16 18 18 19 
G90 96 15 33 18 17 52 
G91 96 15 15 18 17 58 
G92 96 15 15 18 18 47 
G93 96 15 23 18 19 9 
G94 96 15 21 18 19 30 
G95 96 15 8 18 19 45 
G96 96 14 33 18 19 30 
G97 96 13 25 18 19 7 
G98 96 12 56 18 19 0 
G99 96 11 54 18 19 39 

G100 96 11 36 18 19 46 
G101 96 11 13 18 19 32 
G102 96 10 37 18 18 42 
G103 96 10 21 18 18 17 
G104 96 9 19 18 17 9 
G105 96 8 45 18 17 0 
G106 96 8 22 18 16 32 
G107 96 7 51 18 16 11 
G108 96 7 28 18 15 58 
G109 96 7 18 18 15 19 
G110 96 6 58 18 14 47 
G111 96 6 20 18 14 18 
G112 96 6 19 18 13 42 
G113 96 6 28 18 13 25 
G114 96 7 3 18 13 3 
G115 96 7 18 18 12 49 
G116 96 7 12 18 12 10 
G117 96 7 18 18 11 36 
G118 96 7 30 18 10 44 
G119 96 7 35 18 10 0 
G120 96 7 37 18 9 28 
G121 96 7 35 18 8 59 
G122 96 7 14 18 8 50 
G123 96 7 0 18 8 34 
G124 96 7 0 18 8 34 
G125 96 7 14 18 8 14 
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G126 96 7 51 18 7 55 
G127 96 8 28 18 7 26 
G128 96 8 47 18 7 26 
G129 96 9 13 18 7 29 
G130 96 9 32 18 7 29 
G131 96 10 9 18 7 33 
G132 96 10 31 18 7 37 
G133 96 11 53 18 7 10 
F40 96 12 45 18 7 0 
F39 96 14 44 18 7 22 
F38 96 17 1 18 6 30 
F37 96 19 14 18 7 40 
F36 96 20 27 18 7 24 
F35 96 22 27 18 9 26 
F34 96 23 23 18 9 23 
F33 96 23 44 18 8 47 
F32 96 23 27 18 5 56 
F31 96 23 53 18 5 23 
F30 96 24 8 18 5 23 
F29 96 24 38 18 5 49 
F28 96 25 22 18 5 30 
F27 96 26 0 18 6 0 
F26 96 27 3 18 5 27 
F25 96 28 24 18 6 0 
F24 96 29 13 18 5 49 
F23 96 31 0 18 5 4 
F22 96 31 19 18 5 16 
F21 96 34 36 18 4 46 
F20 96 37 5 18 5 34 
F19 96 38 38 18 4 53 
F18 96 39 52 18 5 19 
F17 96 41 39 18 4 31 
F16 96 43 53 18 4 16 
F15 96 44 8 18 4 38 
F14 96 45 7 18 4 27 
F13 96 46 7 18 4 42 
F12 96 46 40 18 5 34 
F11 96 46 59 18 7 0 
F10 96 47 32 18 7 26 
F9 96 50 8 18 6 56 
F8 96 51 0 18 6 0 
F7 96 52 55 18 6 0 
F6 96 53 55 18 5 34 
F5 96 55 24 18 6 4 
F4 96 55 42 18 7 7 
F3 96 56 9 18 7 29 
F2 96 57 15 18 7 22 
F1 96 57 45 18 7 48 

A46 96 57 46 18 7 48 
A45 96 58 10 18 8 18 
A44 97 0 5 18 8 47 
A43 97 0 5 18 10 30 
A42 97 0 7 18 11 58 
A41 97 1 19 18 13 41 
A40 97 1 58 18 13 55 
A39 97 2 10 18 16 19 
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A38 97 3 27 18 18 14 
A37 97 3 11 18 19 40 
A36 97 3 39 18 21 27 
A35 97 3 1 18 22 12 
A34 97 2 50 18 23 18 
A33 97 4 0 18 24 5 
A32 97 4 51 18 24 57 
A31 97 6 14 18 25 10 
A30 97 7 40 18 26 53 
A29 97 8 43 18 29 35 
A28 97 9 44 18 31 38 

 

h) Cuenca hidrológica Río Blanco, comprendida desde su nacimiento hasta su desembocadura a la 
Laguna de Alvarado. 

Nace en la sierra de Zongolica y en las faldas del Pico de Orizaba. Tiene un área drenada de 3,130.0 
kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada por las siguientes regiones y cuencas hidrológicas: al Norte 
por la cuenca hidrológica Río Jamapa-Cotaxtla, al Sur por las cuencas hidrológicas Llanuras del Papaloapan, 
Río Tonto y Río Salado, al Este por la cuenca hidrológica Llanuras del Papaloapan y al Oeste por la cuenca 
hidrológica Río Salado y la región hidrológica número 18 Balsas. Geográficamente se ubica dentro de la 
poligonal cuyos vértices son los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

H1 97 22 26 18 52 51 
H2 97 21 38 18 54 9 
H3 97 20 13 18 55 25 
H4 97 19 11 18 56 59 
H5 97 18 21 18 59 12 
H6 97 16 45 19 0 11 
H7 97 15 54 19 0 49 
H8 97 15 29 19 1 13 
H9 97 15 19 19 1 44 

H10 97 14 46 19 1 48 
H11 97 13 42 19 2 16 
H12 97 11 43 19 2 25 
H13 97 11 19 19 2 7 
H14 97 10 49 19 1 26 
H15 97 10 26 19 1 28 
H16 97 10 0 19 2 9 
H17 97 8 47 19 1 40 
H18 97 8 2 19 1 18 
H19 97 7 2 19 1 5 
H20 97 5 38 19 0 2 
H21 97 5 18 18 59 51 
H22 97 4 45 18 59 59 
H23 97 4 37 19 0 15 
H24 97 4 22 19 0 20 
H25 97 3 53 19 1 0 
H26 97 3 1 19 1 16 
H27 97 2 25 19 0 55 
H28 97 1 32 19 0 33 
H29 97 1 44 18 59 44 
H30 97 1 28 18 58 57 
H31 97 1 6 18 58 1 
H32 97 1 5 18 57 59 
H33 97 0 22 18 57 46 
H34 96 59 45 18 57 53 
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H35 96 59 23 18 57 49 
H36 96 59 9 18 57 20 
H37 96 58 45 18 56 38 
H38 96 58 0 18 55 51 
H39 96 57 48 18 55 12 
H40 96 57 32 18 54 55 
H41 96 57 16 18 54 10 
H42 96 56 54 18 53 40 
H43 96 54 43 18 52 9 
H44 96 53 35 18 51 8 
H45 96 52 28 18 51 5 
H46 96 50 32 18 50 2 
H47 96 49 40 18 49 26 
H48 96 48 41 18 49 13 
H49 96 48 36 18 48 57 
H50 96 47 51 18 48 34 
H51 96 47 8 18 48 0 
H52 96 46 53 18 47 36 
H53 96 45 26 18 46 57 
H54 96 43 53 18 46 13 
H55 96 43 0 18 45 59 
H56 96 41 15 18 45 48 
H57 96 40 20 18 45 19 
H58 96 39 16 18 45 16 
H59 96 38 13 18 44 52 
H60 96 37 41 18 44 53 
H61 96 36 55 18 44 39 
H62 96 36 54 18 44 38 
H63 96 35 26 18 44 48 
H64 96 34 55 18 44 45 
H65 96 34 47 18 44 29 
H66 96 33 44 18 44 22 
H67 96 32 42 18 44 38 
H68 96 32 19 18 44 49 
H69 96 30 55 18 44 59 
H70 96 30 6 18 45 18 
H71 96 29 47 18 45 32 
H72 96 29 1 18 45 29 
H73 96 28 27 18 45 37 
H74 96 28 25 18 45 37 
H75 96 28 4 18 45 30 
H76 96 27 40 18 45 47 
H77 96 26 10 18 46 24 
H78 96 24 41 18 47 3 
H79 96 22 7 18 47 48 
H80 96 20 45 18 48 34 
H81 96 17 48 18 49 9 
H82 96 14 18 18 50 1 
H83 96 11 56 18 51 8 
H84 96 11 5 18 51 46 
H85 96 10 21 18 52 20 
H86 96 8 3 18 53 49 
H87 96 6 34 18 54 27 
H88 96 5 45 18 55 51 
H89 96 5 42 18 58 0 
H90 96 4 51 18 57 35 
H91 96 4 51 18 57 35 
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H92 96 4 51 18 57 35 
H93 96 3 59 18 57 12 
H94 96 3 59 18 57 12 
H95 96 3 9 18 57 15 
H96 96 3 7 18 57 15 
H97 96 2 57 18 57 7 
H98 96 2 32 18 56 16 
H99 96 2 32 18 56 16 

H100 96 1 43 18 54 51 
H101 96 1 23 18 54 39 
H102 96 1 20 18 54 34 
H103 96 1 10 18 54 22 
H104 96 1 10 18 54 22 
H105 96 0 51 18 54 14 
H106 96 0 51 18 54 14 
H107 96 0 40 18 54 9 
H108 95 59 47 18 53 44 
H109 95 59 27 18 53 44 
H110 95 59 26 18 53 44 
H111 95 59 26 18 53 44 
H112 95 59 12 18 53 30 
H113 95 59 12 18 53 30 
H114 95 59 2 18 53 44 
H115 95 59 2 18 53 44 
H116 95 59 2 18 53 44 
H117 95 58 47 18 53 38 
H118 95 58 40 18 53 34 
H119 95 58 19 18 53 27 
H120 95 58 6 18 53 18 
H121 95 57 48 18 53 16 
H122 95 57 35 18 53 6 
H123 95 57 34 18 52 59 
H124 95 58 15 18 52 42 
H125 95 58 42 18 52 37 
H126 95 59 0 18 52 26 
H127 95 59 11 18 52 13 
H128 95 59 11 18 51 48 
H129 95 58 53 18 51 30 
H130 95 58 46 18 51 4 
H131 95 58 30 18 50 41 
H132 95 58 20 18 50 24 
H133 95 57 51 18 50 21 
H134 95 57 42 18 50 19 
H135 95 57 31 18 50 11 
H136 95 57 20 18 49 59 
H137 95 56 48 18 49 11 
H138 95 56 37 18 48 47 
H139 95 56 20 18 48 25 
H140 95 56 4 18 48 13 
H141 95 55 41 18 48 5 
H142 95 55 16 18 47 52 
H143 95 54 48 18 47 45 
H144 95 54 25 18 47 35 
H145 95 54 10 18 47 23 
H146 95 53 55 18 46 53 
H147 95 53 30 18 46 39 
H148 95 53 14 18 46 30 
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H149 95 52 48 18 46 16 
H150 95 52 22 18 45 52 
H151 95 52 2 18 45 35 
H152 95 51 55 18 45 18 
H153 95 51 59 18 44 56 
H154 95 52 10 18 44 37 
H155 95 52 12 18 44 28 
H156 95 52 44 18 44 18 
H157 95 53 12 18 44 18 
H158 95 53 42 18 44 18 
H159 95 53 54 18 44 22 
H160 95 54 9 18 44 22 
H161 95 54 28 18 44 30 
H162 95 54 50 18 44 34 
H163 95 55 0 18 44 40 
H164 95 55 14 18 44 55 
H165 95 55 29 18 45 11 
H166 95 55 41 18 45 41 
H167 95 56 7 18 46 0 
H168 95 56 25 18 46 17 
H169 95 56 49 18 46 23 
H170 95 57 16 18 46 8 
H171 95 57 35 18 45 28 
H172 95 58 6 18 44 47 
H173 95 58 25 18 44 29 
H174 95 59 8 18 44 10 
H175 95 59 42 18 43 55 
H176 96 0 6 18 43 42 
H177 96 0 21 18 43 34 
H178 96 0 45 18 43 15 
H179 96 1 9 18 43 9 
H180 96 1 56 18 43 9 
H181 96 2 45 18 43 1 
H182 96 3 1 18 42 51 
H183 96 4 19 18 42 54 
H184 96 4 46 18 42 47 
H185 96 5 35 18 42 43 
H186 96 5 58 18 42 38 
H187 96 6 7 18 42 31 
H188 96 6 44 18 42 24 
H189 96 7 15 18 41 56 
H190 96 7 38 18 41 53 
H191 96 8 21 18 42 8 
H192 96 8 49 18 42 7 
H193 96 9 5 18 42 7 
H194 96 9 29 18 42 1 
H195 96 9 43 18 42 1 
H196 96 10 1 18 42 11 
H197 96 10 35 18 42 17 
H198 96 11 52 18 42 23 
H199 96 13 12 18 42 14 
H200 96 13 45 18 42 15 
H201 96 13 59 18 42 19 
H202 96 14 39 18 42 15 
H203 96 15 56 18 42 42 
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H204 96 16 33 18 42 50 
H205 96 16 45 18 42 50 
H206 96 17 31 18 42 54 
H207 96 17 52 18 42 50 
H208 96 18 7 18 42 49 
H209 96 19 9 18 41 59 
H210 96 19 24 18 41 57 
H211 96 19 37 18 41 50 
H212 96 20 3 18 41 47 
H213 96 20 37 18 41 53 
H214 96 20 49 18 41 52 
H215 96 21 10 18 41 58 
H216 96 22 21 18 42 51 
H217 96 23 37 18 43 38 
H218 96 24 11 18 43 50 
H219 96 24 33 18 43 54 
H220 96 25 32 18 44 3 
H221 96 27 15 18 43 53 
H222 96 27 35 18 43 47 
H223 96 29 25 18 42 26 
H224 96 30 20 18 41 38 
H225 96 31 0 18 41 45 
H226 96 31 37 18 42 0 
H227 96 31 57 18 41 51 
H228 96 32 30 18 41 57 
H229 96 32 42 18 42 20 
H230 96 33 28 18 42 40 
H231 96 34 24 18 42 53 
H232 96 35 5 18 42 56 
H233 96 35 23 18 43 14 
H234 96 35 46 18 43 24 
H235 96 36 18 18 43 38 
H236 96 37 22 18 43 26 
H237 96 38 54 18 43 22 
H238 96 39 25 18 43 10 
H239 96 39 40 18 43 9 
H240 96 40 22 18 43 19 
H241 96 40 33 18 43 27 
H242 96 41 6 18 43 37 
H243 96 42 38 18 43 46 
H244 96 43 1 18 43 50 
H245 96 43 33 18 43 51 
H246 96 44 19 18 44 0 
H247 96 44 50 18 44 16 
H248 96 45 25 18 44 28 
H249 96 46 5 18 44 31 
H250 96 47 40 18 44 42 
G39 96 47 51 18 44 43 
G38 96 49 0 18 45 5 
G37 96 50 14 18 44 42 
G36 96 50 37 18 44 37 
G35 96 50 48 18 44 27 
G34 96 51 27 18 43 45 
G33 96 51 56 18 43 23 
G32 96 52 29 18 42 38 
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G31 96 53 6 18 42 16 
G30 96 54 1 18 41 47 
G29 96 54 15 18 41 32 
G28 96 54 31 18 41 25 
G27 96 55 45 18 41 27 
G26 96 57 35 18 41 25 
G25 96 57 53 18 41 22 
G24 96 58 21 18 41 13 
G23 96 58 51 18 41 19 
G22 96 59 14 18 41 32 
G21 96 59 33 18 41 30 
G20 97 0 0 18 41 17 
G19 97 0 11 18 41 1 
G18 97 0 48 18 40 38 
G17 97 1 23 18 40 17 
G16 97 2 7 18 39 38 
G15 97 2 49 18 38 34 
G14 97 3 32 18 38 19 
G13 97 4 30 18 37 51 
G12 97 5 9 18 37 44 
G11 97 5 15 18 37 32 
G10 97 5 27 18 37 13 
G9 97 7 17 18 36 24 
G8 97 7 50 18 36 8 
G7 97 8 27 18 35 41 
G6 97 8 43 18 35 24 
G5 97 8 59 18 35 9 
G4 97 9 43 18 34 33 
G3 97 9 52 18 34 5 
G2 97 10 10 18 33 43 
G1 97 11 9 18 32 50 
A27 97 11 21 18 32 25 
A26 97 12 3 18 32 59 
A25 97 13 59 18 33 4 
A24 97 14 11 18 34 9 
A23 97 14 58 18 34 6 
A22 97 15 0 18 35 20 
A21 97 15 2 18 36 51 
A20 97 14 17 18 37 48 
A19 97 14 23 18 39 2 
A18 97 15 33 18 39 25 
A17 97 17 20 18 40 8 
A16 97 18 44 18 39 20 
A15 97 19 35 18 39 47 
A14 97 19 29 18 40 53 
A13 97 19 44 18 41 34 
A12 97 19 54 18 42 48 
A11 97 19 52 18 44 4 
A10 97 19 18 18 45 0 
A9 97 19 22 18 46 3 
A8 97 20 7 18 46 13 
A7 97 22 6 18 46 19 
A6 97 22 0 18 47 15 
A5 97 22 17 18 48 55 
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A4 97 22 4 18 49 55 
A3 97 22 35 18 50 48 
A2 97 23 4 18 51 15 
A1 97 23 15 18 51 44 

i) Cuenca hidrológica Río San Juan, comprendida desde las estaciones hidrométricas Bellaco y Achotal 
hasta su confluencia con el Río Papaloapan, en lo que corresponde a la cuenca hidrológica Llanuras de 
Papaloapan. 

Recibe la aportación del Río Trinidad que baja de las inmediaciones del nudo del Zempoaltépetl y es 
afluente meridional del Río Papaloapan en lo que se conoce como el Bajo Papaloapan. Tiene un área drenada 
de 3,402.0 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada por las siguientes cuencas hidrológicas: al Norte 
por la cuenca hidrológica Llanuras del Papaloapan, al Sur por la cuenca hidrológica Río Trinidad, al Este por 
la cuenca hidrológica Río Huazuntlán y al Oeste por la cuenca hidrológica Río Tesechoacán. Geográficamente 
se ubica dentro de la poligonal cuyos vértices son los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

I1 95 27 33 17 51 37 
I2 95 27 10 17 51 38 
I3 95 26 42 17 51 48 
I4 95 26 36 17 52 41 
I5 95 26 50 17 53 20 
I6 95 27 0 17 54 37 
I7 95 27 0 17 54 41 
I8 95 26 5 17 56 18 
I9 95 24 34 17 57 26 

I10 95 23 44 17 58 55 
I11 95 23 7 17 59 35 
I12 95 23 45 18 0 16 
I13 95 25 28 18 0 56 
I14 95 26 27 18 1 18 
I15 95 26 55 18 2 6 
I16 95 27 22 18 2 15 
I17 95 28 25 18 2 5 
I18 95 28 52 18 2 11 
I19 95 29 46 18 2 50 
I20 95 30 19 18 3 50 
I21 95 30 7 18 5 8 
I22 95 30 46 18 6 2 
I23 95 31 15 18 6 25 
I24 95 31 31 18 6 52 
I25 95 31 28 18 7 40 
I26 95 31 4 18 9 7 
I27 95 31 6 18 10 10 
I28 95 31 28 18 11 43 
I29 95 31 1 18 12 49 
I30 95 31 33 18 13 52 
I31 95 31 33 18 14 25 
I32 95 31 42 18 14 49 
I33 95 31 56 18 15 42 
I34 95 32 41 18 16 18 
I35 95 32 47 18 16 33 
I36 95 33 17 18 17 3 
I37 95 34 17 18 18 0 
I38 95 35 3 18 18 45 
I39 95 35 3 18 19 18 
I40 95 34 30 18 21 11 
I41 95 34 30 18 21 51 
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I42 95 34 41 18 22 8 
I43 95 35 20 18 22 23 
I44 95 36 3 18 22 46 
I45 95 36 17 18 22 49 
I46 95 36 17 18 23 11 
I47 95 36 56 18 23 34 
I48 95 37 19 18 24 42 
I49 95 37 31 18 25 1 
I50 95 37 38 18 25 53 
I51 95 38 6 18 26 20 
I52 95 38 7 18 26 44 
I53 95 37 58 18 27 33 
I54 95 38 7 18 28 3 
I55 95 38 12 18 28 35 
I56 95 38 32 18 29 21 
I57 95 38 35 18 29 56 
I58 95 39 2 18 30 16 
I59 95 39 18 18 30 45 
I60 95 39 33 18 30 51 
I61 95 39 57 18 30 47 
I62 95 40 22 18 31 10 
I63 95 40 56 18 31 28 
I64 95 41 34 18 31 11 
I65 95 42 11 18 31 32 
I66 95 42 31 18 31 42 
I67 95 42 34 18 31 41 
I68 95 42 29 18 32 11 
I69 95 42 14 18 32 40 
I70 95 41 15 18 33 24 
I71 95 41 32 18 34 16 
I72 95 41 41 18 35 30 
I73 95 41 14 18 36 6 
I74 95 40 22 18 36 24 
I75 95 40 3 18 36 23 
I76 95 39 34 18 36 21 
I77 95 39 11 18 36 8 
I78 95 39 16 18 35 28 
I79 95 39 23 18 35 2 
I80 95 39 12 18 34 13 
I81 95 38 34 18 33 44 
I82 95 38 22 18 33 56 
I83 95 38 9 18 33 52 
I84 95 38 4 18 33 24 
I85 95 38 7 18 32 58 
I86 95 38 11 18 32 39 
I87 95 37 53 18 32 32 
I88 95 37 40 18 32 32 
I89 95 37 27 18 32 25 
I90 95 37 18 18 32 13 
I91 95 36 55 18 31 34 
I92 95 35 51 18 30 29 
I93 95 35 36 18 30 11 
I94 95 35 2 18 28 46 
I95 95 35 12 18 28 17 
I96 95 34 44 18 27 7 
I97 95 34 54 18 26 5 
I98 95 33 50 18 26 17 
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I99 95 31 34 18 26 54 
I100 95 28 14 18 26 56 
I101 95 27 10 18 27 24 
I102 95 26 25 18 27 15 
I103 95 22 45 18 27 16 
I104 95 20 0 18 27 30 
I105 95 19 8 18 27 45 
I106 95 18 0 18 29 12 
I107 95 17 9 18 29 51 
I108 95 14 5 18 31 15 
I109 95 13 10 18 31 44 
I110 95 12 32 18 32 26 
I111 95 11 42 18 33 58 
I112 95 11 3 18 33 26 
I113 95 10 11 18 32 14 
I114 95 9 44 18 32 6 
I115 95 9 16 18 31 38 
I116 95 8 0 18 30 33 
I117 95 7 30 18 30 19 
I118 95 5 27 18 28 46 
I119 95 5 2 18 28 32 
I120 95 4 18 18 27 48 
I121 95 3 24 18 27 26 
I122 95 2 53 18 26 57 
I123 95 1 29 18 26 40 
I124 95 0 53 18 26 24 
I125 95 0 7 18 25 35 
I126 94 59 31 18 25 29 
I127 94 58 50 18 24 40 
I128 94 58 26 18 23 51 
I129 94 57 23 18 23 42 
I130 94 56 53 18 23 42 
I131 94 56 0 18 22 56 
I132 94 55 19 18 21 59 
I133 94 54 58 18 20 54 
I134 94 55 23 18 20 20 
I135 94 55 37 18 20 12 
I136 94 55 54 18 19 44 
I137 94 56 7 18 19 21 
I138 94 56 8 18 17 52 
I139 94 56 20 18 17 24 
I140 94 56 18 18 16 9 
I141 94 56 15 18 15 17 
I142 94 56 29 18 14 23 
I143 94 56 32 18 13 15 
I144 94 56 31 18 12 34 
I145 94 56 54 18 12 17 
I146 94 57 5 18 12 5 
I147 94 57 7 18 11 13 
I148 94 57 5 18 10 51 
I149 94 56 50 18 9 43 
I150 94 56 18 18 8 42 
I151 94 55 56 18 7 23 
I152 94 55 32 18 6 59 
I153 94 55 24 18 6 24 
I154 94 55 24 18 5 41 
I155 94 55 24 18 4 47 
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I156 94 55 19 18 4 32 
I157 94 55 5 18 3 50 
I158 94 54 33 18 2 30 
I159 94 54 21 18 1 8 
I160 94 54 12 18 0 45 
I161 94 53 54 17 58 15 
I162 94 54 19 17 57 9 
I163 94 55 14 17 55 38 
I164 94 56 3 17 54 42 
I165 94 56 39 17 54 21 
I166 95 1 3 17 50 58 
I167 95 0 42 17 49 39 
I168 95 0 16 17 49 18 
I169 95 0 16 17 49 3 
I170 95 0 41 17 48 36 
I171 95 1 3 17 48 7 
I172 95 1 11 17 47 44 
I173 95 1 40 17 46 21 
I174 95 2 19 17 44 35 
I175 95 2 58 17 43 48 
I176 95 3 49 17 42 16 
C12 95 3 57 17 41 42 
C11 95 5 20 17 42 13 
C10 95 7 19 17 44 0 
C9 95 9 48 17 45 49 
C8 95 11 21 17 48 21 
C7 95 14 21 17 50 53 
C6 95 17 13 17 51 57 
C5 95 19 50 17 50 25 
C4 95 22 1 17 50 55 
C3 95 23 9 17 51 3 
C2 95 25 36 17 52 4 
C1 95 27 41 17 51 19 

 

j) Cuenca hidrológica Río Tesechoacán, comprendida desde la estación hidrométrica Azueta hasta su 
confluencia con el Río Papaloapan, en lo que corresponde a la cuenca hidrológica Llanuras de Papaloapan. 

Recibe las aportaciones del Río Playa Vicente y es afluente meridional del Río Papaloapan en lo que se 
conoce como el Bajo Papaloapan. Tiene un área drenada de 1,799.0 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada por las siguientes cuencas hidrológicas: al Norte por las cuencas hidrológicas Llanuras del 
Papaloapan y Río San Juan, al Sur por la cuenca hidrológica Río Trinidad, al Este por la cuenca hidrológica 
Río San Juan y al Oeste por la cuenca hidrológica Río Papaloapan. Geográficamente se ubica dentro de la 
poligonal cuyos vértices son los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

J1 95 44 11 18 5 16 
J2 95 43 43 18 5 41 
J3 95 43 28 18 6 10 
J4 95 42 35 18 6 30 
J5 95 42 3 18 6 28 
J6 95 41 32 18 7 10 
J7 95 40 57 18 7 47 
J8 95 40 48 18 8 13 
J9 95 40 37 18 8 47 

J10 95 40 45 18 9 40 
J11 95 41 4 18 10 38 
J12 95 40 55 18 11 15 
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J13 95 40 49 18 11 58 
J14 95 40 48 18 13 5 
J15 95 40 35 18 13 55 
J16 95 40 35 18 13 56 
J17 95 40 26 18 14 51 
J18 95 40 27 18 15 53 
J19 95 40 31 18 16 40 
J20 95 40 14 18 17 31 
J21 95 40 18 18 18 35 
J22 95 40 14 18 19 30 
J23 95 40 17 18 19 55 
J24 95 40 2 18 20 35 
J25 95 39 42 18 21 21 
J26 95 39 45 18 21 41 
J27 95 40 24 18 21 55 
J28 95 40 35 18 22 59 
J29 95 40 36 18 24 2 
J30 95 40 41 18 24 19 
J31 95 40 30 18 25 12 
J32 95 40 33 18 25 41 
J33 95 40 20 18 26 27 
J34 95 40 14 18 28 28 
J35 95 40 13 18 28 56 
J36 95 40 20 18 29 24 
J37 95 40 44 18 29 41 
J38 95 41 13 18 30 5 
J39 95 41 42 18 30 20 
J40 95 42 43 18 31 2 
J41 95 42 49 18 31 29 
J42 95 42 46 18 31 38 
I67 95 42 34 18 31 41 
I66 95 42 31 18 31 42 
I65 95 42 11 18 31 32 
I64 95 41 34 18 31 11 
I63 95 40 56 18 31 28 
I62 95 40 22 18 31 10 
I61 95 39 57 18 30 47 
I60 95 39 33 18 30 51 
I59 95 39 18 18 30 45 
I58 95 39 2 18 30 16 
I57 95 38 35 18 29 56 
I56 95 38 32 18 29 21 
I55 95 38 12 18 28 35 
I54 95 38 7 18 28 3 
I53 95 37 58 18 27 33 
I52 95 38 7 18 26 44 
I51 95 38 6 18 26 20 
I50 95 37 38 18 25 53 
I49 95 37 31 18 25 1 
I48 95 37 19 18 24 42 
I47 95 36 56 18 23 34 
I46 95 36 17 18 23 11 
I45 95 36 17 18 22 49 
I44 95 36 3 18 22 46 
I43 95 35 20 18 22 23 
I42 95 34 41 18 22 8 
I41 95 34 30 18 21 51 
I40 95 34 30 18 21 11 
I39 95 35 3 18 19 18 
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I38 95 35 3 18 18 45 
I37 95 34 17 18 18 0 
I36 95 33 17 18 17 3 
I35 95 32 47 18 16 33 
I34 95 32 41 18 16 18 
I33 95 31 56 18 15 42 
I32 95 31 42 18 14 49 
I31 95 31 33 18 14 25 
I30 95 31 33 18 13 52 
I29 95 31 1 18 12 49 
I28 95 31 28 18 11 43 
I27 95 31 6 18 10 10 
I26 95 31 4 18 9 7 
I25 95 31 28 18 7 40 
I24 95 31 31 18 6 52 
I23 95 31 15 18 6 25 
I22 95 30 46 18 6 2 
I21 95 30 7 18 5 8 
I20 95 30 19 18 3 50 
I19 95 29 46 18 2 50 
I18 95 28 52 18 2 11 
I17 95 28 25 18 2 5 
I16 95 27 22 18 2 15 
I15 95 26 55 18 2 6 
I14 95 26 27 18 1 18 
I13 95 25 28 18 0 56 
I12 95 23 45 18 0 16 
I11 95 23 7 17 59 35 
I10 95 23 44 17 58 55 
I9 95 24 34 17 57 26 
I8 95 26 5 17 56 18 
I7 95 27 0 17 54 41 
I6 95 27 0 17 54 37 
I5 95 26 50 17 53 20 
I4 95 26 36 17 52 41 
I3 95 26 42 17 51 48 
I2 95 27 10 17 51 38 
I1 95 27 33 17 51 37 
C1 95 27 41 17 51 19 

C106 95 28 18 17 50 40 
C105 95 28 33 17 50 55 
C104 95 29 48 17 49 42 
C103 95 31 5 17 49 31 
C102 95 31 48 17 50 34 
C101 95 32 18 17 50 27 
C100 95 32 54 17 49 0 
C99 95 34 34 17 48 8 
C98 95 36 21 17 48 32 
C97 95 37 22 17 47 35 
C96 95 39 7 17 46 54 
E41 95 39 4 17 47 41 
E40 95 39 24 17 49 2 
E39 95 39 3 17 50 47 
E38 95 38 13 17 51 57 
E37 95 35 18 17 52 53 
E36 95 34 55 17 55 46 
E35 95 35 46 17 57 29 
E34 95 37 16 17 58 28 
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E33 95 39 59 17 59 41 
E32 95 39 52 18 2 36 
E31 95 40 25 18 3 51 
E30 95 43 10 18 4 58 
E29 95 44 14 18 4 58 

k) Cuenca hidrológica Río Papaloapan, comprendida desde la unión de los ríos Santo Domingo, Valle 
Nacional y Tonto con el Río Papaloapan, hasta donde se le une a este último el Río Tesechoacán. 

Tiene un área drenada de 2,493.0 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada por las siguientes 
cuencas hidrológicas: al Norte por las cuencas hidrológicas Llanuras del Papaloapan y Río Tesechoacán, al 
Sur por la cuenca hidrológica Playa Vicente, al Este por la cuenca hidrológica Río Tesechoacán y al Oeste por 
las cuencas hidrológicas Río Tonto, Río Santo Domingo y Río Valle Nacional. Geográficamente se ubica 
dentro de la poligonal cuyos vértices son los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

K1 96 5 37 18 11 2 
K2 96 4 55 18 11 21 
K3 96 4 2 18 12 33 
K4 96 3 21 18 13 27 
K5 96 2 32 18 15 28 
K6 96 1 53 18 16 18 
K7 96 0 55 18 15 46 
K8 95 59 53 18 15 19 
K9 95 59 15 18 15 34 

K10 95 58 39 18 16 28 
K11 95 57 48 18 17 20 
K12 95 57 5 18 18 46 
K13 95 56 16 18 19 23 
K14 95 54 45 18 19 7 
K15 95 53 48 18 19 9 
K16 95 51 2 18 20 15 
K17 95 48 17 18 21 29 
K18 95 47 7 18 22 19 
K19 95 46 14 18 22 18 
K20 95 45 16 18 22 49 
K21 95 44 34 18 22 33 
K22 95 43 22 18 21 53 
K23 95 43 19 18 22 57 
K24 95 42 50 18 24 8 
K25 95 42 54 18 24 43 
K26 95 44 21 18 25 45 
K27 95 44 36 18 26 17 
K28 95 44 29 18 27 35 
K29 95 43 21 18 28 52 
K30 95 42 53 18 29 35 
K31 95 43 2 18 30 54 
J42 95 42 46 18 31 38 
J41 95 42 49 18 31 29 
J40 95 42 43 18 31 2 
J39 95 41 42 18 30 20 
J38 95 41 13 18 30 5 
J37 95 40 44 18 29 41 
J36 95 40 20 18 29 24 
J35 95 40 13 18 28 56 
J34 95 40 14 18 28 28 
J33 95 40 20 18 26 27 
J32 95 40 33 18 25 41 
J31 95 40 30 18 25 12 
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J30 95 40 41 18 24 19 
J29 95 40 36 18 24 2 
J28 95 40 35 18 22 59 
J27 95 40 24 18 21 55 
J26 95 39 45 18 21 41 
J25 95 39 42 18 21 21 
J24 95 40 2 18 20 35 
J23 95 40 17 18 19 55 
J22 95 40 14 18 19 30 
J21 95 40 18 18 18 35 
J20 95 40 14 18 17 31 
J19 95 40 31 18 16 40 
J18 95 40 27 18 15 53 
J17 95 40 26 18 14 51 
J16 95 40 35 18 13 56 
J15 95 40 35 18 13 55 
J14 95 40 48 18 13 5 
J13 95 40 49 18 11 58 
J12 95 40 55 18 11 15 
J11 95 41 4 18 10 38 
J10 95 40 45 18 9 40 
J9 95 40 37 18 8 47 
J8 95 40 48 18 8 13 
J7 95 40 57 18 7 47 
J6 95 41 32 18 7 10 
J5 95 42 3 18 6 28 
J4 95 42 35 18 6 30 
J3 95 43 28 18 6 10 
J2 95 43 43 18 5 41 
J1 95 44 11 18 5 16 

E29 95 44 14 18 4 58 
E28 95 44 51 18 3 2 
E27 95 44 58 18 1 31 
E26 95 45 9 17 59 51 
E25 95 46 56 17 57 51 
E24 95 47 45 17 56 2 
E23 95 48 7 17 54 43 
E22 95 48 44 17 54 14 
E21 95 49 30 17 55 6 
E20 95 49 33 17 55 52 
E19 95 49 54 17 56 17 
E18 95 50 44 17 55 58 
E17 95 51 50 17 56 12 
E16 95 51 44 17 55 5 
E15 95 52 14 17 52 24 
E14 95 52 59 17 51 48 
E13 95 54 51 17 51 30 
E12 95 55 8 17 51 22 
E11 95 55 10 17 51 8 
E10 95 55 32 17 51 1 
E9 95 55 50 17 50 22 
E8 95 58 12 17 49 43 
E7 95 58 46 17 49 18 
E6 96 0 1 17 49 18 
E5 96 0 41 17 48 51 
E4 96 1 58 17 48 20 
E3 96 3 11 17 48 17 
E2 96 4 25 17 48 23 
E1 96 5 49 17 47 45 
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D68 96 6 50 17 47 49 
D67 96 6 31 17 48 23 
D66 96 6 11 17 48 36 
D65 96 5 59 17 49 24 
D64 96 5 36 17 50 1 
D63 96 5 42 17 51 31 
D62 96 6 9 17 52 16 
D61 96 6 27 17 53 19 
D60 96 6 38 17 53 39 
D59 96 6 52 17 55 17 
D58 96 7 2 17 56 2 
D57 96 7 12 17 56 59 
D56 96 7 8 17 57 12 
D55 96 7 10 17 58 33 
D54 96 6 52 17 59 18 
D53 96 5 55 18 0 14 
D52 96 6 11 18 0 41 
D51 96 7 10 18 0 48 
D50 96 7 49 18 1 14 
D49 96 8 17 18 1 16 
D48 96 9 20 18 1 21 
D47 96 10 12 18 1 30 
D46 96 11 27 18 1 32 
F42 96 12 11 18 3 26 
F41 96 12 51 18 5 41 
F40 96 12 45 18 7 0 

G133 96 11 53 18 7 10 
G132 96 10 31 18 7 37 
G131 96 10 9 18 7 33 
G130 96 9 32 18 7 29 
G129 96 9 13 18 7 29 
G128 96 8 47 18 7 26 
G127 96 8 28 18 7 26 
G126 96 7 51 18 7 55 
G125 96 7 14 18 8 14 
G124 96 7 0 18 8 34 
G123 96 7 0 18 8 34 
G122 96 7 14 18 8 50 
G121 96 7 35 18 8 59 
G120 96 7 37 18 9 28 
G119 96 7 35 18 10 0 
G118 96 7 30 18 10 44 

 
l) Cuenca hidrológica Llanuras de Papaloapan, comprendida desde la unión de los ríos Tesechoacán 

y San Juan con el Río Papaloapan hasta su desembocadura con el Golfo de México, y corrientes que 
descargan directamente a la Laguna de Alvarado y Golfo de México. 

Recibe también las aportaciones del Río Blanco, y pequeñas corrientes que descargan a la laguna de 
Alvarado, considerándose también las pequeñas corrientes que descargan directamente al Golfo de México. 
Tiene un área drenada de 4,502.0 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada por las siguientes regiones 
y cuencas hidrológicas: al Norte por la cuenca hidrológica Río Blanco y Golfo de México, al Sur por las 
cuencas hidrológicas Río Tonto, Río Papaloapan, Río San Juan y la del Río Huazuntlán que corresponde a la 
región hidrológica número 29 Coatzacoalcos, al Este por la región hidrológica número 29 Coatzacoalcos y al 
Oeste por la cuenca hidrológica Río Tonto. Geográficamente se ubica dentro de la poligonal cuyos vértices 
son los siguientes: 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE VERTICE 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

L1 95 58 52 18 54 1 
L2 95 58 25 18 54 33 
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L3 95 57 20 18 55 1 
L4 95 57 20 18 55 1 
L5 95 56 28 18 55 37 
L6 95 56 27 18 54 26 
L7 95 56 27 18 54 26 
L8 95 56 5 18 53 51 
L9 95 56 5 18 53 51 

L10 95 53 42 18 51 24 
L11 95 53 8 18 50 59 
L12 95 49 43 18 49 8 
L13 95 48 25 18 48 35 
L14 95 45 36 18 47 44 
L15 95 45 6 18 47 40 
L16 95 41 28 18 45 17 
L17 95 41 0 18 45 3 
L18 95 40 57 18 45 3 
L19 95 37 20 18 43 49 
L20 95 36 28 18 43 37 
L21 95 32 42 18 43 4 
L22 95 32 40 18 43 4 
L23 95 30 51 18 42 56 
L24 95 22 21 18 42 43 
L25 95 22 20 18 42 43 
L26 95 22 19 18 42 43 
L27 95 22 19 18 42 43 
L28 95 17 17 18 43 6 
L29 95 17 17 18 43 6 
L30 95 17 16 18 43 5 
L31 95 17 15 18 43 5 
L32 95 17 15 18 43 5 
L33 95 14 44 18 42 21 
L34 95 12 16 18 42 24 
L35 95 11 40 18 42 20 
L36 95 11 29 18 42 40 
L37 95 11 14 18 42 32 
L38 95 11 9 18 42 28 
L39 95 11 8 18 42 28 
L40 95 11 4 18 42 33 
L41 95 11 4 18 42 33 
L42 95 10 55 18 42 30 
L43 95 10 51 18 42 27 
L44 95 10 49 18 42 23 
L45 95 10 49 18 42 23 
L46 95 10 57 18 42 16 
L47 95 10 57 18 42 15 
L48 95 11 0 18 42 12 
L49 95 11 0 18 42 12 
L50 95 10 38 18 41 41 
L51 95 10 28 18 41 35 
L52 95 10 13 18 41 31 
L53 95 10 13 18 41 31 
L54 95 9 2 18 40 59 
L55 95 9 2 18 40 58 
L56 95 8 29 18 40 30 
L57 95 8 22 18 40 25 
L58 95 8 21 18 40 24 
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L59 95 8 7 18 40 19 
L60 95 7 57 18 40 24 
L61 95 7 53 18 40 28 
L62 95 7 48 18 40 23 
L63 95 7 47 18 40 18 
L64 95 7 47 18 40 18 
L65 95 7 49 18 40 14 
L66 95 7 48 18 40 8 
L67 95 7 44 18 40 0 
L68 95 7 40 18 39 53 
L69 95 7 32 18 39 23 
L70 95 7 23 18 39 11 
L71 95 7 17 18 39 6 
L72 95 7 1 18 39 3 
L73 95 6 21 18 38 47 
L74 95 5 57 18 38 38 
L75 95 5 30 18 38 47 
L76 95 5 19 18 38 43 
L77 95 5 14 18 38 40 
L78 95 5 4 18 38 42 
L79 95 5 1 18 38 33 
L80 95 4 52 18 38 29 
L81 95 4 48 18 38 2 
L82 95 4 51 18 37 57 
L83 95 4 21 18 37 22 
L84 95 3 53 18 37 20 
L85 95 3 39 18 36 41 
L86 95 3 28 18 36 38 
L87 95 3 36 18 36 27 
L88 95 3 35 18 36 20 
L89 95 3 21 18 36 3 
L90 95 3 0 18 36 0 
L91 95 2 57 18 35 58 
L92 95 3 4 18 35 43 
L93 95 2 57 18 35 34 
L94 95 3 0 18 35 4 
L95 95 2 50 18 34 53 
L96 95 2 13 18 34 27 
L97 95 1 11 18 33 59 
L98 94 58 50 18 33 27 
L99 94 58 49 18 33 27 

L100 94 58 41 18 33 27 
L101 94 58 40 18 33 27 
L102 94 58 33 18 33 32 
L103 94 58 20 18 33 29 
L104 94 58 19 18 33 29 
L105 94 58 15 18 33 25 
L106 94 58 15 18 33 24 
L107 94 57 49 18 33 13 
L108 94 57 47 18 33 12 
L109 94 57 15 18 33 6 
L110 94 56 46 18 33 2 
L111 94 56 35 18 33 1 
L112 94 54 16 18 33 2 
L113 94 51 33 18 32 44 
L114 94 51 32 18 32 44 
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L115 94 51 3 18 32 44 
L116 94 50 13 18 32 38 
L117 94 48 33 18 31 50 
L118 94 48 23 18 31 42 
L119 94 47 45 18 31 10 
L120 94 47 14 18 30 25 
L121 94 47 10 18 30 6 
L122 94 47 0 18 29 23 
L123 94 46 48 18 28 44 
L124 94 46 41 18 28 21 
L125 94 46 37 18 28 11 
L126 94 46 32 18 27 31 
L127 94 46 27 18 27 3 
L128 94 46 12 18 26 44 
L129 94 45 18 18 25 53 
L130 94 44 46 18 25 25 
L131 94 44 38 18 25 20 
L132 94 44 33 18 25 14 
L133 94 44 35 18 25 9 
L134 94 44 37 18 25 1 
L135 94 44 36 18 24 34 
L136 94 44 34 18 24 27 
L137 94 44 7 18 23 32 
L138 94 43 48 18 23 12 
L139 94 43 8 18 22 38 
L140 94 42 43 18 22 18 
L141 94 42 32 18 22 10 
L142 94 42 17 18 22 1 
L143 94 40 9 18 20 21 
L144 94 39 59 18 20 16 
L145 94 39 50 18 20 21 
L146 94 39 50 18 20 12 
L147 94 39 58 18 19 55 
L148 94 39 57 18 19 46 
L149 94 39 51 18 19 33 
L150 94 39 47 18 19 22 
L151 94 40 27 18 19 15 
L152 94 41 34 18 19 2 
L153 94 42 19 18 18 50 
L154 94 42 42 18 18 46 
L155 94 43 6 18 18 34 
L156 94 44 45 18 18 32 
L157 94 45 38 18 18 35 
L158 94 47 11 18 18 32 
L159 94 48 13 18 19 2 
L160 94 48 34 18 19 19 
L161 94 50 20 18 19 46 
L162 94 51 39 18 19 56 
L163 94 52 12 18 20 7 
L164 94 52 28 18 20 43 
L165 94 52 50 18 20 56 
L166 94 53 31 18 21 14 
L167 94 54 37 18 21 10 
I133 94 54 58 18 20 54 
I132 94 55 19 18 21 59 
I131 94 56 0 18 22 56 
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I130 94 56 53 18 23 42 
I129 94 57 23 18 23 42 
I128 94 58 26 18 23 51 
I127 94 58 50 18 24 40 
I126 94 59 31 18 25 29 
I125 95 0 7 18 25 35 
I124 95 0 53 18 26 24 
I123 95 1 29 18 26 40 
I122 95 2 53 18 26 57 
I121 95 3 24 18 27 26 
I120 95 4 18 18 27 48 
I119 95 5 2 18 28 32 
I118 95 5 27 18 28 46 
I117 95 7 30 18 30 19 
I116 95 8 0 18 30 33 
I115 95 9 16 18 31 38 
I114 95 9 44 18 32 6 
I113 95 10 11 18 32 14 
I112 95 11 3 18 33 26 
I111 95 11 42 18 33 58 
I110 95 12 32 18 32 26 
I109 95 13 10 18 31 44 
I108 95 14 5 18 31 15 
I107 95 17 9 18 29 51 
I106 95 18 0 18 29 12 
I105 95 19 8 18 27 45 
I104 95 20 0 18 27 30 
I103 95 22 45 18 27 16 
I102 95 26 25 18 27 15 
I101 95 27 10 18 27 24 
I100 95 28 14 18 26 56 
I99 95 31 34 18 26 54 
I98 95 33 50 18 26 17 
I97 95 34 54 18 26 5 
I96 95 34 44 18 27 7 
I95 95 35 12 18 28 17 
I94 95 35 2 18 28 46 
I93 95 35 36 18 30 11 
I92 95 35 51 18 30 29 
I91 95 36 55 18 31 34 
I90 95 37 18 18 32 13 
I89 95 37 27 18 32 25 
I88 95 37 40 18 32 32 
I87 95 37 53 18 32 32 
I86 95 38 11 18 32 39 
I85 95 38 7 18 32 58 
I84 95 38 4 18 33 24 
I83 95 38 9 18 33 52 
I82 95 38 22 18 33 56 
I81 95 38 34 18 33 44 
I80 95 39 12 18 34 13 
I79 95 39 23 18 35 2 
I78 95 39 16 18 35 28 
I77 95 39 11 18 36 8 
I76 95 39 34 18 36 21 
I75 95 40 3 18 36 23 
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I74 95 40 22 18 36 24 
I73 95 41 14 18 36 6 
I72 95 41 41 18 35 30 
I71 95 41 32 18 34 16 
I70 95 41 15 18 33 24 
I69 95 42 14 18 32 40 
I68 95 42 29 18 32 11 
I67 95 42 34 18 31 41 
J42 95 42 46 18 31 38 
K31 95 43 2 18 30 54 
K30 95 42 53 18 29 35 
K29 95 43 21 18 28 52 
K28 95 44 29 18 27 35 
K27 95 44 36 18 26 17 
K26 95 44 21 18 25 45 
K25 95 42 54 18 24 43 
K24 95 42 50 18 24 8 
K23 95 43 19 18 22 57 
K22 95 43 22 18 21 53 
K21 95 44 34 18 22 33 
K20 95 45 16 18 22 49 
K19 95 46 14 18 22 18 
K18 95 47 7 18 22 19 
K17 95 48 17 18 21 29 
K16 95 51 2 18 20 15 
K15 95 53 48 18 19 9 
K14 95 54 45 18 19 7 
K13 95 56 16 18 19 23 
K12 95 57 5 18 18 46 
K11 95 57 48 18 17 20 
K10 95 58 39 18 16 28 
K9 95 59 15 18 15 34 
K8 95 59 53 18 15 19 
K7 96 0 55 18 15 46 
K6 96 1 53 18 16 18 
K5 96 2 32 18 15 28 
K4 96 3 21 18 13 27 
K3 96 4 2 18 12 33 
K2 96 4 55 18 11 21 
K1 96 5 37 18 11 2 

G118 96 7 30 18 10 44 
G117 96 7 18 18 11 36 
G116 96 7 12 18 12 10 
G115 96 7 18 18 12 49 
G114 96 7 3 18 13 3 
G113 96 6 28 18 13 25 
G112 96 6 19 18 13 42 
G111 96 6 20 18 14 18 
G110 96 6 58 18 14 47 
G109 96 7 18 18 15 19 
G108 96 7 28 18 15 58 
G107 96 7 51 18 16 11 
G106 96 8 22 18 16 32 
G105 96 8 45 18 17 0 
G104 96 9 19 18 17 9 
G103 96 10 21 18 18 17 
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G102 96 10 37 18 18 42 
G101 96 11 13 18 19 32 
G100 96 11 36 18 19 46 
G99 96 11 54 18 19 39 
G98 96 12 56 18 19 0 
G97 96 13 25 18 19 7 
G96 96 14 33 18 19 30 
G95 96 15 8 18 19 45 
G94 96 15 21 18 19 30 
G93 96 15 23 18 19 9 
G92 96 15 15 18 18 47 
G91 96 15 15 18 17 58 
G90 96 15 33 18 17 52 
G89 96 16 16 18 18 19 
G88 96 16 36 18 18 51 
G87 96 17 18 18 19 13 
G86 96 17 42 18 19 13 
G85 96 18 41 18 19 32 
G84 96 19 7 18 19 46 
G83 96 19 29 18 20 11 
G82 96 20 18 18 20 27 
G81 96 21 10 18 21 0 
G80 96 21 50 18 21 39 
G79 96 22 48 18 22 4 
G78 96 23 29 18 22 52 
G77 96 24 14 18 23 27 
G76 96 24 37 18 23 40 
G75 96 25 49 18 24 3 
G74 96 26 13 18 24 59 
G73 96 26 56 18 25 57 
G72 96 27 5 18 26 44 
G71 96 27 16 18 27 10 
G70 96 27 41 18 27 32 
G69 96 28 10 18 28 22 
G68 96 28 55 18 28 41 
G67 96 29 11 18 29 6 
G66 96 29 43 18 29 28 
G65 96 30 20 18 29 36 
G64 96 31 3 18 30 3 
G63 96 31 37 18 30 48 
G62 96 32 11 18 30 59 
G61 96 32 33 18 31 47 
G60 96 33 33 18 32 58 
G59 96 34 3 18 33 30 
G58 96 35 6 18 34 22 
G57 96 35 41 18 34 45 
G56 96 36 42 18 35 31 
G55 96 37 9 18 35 39 
G54 96 37 42 18 36 52 
G53 96 38 41 18 37 22 
G52 96 39 25 18 38 17 
G51 96 39 45 18 38 30 
G50 96 40 24 18 39 7 
G49 96 40 58 18 39 59 
G48 96 41 34 18 40 5 
G47 96 42 23 18 40 35 
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G46 96 43 36 18 41 11 
G45 96 44 34 18 41 40 
G44 96 45 27 18 42 18 
G43 96 46 33 18 43 3 
G42 96 46 50 18 43 23 
G41 96 47 43 18 44 3 
G40 96 48 0 18 44 22 
G39 96 47 51 18 44 43 
H250 96 47 40 18 44 42 
H249 96 46 5 18 44 31 
H248 96 45 25 18 44 28 
H247 96 44 50 18 44 16 
H246 96 44 19 18 44 0 
H245 96 43 33 18 43 51 
H244 96 43 1 18 43 50 
H243 96 42 38 18 43 46 
H242 96 41 6 18 43 37 
H241 96 40 33 18 43 27 
H240 96 40 22 18 43 19 
H239 96 39 40 18 43 9 
H238 96 39 25 18 43 10 
H237 96 38 54 18 43 22 
H236 96 37 22 18 43 26 
H235 96 36 18 18 43 38 
H234 96 35 46 18 43 24 
H233 96 35 23 18 43 14 
H232 96 35 5 18 42 56 
H231 96 34 24 18 42 53 
H230 96 33 28 18 42 40 
H229 96 32 42 18 42 20 
H228 96 32 30 18 41 57 
H227 96 31 57 18 41 51 
H226 96 31 37 18 42 0 
H225 96 31 0 18 41 45 
H224 96 30 20 18 41 38 
H223 96 29 25 18 42 26 
H222 96 27 35 18 43 47 
H221 96 27 15 18 43 53 
H220 96 25 32 18 44 3 
H219 96 24 33 18 43 54 
H218 96 24 11 18 43 50 
H217 96 23 37 18 43 38 
H216 96 22 21 18 42 51 
H215 96 21 10 18 41 58 
H214 96 20 49 18 41 52 
H213 96 20 37 18 41 53 
H212 96 20 3 18 41 47 
H211 96 19 37 18 41 50 
H210 96 19 24 18 41 57 
H209 96 19 9 18 41 59 
H208 96 18 7 18 42 49 
H207 96 17 52 18 42 50 
H206 96 17 31 18 42 54 
H205 96 16 45 18 42 50 
H204 96 16 33 18 42 50 
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H203 96 15 56 18 42 42 
H202 96 14 39 18 42 15 
H201 96 13 59 18 42 19 
H200 96 13 45 18 42 15 
H199 96 13 12 18 42 14 
H198 96 11 52 18 42 23 
H197 96 10 35 18 42 17 
H196 96 10 1 18 42 11 
H195 96 9 43 18 42 1 
H194 96 9 29 18 42 1 
H193 96 9 5 18 42 7 
H192 96 8 49 18 42 7 
H191 96 8 21 18 42 8 
H190 96 7 38 18 41 53 
H189 96 7 15 18 41 56 
H188 96 6 44 18 42 24 
H187 96 6 7 18 42 31 
H186 96 5 58 18 42 38 
H185 96 5 35 18 42 43 
H184 96 4 46 18 42 47 
H183 96 4 19 18 42 54 
H182 96 3 1 18 42 51 
H181 96 2 45 18 43 1 
H180 96 1 56 18 43 9 
H179 96 1 9 18 43 9 
H178 96 0 45 18 43 15 
H177 96 0 21 18 43 34 
H176 96 0 6 18 43 42 
H175 95 59 42 18 43 55 
H174 95 59 8 18 44 10 
H173 95 58 25 18 44 29 
H172 95 58 6 18 44 47 
H171 95 57 35 18 45 28 
H170 95 57 16 18 46 8 
H169 95 56 49 18 46 23 
H168 95 56 25 18 46 17 
H167 95 56 7 18 46 0 
H166 95 55 41 18 45 41 
H165 95 55 29 18 45 11 
H164 95 55 14 18 44 55 
H163 95 55 0 18 44 40 
H162 95 54 50 18 44 34 
H161 95 54 28 18 44 30 
H160 95 54 9 18 44 22 
H159 95 53 54 18 44 22 
H158 95 53 42 18 44 18 
H157 95 53 12 18 44 18 
H156 95 52 44 18 44 18 
H155 95 52 12 18 44 28 
H154 95 52 10 18 44 37 
H153 95 51 59 18 44 56 
H152 95 51 55 18 45 18 
H151 95 52 2 18 45 35 
H150 95 52 22 18 45 52 
H149 95 52 48 18 46 16 
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H148 95 53 14 18 46 30 
H147 95 53 30 18 46 39 
H146 95 53 55 18 46 53 
H145 95 54 10 18 47 23 
H144 95 54 25 18 47 35 
H143 95 54 48 18 47 45 
H142 95 55 16 18 47 52 
H141 95 55 41 18 48 5 
H140 95 56 4 18 48 13 
H139 95 56 20 18 48 25 
H138 95 56 37 18 48 47 
H137 95 56 48 18 49 11 
H136 95 57 20 18 49 59 
H135 95 57 31 18 50 11 
H134 95 57 42 18 50 19 
H133 95 57 51 18 50 21 
H132 95 58 20 18 50 24 
H131 95 58 30 18 50 41 
H130 95 58 46 18 51 4 
H129 95 58 53 18 51 30 
H128 95 59 11 18 51 48 
H127 95 59 11 18 52 13 
H126 95 59 0 18 52 26 
H125 95 58 42 18 52 37 
H124 95 58 15 18 52 42 
H123 95 57 34 18 52 59 
H122 95 57 35 18 53 6 
H121 95 57 48 18 53 16 
H120 95 58 6 18 53 18 
H119 95 58 19 18 53 27 
H118 95 58 40 18 53 34 
H117 95 58 47 18 53 38 
H116 95 59 2 18 53 44 
H115 95 59 2 18 53 44 
H114 95 59 2 18 53 44 

 

ARTICULO TERCERO.- La localización, los límites y la extensión geográfica de las cuencas hidrológicas, 
fueron definidos por la Comisión Nacional del Agua, con base en la información y estudios técnicos realizados 
por ésta, y sus resultados quedan descritos gráficamente en el Plano Oficial denominado “Area Geográfica del 
Río Papaloapan 28A”, de la Comisión Nacional del Agua, así como en los respectivos documentos de 
respaldo del referido plano. 

ARTICULO CUARTO.- Los valores medios anuales de disponibilidad en cada cuenca hidrológica, 
derivados de los estudios técnicos que fueron realizados para el área geográfica del Río Papaloapan, 
muestran los siguientes resultados: 

a) Cuenca hidrológica Río Salado: volumen disponible a la salida de 198.54 millones de metros cúbicos. 
Clasificación: (disponibilidad). 

b) Cuenca hidrológica Río Grande: volumen disponible a la salida de 522.08 millones de metros cúbicos. 
Clasificación: (disponibilidad). 

c) Cuenca hidrológica Río Trinidad: volumen disponible a la salida de 6,728.14 millones de metros 
cúbicos. Clasificación: (disponibilidad). 
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d) Cuenca hidrológica Río Valle Nacional: volumen disponible a la salida de 3,786.81 millones de metros 
cúbicos. Clasificación: (disponibilidad). 

e) Cuenca hidrológica Río Playa Vicente: volumen disponible a la salida de 6,187.44 millones de metros 
cúbicos. Clasificación: (disponibilidad). 

f) Cuenca hidrológica Río Santo Domingo: volumen disponible a la salida de 7,904.33 millones de metros 
cúbicos. Clasificación: (disponibilidad). 

g) Cuenca hidrológica Río Tonto: volumen disponible a la salida de 9,158.62 millones de metros cúbicos. 
Clasificación: (disponibilidad). 

h) Cuenca hidrológica Río Blanco: volumen disponible a la salida de 1,684.65 millones de metros cúbicos. 
Clasificación: (disponibilidad). 

i) Cuenca hidrológica Río San Juan: volumen disponible a la salida de 8,803.47 millones de metros 
cúbicos. Clasificación: (disponibilidad). 

j) Cuenca hidrológica Río Tesechoacán: volumen disponible a la salida de 7,345.72 millones de metros 
cúbicos. Clasificación: (disponibilidad). 

k) Cuenca hidrológica Río Papaloapan: volumen disponible a la salida de 22,404.35 millones de metros 
cúbicos. Clasificación: (disponibilidad). 

l) Cuenca hidrológica Llanuras de Papaloapan: volumen disponible a la salida de 42,876.45 millones de 
metros cúbicos. Clasificación: (disponibilidad). 

ARTICULO QUINTO.- Los valores de los principales términos que intervienen en el cálculo de la 
disponibilidad superficial, y los resultados de la disponibilidad media anual se presentan en el cuadro 
localizable al final del presente Acuerdo. De éste se desprende que la disponibilidad media anual total de las 
aguas superficiales que se descargan al mar del área geográfica del Río Papaloapan, asciende a 42,876.45 
millones de metros cúbicos. 

ARTICULO SEXTO.- Los aprovechamientos de aguas nacionales superficiales, que con anterioridad al 
presente Acuerdo, se hayan regularizado o titulado e inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua 
con una denominación diversa a la que en el presente Acuerdo se da a conocer, conferirán a sus titulares los 
mismos derechos y obligaciones que apliquen a la cuenca hidrológica en que físicamente se localicen, según 
la denominación y límites que en el presente Acuerdo se establecen. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Lo señalado en el artículo sexto del presente Acuerdo, será sin perjuicio de las 
omisiones o errores que al momento de titularse, se hayan capturado en el campo correspondiente al nombre 
de la cuenca hidrológica. 

ARTICULO TERCERO.- Respecto al volumen disponible, corresponderá a las unidades administrativas 
competentes de la Comisión Nacional del Agua, emitir los dictámenes técnicos a que haya lugar, apoyados en 
los estudios y balances hidrológicos. 

La disponibilidad media anual de las aguas superficiales se entenderá hecha sin perjuicio de la 
terminación de concesiones o asignaciones, así como por las vedas y reservas que se expidan, en los 
términos de la Ley de Aguas Nacionales. 

ARTICULO CUARTO.- Los estudios técnicos señalados en el presente Acuerdo, así como los planos 
indicados y resultados de dichos estudios, que constituyen el sustento de la determinación de la disponibilidad 
media anual de las aguas superficiales del área geográfica del Río Papaloapan, señalados en el presente 
Acuerdo, estarán disponibles para consulta pública en la Gerencia Regional Golfo Centro, de la Comisión 
Nacional del Agua, localizable en la calle Francisco Javier Clavijero número 19, 5o. piso, colonia Centro, 
código postal 91000, en la ciudad de Xalapa, Veracruz; en la Gerencia de Aguas Superficiales e Ingeniería de 
Ríos de la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en avenida Insurgentes 
Sur número 2416, noveno piso, colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, código postal 04340, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal; y en la Gerencia Estatal de Puebla, ubicada en avenida Circuito Juan 
Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Bulevares, código postal 72240 (Plaza América) en la 
ciudad de Puebla, Puebla. 
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Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil cinco.- El Director General de la 
Comisión Nacional del Agua, Cristóbal Jaime Jáquez.- En suplencia por ausencia del Director General de la 
Comisión Nacional del Agua, firma el presente Acuerdo con base en los artículos 153, párrafo segundo y 51, 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, firma el 
Subdirector General Técnico de la Propia Comisión, Felipe I. Arreguín Cortés.- Rúbrica. 
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Area Geográfica del Río Papaloapan 28A 

Clave de 
Cuenca

CUENCA O DESCRIPCION 

L Llanuras de Papaloapan: Desde la confluencia de los ríos
Tesechoacán y  San Juan  con el Río Papaloapan hasta su
desembocadura al Golfo de México, y corrientes que  descargan
directamente a la Laguna de Alvarado y Golfo de México 

K Río Papaloapan: Desde la unión de los ríos Santo Domingo, Valle
Nacional  y Tonto con el Río Papaloapan, hasta donde se le une
a este último el Río Tesechoacán 

J Río Tesechoacán: Desde la EH Azueta hasta su confluencia con
el Río Papaloapan 

I Río San Juan: Desde las EH Bellaco y Achotal hasta su unión
con el Río Papaloapan 

H Río Blanco: Desde su origen hasta su descarga a la Laguna de
Alvarado   

G Río Tonto: Desde su origen hasta su confluencia con el
Río Papaloapan

F Río Sto. Domingo: desde la unión de los ríos Salado y Grande
hasta su confluencia con el Río Papaloapan 

E Río Playa Vicente: Desde su origen hasta  la EH Azueta 

D Río Valle Nacional: Desde su origen hasta su unión con el Río
Papaloapan 

C Río Trinidad: Desde su origen hasta las EH Bellaco y Achotal  

B Río Grande: Desde su origen hasta su confluencia con el Río
Salado 

A Río Salado: Desde su origen hasta su confluencia con el Río
Grande 

Río Papaloapan 

I

L

A

B
C

E

G

F

H

K
J

D

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA
GERENCIA DE AGUAS SUPERFICIALES E INGENIERIA DE RIOS
SUBGERENCIA DE ANALISIS HIDROLOGICO 
 
 



 

Miérc
oles 
21 de 
septie
mbre 
de 
2005 

REGION HIDROLOGICA No. 28 PAPALOAPAN 
AREA GEOGRAFICA DEL RIO PAPALOAPAN 

CUADRO RESUMEN DE VALORES DE LOS TERMINOS QUE INTERVIENEN EN EL CALCULO DE LA DISPONIBILIDAD SUPERFICIAL 
 

Cuenca 
hidrológica 

Nombre y descripción Cp Ar Uc R Im Ex Ab Rxy Ab - Rxy D CLASIFICACION 

A Río Salado: Desde su nacimiento hasta su confluencia con el Río Grande 359.87 0.00 135.05 2.22 151.60 0.00 378.64 180.10 198.54 198.54 Disponibilidad 
B Río Grande: Desde su nacimiento hasta su confluencia con el Río Salado 1032.68 0.00 37.96 0.97 0.00 0.00 995.69 473.61 522.08 522.08 Disponibilidad 
C Río Trinidad: Desde su nacimiento hasta las EH Bellaco y Achotal 7222.96 0.00 3.69 0.67 0.00 0.00 7219.94 491.80 6728.14 6728.14 Disponibilidad 
D Río Valle Nacional: Desde su nacimiento hasta su confluencia con el Río 

Papaloapan 
3806.78 0.00 2.66 0.34 0.00 0.00 3804.46 17.65 3786.81 3786.81 Disponibilidad 

E Río Playa Vicente: Desde su nacimiento hasta la EH Azueta 6200.84 0.00 4.80 0.88 0.00 0.00 6196.92 9.48 6187.44 6187.44 Disponibilidad 
F Río Santo Domingo: Desde la unión de los ríos Salado y Grande hasta su 

confluencia con el Río Papaloapan 
6808.30 1374.33 7133.51 6892.04 0.00 0.00 7941.16 36.83 7904.33 7904.33 Disponibilidad 

G Río Tonto: Desde su nacimiento hasta su confluencia con el Río Papaloapan 9627.13 0.00 8523.58 8097.75 0.00 0.00 9201.30 42.68 9158.62 9158.62 Disponibilidad 
H Río Blanco: Desde su nacimiento hasta su desembocadura a la Laguna de 

Alvarado  
2607.32 0.00 3253.84 2333.67 0.00 0.00 1687.15 2.50 1684.65 1684.65 Disponibilidad 

I Río San Juan: Desde las EH Bellaco y Achotal hasta su confluencia con el Río 
Papaloapan 

1632.29 7219.94 630.41 594.74 0.00 0.00 8816.56 13.09 8803.47 8803.47 Disponibilidad 

J Río Tesechoacán: Desde la EH Azueta hasta su confluencia con el Río 
Papaloapan 

1159.98 6196.92 0.33 0.07 0.00 0.00 7356.64 10.92 7345.72 7345.72 Disponibilidad 

K Río Papaloapan: Desde la confluencia de los ríos Santo Domingo, Valle 
Nacional y Tonto con el Río Papaloapan, hasta donde se le une a este último el 
Río Tesechoacán  

1561.78 20946.92 71.10 0.06 0.00 0.00 22437.66 33.31 22404.35 22404.35 Disponibilidad 

L Llanuras de Papaloapan: Desde la confluencia de los ríos Tesechoacán y San 
Juan con el Río Papaloapan hasta su desembocadura al Golfo de México, y 
corrientes que descargan directamente a la Laguna de Alvarado y Golfo de 
México 

2641.97 40298.01 63.74 0.21 0.00 0.00 42876.45 0.00 42876.45 42876.45 Disponibilidad 

 Totales 44661.90   19860.67 17923.62 151.60 0.00       42876.45   
             
 * Valores en millones de metros cúbicos            
             
ECUACIONES             
           
 Ab = Cp + Ar + R + Im - (Uc + Ex)    Cuenca hidrológica Inscripción derechos (REPDA)  
 D = Ab - Rxy    A) Río Salado   Papaloapan    
     B) Río Grande   Papaloapan    
SIMBOLOGIA     C) Río Trinidad   Papaloapan    
Cp.- Volumen medio anual de escurrimiento natural     D) Río Valle Nacional   Papaloapan    
Ar.- Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba    E) Río Playa Vicente   Papaloapan    
Uc.- Volumen anual de extracción de agua superficial    F) Río Santo Domingo   Papaloapan    
R.- Volumen anual de retornos    G) Río Tonto   Papaloapan    
Im.- Volumen anual de importaciones    H) Río Blanco   Papaloapan    
Ex.- Volumen anual de exportaciones    I) Río San Juan   Papaloapan    
Ab.- Volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo     J) Río Tesechoacán   Papaloapan    
Rxy.- Volumen anual actual comprometido aguas abajo    K) Río Papaloapan Papaloapan    
D.- Disponibilidad media anual de agua superficial en la cuenca hidrológica     L) Llanuras del Papaloapan Papaloapan    
EH.- Estación hidrométrica   

 

            
 



 

 

  

REGIONES HIDROLOGICAS 

  

CLAVE DE REGION NOMBRE DE LA REGION 

HIDROLOGICA HIDROLOGICA 

1 BAJA CALIFORNIA NOROESTE 

2 BAJA CALIFORNIA CENTRO-OESTE 

3 BAJA CALIFORNIA SUROESTE 

4 BAJA CALIFORNIA NORESTE 

5 BAJA CALIFORNIA CENTRO-ESTE 

6 BAJA CALIFORNIA SURESTE 

7 RIO COLORADO 

8 SONORA NORTE 

9 SONORA SUR 

10 SINALOA 

11 PRESIDIO-SAN PEDRO 

12 LERMA-SANTIAGO 

13 RIO HUICICILA 

14 RIO AMECA 

15 COSTA DE JALISCO 

16 ARMERIA-COAHUAYANA 

17 COSTA DE MICHOACAN 

18 BALSAS 

19 COSTA GRANDE DE GUERRERO 

20 COSTA CHICA DE GUERRERO 

21 COSTA DE OAXACA 

22 TEHUANTEPEC 

23 COSTA DE CHIAPAS 

24 BRAVO-CONCHOS 

25 SAN FERNANDO-SOTO LA MARINA 

26 PANUCO 

27 NORTE DE VERACRUZ 

28 PAPALOAPAN 

29 COATZACOALCOS 

30 GRIJALVA-USUMACINTA 

31 YUCATAN OESTE 

32 YUCATAN NORTE 

33 YUCATAN ESTE 

34 CUENCAS CERRADAS DEL NORTE 

35 MAPIMI 

36 NAZAS-AGUANAVAL 

37 SALADO 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar aceite en bruto de girasol, originario y procedente de 
la República Argentina, fracción arancelaria 1512.11.01. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 
de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracciones III y V, 26, 31, 32, 33 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior; 2o. del Decreto por el que se dispone la importación de mercancías originarias y 
provenientes de los países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración; 1 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que nuestro país es parte del Tratado de Montevideo 1980, que instituye la Asociación Latinoamericana 
de Integración, dentro de la cual se ha negociado con los distintos estados miembros de esa Asociación y con 
países de América Central y del Caribe, preferencias arancelarias sujetas a un arancel-cupo; 

Que el 19 de abril de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que establece las 
bases conforme a las cuales se aplicará el Acuerdo de Complementación Económica No. 6; 

Que el Decreto citado en el considerando anterior, señala en el anexo III del artículo tercero las 
preferencias arancelarias otorgadas por los Estados Unidos Mexicanos a la República Argentina, de 
conformidad con el Decimoprimer Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación Económica No. 6; 

Que el 1 de junio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los textos íntegros del Decimosegundo Protocolo Adicional y Decimocuarto Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica No. 6; 

Que entre los productos beneficiados de las preferencias arancelarias negociadas en el referido 
Decimoprimer Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación Económica No. 6, se encuentra el cupo 
de aceite en bruto de girasol; 

Que es una estrategia prioritaria del Gobierno Federal fortalecer los mecanismos regionales de diálogo 
político y de integración económica, así como establecer los mecanismos adecuados para la administración 
de los acuerdos comerciales internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el procedimiento de asignación del cupo que se trata en el presente Acuerdo, es un instrumento de la 
política sectorial para el abasto nacional en condiciones equitativas de competencia, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR ACEITE EN BRUTO DE 
GIRASOL, ORIGINARIO Y PROCEDENTE DE LA REPUBLICA ARGENTINA,  

FRACCION ARANCELARIA 1512.11.01 

ARTICULO PRIMERO.- El cupo de aceite en bruto de girasol, originario y procedente de la República 
Argentina, que podrá ser importado en el periodo comprendido del 3 de agosto de un año al 2 de agosto del 
siguiente año, al amparo del Tratado de Montevideo 1980, cuyo Decreto de promulgación fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, es el que se menciona a continuación: 

Fracción arancelaria Descripción Monto por periodo (del 3 de 
agosto de un año al 2 de 
agosto del siguiente año) 

(Toneladas) 
1512.11.01 Aceite en bruto de girasol 100,000 

 
ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 24 de la Ley 

de Comercio Exterior y con objeto de promover la competitividad de las cadenas productivas, se aplicará al 
cupo a que se refiere el presente instrumento, el procedimiento de asignación directa, bajo la modalidad de 
“primero en tiempo, primero en derecho”. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo a que se refiere el presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que utilicen aceite en bruto de 
girasol en la fabricación de aceites y grasas, conforme a lo manifestado en el objeto social de su acta 
constitutiva. 
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ARTICULO CUARTO.- Para cada año la primera solicitud de asignación de cupo a que se refiere este 
instrumento, deberá presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la ventanilla 
de atención al público de la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La 
Dirección General de Comercio Exterior emitirá, en su caso, una Constancia de Asignación dentro de los siete 
días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, misma que tendrá una vigencia al 2 de 
agosto del periodo correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez obtenida la constancia de asignación, el beneficiario podrá solicitar por 
embarque, la expedición del certificado de cupo correspondiente, mediante la presentación del formato 
"Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)" SE-03-013-5; para lo cual deberá adjuntar 
copia de la factura comercial y del conocimiento de embarque, o carta de porte o guía aérea, según sea el 
caso, en la ventanilla de atención al público de la misma Representación Federal que corresponda, la cual 
emitirá dentro de los siete días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el certificado de cupo 
correspondiente. 

El certificado de cupo será por embarque y no podrá rebasar 25,000 toneladas por solicitud, siempre y 
cuando exista saldo disponible; será nominativo e intransferible.  La mercancía no podrá ser comercializada 
en el mismo estado físico en que se importa. 

Para la expedición de certificados subsecuentes, el beneficiario deberá demostrar el ejercicio de la última 
expedición otorgada, adjuntando copia del pedimento de importación correspondiente, o en su caso, de no 
ejercerlo, deberá devolverlo a la representación federal correspondiente de esta Secretaría. 

ARTICULO SEXTO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de la 
Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en las 
siguientes direcciones electrónicas: 

Para la obtención de la Constancia de Asignación, el formato “Solicitud de asignación de cupo”  
(SE-03-011-1): 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_bin_passthrough.asp?coNodes=617517&coMediaID=0000
818073. 

Para solicitar Certificado de Cupo el formato “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación 
directa)” (SE-03-013-5): 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_bin_passthrough.asp?coNodes=649647&coMediaID=0000
820009. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- La vigencia del presente Acuerdo concluirá en el momento en que entre en vigor 
un Acuerdo entre México y el Mercosur o, cuando medie denuncia de alguno de los países signatarios, 
conforme al artículo 31 del Acuerdo de Complementación Económica No. 6. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2005.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 

 
RESOLUCION final de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en hoja al carbono, 
mercancía actualmente clasificada en las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de Rumanía, la 
Federación de Rusia y Ucrania, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE PLACA DE 
ACERO EN HOJA AL CARBONO, MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 
7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 Y 7208.52.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE RUMANIA, LA FEDERACION DE RUSIA Y UCRANIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 10/03, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente resolución final 
de conformidad con los siguientes: 
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RESULTANDOS 

Presentación de la solicitud 

1. El 30 de abril de 2003, Altos Hornos de México, S.A. de C.V., en lo sucesivo Altos Hornos de México, 
por conducto de su representante legal, compareció ante esta Secretaría para solicitar el inicio de la 
investigación administrativa en materia de prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de 
discriminación de precios, y la aplicación del régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones de 
placa de acero en hoja al carbono, originarias de Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania, 
independientemente del país de procedencia. 

2. La solicitante manifestó que en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de octubre de 2002, las 
importaciones de placa de acero en hoja al carbono, originarias de Rumanía, Federación de Rusia y Ucrania, 
se efectuaron en condiciones de discriminación de precios, lo que causó daño a la industria nacional del bien 
similar; de forma particular causó una disminución del volumen de sus ventas y de sus precios y, por 
consiguiente, de sus ingresos, lo que se tradujo en el deterioro de su situación financiera. 

Empresa solicitante 

3. Altos Hornos de México, S.A. de C.V., es una empresa constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Campos Elíseos No. 29, piso 4,  
Col. Chapultepec Polanco, México D.F., cuya actividad consiste en realizar toda clase de actividades que se 
relacionen directa o indirectamente con la industria siderúrgica. 

4. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE, 
la solicitante manifestó que durante el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de octubre de 2002, 
representó el 100 por ciento de la producción nacional de placa de acero en hoja al carbono. Para acreditar lo 
anterior presentó una carta de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero, en lo sucesivo 
CANACERO, del 19 de febrero de 2003, indicando que de acuerdo con sus registros, durante el periodo 
comprendido de 1996 a 2002, Altos Hornos de México, tiene una participación en la producción nacional de 
placa de acero en hoja al carbono de 100 por ciento. 

Información sobre el producto 

Descripción del producto 

5. La placa de acero en hoja al carbono se fabrica con aceros al carbón o comerciales, que constituyen la 
mayor parte de la producción siderúrgica del mundo y normalmente utiliza la industria manufacturera y de la 
construcción; las especificaciones que describen a esta mercancía básicamente son el espesor, ancho y 
largo, en las dimensiones indicadas en los puntos 14 y 13 de las resoluciones de inicio y preliminar referidas 
infra, respectivamente, y 18 de esta resolución; comercialmente se le conoce como placa o plancha de  
acero cortada en hoja, y en inglés como plate, medium plate, heavy plate, hot rolled carbon steel plate o  
cut-to-length steel plate.  

Régimen arancelario 

6. La mercancía objeto de investigación se clasifica en las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 
7208.51.03 y 7208.52.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
en lo sucesivo TIGIE, en las cuales se establece como unidad de medida el kilogramo, aunque las 
operaciones comerciales se realizan normalmente en toneladas métricas. 

7. De acuerdo con la nomenclatura de la TIGIE, la partida 7208 considera “productos laminados planos de 
hierro o de acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni 
revestir”; por su parte, las subpartidas 7208.51 y 7208.52 incluyen “los demás, sin enrollar, simplemente 
laminados en caliente: de espesor superior a 10 mm” y “de espesor superior o igual a 4.75 mm., pero espesor 
inferior o igual a 10 mm”, respectivamente. 

8. Por su parte, las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 describen de 
forma respectiva a los siguientes productos: “de espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en las 
fracciones 7208.51.02 y 7208.51.03”; “placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80,  
SHT-110, AR-400, SMM-400 o A-516”; “placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36”, y “de 
espesor superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm”. 

9. Conforme a lo establecido en los puntos 9 al 11 de la resolución preliminar, en 2002 las mercancías 
importadas por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 originarias de 
países con los cuales se tenían acuerdos comerciales quedaron sujetas a un arancel ad valorem que osciló en 
el rango de 0 (cero) a 5 por ciento, dependiendo del país de que se trate. 
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10. En cuanto a importaciones originarias de países con los que no se tenían acuerdos comerciales, las 
efectuadas por las fracciones arancelarias 7208.51.02, 7208.51.03 se sujetaron a un arancel ad valorem de 13 
por ciento; en tanto que para las que se realizaron por las fracciones 7208.51.01 y 7208.52.01, en el 2000 y 
hasta el 5 de septiembre de 2001, 13 por ciento; a partir del 6 de septiembre de 2001, 25 por ciento; del 18 de 
abril de 2002 en adelante, 35 por ciento; a partir del 25 de septiembre de 2002 y hasta el 31 de octubre de 
2003, 25 por ciento, para luego disminuir a 13 por ciento. 

11. Finalmente, conforme a lo establecido en el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la 
TIGIE, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF del 20 de julio de 2004, el arancel 
aplicable para las importaciones por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 
7208.52.01 originarias de países con los que no se tienen acuerdos comerciales se estableció en 9 por ciento. 

Proceso productivo 
12. Altos Hornos de México explicó que la producción de la placa de acero en hoja al carbono se lleva a 

cabo básicamente mediante las etapas de extracción y beneficio de las materias primas, producción del acero 
líquido y laminación; esta última y la primera etapas se efectúan de la misma manera en el mundo y sólo 
varían en cuanto a su grado de automatización. 

13. El proceso para obtener placa de acero en hoja se realiza de la siguiente manera: se introduce 
chatarra y/o fierro esponja al horno eléctrico o bien al alto horno-BOF (Horno Básico al Oxígeno, en inglés 
Basic Oxygen Furnace) para obtener el arrabio o hierro fundido, lo cual se conoce como proceso de fundición 
y aceración de la materia prima. En particular, Altos Hornos de México señaló que el proceso de aceración 
BOF es utilizado, además de ella misma, por Magnitogorsk, Sidex Galati e Ilyich Iron & Steel Works Mariupol, 
principales empresas productoras de la Federación de Rusia, Rumanía y Ucrania, respectivamente. 

14. Posteriormente, el arrabio obtenido se introduce al horno de aceración BOF (olla llamada convertidor) 
en donde, mediante la adición de oxígeno, se reduce el contenido de carbono; a continuación, y manteniendo 
constante la temperatura del horno, se agregan ferro aleaciones hasta obtener el acero requerido con las 
características físicas y químicas especificadas por las normas. Finalmente, el acero líquido es llevado a la 
máquina de colada continua para obtener planchones, los cuales se conducen a molinos en los que, por 
medio de castillos y rodillos, se efectúa la laminación hasta obtener placa o plancha laminada en caliente con 
los espesores y anchos que se requieran. 

15. En el transcurso de la investigación ninguna de las partes comparecientes aportó argumentos ni 
medios probatorios que desvirtuara u objetara el proceso de producción de esta mercancía, el cual fue 
descrito desde la resolución de inicio. 

Normas 
16. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo, la placa de acero en hoja al 

carbono se fabrica bajo distintas normas, entre ellas, ASME, SAE, GOST y DIN, aunque Altos Hornos de 
México indicó que se produce principalmente conforme a dimensiones y especificaciones técnicas que 
establece la norma ASTM-Designation A 36 / A 36M-96, y que en el mercado nacional las normas técnicas no 
son obligatorias para los productos de acero, puesto que son una referencia utilizada por el cliente y el 
proveedor para establecer las características físicas y químicas del producto solicitado. 

Usos del producto 
17. La placa de acero en hoja al carbono, tanto la importada como la nacional, es un insumo que se utiliza 

para fabricar bienes intermedios y de capital, tales como tanques a presión, calderas, discos de arado, 
cuchillas, piezas de maquinaría y tubería, entre otros. 

Características físicas y técnicas 
18. De acuerdo con las especificaciones físicas y técnicas de la placa de acero en hoja al carbono 

fabricada por Altos Hornos de México y de las del producto investigado (con base en la documentación 
aportada por diversas empresas sobre sus operaciones de importación de la mercancía investigada), en la 
resolución preliminar se estableció que ambas mercancías presentan generalmente, aunque no de manera 
exclusiva, las siguientes características: se fabrican a partir de aceros al carbón o comerciales, constituidos 
básicamente por mineral de fierro, carbón y otras ferro aleaciones; el espesor se encuentra generalmente en 
un rango de 0.187 a 2.5 pulgadas e incluso mayores (hasta 4.5 pulgadas); ancho, hasta 120 pulgadas, y largo 
hasta 480 pulgadas. 

19. Con base en estas especificaciones técnicas y dimensiones se determinó la similitud de la mercancía 
objeto de investigación y la de fabricación nacional, en términos de lo establecido en los artículos 37 fracción II 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE y 2.6 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en lo 
sucesivo Acuerdo Antidumping. Esta determinación no fue objetada ni desvirtuada por las empresas 
comparecientes en el transcurso de la investigación. 
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Cobertura de producto 
20. Si bien la similitud de la mercancía investigada y la de fabricación nacional no fue objeto de 

cuestionamiento alguno desde la etapa anterior de este procedimiento, la exportadora rumana Ispat Sidex, 
S.A., en lo sucesivo Ispat Sidex, solicitó que se excluyeran de la investigación ciertas placas en dimensiones y 
características que Altos Hornos de México no fabrica, tal como se estableció en la resolución final de la 
investigación antidumping y antisubvención sobre las importaciones de placa en hoja originarias de la 
República Federativa del Brasil, Canadá y los Estados Unidos de América, publicada en el DOF el 29 de 
diciembre de 1995. 

21. En la resolución preliminar de la presente investigación, como resultado del análisis de los argumentos 
y medios probatorios aportados por la solicitante y las partes comparecientes, así como de aquella que se 
allegó la propia autoridad investigadora, descrito en los punto 5 al 10 de dicha resolución, la Secretaría 
consideró pertinente excluir provisionalmente de la cobertura del producto investigado, las mercancías para 
las cuales no existen productos idénticos o similares de fabricación nacional, con independencia de que se 
hubiesen importado en el periodo analizado; de acuerdo con la información disponible, dichas mercancías 
corresponden a las listadas en el punto 22 de la propia resolución preliminar, y que se transcriben a 
continuación: 

A. Placa en hoja con anchos mayores a 120 pulgadas, cuyo uso final no permita la utilización de placas 
menores y las especificaciones del producto final no permitan formados en sentido transversal al 
sentido de laminación. 

B. Placa en hoja con espesores mayores a 4.5 pulgadas, cuando las especificaciones del producto final 
únicamente permitan que se utilice placa en hoja con esas características. 

C. Placa en hoja con peso unitario mayor a 6,250 kilogramos, cuyo uso final no permita la utilización de 
placa en hoja con pesos menores. 

D. Placas que especifiquen tratamiento térmico en línea de producción (normalizado y/o templada y 
revenida), en largos mayores a 270 pulgadas, cuyo uso final únicamente admita estas 
especificaciones. 

E. Placas en hoja con la especificación A 516-60, con las siguientes características adicionales: 
normalizada y con acabado de desgasificación al vacío, con carbono máximo de 0.2 por ciento, 
azufre máximo de 0.005 por ciento y con carbón equivalente máximo de 0.40 por ciento, cuyo uso 
final únicamente admita estas especificaciones. 

22. Es pertinente destacar la importancia que representa el uso final que se le dé a las mercancías, debido 
a que de ello dependerá que existan o no mercancías similares de fabricación nacional, de acuerdo con la 
resolución final del 29 de diciembre de 1995, señalada en el punto 20 de esta resolución. Por ejemplo, en 
relación con la placa en hoja con ancho mayor a 120 pulgadas en los puntos 243 a 245 de dicha resolución se 
especifica lo siguiente: 

“243. La Secretaría consideró que es necesario especificar que la placa en hoja con anchos 
mayores a 120" no es similar, siempre y cuando su uso final requiera estas dimensiones y no 
permita el uso de placas en sentido transversal. La autoridad investigadora consideró que es 
necesario esta precisión en la definición de la no similitud pues mediante el corte, una placa 
de anchos superiores a los de fabricación nacional puede convertirse en placas de anchos 
menores que sí se fabricaron nacionalmente durante el periodo investigado. Los exportadores 
estadounidenses afirmaron, sin aportar pruebas al respecto, que la transformación del 
producto mediante procesos de corte no se puede realizar, pues manifestaron que la 
operación de corte podría introducir modificaciones a las propiedades químicas y físicas del 
producto e introducir costos adicionales para el consumidor. Mencionaron que la precisión ya 
mencionada en la definición de no similitud, no era necesaria y solicitaron que se eliminara. 
244. La Secretaría consideró que la operación de corte, de uso extendido en el mercado 
nacional, por su naturaleza no puede modificar las propiedades de espesor, largo, planeza, 
composición química y demás propiedades que establecen las normas de que tuvo 
conocimiento la autoridad investigadora. Al revisar las ventas por clientes de la empresa 
solicitante, así como los pedimentos de importación, la autoridad investigadora encontró 
participación en el mercado de empresas llamadas "Centros de Distribución" los cuales 
cuentan con un equipo denominado "slitter" que, mediante cortes, permite ajustar las 
dimensiones del producto a las necesidades del consumidor. 
245. De acuerdo con lo anterior, una placa que por su ancho no sea similar a las de 
fabricación nacional puede convertirse, al ser cortada longitudinalmente, en una placa de 
dimensiones similares a las fabricadas por el productor nacional. En consecuencia, la 
Secretaría concluyó que para el pleno establecimiento de la no similitud de producto, es 
necesaria la especificación de que el uso final de éste no admite un sustituto. (Enfasis 
añadido). 
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23. En este sentido, las importaciones de estas mercancías no estuvieron sujetas al pago de las cuotas 
compensatorias provisionales, siempre y cuando correspondan tanto a las características como a los usos 
establecidos para las mismas, y los importadores hayan acreditado fehacientemente los supuestos previstos 
en el punto 265 de la resolución preliminar publicada en el DOF del 12 de mayo de 2004. 

24. En la etapa final de la investigación la exportadora rumana Ispat Sidex,  solicitó la exclusión definitiva 
de la cobertura de producto investigado de las placas de acero en hoja listadas anteriormente, mientras que 
Altos Hornos de México reiteró su oposición. Con el fin de contar con mayores elementos de juicio al respecto, 
la Secretaría requirió a estas empresas y a la exportadora rusa Severstal JSC, para que aportaran 
argumentos y medios de prueba de que cuentan con equipos e instalaciones necesarios para fabricar dichas 
placas de acero y, en su caso, los volúmenes producidos, o bien indicaran si la línea de producción de placa 
de acero en hoja al carbono que tienen actualmente requeriría ajustes sustanciales, tanto técnicos como de 
costos, para fabricarlas. Tanto Altos Hornos de México como Ispat Sidex dieron respuesta a este 
requerimiento. 

25. Por su parte, Altos Hornos de México reconoció que no cuenta con los equipos e instalaciones 
necesarios para fabricar las placas de acero en hoja al carbono excluidas preliminarmente y explicó que para 
producirlas requeriría realizar modificaciones sustanciales en su línea de producción actual, aunque 
desconoce el monto de las inversiones necesarias para efectuarlas. A pesar de este reconocimiento, el 
productor nacional consideró que no procede la exclusión de estos productos, en virtud de que las 
siderúrgicas de Rumanía, Ucrania y la Federación de Rusia, tampoco cuentan con los equipos e instalaciones 
necesarios para fabricarlas, como lo evidencia el hecho de que en el periodo analizado no efectuaron 
exportaciones de placas con estas características. 

26. En contraste con lo manifestado por Altos Hornos de México, la exportadora rumana Ispat Sidex afirmó 
que cuenta con los equipos e instalaciones necesarios para fabricar placas de acero en hoja al carbono con 
características y dimensiones excluidas preliminarmente de la cobertura de producto investigado; de hecho, 
en el periodo comprendido de 2000 a 2002 las produjo y comercializó. Para apoyar esta aseveración 
proporcionó listados de ventas tanto a su mercado interno como al de exportación, copia de contrato de venta 
a una empresa de la Confederación Suiza, una muestra representativa de facturas de ventas, un certificado 
de calidad, dos hojas de especificaciones de producto y dos diagramas de producción de placa de acero en 
hoja correspondientes a sus plantas de producción de esta mercancía. 

27. Con base en catálogos de productos de fabricantes de los países investigados, Severstal JSC, Ilych 
Iron & Steel Works, e Ispat Sidex, pedimentos de importación con sus respectivas facturas, así como la 
documentación señalada en el punto anterior, la Secretaría apreció que los productos preliminarmente 
excluidos de la cobertura de la investigación suelen ofrecerse en Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania. 
En consecuencia, la autoridad investigadora confirmó que las placas de acero en hoja al carbono con 
dimensiones y características listadas en el punto 22 de la resolución preliminar, así como 21 de esta 
resolución, no se encuentran dentro de la cobertura de la investigación, siempre y cuando para el 
cumplimiento tanto de las características como de los usos establecidos para las mismas, los importadores 
cumplan con los mecanismos y requisitos que para tal efecto establezca esta autoridad investigadora según 
se señala más adelante. 

Inicio de la investigación 
28. El 12 de agosto de 2003, previo desahogo de la prevención correspondiente, la Secretaría publicó en 

el DOF la resolución de inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en 
hoja al carbono, mercancía actualmente clasificada en las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 
7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE, originarias de Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania, 
independientemente del país de procedencia, en donde se fijó como periodo investigado el comprendido del  
1 de enero al 30 de octubre de 2002. 

Convocatoria y notificaciones 
29. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los importadores, 

exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la investigación, 
para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese. 

30. Asimismo, con fundamento en los artículos 53 de la LCE y 142 del RLCE, la autoridad instructora 
procedió a notificar el inicio de la investigación antidumping a la solicitante, a los gobiernos de la Federación 
de Rusia, Ucrania y Rumanía y a las empresas importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, 
corriéndoles traslado a estas últimas de la solicitud, prevención y de sus anexos, así como de los formularios 
de investigación, con el objeto de que presentaran la información requerida y formularan su defensa. 

Comparecientes 
31. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 29 y 30 de esta resolución, 

comparecieron las empresas solicitante y exportadora, cuyas razones sociales y domicilios se mencionan a 
continuación, así como los gobiernos de la Federación de Rusia, Ucrania y Rumanía. 
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Solicitante 

Altos Hornos de México, 
Campos Elíseos No. 29, piso 4,  
Col. Chapultepec Polanco,  
México, D.F. 

Importadoras 

Abinsa, S.A. de C.V., 
en lo sucesivo Abinsa, 
Av. Adolfo López Mateos Km. 6.5, 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

Grupo Collado, S.A. de C.V., 
Boulevard Manuel Avila Camacho No. 24 PH 1, 
Col. Lomas de Chapultepec,  
México, D.F. 

Exportadoras 

Ispat Sidex, 
Homero No. 538, Desp. 202, 
Col. Polanco,  
México, D.F. 

Severstal JSC 
30 Mira Street 
Vologda Region, Cherepovets 
162600, Russia. 

Gobiernos 

Ministerio de Economía y Asuntos  
de Integración Europea de Ucrania, 
a través de la Embajada de Ucrania 
en los Estados Unidos Mexicanos, 
Sierra Paracaima No. 396, 
Col. Lomas de Chapultepec, 
México, D.F. 

Ministerio de Desarrollo Económico y Comercio 
de la Federación de Rusia, 
a través de la Representación Comercial  
de la Federación de Rusia 
en los Estados Unidos Mexicanos, 
Av. Corregidores No. 226, 
Col. Lomas Virreyes, 
México, D.F. 

Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía, 
a través de la Embajada de Rumanía  
en los Estados Unidos Mexicanos, 
Sófocles No. 311, 
Col. Polanco, 
México, D.F. 

Réplica de la solicitante 

32. En ejercicio del derecho de réplica que les confiere el artículo 164 párrafo segundo del RLCE, Altos 
Hornos de México mediante escrito del 6 de noviembre de 2003, presentó sus contraargumentaciones 
respecto de la información, argumentos y pruebas presentadas por las demás partes interesadas. 

Resolución preliminar 

33. Como resultado del análisis de la información, argumentos y pruebas presentadas en la etapa 
preliminar de este procedimiento, la Secretaría publicó en el DOF del 12 de mayo de 2004, la resolución 
preliminar sobre las importaciones de la investigación antidumping de placa de acero en hoja al carbono con 
espesor de hasta 4.5 pulgadas y ancho de hasta 120 pulgadas, imponiendo cuotas compensatorias 
provisionales en los siguientes términos: 
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A. Para las importaciones originarias de la Federación de Rusia, se impuso una cuota compensatoria 
provisional de 36.8 por ciento. 

B. Para las importaciones originarias de Ucrania, se impuso una cuota compensatoria provisional de 
60.9 por ciento. 

C. Para las importaciones originarias de Rumanía, incluyendo las de la empresa Ispat Sidex, se impuso 
una cuota compensatoria provisional de 120.4 por ciento. 

Convocatoria y notificaciones 
34. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 

nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y a 
presentar las argumentaciones y pruebas complementarias que estimaran pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 164 del RLCE. 

35. Asimismo, con fundamento en los artículos 57 de la LCE y 142 del RLCE, la autoridad investigadora 
procedió a notificar a los gobiernos de la Federación de Rusia, Ucrania y Rumanía, y a la empresa solicitante, 
importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, la resolución preliminar de la investigación 
antidumping, concediéndoles un plazo que venció el 7 de julio de 2004, para que presentaran las 
argumentaciones y pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

Reunión técnica de información 
36. Dentro del plazo establecido en el artículo 84 del RLCE, la empresa Ispat Sidex solicitó la realización 

de una reunión técnica de información, con el objeto de conocer la metodología utilizada por la Secretaría en 
la resolución preliminar para determinar el margen de discriminación de precios y el daño, así como la relación 
causal. 

37. El 2 de junio de 2004, se celebró la reunión técnica de información con los representantes de dicha 
empresa exportadora. De esta sesión la Secretaría levantó un reporte, mismo que obra en el expediente 
administrativo del caso, con fundamento en el artículo 85 del RLCE. 

Prórrogas 
38. Ispat Sidex solicitó prórroga el 16 de junio de 2004, para presentar sus argumentos y pruebas 

complementarias a la resolución preliminar, la cual se otorgó a través del oficio UPCI.310.04.2160/3 del 22 de 
junio de 2004, la cual venció el 7 de julio de 2004. 

39. El Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía mediante la Embajada de Rumanía en los Estados 
Unidos Mexicanos solicitó prórroga el 16 de junio de 2004, para presentar argumentos y pruebas 
complementarias a la resolución preliminar la cual se otorgó a través del oficio UPCI.310.04.2161/3 de 22 de 
junio de 2003, la cual venció el 7 de julio de 2004. 

40. Asimismo, el 22 de junio de 2004, se hizo extensiva la prórroga señalada en el punto anterior a las 
empresas Altos Hornos de México, Abinsa y a las Embajadas de la Federación de Rusia y Ucrania en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

41. Altos Hornos de México solicitó prórroga el 10 y 11 de agosto de 2004, para dar respuesta al 
requerimiento de información formulado mediante el oficio UPCI.310.04.2834/2, la cual se otorgó a través del 
oficio UPCI.310.04.3012/3 del 11 de agosto de 2004, y venció el 26 de agosto de 2004. 

42. Ispat Sidex solicitó prórroga el 8 de noviembre de 2004, para dar respuesta al requerimiento de 
información formulado mediante el oficio UPCI.310.04.4673/3, la cual se otorgó a través del oficio 
UPCI.310.04.4948/4 del 9 de noviembre de 2004, y venció el 12 de noviembre de 2004. 

43. El Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía mediante la Embajada de Rumanía en los Estados 
Unidos Mexicanos solicitó prórroga el 17 de diciembre de 2004 y 3 de enero de 2005, para dar respuesta al 
requerimiento de información formulado mediante el oficio UPCI.310.04.5499/3, la cual se otorgó a través del 
oficio UPCI.310.04.5520/4 del 17 de diciembre de 2004, y venció el 25 de enero de 2005. 

Argumentos y medios de pruebas de las comparecientes 
44. Derivado de la convocatoria y notificaciones a que se refieren los puntos 34 y 35 de esta resolución, 

para la etapa final del procedimiento comparecieron las partes interesadas que a continuación se señalan, 
quienes presentaron información, argumentos y pruebas complementarias, que junto con las exhibidas en la 
etapa anterior de la investigación, fueron analizadas y valoradas por la autoridad investigadora. 

Gobierno de Rumanía 
Ministerio de Economía y Comercio 
45. Mediante escritos presentados el 3 de junio y 7 de julio de 2004, respectivamente, el Ministerio de 

Economía y Comercio de Rumanía mediante la Embajada de Rumanía en los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en el artículo 164 párrafo tercero del RLCE, presentó las argumentaciones complementarias 
siguientes: 
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A. Lamenta el hecho de que se siga considerando a Rumanía como un país con economía centralmente 
planificada, y que las autoridades determinen el valor normal y margen de dumping conforme al 
método aferente (sic) a los países sin economía de mercado. 

B. Los argumentos del Gobierno de Rumanía constituyen al mismo tiempo prueba en este 
procedimiento dado que todas las informaciones transmitidas por el Ministerio de Economía y 
Comercio, en nombre del Gobierno de Rumanía, están certificadas por la firma de las personas 
autorizadas y han sido transmitidas de manera oficial a la Secretaría de Economía; estos 
documentos expresan la posición oficial del gobierno rumano, fundada exclusivamente en los 
argumentos proporcionados por el marco jurídico-económico existente en Rumanía y tal acto oficial 
no necesita complementos o documentos probatorios teniendo en cuenta que el documento tiene 
fuerza jurídica completa por su calidad de acto jurídico gubernamental y no necesita una certificación 
ulterior. 

C. Los argumentos presentados en enero de 2004 mediante la carta  AM/374/30.01.2004, como 
respuesta al requerimiento de información formulado por la autoridad, hace referencia a leyes y 
reglamentaciones expresas de Rumanía para cada criterio citando los artículos relevantes. 

D. En los Estados Unidos de América tales pruebas son tomadas en cuenta por las autoridades 
investigadoras en el campo de defensa comercial; es una sorpresa que los argumentos y pruebas del 
gobierno rumano son considerados enunciaciones y no pruebas. 

E. Las fuentes citadas por la solicitante están mencionadas de manera general sin indicar la página y el 
párrafo relevante por lo que deja la posibilidad de interpretaciones y también se omiten los aspectos 
relativos a la economía rumana. Asimismo, en la resolución preliminar no se reproduce integralmente 
el texto de todos los argumentos del gobierno rumano, lo que altera no sólo la coherencia de la frase, 
sino también el sentido correcto de los argumentos presentados. 

F. La Secretaría de Economía aceptó la forma de presentación de las pruebas de la solicitante, pero a 
la parte rumana no se le considera que haya proporcionado pruebas para sus argumentos, aun y 
cuando ha mencionado integralmente el artículo relevante, citando la página de la ley en su 
respuesta al requerimiento de información. 

G. Algunas de las informaciones solicitadas por la autoridad, exceden los límites de competencia del 
gobierno rumano, siendo éstas en la competencia de las empresas privadas, dado que están 
relacionadas con su manera de funcionar dentro del marco legal del país. 

H. El Gobierno de Rumanía no puede influenciar las decisiones de los agentes económicos en lo 
concerniente a precios, costos y abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, 
tecnología, producción, ventas e inversión, las cuales se adoptan en respuesta a las señales del 
mercado, y es igual en lo concerniente a la situación financiera y los costos de producción en el 
sector siderúrgico. 

I. El gobierno rumano considera que los argumentos y pruebas proporcionados son conformes a las 
leyes vigentes en los Estados Unidos Mexicanos y en consecuencia, Rumanía merece que se le 
reconozca el estatuto de economía de mercado para propósitos de investigaciones antidumping. 

J. La Unión Europea ha reconocido a Rumanía el estatuto (sic) de economía de mercado para 
propósitos de investigaciones antidumping y sobre subsidios desde 1993 relacionado con el 
compromiso firme de Rumanía hacia una economía de mercado (sic). 

K. Es irrelevante e incompleto el argumento de la solicitante cuando señala que la Unión Europea 
argumenta que Rumanía está fallando en desarrollar una economía de mercado, ya que el reporte de 
la Unión Europea se refiere a la economía de mercado funcional. 

L. La respuesta al requerimiento de información al gobierno rumano es fundada, evidente y 
exclusivamente en los argumentos proporcionados por el marco jurídico-económico rumano, citando 
los artículos de las leyes relevantes para los argumentos presentados y dicho acto tiene fuerza 
jurídica por su propia calidad de acto público, gubernamental y por lo tanto no necesita otra 
certificación. 

M. El gobierno rumano ha contrarrestado las alegaciones de los costos de producción del sector o 
industria con argumentos concretos a través de los escritos de octubre de 2003 y enero de 2004. 

N. La industria siderúrgica rumana está compuesta por 33 sociedades comerciales que actúan en un 
mercado libre, sin restricciones y otras medidas equivalentes. El 30 de octubre de 2002 estaban 
privatizadas 21 unidades de las cuales 4 eran combinatos (sic) integrados. En mayo de 2004 se 
privatizaron 30 unidades, incluso, los 7 combinatos integrados. El 100 por ciento de la producción 
total de acero y aproximadamente 98 por ciento del capital social total, pertenece a grandes grupos 
siderúrgicos extranjeros propietarios de los combinatos rumanos LNM Holdings, Mechel Goup 
y TMK Group. 
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O. El reporte de la Unión Europea se refiere a mercado funcional, calificación que se hace con base en 
criterios diferentes a los necesarios para sostener el estatuto (sic) de economía de mercado para 
propósitos de investigaciones antidumping y sobre subsidios, y en la investigación no se solicita el 
reconocimiento del estatuto (sic) de economía de mercado funcional. 

P. Las situaciones financieras auditadas de la empresa Ispat Sidex son conformes a los estándares 
internacionales de forma contable International Accounting Standards, en lo sucesivo IAS, cualquier 
diferencia entre el sistema contable de Rumanía y las normas internacionales de contabilidad es 
eliminada por la auditoría de la situación financiera, por tanto, las decisiones que se toman con base 
en tal situación financiera auditada no varían en función de un cierto sistema contable nacional. 

Q. Rumanía considera que en los escritos de octubre de 2003 y enero de 2004 se proporcionaron 
argumentos que cumplen con los criterios del artículo 48 del RLCE, toda vez que los agentes 
económicos actúan libremente dentro del marco jurídico de Rumanía. 

R. Los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE no establecen 6 criterios específicos para determinar si en 
este caso Rumanía tiene una economía de mercado o no, además que no se pidió a Rumanía que 
proporcionara contraargumentos a los elementos traídos como prueba por la solicitante mexicana, 
sino que presentara argumentos de hecho y de derecho para demostrar la existencia de la economía 
de mercado. 

S. En la resolución preliminar hay un vicio de procedimiento, ya que en la misma se justifica la elección 
de la República Federativa del Brasil como país sustituto, por tanto, la vinculación causa-efecto es 
inversa en vez de demostrar el carácter de economía centralmente planificada de Rumanía, para que 
en consecuencia, sea necesaria la elección del país sustituto; la autoridad acepta la argumentación 
para la elección del país sustituto y con base en ésta, concluye que Rumanía tiene economía 
centralmente planificada. 

T. Existe inconsistencia en la resolución preliminar respecto a que existen referencias a puntos que no 
pertenecen a clases unitarias de argumentos, y los puntos 45 y 46 de la resolución preliminar se 
refieren a la solicitud de participar en la investigación de Grupo Collado y su desconsideración (sic) 
como parte interesada en la investigación. 

U. Los comentarios de la solicitante mexicana en lo concerniente a la revocación del estatuto (sic) de 
economía centralizada, de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos en este 
campo, contienen afirmaciones sin prueba alguna, los comentarios de la solicitante mexicana están 
fundamentados de manera errónea, siendo omitidos los datos positivos para la economía rumana. La 
solicitante cita diversas fuentes internacionales que evalúan los progresos de Rumanía teniendo en 
cuenta metas diferentes y con base en datos incompletos y caducos. 

V. El reconocimiento del estatuto de economía de mercado para Rumanía, con propósitos de 
investigación antidumping y subsidios por parte de la Unión Europea, los Estados Unidos de 
América, Canadá, República de Colombia, República Federativa del Brasil y República de Chile, 
representa una prueba fuerte de los progresos registrados por Rumanía en este campo. Los Estados 
Unidos de América, Canadá y la Unión Europea, que reconocen este estatuto (sic) para Rumanía, 
tienen acuerdos de libre comercio con los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se da una 
compatibilidad entre las economías nacionales, incluso en lo que concierne a los criterios de 
economía de mercado. 

W. Rumanía tiene un programa firme para ingresar a la Unión Europea, que ha reconocido el estatuto 
(sic) de economía de mercado para Rumanía. La Unión Europea no habría reconocido este estatuto 
(sic) y no habría aprobado un programa firme para que Rumanía ingresará en la Unión Europea si 
hubiera tenido dudas en relación con el desarrollo de una economía de mercado funcional. 

X. Los progresos de Rumanía en el campo económico han sido presentados a las autoridades 
mexicanas con la ocasión de la Comisión Mixta rumano – mexicana de Bucarest, del 1 de junio de 
2004, cuando la parte mexicana tuvo comentarios positivos sobre este tema. 

Y. El gobierno rumano ha proporcionado argumentos y pruebas a través de sus cartas 
ED/1784/14.10.2003 y AM/374/30.01.2004, por lo que estos argumentos y pruebas son suficientes 
para demostrar que Rumanía cumple con estos criterios y tiene economía de mercado. Asimismo, el 
artículo 135 de la Constitución de Rumanía estipula “La economía de Rumanía es economía de 
mercado, basada en la libre iniciativa y la competitividad”, y para regular la economía nacional 
existen las siguientes ordenanzas legales: Ley No. 31/1990 concerniente a las empresas 
comerciales, Ley No. 64/1995 concerniente al producto de la reorganización judicial y la quiebra, y la 
Ley de la Competencia No. 21/1996. 
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Z. El sector industrial investigado está compuesto de 33 sociedades comerciales, que actúan en un 
mercado libre, sin restricciones y otras medidas equivalentes. Actualmente es un sector 
completamente privado. Dado el nivel de la privatización del sector siderúrgico de Rumanía, 
consideramos elocuentes las previsiones del artículo 48 del RLCE y 33 de la LCE, en lo que 
corresponde al sentido de la noción de economía centralizada, así que Rumanía es de modo 
evidente una economía de mercado. Aunado a lo anterior, el proceso de reestructuración de la 
siderurgia rumana es conforme a las negociaciones con la Unión Europea para integrar la siderurgia 
rumana en la siderurgia europea. 

AA. El gobierno rumano presentó el 30 de enero de 2003, a través de la carta AM/374/30.01.2004 los 
artículos de las leyes relevantes para los argumentos manifestados, por lo que una ley en cualquier 
sistema de derecho de un país es un acto con fuerza jurídica, por lo tanto una prueba crucial en la 
investigación. Por lo que en la resolución preliminar resulta claro que la Secretaría ha fundado su 
decisión en los argumentos negativos seleccionados de reportes generales sobre el país, y no ha 
tomado en cuenta los argumentos concretos del gobierno rumano. 

BB. La Secretaría constató que las fuentes documentales citadas sirvieron de base para los argumentos 
presentados por la solicitante, entre el que destaca “La Unión Europea argumenta que Rumanía está 
fallando en desarrollar una economía de mercado”, lo cual es irrelevante e incompleto, toda vez que 
el reporte de la Unión Europea se refiere a la economía de mercado funcional, calificación que se 
hace con criterios diferentes a los necesarios para sostener el estatuto (sic) de economía de mercado 
para propósitos de investigación antidumping y subsidios. Por lo que en la investigación realizada por 
la Secretaría no se solicita el reconocimiento del estatuto (sic) de economía de mercado funcional. El 
estatuto de Rumanía, como economía de mercado para propósitos de investigación antidumping y 
sobre subsidios ha sido reconocido por la Unión Europea, a través de la Regulación 1013/1993. 

CC. No se ha proporcionado suficiente información relativa a los motivos por los cuales Rumanía no tiene 
economía de mercado, toda vez que no se ha mencionado cuáles de los argumentos de la empresa 
Altos Hornos de México, fueron admitidos para tomar la decisión y por qué. Los documentos 
probatorios que sostienen las afirmaciones de la solicitante están mencionados por su título sin 
referencia de páginas y líneas en donde se encuentran las respectivas afirmaciones. 

DD. El gobierno rumano no tiene la calidad de empleador laboral, según resulta del texto retenido en la 
resolución preliminar, y esto deriva claramente y sin equívoco de los argumentos presentados por el 
gobierno rumano. 

EE. Los tres países acusados en esta investigación no han proporcionado los elementos considerados 
por la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales esenciales para la demostración de los 
criterios. Las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 
se adoptan en respuesta a las señales del mercado y sin interferencias significativas del Estado. Los 
costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no sufren 
distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de trueque y 
pagos de compensación de deudas. 

FF. La página de internet www.pwcglobal.com de 6 de noviembre de 2003, muestra sólo las diferencias 
en los modos de registrar la contabilidad de los dos sistemas y no las ventajas de uno u otro.  
La certificación de Pricewaterhouse Coopers concerniente a la economía de mercado de Rumanía 
muestra, entre otros, que el sistema de contabilidad utilizado en Rumanía es conforme a los IAS y no 
contraviene a los criterios de economía de mercado. 

GG. El mercado de valores rumano ha mostrado una reducción importante en el número de empresas 
que cotizan en la Bolsa de Valores de Bucarest, lo cual permite inferir un alto grado de incertidumbre 
en las decisiones de los inversionistas y la falta de generación de nuevas empresas que coadyuven a 
la creación de una economía de mercado. 

HH. Las situaciones financieras auditadas son conforme a los IAS, cualquier diferencia entre el sistema 
contable de Rumanía y las normas internacionales de contabilidad es eliminada por la auditoría. 

II. Rumanía no sigue siendo un país con economía centralizada en el sentido de las reglamentaciones 
relevantes de los Estados Unidos Mexicanos, el mercado interno de Rumanía, a diferencia de los 
países con economía centralizada, está abierto al comercio y a las inversiones extranjeras y no está 
aislado o protegido frente a las influencias de los mercados externos. Además de que el Gobierno de 
Rumanía ya no tiene el control micro-económico de los negocios de las empresas, como pasa en las 
economías centralizadas. 

JJ. Los criterios para que las autoridades competentes de los Estados Unidos Mexicanos determinen el 
estatuto (sic) de economía de mercado para Rumanía están cumplidos, la falta de reconocimiento de 
este estatuto (sic) no corresponde más a las realidades políticas y económicas de Rumanía. 
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46. Para sustentar lo anterior, el Ministerio de Economía y Comercio del Gobierno de Rumanía mediante 
su embajada en los Estados Unidos Mexicanos presentó las pruebas complementarias siguientes: 

A. Copia de diversos artículos de la Ley No. 31/1990 de Sociedades Comerciales. 
B. Copia de  la carta de Pricewaterhouse Coopers del 6 de diciembre de 2002. 
C. Opinión de la Comisión Nacional de Valores Mobiliarios, concerniente a las sociedades que cotizan 

en la Bolsa de Valores de Bucarest. 
Exportadora 
Ispat Sidex 
47. Mediante escrito presentado el 7 de julio de 2004, con fundamento en el artículo 164 párrafo tercero 

del RLCE, Ispat Sidex presentó las argumentaciones complementarias siguientes: 
A. Ispat Sidex solicita se verifiquen las cifras y elementos aportados por la empresa Altos Hornos de 

México, en relación con los registros contables de la empresa, así como se cotejen los documentos 
que obran en el expediente administrativo del caso y efectúen las compulsas que fueran necesarias 
antes de emitir la resolución final de la presente investigación. 

B. Altos Hornos de México no ha demostrado que fabrica los tipos de placa de acero en hoja que la 
Secretaría ha tenido a bien excluir del pago de la cuota compensatoria provisional, por lo que se 
solicita a esta autoridad confirme la determinación contenida en el punto 265 de la resolución 
preliminar. 

C. Ratifica la información y pruebas aportadas en relación con la convertibilidad del leu rumano, los 
niveles de salarios establecidos entre patrones y trabajadores, sin interferencia directa del Gobierno 
de Rumanía, las inversiones y la privatización de las empresas en ese país. Lo anterior para 
determinar que se cuenta con los elementos suficientes para considerar a Rumanía como una 
economía que se desenvuelve bajo los principios de mercado y de esta forma se sirva realizar los 
cálculos correspondientes al margen de discriminación de precios a partir de los datos y cifras 
proporcionados por Ispat Sidex en sus comparecencias previas. 

D. Ispat Sidex es una empresa cuyas decisiones sobre costos y abastecimiento son adoptadas en 
respuesta a las señales de mercado y sin interferencias del Estado, con lo que se podrá determinar 
que Rumanía es una economía que se desenvuelve bajo principios de mercado. 

E. Los precios a los que mi representada adquiere los principales insumos para producir placa de acero 
en hoja al carbono son precios similares a los que se presentan en las referencias de precios 
internacionales, por tanto se demuestra que los costos de los insumos para producir el producto 
investigado, así como el abastecimiento de los mismos, se realiza en las condiciones que dicta el 
mercado internacional, como lo haría cualquier productor en una economía de mercado. 

F. La contabilidad se lleva a cabo de acuerdo con los principios contables internacionales, lo que de 
hecho es evidente ya que un despacho de contadores de gran prestigio internacional audita sus 
estados financieros, por lo que mi representada ofrece a la autoridad la verificación in situ de su 
sistema y registros contables a fin de corroborar lo anterior. 

G. Se considera que la República Federativa de Brasil no es el mejor país sustituto de Rumanía, en 
virtud de tratarse de países con diferencias fundamentales, por lo que se sugiere se considere a la 
República Democrática y Popular de Argelia como país sustituto, ya que se asimila más a Rumanía 
para los efectos de la presente investigación, además de que la República Democrática y Popular de 
Argelia ha sido considerado como país sustituto de Rumanía en procedimientos antidumping 
tramitados en otros países. 

48. Para sustentar lo anterior, Ispat Sidex presentó las pruebas complementarias siguientes: 
A. Referencia del precio internacional del carbón, obtenido de una factura de septiembre de 2002 y de 

la Asociación del Carbón del Canadá. 
B. Referencia del precio internacional del ferromanganeso, obtenido de una factura de agosto de 2002 y 

de la publicación Metal Bulletin. 
C. Referencia del precio internacional del mineral de hierro (pelets), obtenidos de una factura de agosto 

de 2002, de la oficina de censos de los Estados Unidos de América, así como de un contrato de 
compraventa. 

D. Referencia del precio internacional del níquel, obtenido de un contrato de marzo de 2002. 
E. Referencia del precio internacional del planchón obtenido de un contrato de mayo de 2002 y de la 

publicación Metal Bulletin. 
F. Cifras del precio de exportación del producto investigado originario de la República Democrática y 

Popular de Argelia. 
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Productor nacional 
Altos Hornos de México 
49. Mediante escrito presentado el 7 de julio de 2004, Altos Hornos de México con fundamento en el 

artículo 164 párrafo tercero del RLCE, presentó las argumentaciones complementarias siguientes: 

A. Está en desacuerdo con la exclusión de las cuotas compensatorias provisionales en el punto 265 de 
la resolución preliminar toda vez que: a) La resolución de la cual se desprende la exclusión de 
productos, de 9 de diciembre de 1995, se refiere a una investigación antidumping contra las 
importaciones de los países cuyas industrias siderúrgicas han alcanzado un alto grado de desarrollo: 
República Federativa de Brasil, Canadá y los Estados Unidos de América, lo que les permite fabricar 
productos de acero especializados como son los grados y dimensiones que resultaron excluidos en 
la mencionada resolución y las siderúrgicas de los países hoy investigados, no cuentan con los 
equipos e instalaciones necesarios para producir placas que fueron excluidas en la resolución 
preliminar de la presente investigación. 

B. Ninguna de las exportadoras comparecientes ha ofrecido pruebas de que están en posibilidades de 
producir y exportar los productos excluidos, lo que justificaría su solicitud de dicha excepción. 

C. El hecho de que existan placas diferentes a las que produce actualmente Altos Hornos de México no 
significa necesariamente que éstas puedan ser exportadas por los países investigados; éstos deben 
probar que están en condiciones de producirlos pues, de otra manera, se estará abriendo una puerta 
a la elusión de las cuotas compensatorias, especialmente en aquellos productos en donde las 
características que les permite la exclusión, son diferentes a las dimensiones, pues cuando éstas 
difieren a propiedades químicas o mecánicas, resultan casi imposibles de detectar en aduana. 

D. La autoridad debe requerir a las empresas exportadoras las pruebas técnicas que demuestren la 
factibilidad de fabricar las placas que se excluyen de las cuotas compensatorias en la resolución 
preliminar; en el caso de que esto no sea fehacientemente acreditado mediante la verificación de los 
equipos, la producción y venta de la mercancía, se debe omitir su exclusión en la resolución final de 
la presente investigación, a fin de prevenir prácticas elusivas en estas importaciones. 

E. En el caso de que se resolviera mantener las exclusiones mencionadas anteriormente en la 
resolución final, en el  caso de importaciones que se refieran a placas en hoja excluidas según lo 
señalado en el numeral 265 incisos D y E de la resolución preliminar, se deben sujetar además, a lo 
previsto en el inciso F del mismo numeral, en cuanto a la obligatoriedad del muestreo para su análisis 
en el laboratorio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para verificar que se cumplan con 
las características que les otorga la exclusión de cuotas compensatorias. 

F. Con respecto al punto 210 de la resolución preliminar, es improcedente el ajuste por gastos de 
internación al que se pretende llegar, ya que los precios que Altos Hornos de México consignó en los 
indicadores del mercado nacional son precios ex-fábrica, es decir, no incluyen el flete de la planta a 
las instalaciones o bodegas de sus clientes y, de considerarse los gastos de internación de las 
importaciones, se estaría comparando al precio de placa de acero en hoja al carbono nacional contra 
un precio de importación indebidamente más alto, reduciendo su margen de subvaloración y los 
efectos adversos en los precios de la industria nacional, volúmenes de venta e indicadores 
financieros del productor nacional. 

G. Respecto del artículo “aumenta acero 13 por ciento más” que presenta Ispat Sidex, Altos Hornos de 
México considera que la actual situación del mercado siderúrgico internacional no se debe a un ciclo 
económico, pues para que pudiera considerarse así, tendría que referirse a comportamientos 
claramente estacionales y previsibles. 

H. Igualmente un alto funcionario de una empresa mexicana distribuidora de acero y de la 
Confederación que agrupa a otras empresas de este tipo declara que todo es ocasionado por la 
fuerte demanda china, que sin lugar a dudas deja claro que las condiciones que prevalecen 
actualmente en la industria acerera mundial son coyunturales. 

I. Los sucesos que invoca la empresa exportadora rumana se refieren a hechos posteriores al periodo 
investigado en el cual se dieron las prácticas desleales de comercio internacional. 

J. De acuerdo con el punto 245 de la resolución preliminar, Altos Hornos de México, entrega cálculos 
para determinar las sobretasas por riesgo de país, y de la empresa. 

K. En cuanto al punto 247 de la resolución preliminar, aclaró que este proyecto asume que los intereses 
por la adquisición e instalación de los equipos, se empezarán a devengar por el fabricante hasta el 
momento en que los entregue instalados, probados y en operación, por lo que no existe 
capitalización de intereses en este periodo que se ha considerado como de gracia. 
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L. A lo largo del presente procedimiento la Embajada de Rumanía en los Estados Unidos Mexicanos ha 
hecho mención a diversas leyes, decretos y reglamentos que a su decir son prueba fehaciente de 
que Rumanía se desenvuelve como una economía de mercado, sin embargo, son meras 
argumentaciones que no fueron acompañadas por las pruebas correspondientes que demuestren 
que efectivamente se llevan a cabo, ya que la sola existencia de una ley o reglamento, no es garantía 
de su aplicación. 

M. De la información proporcionada por la misma Embajada, se desprende que el Estado rumano se 
reserva el derecho de influir en ciertos sectores económicos y mercados como es el caso de su Ley 
de Competencia. 

N. En Rumanía sólo existe un fabricante de placa, el que es susceptible de que se le aplique la Ley de 
competencia, regulándole el precio, y en consecuencia, distorsionando el mercado interno y los 
márgenes de dumping que pudieran existir, además de que revela una clara injerencia legal del 
estado rumano en la formación de precios y en sectores clave de la economía como son los 
relacionados a la electricidad y gas, que son los insumos básicos para la mayoría de las ramas 
industriales incluyendo la rama siderúrgica. 

O. Este tipo de injerencia es característica de economías centralmente planificadas, y es un factor 
distorsionante de la formación de precios para un sistema que pretende manejarse como economía 
de mercado. 

P. La intervención del gobierno rumano en la formación de precios de los insumos clave como 
electricidad y gas, ha sido observada por organismos internacionales como el Fondo Monetario 
Internacional en lo sucesivo FMI, el cual con base en los acuerdos stand by alcanzados por 
Rumanía, revisa periódicamente el desempeño de su economía. 

Q. En 2002, el FMI emitió las siguientes recomendaciones en torno a los sectores de energía y 
electricidad: 
a) Requerirían el progreso rápido eliminando las todavía pérdidas sustanciales en las compañías 

de Estado, particularmente en el sector energía. 
b) Aumento ambicioso en los precios de la energía como un paso importante para reducir las 

pérdidas de ese sector. 
c) Encaminar hacia una lucha contra la falta de pago de utilidades y atrasos en impuestos. 
d) Acelerar el cierre de empresas inviables, llevar a cabo los aumentos graduales en los precios de 

gas a los niveles de las paridades de importación, y 
e) Asegurar los ajustes de electricidad y precios de energéticos en línea con los costos, así como 

proceder con la privatización en el sector de energía. 
R. Los subsidios implícitos y pérdidas en el sector energético rumano para el 2002, de acuerdo con las 

estimaciones del FMI, fueron de 1,126 millones de dólares equivalentes al 2.5 por ciento del PIB 
rumano de ese año, derivadas de las ventas por debajo de los costos de recuperación (calefacción y 
electricidad) o de importación (gas). 

S. Las pérdidas o subsidios en el sector gas fueron las más significativas en virtud de que gran parte del 
consumo de este energético es importado y además vendido a precios sensiblemente inferiores a su 
costo de importación. 

T. El FMI ha visualizado esta situación como uno de los factores clave a fin de mejorar las finanzas 
públicas del gobierno rumano y ha recomendado la urgente privatización del sector energético como 
una forma de resolver esta deficiencia estructural. 

U. De acuerdo con un estudio del FMI sobre el sector energético de Rumanía, los precios de los 
energéticos son de los más bajos de Europa y entre los principales beneficiarios de la política de 
subsidios ha sido el sector industrial que se caracteriza por ser de los pagadores más morosos, pero 
que continúa percibiendo suministros pese a los atrasos en pagos, situación por cierto parecida a la 
prevaleciente en la Federación de Rusia y Ucrania. 

V. En algunos casos el gobierno rumano ha optado por condonar los atrasos, fomentando una cultura 
del no pago y ha creado un ambiente carente de transparencia ya que algunos subsidios no se han 
registrado en el presupuesto, a lo que se suman las prácticas frecuentes de trueque y arreglos 
informales. 

W. Se cumplen las condiciones para que Rumanía y su industria siderúrgica puedan considerarse 
operando como un economía centralmente planificada, ya que las estructuras de costos y precios de 
sus principales insumos energéticos no reflejan principios de mercado, distorsionando así la situación 
financiera del sector siderúrgico bajo investigación. 
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X. Con respecto a que la Federación de Rusia y su sector siderúrgico presentaron durante el periodo de 
investigación características propias de una economía centralmente planificada,  una de las 
condiciones básicas para el establecimiento de una economía de mercado es la correcta aplicación 
de las prácticas corporativas como una forma de garantizar la seguridad de las inversiones; en la 
Federación de Rusia las prácticas corporativas aunque han experimentado una mejoría, se 
encuentran todavía en un perfil bajo, ya que minan la confianza de los inversionistas, persistiendo a 
la fecha prácticas como: 
a) Falta de transparencia en la conducción gerencial de las empresas. 
b) Carencia de información contable para los accionistas de parte de la gerencia. 
c) Trato desleal para los accionistas minoritarios. 
d) Débil coordinación y mediación entre los accionistas y cointeresados. 
e) Débil cultura de las prácticas corporativas, y 
f) Pobre aplicación y cumplimiento de las leyes y regulaciones existentes. 

Y. Relacionado con la mención de leyes y regulaciones como prueba de que la economía rusa opera 
como economía de mercado, según los señalamientos del Banco Mundial, la sola existencia de leyes 
y reglamentos no es garantía de su cabal cumplimiento. 

Z. Aunque los análisis del Banco Mundial dan cuenta de progresos en el renglón de prácticas 
corporativas en la economía, debe considerarse que en el caso de los reportes contables, será 
apenas en el presente año que las empresas rusas estarán obligadas a emitir su información 
contable de acuerdo a las normas internacionales de contabilidad (IAS), lo que permite inferir un 
carácter dudoso de la información contable de años anteriores, incluido el periodo de investigación 
del presente procedimiento. 

AA. La falta de aplicación efectiva de prácticas corporativas, ha llegado incluso a inducir distorsiones en 
la información utilizada afectando las cifras para la contabilidad nacional y para sectores clave 
relacionados con la industria siderúrgica rusa. 

BB. Uno de los factores distorsionantes es el mecanismo de transferencia de precios utilizado por 
muchas empresas rusas a fin de evitar un correcto pago de impuestos, situación detectada por 
analistas del Banco Mundial en su Reporte Económico de Rusia correspondiente a marzo de 2003 y 
que analizó diversos tópicos relacionados con la economía rusa durante 2002, año en que se ubica 
el periodo denunciado. 

CC. En diversas publicaciones se da cuenta del alto nivel de corrupción y malas prácticas corporativas 
que han afectado a los inversionistas minoritarios y a los resultados financieros de la principal 
compañía petrolera de Rusia, Gazprom. 

DD. En la Federación de Rusia prevalecen elementos como la no aplicación de prácticas corporativas que 
inciden en un funcionamiento no eficiente de la economía de mercado que se traduce en 
incertidumbre para los inversionistas (especialmente minoritarios) al no tener garantías ni información 
sobre el estado de sus inversiones, una deficiente aplicación de las leyes y regulaciones y, 
distorsiones en la información contable reportada por las empresas que afectan y desvirtúan los 
precios y costos de la economía, especialmente de sectores estratégicos y clave para la industria 
siderúrgica rusa. 

EE. La representación diplomática rusa ha señalado que el estatus de economía de mercado le ha sido 
otorgado por otros países como la Unión Europea o los Estados Unidos de América, omitiendo 
señalar que ese estatus es de alcance limitado ya que no excluye que en las investigaciones 
antidumping las comparaciones de sus costos tengan como referencia terceros países como 
consecuencia del control estatal en los precios de energía y este reconocimiento no debe ser 
necesariamente extensible al caso mexicano, hasta en tanto no se pruebe conforme a la legislación 
mexicana que cumple con los requisitos para calificar como una economía de mercado. 

FF. Uno de los principales elementos que ha retrasado el ingreso de la Federación de Rusia a la 
Organización Mundial del Comercio, en lo sucesivo OMC, es el control estatal de precios en la 
energía ya que este control se considera como un subsidio distorsionante por parte de los europeos, 
lo que ha generado desacuerdos en las negociaciones de acceso a la OMC. 

GG. Con respecto  a las argumentaciones de Ucrania respecto a que no debe considerarse a dicho país 
como una economía centralmente planificada basándose en la existencia de leyes y reglamentos 
promulgados en el mismo, si bien a la letra hacen referencia a situaciones propias de una economía 
de mercado, en la práctica no se aplican cabalmente, en virtud de diversas distorsiones generadas 
por un proceso incompleto de privatización y la significativa injerencia y participación del Estado en la 
economía, especialmente en sectores vinculados con la siderurgia, ya que: 
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a) En su transición a una economía de mercado, Ucrania ha enfrentado diversas dificultades de 
carácter estructural derivadas de su todavía alta participación del Estado en su economía. 

b) El proceso de privatización se ha frenado y muchas de las grandes empresas son propiedad 
estatal como es el caso de las pertenecientes al sector energético (petróleo, gas, electricidad, 
carbón), situación que ha permitido al gobierno ucraniano subsidiar a diversos sectores 
económicos a través de ventas de energéticos a precios bajos, o mediante la condonación de 
adeudos y una débil política de cobranza que ha generado una significativa acumulación de 
atrasos fiscales. 

HH. Ucrania se caracteriza por ser de los países con más medidas antidumping en su contra, en virtud de 
la estructura de sus exportaciones que son principalmente de productos metálicos (acero)  productos 
químicos, que participan con cerca del 40 por ciento del total de las exportaciones ucranianas, lo que 
se explica porque la mayor parte de la producción ucraniana de productos de acero, un 80 por ciento, 
se destina a la exportación en virtud de la baja capacidad de absorción de su economía por estos 
productos. 

II. De acuerdo con cifras recientes de la World Steel Dynamics, en 2002 el 62 por ciento de la 
producción de placa en hoja de Ucrania se destinó a los mercados de exportación, que sin duda es 
un porcentaje significativo y que es característico de los países denunciados, ya que en el caso de la 
Federación de Rusia, sus exportaciones de placa significaron el 33 por ciento de su producción en 
este mismo año y Rumanía exporta casi la totalidad de su producción de placa, un 97 por ciento. 

JJ. La alta orientación hacia el exterior de la producción siderúrgica de los países denunciados se debe a 
un mercado interno demasiado pequeño para su capacidad de producción, que obliga a las 
empresas productoras a buscar salida en el exterior y a fin de hacerlo en condiciones competitivas 
han recurrido a la discriminación de precios aprovechando la ventaja desleal que les proporcionan 
sus gobiernos a través de la distorsión en los precios de sus insumos básicos y los subsidios 
implícitos que se han señalado. 

KK. Tan sólo en el periodo 2001-2002 se generaron once medidas antidumping contra Ucrania, de las 
cuales seis correspondieron a productos siderúrgicos y, en éstas los países denunciantes han 
recurrido a terceros países para el cálculo de la discriminación de precios en virtud de la significativa 
distorsión de precios que impiden una correcta comparación contra los precios domésticos o los 
costos de producción, situación que ha generado el que la Unión Europea y los Estados Unidos de 
América todavía no le otorguen un reconocimiento como economía de mercado. 

LL. El estado ucraniano a través del Comité Nacional Regulador de Energía (NERC), vigila y asegura el 
funcionamiento apropiado del mercado de la electricidad que determina los precios y autoriza a los 
participantes del mercado, acción que se extiende a la fijación de las tarifas del gas lo que sin duda 
es una de las manifestaciones de la intervención del estado ucraniano en la fijación de precios de la 
economía, al menos en cuanto a los principales insumos energéticos que son utilizados por la 
industria. 

MM. La intervención del estado ucraniano se extiende al sector del carbón, donde la mayor parte de las 
empresas existentes son de su propiedad, transfiriendo subsidios implícitos al resto de las industrias 
a través del mecanismo de precios donde la siderurgia es de los principales consumidores. 

NN. La suma de la subvaluación de precios y la baja recaudación por retrasos en pagos, han producido 
un déficit cuasi-fiscal para el gobierno ucraniano en el sector de energía equivalente al 3.4 por ciento 
del PIB en el 2002, en tanto que la deuda de este mismo sector se estima para ese mismo año en 
12.2 por ciento del PIB, porcentajes que denotan la magnitud de la intervención del Estado ucraniano 
en la economía y justifican el tratamiento de economía centralmente planificada que le han dado 
diversos países. 

OO. Durante la investigación se han enviado requerimientos de información a varias empresas 
exportadoras e importadoras, algunas de las cuales se abstuvieron de presentar la información 
solicitada. Asimismo, no se recibió respuesta del formulario de investigación por parte de las 
empresas exportadoras de la Federación de Rusia y de Ucrania, a pesar de estar debidamente 
notificados de la denuncia en su contra, por lo cual, solicitó que se declare por perdido el derecho a 
las empresas exportadoras para comparecer a la audiencia pública o formular su defensa y presentar 
información toda vez que a la fecha ha transcurrido en exceso el tiempo que tenían para hacerlo, 
aunado a que la finalidad de la audiencia pública es, que las partes interroguen y refuten a sus 
contrapartes respecto de la información, datos y pruebas que se hubieren presentado. 
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Requerimientos de información 
Importadora 
50. El 14 de junio de 2004, la Secretaría le requirió información a la empresa Abinsa, a través del oficio 

UPCI.310.04.2052/2 respecto del valor y volumen de las importaciones del producto investigado en los 
periodos enero-octubre de 2000, 2001 y 2002, así como de la placa de acero en hoja exceptuada del pago de 
las cuotas compensatorias provisionales. Sin embargo, la importadora no respondió el requerimiento de 
información formulado. 

Solicitante 
51. El 26 de agosto de 2004, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 

UPCI.310.04.2834/2, Altos Hornos de México manifestó lo siguiente: 
A. Hasta antes de la publicación de la resolución preliminar, ninguna de las empresas exportadoras 

investigadas proporcionó información que avale su factibilidad de producir las placas de acero en 
hoja excluidas de manera preliminar de la aplicación de cuotas compensatorias. 

B. La placa de acero en hoja importada de los países investigados fue similar a la placa de acero en 
hoja producida por la industria nacional, lo cual significa que ninguna de las empresas exportadoras 
investigadas exportó en el periodo analizado placas similares a las que fueron excluidas de cuotas 
compensatorias provisionales. 

C. Las exportadoras ofrecen placa de acero en hoja de anchos mayores a 120 pulgadas, solamente la 
empresa Severstal JSC ofrece placa en espesores mayores a 4.5 pulgadas, llyich Iron & Steel Works 
ofrece hasta 3.5 pulgadas e Ispat Sidex de hasta 3.9 pulgadas. La empresa Ispat Sidex manifiesta 
estar limitada a 10 toneladas por placa, Severstal JSC e llyich Iron & Steel Works no reportan sus 
límites en peso por placa. Ninguna de las exportadotas ofrece placas con tratamiento térmico en 
línea, únicamente Severstal JSC ofrece entrega de placas normalizadas, templadas o revenidas, 
pero esto no significa que tenga el equipo e instalaciones para hacerlo en línea, toda vez que podría 
obtenerla de maquila. 

D. También Ispat Sidex e llyich Iron & Steel Works manifiestan producir placa de acero en hoja bajo la 
norma A516 grado 60, Severstal JSC presenta información de producción bajo las normas ASTM 
pero no incluye A516. Severstal JSC e Ispat Sidex afirman contar con desgasificado al vacío, llyich 
Iron & Steel Works no. Sin embargo, ninguna de las exportadoras afirma constar con tratamiento 
térmico de normalizado en línea. 

E. Altos Hornos de México proporcionó toda la información necesaria para que la Secretaría conozca 
los tipos de placa de acero en hoja que está en capacidad de producir y dado que es el único 
productor nacional, se entiende que corresponde a la producción nacional. 

F. No se opone a que sean excluidas de cuotas compensatorias aquellas placas de acero en hoja de 
las cuales no exista producción nacional, su preocupación es que importadores y exportadoras 
utilicen indebidamente estas excepciones para eludir el pago de la cuota compensatoria. 

G. Altos Hornos de México no cuenta con los equipos e instalaciones para producir las placas de acero 
en hoja excluidas de la cobertura del producto investigado en el punto 22 incisos A-D de la resolución 
preliminar. Por lo que para poder fabricar las placas excluidas de las cuotas compensatorias 
provisionales, se requerirían importantes inversiones para hacer los cambios al molino de laminación 
de placa de acero en hoja de Altos Hornos de México. 

H. La forma más adecuada de contrastar los niveles de precios entre las mercancías importadas y las 
nacionales, es mediante la comparación entre el precio integrado de importación y el precio de venta 
al mercado nacional ex-fábrica de los productores nacionales. 

I. El proyecto de inversión en un escenario con discriminación de precios se convierte de alto riesgo. 
Asimismo, el proyecto sería financiado por los proveedores del equipo con garantía del Export-Import 
Bank of the United States, en lo sucesivo EXIMBANK, de los países de origen. 

J. A la fecha no se cuenta con documentación de respaldo, ya que no se ha efectuado ninguna 
negociación, pues el daño ocasionado por las importaciones en condiciones de discriminación de 
precios, hizo que el proyecto fuera diferido, sin que hasta el momento se hayan dado las condiciones 
de mercado para retomarlo, así que cuando las condiciones sean propicias se iniciarían las 
negociaciones con los proveedores mencionados, para el financiamiento del proyecto. 

52. Para acreditar lo anterior, Altos Hornos de México presentó la siguiente información: 
A. Catálogo de placa pesada de la empresa exportadora Ispat Sidex con parcial traducción al idioma 

español. 
B. Catálogo de productos laminados en caliente-placa en hoja de la empresa exportadora llyich Iron & 

Steel Works, cuya fuente es la página de internet http://ilyich.com.au/page_n/11, con traducción al 
español. 
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C. Catálogo de productos laminados en caliente-placa en hoja de la empresa exportadora llyich Iron and 
Steel Works, cuya fuente es la página de internet http://ilyich.com.au, con traducción al español. 

D. Catálogo de productos laminados en caliente-placa en hoja de la empresa exportadora Severstal, cuya 
fuente es la página de internet http:www//.severstal.ru/docs/english/business/production/hotsteelrolling, 
con traducción al español. 

E. Glosario de términos utilizados en el Hot Rolled Products for Shipbuilding de Severstal. 
F. Integración del precio de importaciones de placa en hoja procedentes de países investigados, de 

enero a octubre de 2002, realizado por la promovente. 
G. Relación del arancel promedio vigente de enero a octubre de 2002, realizada por la solicitante. 
H. Cotización de embarque y desembarque de una empresa de maniobras portuarias de enero de 2002. 
I. Relación del tipo de cambio de 2002, promedio mensual obtenido del Banco de México. 
J. Tabulador de embarque para las aduanas de Tampico y Altamira de enero de 2002. 
K. Relación del precio mensual de placa de acero en hoja, puesta en bodega del cliente, obtenido de 

Altos Hornos de México y copia de una factura de flete terrestre de una venta a un cliente. 
L. Análisis del flujo neto de efectivo del proyecto de inversión de placa de acero en hoja, un escenario 

con y sin la aplicación de la cuota compensatoria, realizado por la solicitante. 
Gobierno de Rumanía 
53. El 17 de septiembre de 2004, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 

UPCI.310.04.3179/2, el Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía a través de la Embajada de dicho 
país en los Estados Unidos Mexicanos manifestó lo siguiente: 

A. El 25 de marzo de 1998, debido a la aceptación por parte de Rumanía, de las obligaciones del 
artículo VIII del Estatuto del Fondo Monetario Internacional, se ha pasado a la convertibilidad de 
cuenta corriente de jure (sic). 

B. La circular del Banco Nacional de Rumanía No. 26 del 20 de noviembre de 2001 modifica y completa 
el Reglamento No. 3/1997 concerniente a la realización de las operaciones de divisas, con las 
modificaciones y enmiendas posteriores, estipula el programa de liberalización de las operaciones de 
capital de divisas, por lo tanto, en el año 2002 y en el presente se puede hablar de una 
convertibilidad de cuenta de capital generalizada y correspondiente a la etapa de liberalización de la 
cuenta de capital. 

C. El Reglamento del Banco Nacional de Rumanía No. 1/2004 concerniente a la realización de las 
operaciones con divisas, publicado en el Monitorul Oficial al Romaniei, parte I, No. 117 del 10 de 
febrero de 2004, es el nuevo reglamento de Rumanía en el campo de las divisas, que establece el 
régimen para la realización de las operaciones con divisas y los principios para el desarrollo de las 
operaciones con divisas y con capital, así como el calendario de liberalización de las operaciones de 
capital con divisas estipuladas en el Reglamento del Banco Nacional de Rumanía No. 3/1997 para la 
realización de las operaciones de capital con divisas, con las modificaciones y enmiendas ulteriores. 

D. Las estipulaciones relevantes para los propósitos de la presente investigación concerniente a las 
operaciones de cuenta corriente, están incluidas en el capítulo II, sección 1, artículo 3 del 
Reglamento No. 1/2004. Asimismo, la convertibilidad de cuenta corriente es la que corresponde al 
análisis de la UPCI concerniente al estatuto (sic) de economía de mercado para el propósito de 
investigaciones antidumping. 

E. Conforme a la decisión gubernamental No. 231/2001, el salario básico mínimo bruto nacional ha sido 
fijado  para el periodo del 1 de marzo de 2001 al 1 de marzo de 2002, a un nivel de 1.400.000 lei 
mensual y para el periodo del 1 de  marzo de 2002 al 1 de  marzo de 2003, con fundamento en la 
decisión gubernamental No. 1037/2001, el salario básico mínimo bruto nacional ha sido fijado a un 
nivel de 1.750.000 lei mensual. 

F. El precio de la electricidad para consumidores finales ha crecido sucesivamente durante el periodo 
de referencia (de enero a marzo de 2002, en un 3.6 por ciento por mes, en un 14 por ciento en abril 
de 2002 y en un 1.5 por ciento en junio de 2002). Aunado a lo anterior, el precio del gas natural para 
consumidores finales en el año 2002 ha sido de 82.5 dólares estadounidenses por 1000 metros 
cúbicos. 

54. Para acreditar lo anterior, el Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía a través de la Embajada 
de Rumanía en los Estados Unidos Mexicanos presentó la siguiente información: 

A. Copia de la circular del Banco Nacional de Rumanía No. 26 del 20 de noviembre de 2001, en rumano 
e inglés con traducción al español. 

B. Copia de la circular del Banco Nacional de Rumanía No. 37 del 17 de septiembre de 2002, en 
rumano e inglés con traducción al español. 
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C. Copia de la circular del Banco Nacional de Rumanía No. 22 del 10 de septiembre de 1999, en 
rumano e inglés con traducción al español. 

D. Copia parcial de la circular del Banco Nacional de Rumanía No. 1/2004 del 10 de septiembre de 
1999, en rumano e inglés con traducción al español. 

E. Copia de la Decisión Gubernamental No. 231 del 8 de febrero de 2001, en rumano con traducción al 
español. 

F. Copia de la Decisión Gubernamental No. 1037 de 18 de octubre de 2001, en rumano con traducción 
al español. 

G. Estudio titulado “La evolución, hasta 31 de agosto de 2004, del proceso de privatización de las 
sociedades comerciales del portafolio de: Fondo de la Propiedad del Estado, Autoridad para la 
Privatización y la Administración de las Participaciones del Estado y Autoridad para la Valoración de 
los Activos del Estado, realizado por Autoridad para la Valoración de los Activos del Estado del 
Gobierno de Rumanía. 

H. Copia de la ordenanza de urgencia No. 296 del 30 de diciembre de 2000, en rumano con traducción 
al español. 

I. Copia de la ordenanza de urgencia No. 36 del 26 de febrero de 2001, en rumano con traducción al 
español. 

J. Estudio titulado “La evolución de las inversiones extranjeras directas por país de origen y sector de 
destino”, elaborado por el gobierno rumano. 

55. El 6 de diciembre de 2004, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI.310.04.3179/2, el Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía a través de la Embajada de Rumanía 
en los Estados Unidos Mexicanos manifestó lo siguiente: 

A. Los precios de la energía eléctrica y del gas natural en Rumanía se establecen por las autoridades 
nacionales de acuerdo con su ámbito de  competencia. 

B. Los precios promedios de la energía eléctrica al consumidor final han sido aumentados 
sucesivamente en el periodo de referencia y han sido establecidos por orden del presidente de la 
autoridad nacional de reglamentación en el campo de energía, en cuanto a la aprobación de las 
tarifas de la energía eléctrica suministrada al consumidor cautivo, otros que los elegibles, y a las 
tarifas promedio de servicios de transporte y distribución, puestas en práctica por los agentes 
económicos del sector energético. Los precios promedios son presentados en las órdenes del 
presidente de la Autoridad Nacional de Reglamentación, en lo sucesivo ANRE, en moneda rumana 
lei, los cuales son expresados por la ANRE, tanto en dólares americanos, a la tasa de cambio de 
dicho periodo para la moneda rumana, así como en lei. 

C. Los precios del gas natural al consumidor final han sido aumentados sucesivamente en el periodo de 
referencia y han sido establecidos por la orden del presidente de la Autoridad Nacional del 
Reglamento en el Campo de Gases Naturales en lo sucesivo ANRGN,  para la aprobación del precio 
único reglamentado para consumidores cautivos del sector de gases naturales. De conformidad con 
los datos suministrados por la ANRGN. 

D. La industria siderúrgica rumana está actualmente privatizada, los grupos internacionales LNM 
Holding, Mechel Group, Tmk, Beltrame tienen en su propiedad la mayoría de las sociedades 
siderúrgicas y aseguran más del 95 por ciento de la producción de acero de este sector. 

E. Las autoridades rumanas han finalizado la estrategia de la reestructuración y los planes de viabilidad 
de las siderúrgicas para el periodo 2003-2008 partes componentes de la documentación presentada 
a la Comisión Europea en cuanto a la clausura del capítulo seis (La competencia durante el año 
corriente). Los programas estratégicos respetan los criterios y requerimientos de la Unión Europea en 
cuanto al acceso de un nuevo Estado candidato, con economía de mercado. Los aspectos 
principales lo constituye el nivel de financiación de las inversiones asumidas para la tecnología, y 
planificación de éstas, proceso de monitoreo que se desarrolla conforme a la legislación en vigor 
referente a la confidencialidad de los datos y elementos suministrados por las compañías. 

F. El sistema de la compensación de las deudas y de las acreencias (sic) presentadas por la Ordenanza 
de Urgencia del gobierno número 77 del 1 de junio de 1999 en cuanto a algunas medidas para 
prevenir la incapacidad de pago, es un sistema por el cual las facturas que no han sido 
pagadas/cobradas en un plazo mayor de 30 días pueden ser canceladas por compensación. 

G. Las facturas son el resultado de unas acciones comerciales cerradas, que han tenido como base el 
establecimiento de los precios conforme a los principios de economía de mercado. La modalidad 
exacta del desarrollo de la acción de compensación está presentada en la Decisión del gobierno 
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número 685 del 23 de agosto de 1999, para la aprobación de las normas metodológicas referentes al 
monitoreo de las deudas no canceladas en la fecha de su vencimiento por los contribuyentes, 
personas físicas, con vista a la disminución del bloqueo financiero y de las pérdidas de la economía, 
y del reglamento de compensación de las deudas no canceladas en la fecha de su vencimiento, por 
los contribuyentes, personas físicas. El Instituto de Management e Informática del Ministerio de la 
Economía y Comercio de Rumanía, gestiona todas las informaciones recibidas en formato 
electrónico de los contribuyentes, personas físicas. 

H. El sistema de compensación referente a las deudas restantes ha sido verificado, en ocasión de las 
investigaciones hechas in situ, respectivamente a Ispat Sidex S.A. Galati por parte de las autoridades 
de investigación en el campo de los instrumentos de defensa comercial de los Estados Unidos de 
América y Canadá. Por lo que se ha constatado que este sistema de compensación puede ser 
totalmente comprobado, las condiciones de venta y compensación son conformes con la economía 
de mercado y reflejan el valor normal del mercado. 

I. La Comisión Europea evalúa los progresos realizados por Rumanía desde 1997, con base en esta 
evaluación, en el informe para 2004, la Comisión Europea concluye que Rumanía cumple con los 
criterios para contar con una economía de mercado operativa. 

J. La conclusión de la Comisión Europea constituye tanto un reconocimiento de los progresos 
realizados por Rumanía en el proceso de ingreso a la Unión Europea, así como una prueba 
sustancial del hecho que la argumentación presentada en nombre del Gobierno de Rumanía, a la 
autoridad investigadora mexicana, del estatuto (sic) de economía de mercado para Rumanía. 

56. Para acreditar lo anterior, el Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía a través de la Embajada 
de Rumanía en los Estados Unidos Mexicanos presentó la siguiente información: 

A. Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 1 del 4 de agosto de 2000, sin traducción al 
español. 

B. Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 6 del 9 de abril de 2001, sin traducción al 
español. 

C. Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 11 del 28 de junio de 2001, sin traducción al 
español. 

D. Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 23 del 21 de septiembre de 2001, sin 
traducción al español. 

E. Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 3 del 20 de febrero de 2002, sin traducción al 
español. 

F. Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 8 del 1 de abril de 2002, sin traducción al 
español. 

G. Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 14 del 19 de junio de 2002, sin traducción al 
español. 

H. Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación en el Campo de Gases Naturales No. 124 del  
4 de junio de 2001, con traducción al español. 

I. Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación en el Campo de Gases Naturales No. 216 del  
25 de julio de 2001, con traducción al español. 

J. Ordenanza de emergencia No. 77 del 1 de junio de 1999, con traducción al español. 
K. Decisión del gobierno No. 685 del 23 de agosto de 1999, con traducción al español. 
L. Copia de la comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo del 6 de octubre de 

2004, con traducción al español. 
57. El 21 de enero de 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 

UPCI.310.04.5499/3, el Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía a través de la Embajada de Rumanía 
en los Estados Unidos Mexicanos presentó la traducción al español de los documentos siguientes: 

A. Traducción al español de la Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 1 del 4 de 
agosto de 2000. 

B. Traducción al español de la Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 6 del 9 de abril 
de 2001. 

C. Traducción al español de la Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 11 del 28 de 
junio de 2001. 

D. Traducción al español de la Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 23 del 21 de 
septiembre de 2001. 
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E. Traducción al español de la Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 3 del 20 de 
febrero de 2002. 

F. Traducción al español de la Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 8 del 1 de abril 
de 2002. 

G. Traducción al español de la Orden de la Autoridad Nacional de Reglamentación No. 14 del 19 de 
junio de 2002. 

58. El 3 de mayo de 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI.310.05.1412/3, el Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía a través de la Embajada de Rumanía 
en los Estados Unidos Mexicanos presentó la traducción al español de la nota verbal de la Comisión Europea 
No. TRADE-B-2/NMDD (2005) 3621 de 17 de marzo del 2005. 

Exportadora 
59. El 24 de septiembre de 2004, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 

UPCI.310.04.3391/2, Ispat Sidex manifestó lo siguiente: 
A. Durante el periodo comprendido de 2000 a 2002, Ispat Sidex fabricó y vendió tanto en su mercado 

interno como en diversos mercados de exportación placa de acero en hoja en las dimensiones y 
especificaciones técnicas referidas en los incisos A al D del punto 22 de la resolución preliminar de la 
investigación de mérito, publicada en el DOF del 12 de mayo de 2004. 

B. Altos Hornos de México no ha probado que durante el periodo investigado haya producido los tipos 
de placa de acero excluidos de forma preliminar, sino además reconoció mediante respuesta del 26 
de agosto de 2004 que no cuenta con los equipos e instalaciones para producir la placa de acero en 
hoja excluidas de la cobertura del producto investigado. 

C. La confesión expresa del productor nacional que en términos de los artículos 82 de la LCE y 95 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, en los sucesivo CFPC, este último de aplicación 
supletoria, hace prueba plena de que durante el periodo investigado no se fabricó en el mercado 
nacional placa de acero en hoja con las dimensiones y especificaciones en comento, por lo que la 
autoridad debe resolver la exclusión definitiva de esos productos, ya que no pueden imponerse 
medidas antidumping a productos importados cuyos idénticos o similares no fueron fabricados en los 
Estados Unidos Mexicanos, y por ende, no pudieron ocasionarle un daño a la industria nacional. 

D. Los problemas que enfrenta Altos Hornos de México son de tipo financiero y no guardan relación 
alguna con las exportaciones realizadas por Ispat Sidex durante el periodo investigado. 

E. Ispat Sidex exportó a los Estados Unidos Mexicanos placa de acero en hoja con peso unitario mayor 
a 6,250 kilogramos durante 2002. 

F. Desconoce el uso que se le dio a las exportaciones de dicha placa de acero en el mercado 
mexicano; sin embargo, resulta evidente que los distintos tipos de placa de acero no existen de 
manera caprichosa sino con base en las necesidades de los consumidores, quienes durante el 
periodo investigado no pudieron adquirir dicha mercancía del productor nacional, ya que no fabricó 
placa de acero en hoja con las características y especificaciones técnicas señaladas en el punto 22 
de la resolución preliminar. 

60. Para acreditar lo anterior, Ispat Sidex presentó la siguiente información: 
A. Relación de ventas internas y de exportación a terceros países diferentes a los Estados Unidos 

Mexicanos de placa en hoja con anchos mayores a 120 pulgadas, del sistema contable de la 
promovente, durante 2002. 

B. Relación de ventas internas de placa en hoja con espesores mayores a 4.5 pulgadas, del sistema 
contable de la promovente, de octubre a diciembre de 2002. 

C. Relación de ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de placa en hoja con peso 
unitario mayor a 6,250 kilogramos, del sistema contable de la promovente, de marzo a mayo de 
2002. 

D. Relación de ventas internas de placa de acero que especifiquen tratamiento térmico en línea de 
producción (normalizado y/o templada y revenida), en largos mayores a 270 pulgadas, del sistema 
contable de la promovente, de abril a junio de 2002. 

E. Relación de ventas internas de placa en hoja con la especificación A 516-60, con las siguientes 
características adicionales: normalizada y con acabado desgasificación al vacío, con carbono 
máximo de 0.2 por ciento, azufre máximo de 0.005 por ciento y con carbón equivalente máximo de 
0.40 por ciento, del sistema contable de la promovente de abril, agosto y diciembre de 2002. 

F. Copia de un contrato entre Ispat Sidex y una empresa suiza celebrado en 2002, con traducción 
parcial al español. 

G. Copia de una factura del 23 de diciembre de 2002 expedida por Ispat Sidex, de placa de acero en 
hoja. 
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61. El 12 de noviembre de 2004, en respuesta al requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI.310.04.4673/3, Ispat Sidex presentó la siguiente información: 

A. Muestra de facturas de venta correspondiente a 2002, mediante las cuales pretende demostrar que 
se comercializó: 

a) Placa en hoja con anchos mayores a 120 pulgadas. 

b) Placa en hoja con espesores mayores a 4.5 pulgadas. 

c) Placa en hoja de peso unitario mayor a 6,250 kilogramos. 

d) Placa que especifique tratamiento térmico en línea de producción (normalizado y/o templada y 
revenida), en largos mayores a 270 pulgadas. 

e) Placas en hoja con las especificaciones A 516-60, con las siguientes características adicionales: 
normalizada y con acabado de desgasificación al vacío, con carbono máximo de 0.2 por ciento, 
azufre máximo de 0.005 por ciento y con carbón equivalente máximo de 0.40 por ciento. 

B. Copia de certificados de calidad y hojas de especificaciones de: 

a) Placa en hoja con espesores mayores a 4.5 pulgadas (114.3 mm) y placa con peso unitario 
mayor a 6,250 kilogramos. 

b) Placa en hoja con anchos mayores a 120 pulgadas (3048 mm). 

c) Placa en hoja con peso unitario mayor a 6,250 kilogramos, y para placas que especifiquen 
tratamiento térmico en línea de producción (normalizado y/o templada y revenida), en largos 
mayores a 270 pulgadas (6,858 mm). 

Requerimiento de información a no partes 
62. El 14 y 16 de junio de 2004, la Secretaría requirió a diversos agentes aduanales y a un apoderado 

aduanal, copia de los pedimentos de importación realizados durante 2000 y 2001, con sus facturas 
respectivas y demás documentación de internación, correspondiente a mercancías que ingresaron al mercado 
nacional a través de las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la 
TIGIE. Del 28 de junio al 9 de septiembre de 2004, los agentes y el apoderado aduanal dieron respuesta a 
dicho requerimiento. 

63. El 14 de junio de 2004, la Secretaría requirió información a las empresas importadoras Lámina y Placa 
Comercial, S.A. de C.V., Grupo Collado, S.A. de C.V., Plesa Anáhuac, S.A. de C.V., Abinsa, S.A. de C.V. y 
Servicios Empresariales Ryerson Tull, S.A. de C.V., respecto del valor y volumen de las importaciones 
originarias de la Federación de Rusia, Rumanía y Ucrania que realizaron por las fracciones arancelarias 
7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE, en los periodos enero-octubre de 2000, 2001 y 
2002, así como los gastos de internación (flete y seguro interno y otros gastos adicionales) para llevar esas 
importaciones hasta su bodega, además respecto de la placa de acero en hoja exceptuada del pago de las 
cuotas compensatorias provisionales. Del 30 de junio al 16 de julio de 2004, las empresas importadoras dieron 
respuesta a dicho requerimiento. 

64. El 15 de junio de 2004, la Secretaría requirió información a las empresas importadoras Grupo Collado 
S.A. de C.V., Valmont Formet, S. de R.L. de C.V., FFW de México, S.A. de C.V., Varco Pruden, S.A. de C.V., 
Tubacero, S.A. de C.V., Enertech Fabricaciones, S.A. de C.V., Fortacero, S.A. de C.V., Trinity Industries de 
México, S.A. de C.V., Lámina y Maquila, S.A. de C.V., Talleres Navales del Golfo, S.A. de C.V., Uhde México, 
S.A. de C.V., Thyssen Krupp Materials México, S.A. de C.V., Productora Mexicana de Tubería, S.A. de C.V., 
Palme Internacional, S.A. de C.V. y  Hyundai de México, S.A. de C.V., respecto del valor y volumen de las 
importaciones originarias de los Estados Unidos de América, la República Federal de Alemania y de la 
República de Corea, que efectuó en los periodos enero a octubre de 2002, 2001 y 2000 por las fracciones 
arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE, e información sobre la placa de 
acero en hoja exceptuada del pago de las cuotas compensatorias provisionales. Del 29 de junio al 13 de julio 
de 2004, las empresas importadoras dieron respuesta a dicho requerimiento. 

65. El 3 de agosto de 2004, la Secretaría le requirió información a la empresa exportadora Severstal JSC, 
con respecto a su producción de placa de acero en hoja al carbono, la cual no dio respuesta al requerimiento 
señalado. 

66. El 18 de octubre de 2004, se requirió a las empresas importadoras Lámina y Placa Comercial, S.A. de 
C.V., Grupo Collado, S.A. de C.V., Plesa Anáhuac, S.A. de C.V. y Servicios Empresariales Ryerson Tull, S.A. 
de C.V., aclarar sus respuestas a los requerimientos formulados con anterioridad, sobre las importaciones 
originarias de la Federación de Rusia, Rumanía y Ucrania, así como de los gastos de internación a los 
Estados Unidos Mexicanos. Las empresas mencionadas presentaron sus respuestas el 8 y 10 de noviembre 
de 2004. 
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Visita de verificación 
67. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 de la LCE, 143, 171 y 173 del RLCE, 6.7 y Anexo I 

del Acuerdo Antidumping, la autoridad investigadora llevó a cabo la visita de verificación al Gobierno de 
Rumanía con el propósito de constatar que la información presentada a la Secretaría en el curso del 
procedimiento, misma que obra en el expediente administrativo, es correcta, completa y proviene de sus 
registros oficiales, así como obtener detalles sobre los mismos.  Del 14 al 18 de marzo de 2005, se realizó la 
visita de verificación a la Autoridad para la Privatización y la Administración de las Participaciones del Estado 
(APAPS), Autoridad para la Valoración de los Activos de Mercado (AVAS), Ministerio de Trabajo y Solidaridad 
Social, Autoridad Nacional de Reglamentación en el campo de la Energía (ANRE), Agencia Rumana para las 
Inversiones Extranjeras (ARIS), Banco Nacional de Rumanía (BNR), Ministerio de Finanzas Públicas y 
Ministerio de Economía y Comercio del Gobierno de Rumanía. 

68. La autoridad investigadora levantó acta circunstanciada de la visita de verificación señalada en el 
punto anterior, en la que constan los hechos u omisiones conocidos por los visitadores de conformidad con los 
artículos 83 de la LCE y 173 del RLCE,  la cual obra en el expediente administrativo del caso  y constituye un 
documento público de eficacia probatoria plena de conformidad con los artículos 129 y 202 del CFPC, 
conforme a los artículos 85 de la LCE y 197 del Código Fiscal de la Federación, en lo sucesivo CFF, ambos 
códigos de aplicación supletoria. 

Comentarios al acta de la visita de verificación 
69. El 30 de marzo de 2005, el Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía a través de la Embajada 

de Rumanía en los Estados Unidos Mexicanos presentó aclaraciones sobre el acta de la visita de verificación 
que se le practicó. Las modificaciones propuestas al acta por parte del Gobierno de Rumanía se desecharon 
toda vez que dicho documento tiene pleno valor probatorio y no puede ser modificado con fundamento en los 
artículos 85 de la LCE, 297 del CFF y 129 y 130 del CFPC, ambos códigos de aplicación supletoria y 173 
fracciones V, VI y VIII del RLCE. 

Ampliación de la vigencia de las cuotas compensatorias 
70. Mediante acuerdo del 10 de septiembre de 2004, con fundamento en el artículo 7.4 del Acuerdo 

Antidumping, se amplió el plazo de vigencia de las cuotas compensatorias provisionales en virtud de que la 
Secretaría se encontraba analizando si procedía el establecimiento de una cuota compensatoria inferior al 
margen de dumping para eliminar el daño, en el supuesto de imponer una medida definitiva. 

Audiencia Pública 
71. El 15 de diciembre de 2004, se llevó a cabo en las oficinas de la Secretaría la audiencia pública 

prevista en los artículos 81 de la LCE y 165, 166, 168, 169 y 170 del RLCE, a la que comparecieron los 
representantes de las empresas exportadora y solicitante acreditados, así como el Gobierno de Rumanía, 
quienes tuvieron oportunidad de manifestar lo que a su interés convino y refutar e interrogar oralmente a sus 
contrapartes respecto de la información, datos y pruebas que se hubieren presentado, según consta en el acta 
circunstanciada levantada con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena 
de conformidad con los artículos 129 y 202 del CFPC, conforme a los artículos 85 de la LCE y 197 del CFF, 
ambos códigos de aplicación supletoria, misma que obra en el expediente administrativo del caso. 

Respuestas a preguntas efectuadas durante la audiencia 
Ispat Sidex 
72. Mediante escrito presentado el 5 de enero de 2005, compareció Ispat Sidex a efecto de presentar su 

respuesta a las preguntas formuladas durante la audiencia pública celebrada el 15 de diciembre de 2004 y 
manifestó lo siguiente: 

A. El proceso normalizado en los hornos, asegura una estructura y propiedades mecánicas uniformes 
en el largo y ancho de la placa de acero al carbono. El normalizado depende del uso final que se le 
de a la placa de acero, ya que para la placa de acero con espesor menor a 20 mm. (0.8 pulgadas), 
no es absolutamente necesario el normalizado en los hornos. Sin embargo, para el acero que se 
utiliza en destinos especiales (ejemplo, calderas, barcos y estructuras de resistencia), es preferible 
que el normalizado se lleve a cabo en los hornos. 

B. Ispat Sidex cuenta con 2 plantas para la fabricación de placa de acero en hoja denominadas LTG1 y 
LTG2. 

C. En los certificados de calidad se específica que los términos de entrega de la placa de acero son: 
“normalizado en el horno” o “normalizado en el tren de planta”. Lo anterior significa que el proceso de 
normalizado se lleva a cabo en la línea de producción, es decir como parte o en una etapa del 
proceso de producción. 

D. Las hojas de especificaciones proporcionadas por Ispat Sidex son consideradas como órdenes de 
producción. 
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73. Para acreditar lo anterior, Ispat Sidex presentó diagramas de flujo de las plantas de fabricación de 
placa de acero en hoja, denominadas LTG1 y LTG2, con traducción al español. 

Gobierno de Rumanía 
74. Mediante escrito presentado el 5 de enero de 2005, compareció el Ministerio de Economía y Comercio 

de Rumanía a través de la Embajada de Rumanía en los Estados Unidos Mexicanos a efecto de presentar su 
respuesta a las preguntas formuladas durante la audiencia pública celebrada el 15 de diciembre de 2004 y 
manifestó lo siguiente: 

A. El punto 10 de las conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo, Bruselas, 16/17 de 
diciembre de 2004, menciona que “El Consejo ha tomado nota con satisfacción de que el progreso 
realizado por Rumanía en la aplicación del acervo y en el cumplimiento de los compromisos 
contraídos en los ámbitos concretos de Justicia y Asuntos, de Interior y Competencia ha hecho 
posible que se clausuren formalmente todos los capítulos pendientes con este país candidato el  
14 de diciembre de 2004 y, en consecuencia, espera acogerlo como miembro a partir de enero de 
2007”. 

B. El Reglamento BNR No. 3/1997 concerniente a la realización de las operaciones de divisas, con 
modificaciones y enmiendas, estuvo vigente hasta el 10 de abril de 2004, y fue abrogado a raíz de la 
entrada en vigor del Reglamento 1/2004 concerniente a la realización de las operaciones de divisas. 

C. En el momento en que Ispat Sidex S.A., Galati presentó el respectivo reglamento, el 20 de octubre de 
2003, el mismo seguía vigente. Asimismo, durante el periodo de su validez, las previsiones del 
artículo 7 del reglamento 3/1997 estipulaban que: “cuando se solicite que se haga un pago externo, 
los residentes están obligados a comprobar con documentos, inclusive la autorización en caso de las 
operaciones sujetas a la autorización del BNR, así como la naturaleza de la operación con divisas y 
el monto girado”. Asimismo, en el punto 9 de las normas concernientes al funcionamiento del 
mercado de divisas del reglamento 3/1997 se estipulaba: “Las órdenes de compra a la vista y a plazo 
de las personas morales residentes y no-residentes serán acompañadas por los documentos 
probatorios”. 

D. De acuerdo a la metodología de la Autoridad Nacional de Reglamentación en el Campo de Gases 
Naturales (ANRGN) acerca del establecimiento de los precios y tarifas reglamentados dentro de este 
sector, el precio final de los gases naturales resulta de la suma entre el precio promedio ponderado 
de los gases naturales comercializados por el distribuidor y las tarifas reglamentadas para el 
transporte, almacenaje y distribución de los gases naturales destinados al abastecimiento de los 
consumidores cautivos. 

E. La Orden No. 75/37 del 15 de marzo de 2001 de la ANRGN y la Agencia Nacional para Recursos 
Mineros que establece las tarifas reglamentadas para los consumidores cautivos del sector de gases 
naturales. 

F. La práctica acerca de la determinación de un precio promedio ponderado de los gases naturales 
producidos por el país y los importados será mantenida, de conformidad a los compromisos 
asumidos dentro de las negociaciones de adhesión correspondiente al  Capítulo 14 “Energía”, hasta 
la fecha de la integración de Rumanía en la Unión Europea, es decir 1 de enero de 2007. 

75. Para acreditar lo anterior, el Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía a través de la Embajada 
de Rumanía en los Estados Unidos Mexicanos presentó la información siguiente: 

A. Copia de la declaración del Consejo de Competencia de Rumanía concerniente a las condiciones de 
cierre de las negociaciones con la Unión Europea. 

B. Copia de las conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo, Bruselas, 16238/04 del 17 de 
diciembre de 2004. 

C. Copia de la orden No. 75/37 del 15 de marzo de 2001 de la ANRGN y de la Agencia Nacional para 
Recursos Mineros, concerniente en el establecimiento de las tarifas reglamentadas para los 
consumidores cautivos del sector de gases naturales, en rumano y con traducción al español. 

Alegatos 
76. De conformidad con los artículos 82 tercer párrafo de la LCE y 172 del RLCE, la Secretaría declaró 

abierto el periodo de alegatos, fijando un plazo de 8 días hábiles, a efecto de que las partes interesadas 
manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo o sobre los incidentes en el curso del procedimiento. 
De manera oportuna, mediante escritos recibidos el 10 de enero de 2005, las empresas Altos Hornos de 
México e Ispat Sidex, así como el Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía, a través de la Embajada 
de Rumanía en los Estados Unidos Mexicanos presentaron sus alegatos. 
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Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

77. Una vez concluida la investigación de mérito, el 7 de septiembre de 2005, la Secretaría presentó el 
proyecto de resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, en lo sucesivo la Comisión, con 
fundamento en los artículos 58 de la LCE y 83 fracción II del RLCE.  El Secretario Técnico de la Comisión, 
una vez que constató la existencia de quórum en los términos del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la 
celebración de la sesión de conformidad con la orden del día. El Secretario Técnico concedió el uso de la 
palabra al representante de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, en lo sucesivo la UPCI, con 
el objeto de que expusiera de manera oral el proyecto de resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de placa de acero en hoja al carbono, mercancía clasificada en las fracciones 
arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE, originarias de la Federación de 
Rusia, Rumanía y Ucrania, que previamente remitió a esta Comisión para que se hiciera llegar a los 
miembros, con el fin de que en la sesión referida emitieran sus comentarios. En uso de la palabra el 
representante de la UPCI expuso y explicó en forma detallada el caso en particular. Nuevamente en uso de la 
palabra, el Secretario Técnico de la Comisión, preguntó a los integrantes de la misma si tenían alguna 
observación, mismas que fueron aclaradas por el representante de la UPCI. Acto seguido se sometió a 
votación y se aprobó por mayoría de votos. 

CONSIDERANDO 
Competencia 
78. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 
fracción VII y 59 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, 1, 2, 4 y 16 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior publicado el 13 de marzo de 2003 en el DOF. 

Legitimación 
79. De acuerdo con lo señalado en el punto 4 de esta resolución, durante el periodo comprendido del 1 de 

enero al 30 de octubre de 2002, Altos Hornos de México fue la única productora nacional de placa de acero en 
hoja al carbono, con lo cual se acredita la representatividad de la producción nacional  conforme a lo 
dispuesto  en los artículos 40 y 50 de la LCE, 60 y 75 del RLCE y 5.4 del Acuerdo Antidumping. 

Legislación aplicable 
Rumanía 
80. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento de la 

Ley de Comercio Exterior, el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y los Artículos Primero y Segundo Transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el 
DOF de 13 de marzo de 2003, el Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, estos dos últimos de aplicación supletoria. 

Federación de Rusia y Ucrania 
81. Para efectos de este procedimiento son aplicables a la Federación de Rusia la Ley de Comercio 

Exterior, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y los Artículos Primero y Segundo Transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, 
publicado en el DOF de 13 de marzo de 2003, el Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación supletoria. 

Derecho de defensa y debido proceso 
82. Conforme a la LCE, el RLCE y el Acuerdo Antidumping, las partes interesadas tuvieron amplia 

oportunidad para presentar excepciones, defensas y alegatos en favor de su causa, los que fueron valorados 
en sujeción a las formalidades legales esenciales del procedimiento administrativo. 

Protección de la información confidencial 
83. La Secretaría no puede revelar públicamente la información presentada por las partes interesadas con 

carácter confidencial, así como la información que ella misma se allegó con tal carácter, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 80 de la LCE, 158 del RLCE y 6.5 del Acuerdo Antidumping. 

84. Mediante oficio UPCI.310.04.2550/1, del 5 de julio de 2004, se otorgó acceso a la versión confidencial 
al representante legal de la empresa Ispat Sidex. 

Consideraciones jurídicas 
85. El Gobierno de Rumanía señaló que sus manifestaciones constituyen prueba en la investigación y que 

han sido transmitidas de manera oficial a la Secretaría de Economía, por lo que los documentos expresan la 
posición oficial del gobierno rumano, siendo un acto oficial que no necesita complementos o documentos 
probatorios teniendo en cuenta que el documento tiene fuerza jurídica completa por su calidad de acto jurídico 
gubernamental. Además arguye que una ley en cualquier sistema de derecho de un país es un acto con 
fuerza jurídica (sic). 
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86. Sobre los argumentos señalados en el punto anterior la autoridad investigadora determinó que en la 
etapa preliminar el gobierno rumano presentó argumentos y pruebas que se analizaron al amparo  
de la legislación mexicana, mismos que acreditaron su valor probatorio pleno durante la etapa final de la 
investigación con la información y argumentos presentados durante la visita de verificación, los cuales se 
relacionan con los medios probatorios aportados durante el desahogo del procedimiento. Lo anterior, 
partiendo del principio jurídico de aquel que funda su derecho en leyes extranjeras debe probar la existencia 
de éstas y que son aplicables al caso, situación que ha corroborado la Secretaría, con fundamento en los 
artículos 82, 85 de la LCE, 162 del RLCE, 197 del CFF y 86 párrafo segundo del CFPC, ambos códigos de 
aplicación supletoria. Sirve de apoyo en este caso, la siguiente tesis del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Quinta Epoca, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Parte VII, página 1332, 
que a la letra dice: 

“LEYES EXTRANJERAS. El que funda su derecho en leyes extranjeras, debe probar la 
existencia de éstas, y que son aplicables al caso. Precedentes TOMO VII.- Pág. 1332.- Martín 
Cirilo.- 27 de octubre de 1920”. 

87. En cuanto a los argumentos señalados por el gobierno rumano referido en el inciso T del punto 45 de 
esta resolución, la Secretaría resolvió que no existe concordancia alguna entre lo expresado por el Gobierno 
de Rumanía y las referencias hechas a los puntos de la resolución preliminar, ya que los puntos 45 y 46 de 
esa resolución se refieren puntualmente a los argumentos y pruebas presentadas por Ispat Sidex, mediante 
escrito del 20 de octubre de 2003, lo cual se aprecia de la lectura de la resolución preliminar de la 
investigación de mérito publicada en el DOF del 12 de mayo de 2004, es decir, la correlación de los puntos 
realizada por la autoridad tenían plena concordancia en dicha resolución. 

88. El Gobierno de Rumanía afirmó que en la resolución preliminar hay un vicio de procedimiento, ya que 
se justifica la elección de la República Federativa de Brasil como país sustituto, por tanto, la vinculación 
causa-efecto es inversa en vez de demostrar el carácter de economía centralmente planificada de Rumanía, 
para que sea necesaria la elección del país sustituto. Al respecto, la Secretaría determina que no existe vicio 
alguno en el procedimiento y se actuó en estricto a pego a la legislación aplicable, como se demuestra a 
continuación: 

A.  En la resolución de inicio de la investigación de mérito publicada en el DOF de 12 de agosto de 2003, 
la Secretaria aceptó los argumentos y pruebas presentadas por la solicitante para el inicio de la 
investigación que nos ocupa, entre esa información se aceptó el argumento de que Rumanía es una 
economía centralmente planificada y, por tanto, el valor normal debe calcularse sobre la base del 
precio de venta en el mercado interno de un país sustituto con economía de mercado. Para sustentar 
su argumento, la solicitante presentó copia de las publicaciones The World Economic Factbook 
2001/2-Euromonitor y el Reporte de Rumanía del Fondo Monetario Internacional (enero de 2003). 

B.  Del análisis que realizó la autoridad al respecto, aceptó considerar inicialmente que Rumanía se 
manejaba como una economía centralmente planificada, asimismo, aceptó a la República Federativa 
del Brasil como país sustituto con economía de mercado de Rumanía, con fundamento en los 
artículos 5.2 del Acuerdo Antidumping, 33 de la LCE, 48 y 75 fracción XI del RLCE. 

C.  Asimismo, respetando la garantía de audiencia consagrada en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, otorgó al gobierno rumano y a las empresas exportadoras, la oportunidad de 
aportar pruebas en contrario, con la finalidad de que la Secretaría tuviera elementos para poder 
determinar que las empresas del sector o industria bajo investigación operaron, en el periodo de 
investigación, bajo principios de economía de mercado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. 

Análisis de discriminación de precios 

Rumanía 

Consideraciones de la economía de Rumanía con relación a lo dispuesto en el artículo 48 del RLCE 

89. En la etapa final de la investigación, la Secretaría recibió argumentos y pruebas complementarias 
relacionadas con el tratamiento de economía de mercado para propósitos de investigaciones antidumping, por 
parte del Ministerio de Economía y Comercio de Rumanía, a través de su Embajada en los Estados Unidos 
Mexicanos y por parte de la empresa exportadora Ispat Sidex. 

90. Como parte de la investigación y con fundamento en los artículos 83 de la LCE, 173 y 175 del RLCE y 
6.7 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría realizó una visita de verificación a los Ministerios y Autoridades del 
Gobierno de Rumanía, con el objeto de constatar que la información presentada a la Secretaría en el curso 
del procedimiento, misma que obra en el expediente administrativo, es correcta, completa y proviene de sus 
registros oficiales. 
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91. En la visita de verificación, el Ministerio de Economía y Comercio proporcionó información respecto de 
la estructura de las dependencias y órganos descentralizados relacionados con la actividad económica y 
financiera del país; en particular el Ministerio de Economía y Comercio, y el Ministerio de Finanzas Públicas. 
Cabe señalar que en 2003 se creó el Ministerio de la Integración Europea cuyo objetivo es organizar el 
proceso de integración de Rumanía a la Unión Europea. 

92. El proceso de reformas económicas y transformación estructural de la economía de Rumanía se inició 
desde 1990 y se reforzó de manera especial a partir de 1993. Los principales elementos del proceso de 
transformación estructural son: desincorporación de entidades gubernamentales, política industrial, política 
fiscal y monetaria, reforma administrativa, transportes, agricultura, salud, educación, desarrollo regional, 
energía, protección al ambiente comunicaciones y tecnología, protección al consumidor, administración de 
justicia y seguridad nacional. 

93. Con relación a los elementos contenidos en el artículo 48 del RLCE para considerar la economía de un 
país como economía de mercado, en los puntos 94 al 166 de esta resolución, se describen los argumentos y 
pruebas complementarias obtenidas como resultado de la visita de verificación, mismas que tienen relación 
directa con las aportadas por el Gobierno de Rumanía durante el procedimiento. 

Política cambiaria 
94. Con respecto a la paridad cambiaria del leu, el tipo de cambio se determina de acuerdo a la oferta y 

demanda, es decir, no existe intervención de la autoridad monetaria en la fijación del tipo de cambio. 
95. El mercado cambiario se encuentra en un proceso de liberalización y en la etapa actual algunas 

operaciones requieren la autorización del Banco Central, situación común en muchos países en el mundo y 
que no constituye un factor para los propósitos del análisis realizado por la Secretaría. 

96. En febrero de 1998 entraron en vigor modificaciones a la legislación que tuvieron como finalidad abrir 
el sistema financiero rumano y permitir el manejo libre de las transacciones de la cuenta corriente. En 2004, 
se efectuaron nuevas modificaciones a la legislación con el propósito de liberalizar las cuentas de capital. 

97. Cabe señalar que en marzo de 1998 el Gobierno de Rumanía entregó al Fondo Monetario 
Internacional, en lo sucesivo FMI, las modificaciones a la legislación (Reglamento No.3/1997) con el propósito 
de demostrar que Rumanía cumple con el artículo VIII del Convenio Constitutivo del FMI relativo a las 
obligaciones generales de los miembros. 

98. Durante la visita de verificación, se entregó a la Secretaría la información que respalda el proceso de 
liberalización del mercado cambiario en Rumanía, de la cual destaca por su importancia, el Reglamento no. 
1/2004 y su modificación efectuada mediante la Circular No. 9/2005, actualmente en vigor, publicados por el 
Banco Nacional de Rumanía. 

99. Dicho reglamento contiene las disposiciones relativas a la regulación de las operaciones del mercado 
cambiario, entre las que se encuentran disposiciones específicas para las operaciones en moneda extranjera 
entre residentes y no residentes, así como el otorgamiento del derecho a los residentes y no residentes para 
que puedan abrir cuentas en moneda extranjera sin limitación alguna. 

Salarios 
100. La política salarial vigente en Rumanía comprende el esquema de libre negociación del salario por 

parte de trabajadores y patrones y la determinación del salario mínimo. Durante la visita de verificación se 
proporcionó la Ley de Contratos de Trabajo Colectivo y la evolución de los precios al consumidor y del salario 
mínimo, que incluye el periodo comprendido de 2000 a 2004. 

101. Para la negociación de los salarios en los contratos colectivos de trabajo se toma en consideración el 
nivel de escolaridad y la preparación del trabajador. De este modo, se han registrado incrementos anuales al 
salario real de los trabajadores, tanto del sector público como del privado. En el contrato Colectivo de Trabajo 
Nacional de cada año se establece el número de horas por mes de trabajo, así como el incremento al salario 
mínimo anual, indexado con la inflación. Estos contratos sólo son aplicables para empresas con más de 20 
trabajadores. 

102. Por otra parte, los elementos tomados en cuenta para la determinación del salario mínimo son el 
consumo, la productividad, el producto interno bruto, en lo sucesivo PIB, la tasa de desempleo, el promedio 
salarial y el aumento en los precios. En razón de lo anterior, los incrementos salariales tienen por objeto cubrir 
el incremento inflacionario. Así, en octubre de cada año se realiza una nueva determinación del salario 
mínimo que estará vigente el año siguiente. 

103. Dentro del marco jurídico laboral, la Ley 130 emitida en 1996, de aplicación en todo el territorio 
rumano, establece las condiciones mínimas de trabajo que deben incorporarse en los contratos colectivos que 
se negocien entre los patrones y trabajadores del sector privado, tales como: condiciones laborales, 
previsiones de seguridad social y, derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones. 
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104. Cabe señalar que los contratos colectivos no son obligatorios, es decir, no en todas las empresas se 
firma un contrato colectivo. Durante 2004 ante el Ministerio de Trabajo se registraron 11,675 contratos 
colectivos y de esos 10,000 fueron negociados por empresas del sector privado, el resto se refieren a 
contratos que fueron suscritos entre el Gobierno de Rumanía y sus trabajadores, y corresponden a empleados 
que prestan sus servicios en instituciones que pertenecen a los sectores de salud y educación. 

105. En el caso de las empresas con un número de trabajadores menor a 20, las condiciones laborales se 
fijan a través de contratos individuales de trabajo que igualmente son negociados entre patrones y 
trabajadores. 

106. La mayoría de los trabajadores en Rumanía pertenecen a una de las 18 confederaciones nacionales 
de trabajadores o a una de las muchas uniones independientes de trabajo; este derecho está establecido en 
la Constitución del país. Dichas agrupaciones de trabajo cumplen con la finalidad de representar a sus 
agremiados en las negociaciones de los contratos colectivos de trabajo y en los conflictos laborales. 

Precios, costos y abastecimiento de insumos, inversión extranjera y privatización 
Precios 
107. De acuerdo con la Ley 21/1996 denominada Ley de Competencia, los precios de los bienes y 

servicios se determinan libremente y se fijan de conformidad con la oferta y la demanda. La intervención del 
gobierno en el establecimiento de los precios es prácticamente inexistente. Las decisiones relativas a precios, 
producción y asignación de recursos de las empresas corresponden al sector privado. 

108. A pesar de que en 1997 prácticamente se eliminaron los controles de precios, la Ley 21/1996 prevé la 
posibilidad de establecer precios máximos sobre determinados productos cuando existen condiciones 
especiales, tal es el caso de los denominados monopolios naturales. 

109. Actualmente, los productos sujetos a control de precios son: a) transporte de petróleo a través de 
oleoductos; b) transporte de personas por ferrocarril; c) transporte de personas en el delta del Danubio, 
localizado al sureste de Rumanía; d) transporte de pasajeros en el tren subterráneo (metro); e) agua pesada 
para energía atómica; f) servicios por expedición de pasaportes, cartas de identidad para personas y 
automóviles; y g) administración de arenas y gravas para la construcción. 

110. Para la imposición del precio máximo o bien para su modificación o ajuste se toma en cuenta el costo 
y el volumen de producción del producto de que se trate, así como su impacto sobre el consumidor, la 
determinación gubernamental para que se imponga dicho control o para que éste continúe vigente se toma 
cada tres meses. 

111. Cabe señalar que existen agencias especiales que regulan los precios en determinados sectores, 
como por ejemplo la Autoridad Nacional de Reglamentación en el Campo de la Energía  en lo sucesivo ANRE, 
la Autoridad Nacional de Reglamentación en el Campo de los Gases Naturales en lo sucesivo ANRGN, la 
Autoridad Nacional para la Reglamentación en el Sector de los Servicios Locales en lo sucesivo ANRSC y 
Autoridad Nacional para la Reglamentación en el Sector de los Recursos Naturales en lo sucesivo ANRM. 

Costos y abastecimientos de insumos 
112. De acuerdo con la información proporcionada durante la visita de verificación, existen en Rumanía 10 

empresas productoras de petróleo, de las cuales 5 son grandes y 5 pequeñas. La capacidad instalada del total 
de empresas es de aproximadamente 30 millones de toneladas por año. La economía de Rumanía es 
deficitaria en la producción de petróleo por lo que requiere de importaciones para abastecer su demanda 
interna. 

113. Las importaciones anuales de crudo se han reducido en los últimos años de un total de 6 millones de 
toneladas en 2000 a 2 millones de toneladas en 2004, debido fundamentalmente al uso de energía nuclear, 
cuya central inició operaciones en 1999.  

114. En relación con la producción de energía eléctrica, Rumanía cuenta con 6 compañías de producción 
termoeléctrica, una hidroeléctrica diversas compañías hidroeléctricas, termoeléctricas y una planta nuclear, y 
varias sociedades de producción en cogeneración. 

115. La participación del sector privado en estas empresas es de 60 por ciento y a partir de julio de 2005 
se prevé que alcance 80 por ciento, con miras a la total liberalización del sector cuando concluya el proceso 
de accesión a la Unión Europea en diciembre de 2006. 

116. Desde el año 2000 el Gobierno de Rumanía, de acuerdo con el ordenamiento llamado directiva 122 
inició el proceso de apertura del mercado de energía eléctrica a fin de permitir la participación de diversos 
proveedores privados. Las compañías que se encargan del servicio de energía eléctrica realizan una o varias 
de las siguientes actividades: A. generación, B. transmisión, C. distribución y D. suministro o venta al 
menudeo. 
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117. Actualmente, mediante la directiva 1823/2004, el Gobierno de Rumanía estableció el grado de 
apertura del mercado a 55 por ciento del consumo total. Los clientes con consumos superiores a 1GW/h 
pueden elegir a su proveedor de electricidad. Los precios para estos consumidores se establecen con base en 
la oferta y la demanda mediante negociación directa con el proveedor. 

118. El 45 por ciento restante del consumo total está constituido por  consumidores cautivos, los cuales 
consumen cantidades inferiores al umbral establecido en kilowatts por hora, independientemente de que sea 
para uso doméstico o comercial. Para estos consumidores desde 1998 la autoridad determina tarifas 
reguladas únicas en todo el país. 

119. La transmisión de la energía eléctrica constituye un monopolio natural y el servicio es asegurado por 
una compañía denominada Compañía Nacional Termoeléctrica, propiedad del Estado. El 5 por ciento de esta 
compañía se abrirá a la participación accionaria del público, cuyo proceso posiblemente concluya en 2005. 

120. En cuanto al gas natural, a partir de 2000 se han realizado una serie de modificaciones en este 
sector, la más significativa fue la creación de un organismo independiente denominado Autoridad Nacional de 
Reglamentación en el campo de los Gases Naturales (ANRGN). 

121. La producción de este insumo la realizan fundamentalmente 2 empresas, de las cuales una es estatal 
y otra privada. La producción conjunta es de 12 mil millones de metros cúbicos por año y el consumo nacional 
asciende a 18 mil millones. Para cubrir el déficit se importa gas natural principalmente de la Federación de 
Rusia. 

122. La distribución del gas natural constituye un monopolio natural del Estado y se disputan el mercado 
de la distribución 25 empresas privadas. Los precios del insumo son regulados y determinados por la ANRGN, 
de acuerdo con una metodología que considera el promedio ponderado de una serie de costos entre los que 
se destacan los costos por distribución, transportación y almacenamiento del gas natural. 

123. Se tiene previsto privatizar la empresa propiedad del Estado en varias etapas que iniciarán en 2006 
con la finalidad de que para julio de ese año, el 80 por ciento del mercado esté abierto a la competencia. Lo 
anterior a efecto de cumplir con el compromiso de accesión a la Unión Europea que establece que en el 2007, 
el 100 por ciento del sector comercial e industrial del gas natural esté abierto. 

124. El Gobierno de Rumanía proporcionó la información complementaria que respalda el proceso de 
apertura y privatización relacionada con el sector energético incluyendo electricidad y gas natural. 

Inversión Extranjera 
125. De acuerdo con la información de la Agencia Rumana para las Inversiones Extranjeras en lo sucesivo 

ARIS, la participación de la inversión extranjera directa se admite a partir de 1991 y actualmente está 
permitida en todos los sectores, con excepción de la transportación marítima, pesca,  transporte de energía 
eléctrica y  transporte aéreo. 

126. El marco regulatorio para la inversión extranjera en Rumanía no tiene un trato discriminatorio entre 
inversionistas extranjeros y rumanos, establece un acceso libre al mercado y garantiza las inversiones contra 
nacionalizaciones, expropiaciones o cualquier otra medida con efectos similares. Asimismo, establece el 
derecho para transferir al extranjero, sin restricciones, dividendos, utilidades, ingresos o los montos obtenidos 
por liquidaciones y no establece un porcentaje determinado de participación extranjera en las empresas 
dentro del país. 

127. La Ley 332/2001 establece que las inversiones directas con impacto significativo en la economía son 
aquellas cuyo valor sea mayor a un millón de dólares estadounidenses o su equivalente y que se realice en un 
plazo no mayor a treinta días a partir de su registro estadístico. 

128. En dicha ley se establecen las definiciones y campos de regulación, garantías, incentivos, 
instituciones autorizadas, registros y procedimientos, monitoreo de la implantación de las inversiones y 
penalizaciones. 

129. Por otra parte, no se contemplan exenciones fiscales para la promoción de las inversiones 
extranjeras, con excepción del impuesto sobre la importación de insumos, maquinaria y equipo necesarios 
para el desarrollo de una determinada industria. 

130. Durante la visita de verificación se proporcionó copia de todo el marco legislativo e institucional 
relacionado con inversiones extranjeras en Rumanía. 

Privatización 
131. El proceso de privatización de las empresas del Estado se inició en 1990 con la reorganización de las 

empresas socialistas en sociedades comerciales. En 1992 comenzó la privatización de las sociedades 
comerciales estableciendo originalmente que el 70 por ciento de la participación accionaria debería continuar 
en poder del Estado. 

132. En un lapso de 12 años desde el inicio del periodo de transición, se desincorporaron casi 8000 
empresas propiedad del Estado que constituyen básicamente empresas pequeñas y medianas, las empresas 
grandes comenzaron a desincorporarse a partir de 2001. 
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133. Las sociedades comerciales fueron privatizadas por una entidad gubernamental denominada Fondo 
de la Propiedad del Estado. Esta institución ha sufrido una serie de transformaciones desde su creación, 
actualmente, se llama Autoridad para la Valoración de los Activos del Estado en lo sucesivo AVAS. 

134. La entidad encargada de la desincorporación cuenta actualmente con participación accionaria en 
1,077 sociedades comerciales, de las cuales sólo 534 tienen posibilidades de ser privatizadas, el resto se 
encuentran en proceso de liquidación, quiebra, están inmersas en procesos judiciales pendientes de 
resolución. 

135. De las 534 empresas en que AVAS tiene participación accionaría, sólo en 120 tiene una proporción 
mayoritaria, en las restantes su participación es menor al 50 por ciento del capital social. Sin embargo, AVAS 
tiene la encomienda de desincorporar las acciones que posee incluso en las empresas en las que cuenta con 
una participación minoritaria. 

136. La Ley 137 de 2002 establece las reglas para la privatización. La fijación de los precios de los activos 
de las empresas sujetas a desincorporación se realiza mediante uno o varios de los métodos especificados en 
dicha Ley: flujos de caja actualizados, método patrimonial a partir de la valuación que realiza un perito 
independiente, y transacciones comparables de la venta de otras empresas. 

137. El proceso de privatización se realiza a través de una oferta de venta publicada en los periódicos; el 
registro se hace a partir de una carta de intención y después se envía la información sobre las condiciones de 
venta o de privatización. Se abre un expediente en el cual se incluyen las condiciones técnicas y se presenta 
la oferta de compra, se permite la visita de los posibles inversionistas a la empresa y se les compromete a no 
revelar la información confidencial. 

138. Una vez recibidas las ofertas, se clasifican, se revisan los documentos y el comportamiento comercial 
del concursante, y se confirma que éste haya depositado una fianza. Posteriormente la autoridad abre las 
ofertas e inicia la negociación con los concursantes, quienes como resultado de la negociación presentan 
nuevas ofertas; por último se revisan las ofertas finales y la Comisión de Privatización decide cuál postura es 
la ganadora. 

139. El tamaño del paquete accionario dispuesto a la venta no necesariamente corresponde al total  de 
acciones en poder del Estado. Por ejemplo en la privatización de la compañía petrolera Petrom se vendió el 
33.34 por ciento de las acciones, mientras que la venta de 7 compañías que fabrican artículos para la industria 
militar se realizó de manera total, es decir, el Estado no se quedó con participación accionaria. 

140. Por otra parte, el sistema financiero de Rumanía también ha sido objeto de un proceso de 
privatización, especialmente en el sector bancario que cuenta con el 95 por ciento de los activos del sector 
financiero. 

141. Actualmente, la estructura del sistema bancario en Rumanía se integra con el 54 por ciento de los 
bancos con propiedad mayoritaria extranjera y 38 por ciento con capital mayoritario rumano, del cual el 31 por 
ciento es capital privado. El restante 8 por ciento corresponde a sucursales de bancos extranjeros. 

142. Durante la visita de verificación, el Gobierno de Rumanía entregó a la Secretaría información 
complementaria del proceso de desincorporación de entidades gubernamentales. 

Utilización de criterios de contabilidad generalmente aceptados. 
143. El marco legal en materia de contabilidad está integrado por la Ley de Contabilidad 8/2/1991 y por las 

reglamentaciones contables complementarias. Las reglas de contabilidad de las empresas que pertenecen al 
sector financiero son controladas por el Banco Central y la Comisión Nacional de Valores. Todas las demás 
empresas son supervisadas por el Ministerio de Finanzas y deben cumplir con la Ley de Contabilidad 
8/2/1991. Dicha ley ha sido modificada en dos ocasiones, la última, en enero de 2005. 

144. Por otra parte, en materia de las normas contables para las empresas, existen tres directivas emitidas 
por el Consejo de las Comunidades Europeas: A. la Directiva IV, relativa a las cuentas anuales de las 
sociedades comerciales; B. la Directiva VII sobre las cuentas consolidadas; y C. la Directiva VIII relacionada 
con las auditorías financieras. 

145. Para la presentación de los estados financieros se publicaron, adicionalmente, dos Ordenes: la 94 
publicada en 2001 a través de la cual se aprobaron las reglas de contabilidad y la 306 en 2002 con la cual se 
permite que funcionarios denominados censores revisen los estados financieros de las empresas. 

146. La Orden 94/2001 dispone que las grandes empresas deberán auditar sus estados financieros 
siempre que cumplan con alguno de los siguientes supuestos: a) ingresos superiores a 7.3 millones de euros; 
b) 3.65 millones de euros en activos, o bien, c) que cuenten con por lo menos 50 empleados. Dichas reglas 
también aplican para las empresas públicas. 

147. Posteriormente, la legislación contable fue modernizada para hacerla compatible con los estándares 
internacionales (International Financial Reporting Standars) y con los estándares establecidos por la Unión 
Europea (European Directive Rules), a fin de que las reglas para la estandarización de los reportes financieros 
estén acordes con la legislación europea a partir de 2007. 
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148. Las reformas al marco jurídico de Rumanía permiten que actualmente cerca del 90 por ciento de las 
empresas estén obligadas a presentar estados financieros. 

149. Durante la visita de verificación se proporcionó la información complementaria relativa a los criterios 
de contabilidad generalmente aceptados, así como las reglamentaciones contables. 

Registro de depreciación de activos, deudas incobrables y pagos de compensación 
Depreciación de activos 
150. El marco normativo relacionado con la depreciación de activos es la ley 15/1994 en la que se 

establece el periodo de depreciación de los activos fijos. Cada cinco años el Gobierno de Rumanía recalcula 
los periodos de depreciación de dichos activos para efectos fiscales mediante la publicación de un catálogo 
que contiene la descripción del tipo de activo y el periodo de depreciación asignado. Los periodos de 
depreciación de activos incluidos en el catálogo se utilizan también como referencia para efectos de la 
depreciación de activos en términos contables. 

151. La depreciación de los activos fue regulada por el Reglamento de aplicación de la Ley de la 
Contabilidad No. 704/1993, en la que se establece que no está permitida la sobre-valuación de los activos, de 
los ingresos y de los gastos. 

152. En lo que se refiere a la depreciación de bienes de capital, para la determinación y el registro en la 
contabilidad, existen dos disposiciones en las reglamentaciones contables, la Ley 704/1993 y el Reglamento 
94/2001, relativo a la armonización de la regulación contable con la Cuarta Directiva de la Unión Europea y los 
estándares contables internacionales. 

153. En lo que se refiere a la determinación de los costos de producción de los bienes y de los servicios 
ofrecidos, las  reglamentaciones contables vigentes establecen que los costos de producción deben incluir los 
gastos directos más los gastos indirectos de producción, repartidos de una manera racional sobre  
los productos fabricados y los trabajos ejecutados; que los gastos generales de administración y los 
financieros no se incluyen en los costos de producción; y que los gastos indirectos de producción se reparten 
sobre los costos en función de los conceptos de producción, los salarios directos, los gastos materiales 
directos, y otros factores que deben asegurar el repartimiento racional de estos gastos sobre los productos, 
trabajos ejecutados o servicios prestados. 

154. Por último, la Ordenanza 94/2001 establece que las sociedades comerciales deberán determinan los 
costos de producción de conformidad con las previsiones establecidas en los estándares Internacionales de 
contabilidad, donde se señala que los costos de producción incluyen costos directos, así como también la 
utilización sistemática de la producción fija y variable. 

Deudas incobrables y pagos de compensación 
155. Con relación a la compensación de deudas, Rumanía cuenta con el Sistema de Compensación de 

Deudas, en lo sucesivo SICOD, el cual inició sus operaciones en 1996. Este sistema fue creado con el 
propósito de evitar la incapacidad financiera de las empresas con cuentas que no han sido pagadas por sus 
clientes en el tiempo previamente establecido. 

156. El SICOD es un sistema informático que opera relacionando la información  de las facturas de 85 mil 
empresas para determinar la existencia de círculos de acreedores/deudores a fin de acordar la suscripción de 
órdenes de compensación entre los clientes involucrados para evitar la suspensión de actividades. 

157. Una vez identificados los clientes pertenecientes a una cadena o círculo, éstos acuerdan la forma en 
que realizarán los pagos correspondientes con la finalidad de mantenerse operando en el mercado. 

158. El sistema opera con las facturas que no fueron pagadas en tiempo, esto es con vencimientos 
mayores a 30 días, proporcionadas en tiempo real a través de Internet. 

159. En la visita de verificación se proporcionó la información del SICOD, entre ellas, las Ordenanzas de 
Urgencia 77/1999 y 211/2001 que contienen algunas medidas para prevenir la incapacidad de pago y la 
Ordenanza 685/1999 relativa al monitoreo de las deudas no cubiertas en el término establecido. 

Otros factores 
160. En lo relacionado con los cambios estructurales de la economía del país, el anexo estadístico al 

“Reporte sobre el Progreso de la Accesión de Rumanía a la Unión Europea de 2004” incluye información 
sobre los principales indicadores macroeconómicos del país para el periodo de 1997 a 2003. 

161. En particular, el reporte presentado incluye cifras de indicadores tales como PIB, inflación, tasas de 
interés, balanza de pagos, déficit financiero, deuda externa, agregados monetarios, reservas internacionales, 
desempleo, entre otros. 

162. Al respecto, el Gobierno de Rumanía manifestó que debido a los cambios estructurales puestos en 
marcha en la década de los años noventa se han observado modificaciones positivas en los principales 
indicadores macroeconómicos en el país, mismos que han servido como punta de lanza del proceso de 
integración a la Unión Europea. 
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163. El PIB real registro tasas de crecimiento positivas desde el 2000 hasta 2003, luego de un periodo de 
tasas reales negativas; la tasa de inflación se redujo de 154.9 por ciento registrado en 1997 hasta 15.3 por 
ciento en 2003; las tasas de interés pasaron de 86 a 18 por ciento anual en el periodo 1997-2003; las 
exportaciones pasaron de 8 mil a 15 mil millones de euros en el mismo periodo; las reservas internacionales 
del país registraron un incremento al pasar de 1,900 millones en 1997 de euros a 8 mil millones de euros en 
2003, registrándose los crecimientos más importantes en los años 2001 a 2003; el déficit presupuestal del 
gobierno se redujo en el mismo periodo pasando de -4.5 por ciento del PIB a -2.0 por ciento del PIB; la deuda 
externa como porcentaje del PIB pasó de 24.1 a 23.0 en el periodo 1997 a 2002. 

164. Con respecto a la metodología de cálculo de la inflación, se proporcionó a la Secretaría un 
documento que contiene las fórmulas utilizadas para determinar la inflación mensual, así como los principales 
bienes utilizados en la canasta que sirve de base para el cálculo del índice de precios al consumidor. 

165. En relación con la bolsa de valores de Bucarest, actualmente participan 67 casas de bolsa, 18 bancos 
comerciales y cotizan 61 empresas en el mercado con un valor de capitalización de los instrumentos de 8 mil 
818 millones de euros. La participación de inversionistas en el mercado accionario no tiene restricciones y 
opera en condiciones de libre mercado. 

166. Otros de los elementos evaluados corresponden a la libertad de movimiento de bienes, capitales y 
personas, situación que es muy importante para el proceso de integración a la Unión Europea. En el “Reporte 
sobre el Progreso de la Accesión de Rumanía a la Unión Europea de 2004” se establece un marco jurídico y 
administrativo para la movilidad de los factores, que con algunos ajustes se estará en condiciones para la 
integración a la Unión Europea en 2007. 

Conclusiones 

167. En la etapa final de la investigación, la Secretaría realizó una visita de verificación a las autoridades e 
instituciones responsables de la política económica de Rumanía, la cual reviste una particular importancia 
debido a que fue posible corroborar y cotejar la información y argumentos presentados durante la 
investigación. Asimismo, se obtuvieron las aclaraciones e información adicional que permitió profundizar en el 
proceso de reestructuración de la economía de Rumanía. 

168. De acuerdo con la información proporcionada en el curso de la investigación así como con los 
resultados de la visita de verificación, en particular, la información derivada de las reuniones realizadas con 
los funcionarios de las instituciones gubernamentales de Rumanía, la Secretaría arribó a las siguientes 
consideraciones: 

A. El tipo de cambio se determina conforme la oferta y la demanda, y la moneda rumana actualmente es 
convertible a cualquier divisa extranjera. 

B. Los salarios se establecen mediante libre negociación entre trabajadores y patrones, y se establecen 
en contratos colectivos de trabajo, tomando en cuenta el salario mínimo vigente. 

C. Se constató que en el caso de los precios, costos y abastecimiento de insumos, incluidas las 
materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, la intervención del Gobierno de Rumanía 
no es significativa. 

D. El proceso de privatización y el grado de inversión privada tanto nacional como extranjera denota, 
igualmente, que la intervención del gobierno no es significativa.  

E. Los estados financieros se determinan considerando los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

F. La depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de trueque y pagos de compensación de 
deudas, se constató que la legislación vigente permite prever que no tengan incidencia en los costos 
de producción y situación financiera de los diferentes sectores que integran la economía de 
Rumanía. 

G. Con respecto al cálculo de la inflación se constató que opera igual que en cualquier economía de 
mercado. Asimismo, se acreditó que existe libertad de movimiento de bienes, capitales y personas en 
el país. 

Determinación 

169. Con base en la información y pruebas aportadas en el curso de esta investigación, se concluye que la 
economía de Rumanía se encuentra en un proceso irreversible de transformación y desarrollo económico que 
la sitúa como una economía de mercado para efectos de las investigaciones antidumping, en los términos de 
lo dispuesto en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. 
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Ispat Sidex 
170. En esta etapa de la investigación la empresa Ispat Sidex presentó los argumentos y pruebas a que se 

refieren los puntos 47 y 48 de esta Resolución, con relación a la consideración de la economía de Rumanía 
como una economía de mercado. Asimismo, ratificó la información y pruebas aportadas por la empresa, en 
particular, con la convertibilidad de leu rumano; los niveles de salarios establecidos entre patrones y 
trabajadores, sin interferencia directa del Gobierno; las inversiones; y la privatización de las empresas. 

171. Los argumentos y pruebas presentados por la empresa, tanto en la etapa preliminar como en la etapa 
final de la investigación, con relación a la economía de Rumanía fueron tomados en consideración para 
efectos de la determinación de la Secretaría a que se refiere el punto 169 de esta Resolución. 

172. De conformidad con los puntos 47 y 48 de esta Resolución, Ispat Sidex presentó los siguientes 
argumentos y pruebas complementarias: 

A. Copia de facturas y contratos de los principales insumos utilizados en la fabricación de la placa de 
acero en hoja al carbono, con sus correspondientes referencias de precios en el mercado 
internacional. Con esta información fue posible constatar que la empresa adquiere sus insumos a 
precios internacionales cuando éstos son comprados a proveedores no vinculados. 

B. Con respecto a la tecnología, la empresa sólo presentó argumentos relacionados con la tecnología 
utilizada, pero no aportó información soporte. 

C. La empresa manifestó que su contabilidad se lleva a cabo bajo los principios contables 
internacionales; como respaldo presentó copia de los estados financieros para 2000, 2001 y 2002, 
auditados por empresas de reconocido prestigio a nivel internacional. Cabe señalar que de acuerdo 
con las observaciones de la empresa auditora, los estados financieros del 2002, si bien fueron 
dictaminados bajo los estándares contables internacionales, presentaron limitaciones para emitir una 
opinión sobre la posición financiera de la empresa en 2002. 

D. En cuanto a que los costos de producción y situación financiera del sector bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deuda, la empresa manifestó que lleva su contabilidad de 
conformidad con los estándares internacionales. En los estados financieros de 2002, la Secretaría 
observó que de acuerdo con el reporte financiero del auditor independiente, se encontraron 
limitaciones para poder soportar el costo original de los activos fijos y lo relacionado con los cargos 
de depreciación y amortización. Igualmente, se menciona que no fue posible determinar el impacto 
de la aplicación de los estándares internacionales en el resultado de sus operaciones, en el flujo de 
caja y en los cambios en el capital social. 

173. De acuerdo con la información proporcionada por la empresa, la Secretaría no contó con los 
elementos suficientes para determinar que el sector siderúrgico en general, y la empresa Ispat Sidex en 
particular, se desarrollan de acuerdo con los principios de mercado, según lo dispone el artículo 48 del RLCE. 

174. Por otra parte, en el punto 131 de la resolución preliminar se mencionó que si bien la empresa Ispat 
Sidex presentó información y metodología de cálculo de los costos de producción de placas de acero en hoja 
al carbono, no fue posible determinar si los precios del carbón y el planchón que forman parte de los costos de 
producción de la placa de acero corresponden a precios de mercado, toda vez que no se demostró que no 
están afectados por la vinculación que existe con sus empresas proveedoras. 

175. En esta etapa de la investigación la empresa Ispat Sidex presentó facturas que corresponden a 
precios de los principales insumos para la fabricación de placa de acero en hoja al carbono, entre los que se 
encuentran los precios de adquisición del carbón y el planchón. Sin embargo, la empresa no proporcionó los 
precios de adquisición del carbón ni del planchón correspondientes a sus empresas proveedoras vinculadas, 
ya que los precios reportados en las facturas se refieren a empresas proveedoras no vinculadas. 

176. La Secretaría no tuvo elementos para determinar si los precios del carbón y el planchón responden 
precios de mercado toda vez que no se demostró que no están afectados por la vinculación que existe con 
sus empresas proveedoras. 

177. Por otra parte, cabe señalar que la empresa Ispat Sidex propuso que se utilizara a la República 
Democrática y Popular de Argelia como país sustituto de economía de mercado; como prueba documental 
presentó únicamente un cuadro con referencias de precios de venta de dicho país al Reino de España, 
República Italiana, la República Popular China y el Reino de Tailandia, sin el soporte documental 
correspondiente, razón por la cual la Secretaría no contó con los elementos para considerar como válida la 
propuesta de la empresa. 

178. Por tanto, la Secretaría ratifica su determinación de establecer el margen de discriminación de 
precios para la empresa Ispat Sidex, a partir de la información y pruebas proporcionadas por la solicitante, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la LCE, debido a que la empresa exportadora no acreditó todos 
los elementos especificados  en el artículo 48 del RLCE  para determinar que el sector o la industria bajo 
investigación operan bajo los principios de mercado, en particular aquellos que se refieren a: 
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A. “que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, 
ventas e inversión, se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin 
interferencia significativa del Estado” 

B. “que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro 
contable que se utilizan para todos los efectos y que son auditados conforme a los 
criterios de contabilidad generalmente aceptados” y, 

C. “que los costos de producción y situación financiera del sector bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, 
comercio de trueque y pagos de compensación de deudas.”  

179. Debido a lo establecido en el punto 178 de esta resolución y únicamente con la finalidad de 
determinar el margen de discriminación de precios aplicable a la empresa Ispat Sidex, la Secretaría decidió 
considerar a Rumanía bajo los criterios de una economía centralmente planificada. Por lo tanto, procedió a 
utilizar los precios de un país sustituto con economía de mercado de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 5.2 del Acuerdo Antidumping, 33 de la LCE y 48 del RLCE. Los cálculos relativos al valor normal se 
describen en los puntos 188 al 212 de esta Resolución. 

Precio de exportación 

180. Para calcular el precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos del producto investigado, la 
solicitante utilizó los precios de importación obtenidos a partir de la información que reporta el Sistema de 
Información Comercial de México, en lo sucesivo SICM, para las fracciones arancelarias 7208.51.01, 
7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE. 

181. Altos Hornos de México calculó un precio promedio ponderado de exportación aplicable a las 
fracciones arancelarias señaladas, dividiendo el valor del producto investigado entre la cantidad importada. 

182. La Secretaría comparó las cifras de importación proporcionadas por la solicitante contra las 
registradas en los listados de pedimentos que proporciona la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo 
sucesivo SHCP, a la Dirección General de Comercio Exterior de esta Secretaría, y constató que no existen 
diferencias, por lo que aceptó considerar la información del solicitante para el cálculo del precio de 
exportación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.6 del Acuerdo Antidumping. 

Ajustes al precio de exportación 

183. Debido a que los precios de exportación presentados por la solicitante se encuentran a nivel libre a 
bordo (FOB) puerto mexicano, la solicitante los ajustó por términos y condiciones de venta. En particular, 
ajustó el precio de exportación por concepto de flete terrestre de Galati (ciudad donde se ubica la empresa 
exportadora rumana) al puerto de Constanza y flete marítimo de Constanza, Rumanía a Veracruz, Estados 
Unidos Mexicanos. 

Flete terrestre 

184. En su respuesta al formulario oficial, la solicitante manifestó que no le fue posible obtener los datos 
relativos al costo de transportación terrestre en Rumanía. Al respecto, la Secretaría le requirió a Altos Hornos 
de México que propusiera una metodología razonable que le permitiera inferirlo. La solicitante propuso utilizar 
el costo promedio simple de transportar por ferrocarril y por camión una tonelada métrica por cada kilómetro 
para productos de acero en la República de Chile y lo multiplicó por la distancia en kilómetros de la planta de 
la empresa exportadora al puerto de salida. Para documentar esta información, Altos Hornos de México 
presentó una comunicación escrita en la que una compañía siderúrgica le informa los costos de transportación 
terrestre pagados en la República de Chile. 

185. De conformidad con los artículos 2.4, 5.2 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 54 y 75 fracción XI 
del RLCE, la Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por este concepto en razón de que, si bien se 
trata de datos que no corresponden al país investigado, proporcionan una aproximación del costo de flete que 
enfrentaría la empresa exportadora rumana en las ventas de la mercancía investigada. 

Flete marítimo 

186. La solicitante calculó el flete marítimo a partir de las cifras que se desglosan en una factura de 
exportación del producto investigado a los Estados Unidos Mexicanos en la que se indica el flete real pagado 
por transportar la mercancía del puerto rumano al mexicano. 

187. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por este concepto ya que se trata de cifras que 
provienen de una fuente que proporciona datos reales del costo marítimo de flete, de conformidad con los 
artículos 2.4, 5.2 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 54 y 75 fracción XI del RLCE. 
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Valor normal 
188. La solicitante argumentó que Rumanía es una economía centralmente planificada y por lo tanto el 

valor normal debe calcularse sobre la base del precio de venta en el mercado interno de un país sustituto con 
economía de mercado. 

189. Con la finalidad de sustentar la afirmación de que Rumanía se desenvuelve en el marco de una 
economía centralmente planificada, Altos Hornos de México presentó argumentos cuyo soporte documental 
se encuentra en dos publicaciones, The World Economic Factbook 2001/2-Euromonitor y el Reporte de 
Rumanía del FMI de enero de 2003. 

190. La Secretaría procedió a revisar la información antes señalada y comparó los argumentos planteados 
por la solicitante contra la información contenida en dichos documentos. Las conclusiones a las que llegó la 
Secretaría se exponen en los puntos 191 y 192 de esta Resolución. 

191. La Secretaría constató que las fuentes documentales citadas sirvieron de base para los argumentos 
presentados por la solicitante, entre los que destacan los siguientes: 

A. La Unión Europea argumenta que Rumanía está fallando en desarrollar una economía de mercado. 
B. El paso lento de la reforma rumana se debe a varios factores, incluyendo las empresas estatales 

deficitarias, los fuertes sindicatos, la burocracia y un débil liderazgo (sic). 
C. Parte importante de la producción industrial permanece en las manos del Estado obstaculizando los 

esfuerzos de Rumanía para atraer la inversión extranjera. 
D. El mercado de valores rumano ha mostrado una reducción importante en el número de empresas 

que cotizan en la Bolsa de Valores de Bucarest, lo cual permite inferir un alto grado de incertidumbre 
en las decisiones de los inversionistas y la falta de generación de nuevas empresas que coadyuven a 
la creación de una economía de mercado. 

E. Se ha presentado un significativo crecimiento de pagos moratorios en el sector empresarial en los 
últimos años, lo que dificulta el establecimiento de condiciones de mercado. 

192. De acuerdo con lo que se establece en los puntos 127 al 132 de la resolución preliminar y tomando 
en cuenta que en la etapa preliminar de la investigación no se proporcionaron argumentos que desvirtuaran lo 
manifestado en dichos puntos, la Secretaría determinó considerar a Rumanía bajo los criterios de una 
economía centralmente planificada para efectos de determinar el margen de discriminación de precios 
aplicable a la empresa Ispat Sidex. 

Selección de país sustituto 
193. En los términos del segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, la Secretaría procedió a evaluar la 

propuesta de la solicitante para utilizar a la República Federativa del Brasil como país sustituto con economía 
de mercado. 

194. Altos Hornos de México justificó la selección de la República Federativa del Brasil argumentando que 
existen similitudes de carácter económico que permiten establecer una comparabilidad entre los dos países. 

195. Como medios de prueba, a partir de los cuales la solicitante basó los argumentos planteados en la 
respuesta al formulario de inicio de investigación, Altos Hornos de México presentó las publicaciones 
Euromonitor International Marketing Data and Statistics de 2001 y 2002, World Steel Dynamics de 1999-2002, 
The Five Year Outlook for Steel Plate 1997-2001 del CRU International Ltd., de 1998, y estadísticas de 
indicadores de desarrollo obtenidas de la página de internet del Banco Mundial. 

196. La Secretaría revisó la información antes señalada y comparó los argumentos presentados por la 
solicitante contra las cifras e información contenida en dichos documentos y corroboró lo señalado por Altos 
Hornos de México, destacando lo siguiente: 

A. La aportación del valor agregado de la industria del acero al PIB en el 2001 fue muy similar en ambos 
países, siendo de 32 por ciento para el caso de Rumanía y de 33 por ciento para la República 
Federativa del Brasil, lo que permite inferir que ambas economías se encuentran en el mismo nivel 
de desarrollo industrial. 

B. Dada la similitud en las estructuras económicas e industriales, el nivel de consumo aparente per 
cápita de acero y productos siderúrgicos es muy similar. 

C. Ambos países tienen disponibilidad de los principales insumos siderúrgicos, como son el hierro, el 
carbón, el gas natural y la electricidad. 

D. Los países se encuentran en la misma escala de producción de placa en hoja con 2.1 millones de 
toneladas para la República Federativa del Brasil y 2.9 millones de toneladas para Rumanía, lo que 
permite establecer una comparabilidad productiva y técnica. 

197. Con fundamento en los artículos 33 de la LCE, 48 y 75 fracción XI del RLCE, la Secretaría aceptó la 
información y pruebas presentadas por la solicitante para considerar a la República Federativa del Brasil como 
país sustituto con economía de mercado de Rumanía. 
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Precios internos en el país sustituto 
198. Para acreditar los precios en el mercado interno de la República Federativa del Brasil, la solicitante 

presentó un estudio de mercado realizado por una empresa consultora especializada, en el que se incluyen 
referencias de precios en dicho mercado para la placa de acero en hoja al carbono que corresponden al tipo 
de producto objeto de investigación. 

199. Debido a que la información del estudio abarca hasta julio de 2000, la solicitante actualizó esta 
información al periodo investigado mediante la aplicación del índice nacional de precios al consumidor en la 
República Federativa del Brasil y convirtió los precios a dólares de los Estados Unidos de América aplicando 
el tipo de cambio reportado por el Banco Central de Brasil. 

Ajustes al precio en el mercado interno del país sustituto 
200. La solicitante ajustó los precios por concepto de cargas (calidades, dimensiones, empaques y 

pruebas especiales) y descuentos aplicados a los precios para grandes consumidores. Altos Hornos de 
México basó sus cálculos en la información y datos reportados en el estudio de mercado antes citado. 

201. La Secretaría aceptó la propuesta de la solicitante, de conformidad con los artículos 2.4, 5.2 del 
Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 54 y 75 fracción XI del RLCE. 

Alegato de ventas por debajo de costos 
202. La solicitante argumentó que los precios calculados a partir de la metodología y pruebas a las que se 

refieren los puntos 198 al 200 de esta Resolución, son precios que no están determinados en el curso de 
operaciones comerciales normales, ya que dichos precios son inferiores al costo de producción más los 
gastos generales, por lo que procedió a descartarlos para efectos de establecer el valor normal en los 
términos de los artículos 31 y 32 de la LCE, 42 y 43 del RLCE. 

Costo de producción y gastos generales 
203. Para realizar la prueba de ventas por debajo de costos, Altos Hornos de México consideró los costos 

de producción más los gastos generales de la principal empresa productora en la República Federativa del 
Brasil del producto investigado. Los datos se obtuvieron del estudio World Flat-Rolled-Process by Process 
Costs 2000 elaborado por World Steel Dynamics. En razón a que los datos reportados corresponden a 1999, 
la solicitante los actualizó hasta 2001 a partir de la información presentada en el estudio Hot Strip Rolling: 
Costs & Margins Vol. 2., realizado por la empresa CRU International Ltd. A fin de llevar los datos al periodo de 
investigación, la Secretaría los actualizó por medio de aplicar el índice nacional de precios al consumidor de la 
República Federativa del Brasil, tal y como se hizo con la información comprendida en el punto 199 de esta 
Resolución. 

204. De acuerdo con lo establecido en los artículos 5.2 del Acuerdo Antidumping y 75 fracción XI del 
RLCE, la Secretaría aceptó los datos y pruebas presentadas por la solicitante y con fundamento en los 
artículos 31 y 32 de la LCE, 42 y 43 del RLCE procedió a comparar los precios internos contra los costos de 
producción más gastos y constató el argumento planteado por Altos Hornos de México en el sentido de que 
los precios internos en la República Federativa del Brasil, para el periodo de investigación, resultaron 
inferiores al costo de producción más los gastos generales, por lo que la Secretaría aceptó descartarlos para 
efectos de establecer el valor normal. 

Precios de exportación a un tercer mercado 
205. La solicitante propuso considerar como opción de valor normal los precios a los que la República 

Federativa del Brasil exporta a un tercer mercado, en particular, a los Estados Unidos de América, en razón a 
que se trata de un importante mercado de exportación. 

206. Para acreditar los precios de exportación de la República Federativa del Brasil a los Estados Unidos 
de América, la solicitante utilizó las cifras reportadas por la Comisión de Comercio Exterior de los Estados 
Unidos de América que registran los precios de importación de la placa de acero en hoja correspondiente al 
periodo de investigación. La Secretaría consideró como válida la información y pruebas proporcionadas con 
fundamento en los artículos 5.2 del Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE y 75 fracción XI del RLCE. 

Ajustes al precio de exportación 
207. Debido a que los precios de exportación presentados por la solicitante se encuentran a nivel libre a 

bordo (FOB) puerto estadounidense, la solicitante los ajustó por términos y condiciones de venta. En 
particular, ajustó el precio de exportación por concepto de impuestos de importación y flete marítimo. 

Impuestos de importación 
208. Altos Hornos de México argumentó que debido a que los precios de las importaciones que reporta el 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América incluyen impuestos de importación pagados, 
los ajustó utilizando el porcentaje aplicable al producto investigado obtenido de la Tarifa Arancelaria de los 
Estados Unidos de América. 

209. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por este concepto de conformidad con los 
artículos 2.4, 5.2 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 54 y 75 fracción XI del RLCE. 
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Flete marítimo 
210. La solicitante manifestó que no tuvo a su alcance los datos relativos al flete marítimo de la República 

Federativa del Brasil a los Estados Unidos de América, por lo que aplicó el costo en dólares estadounidenses 
por tonelada métrica calculado a partir de la información de fletes a la que se refiere el punto 186 de esta 
Resolución. Altos Hornos de México justificó su aplicación en razón a que no existen diferencias significativas 
entre los costos de fletes del producto investigado. 

211. En esta etapa de la investigación, de conformidad con los artículos 2.4, 5.2, del Acuerdo Antidumping, 
36 de la LCE, 54 y 75 fracción XI del RLCE, la Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por este 
concepto en razón a que en términos de dólares estadounidenses por unidad, el transporte de mercancías por 
vía marítima tiene costos internacionales estandarizados cuando se trata del mismo producto. 

212. De acuerdo con lo establecido en los artículos 5.2 del Acuerdo Antidumping y 75 fracción XI del 
RLCE, la Secretaría aceptó los datos y pruebas presentadas por la solicitante y, con fundamento en los 
artículos 31 y 32 de la LCE, 42 y 43 del RLCE, procedió a comparar los precios de exportación de la 
República Federativa del Brasil a los Estados Unidos de América contra los costos más gastos calculados de 
acuerdo con lo descrito en el punto 202 de esta Resolución y constató que durante el periodo de investigación 
dichos precios resultaron superiores al costo de producción más los gastos generales, por lo que la Secretaría 
aceptó establecer el valor normal a partir de esta opción, ya que los precios de las transacciones están 
determinados en el curso de operaciones comerciales. 

Margen de discriminación de precios 
213. De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 180 al 212 de esta Resolución y 

con fundamento en los artículos 2.4.2 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE, 38 y 39 del RLCE, la Secretaría 
calculó la diferencia entre el valor normal y el precio de exportación relativa a este último y determinó que, 
durante el periodo de enero a octubre de 2002, las importaciones de placa de acero en hoja al carbono 
originarias de Rumanía, clasificadas actualmente en las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 
7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 120.4  
por ciento. 

Federación de Rusia 
214. En la etapa final de la investigación no se recibieron argumentos ni pruebas complementarias que 

modificaran la opinión de la Secretaría con respecto al estatus de economía de mercado y el análisis de 
discriminación de precios efectuado en la etapa preliminar, por lo que la Secretaría ratifica el análisis y 
conclusión descritas en la resolución preliminar y que a continuación se detallan. 

215. El Ministerio de Desarrollo Económico y Comercio de la Federación de Rusia, a través de la 
Representación Comercial en los Estados Unidos Mexicanos presentó el documento “Status de Economía de 
Mercado de la Economía Rusa” y solicitó el tratamiento de economía de mercado. En dicho documento, el 
Gobierno de la Federación de Rusia presentó los siguientes argumentos: 

Convertibilidad de la moneda 
A. El tipo de cambio del rublo se establece de acuerdo con la oferta y la demanda. Adicionalmente, de 

acuerdo con la legislación rusa y como consecuencia de sus compromisos con el FMI se considera 
que el rublo es convertible en todas las operaciones a las principales divisas internacionales. 

B. La legislación también establece una serie de derechos para los residentes y no residentes, entre los 
que se encuentra el hecho de que los residentes pueden adquirir divisas extrajeras sin límite para ser 
utilizadas en operaciones internacionales y a los no residentes, igualmente, el uso sin límite del rublo 
en las operaciones internacionales corrientes. 

Salarios 
C. El salario en la Federación de Rusia se fija de acuerdo con las negociaciones entre patrones y 

trabajadores, mismas que se rigen “bajo las condiciones de la economía de mercado”. 
D. Existe un nivel mínimo salarial a partir del cual los patrones y trabajadores están en libertad de fijar el 

monto del salario sin existir un tope o nivel máximo. 
Precios, costos y abastecimiento de insumos 
E. De acuerdo con la legislación rusa las empresas toman las decisiones relacionadas con la 

producción, precios, contratación de personal, inversiones, entre otras, sin la intervención del Estado. 
F. Las empresas están en libertad de celebrar contratos mediante los cuales se fijan, entre otras, las 

condiciones de pago de las mercancías, servicios y precios. Por su parte, las operaciones de 
comercio exterior se fijan sin una intervención del Estado. 

G. El costo de producción en las empresas de la rama siderúrgica, como en otras ramas de la industria 
de la Federación de Rusia, se calcula sobre la base del costo real de mercado de los factores de la 
producción. 
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Registros contables 
H. Todas las empresas, incluyendo las compañías extranjeras, deben llevar la contabilidad de acuerdo 

con el reglamento previsto por la legislación rusa. Esta legislación manifiesta que toda compañía 
debe tener un balance de contabilidad, un reporte sobre ganancias y pérdidas, anexos previstos por 
actas normativas, y la conclusión auditada que compruebe la autenticidad de la contabilidad de la 
organización. 

I. En la Federación de Rusia se continúa con la reforma del rendimiento de cuentas lo que permitirá 
usar el sistema internacional de contabilidad en todas las empresas. De esta manera la aplicación del 
sistema nacional de contabilidad no contradice la práctica internacional. 

Otros factores 
J. La Federación de Rusia tiene acuerdos bilaterales sobre estímulos y seguridad de las inversiones de 

capital, los cuales fueron firmados con 53 Estados. Todos estos acuerdos permiten a los 
inversionistas extranjeros obtener garantías en la seguridad de sus inversiones. 

216. La Secretaría considera que los argumentos presentados en la etapa preliminar de la investigación 
por el Gobierno de la Federación de Rusia, mismos que se describen en los puntos 48 y 74 de la resolución 
preliminar, relativos a los comentarios enviados por el Ministerio de Desarrollo Económico y Comercio de la 
Federación de Rusia, proporcionan elementos como el que la moneda es convertible de manera generalizada 
en los mercados internacionales de divisas, que los salarios se establecen mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones, que las decisiones relacionadas con la producción, nivel de precios de materias 
primas, entre otros, se toman de manera independiente, que la contabilidad se lleva de acuerdo a estándares 
internacionales, los cuales son algunos de los elementos contenidos en el artículo 48 del RLCE. Sin embargo, 
no presentó pruebas sobre la forma como opera el sector o industria bajo investigación o, en su caso, la 
información razonablemente a su alcance que permita a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los demás 
elementos que se contemplan en el referido ordenamiento legal, en particular: 

A. Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y abastecimiento de 
insumos incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, se adopten en 
respuesta a las señales del mercado y sin interferencias significativas del Estado. 

B. Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable que 
se utilizan para todos los efectos y que son auditados conforme a criterios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

C. Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no sufren 
distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de trueque y 
pagos de compensación de deudas. 

217. Derivado de lo anterior, la Secretaría no contó con todos los elementos para considerar a la 
Federación de Rusia como una economía que se desenvuelve bajo los principios de mercado, con 
fundamento en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. Asimismo, la Secretaría considera que el hecho de 
que otros países le hayan otorgado el estatus de economía de mercado a la Federación de Rusia no significa 
que de manera automática se deba reconocer esta circunstancia por la autoridad investigadora mexicana. 

218. Por lo tanto, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la LCE, la Secretaría estableció el 
margen de discriminación a partir de la información y pruebas proporcionadas por la solicitante. 

Precio de exportación 
219. Para calcular el precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos del producto investigado, la 

solicitante utilizó los precios de importación obtenidos a partir de la información que reporta el SICM para las 
fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE. Altos Hornos de 
México calculó un precio promedio ponderado de exportación aplicable a las fracciones arancelarias 
señaladas dividiendo el valor del producto investigado entre la cantidad importada. 

220. La Secretaría comparó las cifras de importación proporcionadas por la solicitante contra las 
registradas en los listados de pedimentos que proporciona la SHCP a la Dirección General de Comercio 
Exterior de esta Secretaría, y constató que no existen diferencias, por lo que aceptó considerar la información 
del solicitante para el cálculo del precio de exportación. 

Ajustes al precio de exportación 
221. Debido a que los precios de exportación presentados por la solicitante se encuentran a nivel libre a 

bordo (LAB) puerto mexicano, la solicitante los ajustó por términos y condiciones de venta. En particular, 
ajustó el precio de exportación por concepto de flete terrestre de Cherepovets y Chelyabinsk (ciudades donde 
se ubican las empresas exportadoras rusas) a los puertos de San Petersburgo y Klaipeda, respectivamente, y 
de flete marítimo de San Petersburgo en la Federación de Rusia con destino Altamira en los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Flete terrestre 
222. En su respuesta al formulario oficial, la solicitante manifestó que no le fue posible obtener los datos 

relativos al costo de transportación terrestre en la Federación de Rusia. Al respecto, la Secretaría le requirió a 
Altos Hornos de México que propusiera una metodología razonable que le permitiera inferirlo. La solicitante 
propuso utilizar el costo promedio simple de transportar por ferrocarril y por camión una tonelada métrica por 
cada kilómetro para productos de acero en la República de Chile y lo multiplicó por la distancia promedio en 
kilómetros de las plantas de las empresas exportadoras al puerto de salida. Para documentar esta 
información, Altos Hornos de México presentó una comunicación escrita en la que una compañía siderúrgica 
le informa los costos de transportación terrestre pagados en la República de Chile. 

223. De conformidad con los artículos 36 de la LCE, 54 y 75 fracción XI del RLCE, la Secretaría aceptó 
ajustar el precio de exportación por este concepto en razón de que, si bien se trata de datos que no 
corresponden al país investigado, proporcionan una aproximación del costo de flete que enfrentaría la 
empresa exportadora rusa en las ventas de la mercancía investigada. 

Flete marítimo 
224. La solicitante calculó el flete marítimo a partir de las cifras que se desglosan en una factura de 

exportación del producto investigado a los Estados Unidos Mexicanos en la que se indica el flete real pagado 
por transportar la mercancía del puerto ruso al mexicano. 

225. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por este concepto, ya que se trata de cifras que 
provienen de una fuente que proporciona datos reales del costo marítimo de flete, de conformidad con los 
artículos 36 de la LCE, 54 y 75 fracción XI del RLCE. 

Valor normal 
226. La solicitante argumentó que la Federación de Rusia es una economía centralmente planificada y, por 

lo tanto, el valor normal debe calcularse sobre la base del precio de venta en el mercado interno de un país 
sustituto con economía de mercado. 

227. Con la finalidad de sustentar la afirmación de que la Federación de Rusia se desenvuelve en el marco 
de una economía centralmente planificada, Altos Hornos de México presentó argumentos cuyo soporte 
documental se encuentra en las siguientes publicaciones, The Economist Intelligence Unit Russia Country 
Report de septiembre de 2001, The Economist Intelligence Unit Russia Country Profile 2001, OECD Economic 
Surveys 1999-2000. Russian Federation, Problems with economic statistics in Russia en Transition Newsletter 
del World Bank de octubre a diciembre de 2002. 

228. La Secretaría procedió a revisar la información antes señalada y comparó los argumentos planteados 
por la solicitante contra la información contenida en dichas publicaciones. Las conclusiones a las que llegó la 
Secretaría se exponen en los puntos 229 y 230 de esta Resolución. 

229. La Secretaría constató que las fuentes documentales citadas en el punto 227 de esta Resolución, 
sirvieron de base para los argumentos presentados por la solicitante destacando los siguientes: 

A. El gobierno todavía tiene participación en más de 500 empresas y representa dos terceras partes del 
capital social total del sector bancario. 

B. El gobierno ruso mantiene una participación importante en industrias abastecedoras de insumos y 
servicios que están relacionados con la industria del acero (gas y electricidad). Tal es el caso del 
monopolio estatal petrolero Gazprom, que mediante políticas de estado y falta de control contable 
transfiere el gas a su sector industrial mediante precios bajos, lo cual distorsiona los costos de 
producción, en especial en la industria siderúrgica para la cual el gas natural es un insumo básico. 

C. Con la finalidad de reducir las presiones inflacionarias, el gobierno ruso “congeló” los precios y tarifas 
de los monopolios estatales para el segundo semestre del 2001 y anunció que los aumentos serían 
limitados para el 2002. 

D. Los gobiernos regionales han manipulado las tarifas de electricidad a fin de apoyar sus políticas 
industriales. 

E. Falta de claridad en la información estadística. La discrepancia en las estadísticas abarca, entre 
otras, los criterios para contabilizar el PIB, el cálculo del índice de precios al consumidor e 
información errónea sobre utilidades de las grandes empresas. 

230. De acuerdo con lo que se establece en los puntos 214 al 218 de esta Resolución y tomando en 
cuenta que no se proporcionaron argumentos que desvirtuaran lo manifestado en dichos puntos, la Secretaría 
determinó seguir considerando a la Federación de Rusia y a las empresas exportadoras rusas bajo los 
criterios de una economía centralmente planificada. En consecuencia, la Secretaría procedió a analizar la 
propuesta de utilizar los precios de un país sustituto con economía de mercado de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. 
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Selección de país sustituto 
231. Altos Hornos de México justificó la selección de los Estados Unidos de América argumentando que 

existen similitudes de carácter económico que permiten establecer una comparabilidad entre los dos países. 

232. Como medios de prueba, a partir de los cuales la solicitante basó los argumentos planteados en la 
respuesta al formulario de inicio de investigación, Altos Hornos de México presentó las publicaciones 
Euromonitor International Marketing Data and Statistics de 2001 y 2002, World Steel Dynamics de 1999 y 
2002, The Five Year Outlook for Steel Plate 1997-2001 del CRU International Ltd., de 1998 y 2002, World 
Development Indicators del Banco Mundial. 

233. La Secretaría revisó la información antes señalada y comparó los argumentos presentados por la 
solicitante contra las cifras e información contenida en dichos documentos y corroboró lo señalado por Altos 
Hornos de México, destacándose lo siguiente: 

A. La capacidad instalada para la producción de placa de acero en hoja presenta volúmenes que 
colocan a la Federación de Rusia por arriba del rango de las escalas de los grandes países 
productores como los Estados Unidos de América, lo que permite a ambos países aprovechar 
economías de escala similares. 

B. El tamaño de las plantas consideradas individualmente es parecido. Aproximadamente la mitad de 
los molinos de laminación de placa poseen una similar capacidad de producción anual. 

C. Ambos países tienen disponibilidad de los principales insumos siderúrgicos, como son el hierro, el 
carbón, el gas natural y la electricidad. 

D. Los países tienen tecnología de producción muy similar, ya que las industrias siderúrgicas integradas 
utilizan el proceso de laminación a partir del lingote o planchón de colada continua. 

234. Con fundamento en los artículos 33 de la LCE, 48 y 75 fracción XI del RLCE, la Secretaría aceptó la 
información y pruebas presentadas por la solicitante para considerar a los Estados Unidos de América como 
país sustituto con economía de mercado de la Federación de Rusia. 

Precios internos en el país sustituto 
235. Para acreditar los precios en el mercado interno de los Estados Unidos de América, la solicitante 

presentó un estudio de mercado realizado por una empresa consultora especializada, en el que se incluyen 
referencias de precios en dicho mercado para la placa de acero en hoja que corresponden al producto objeto 
de investigación. 

236. La solicitante argumenta que los precios incluidos en el estudio citado en el punto anterior se refieren 
a las principales zonas de producción, distribución y consumo en los Estados Unidos de América, por lo que 
dichos precios los considera representativos. 

237. La solicitante no aplicó ningún ajuste a los precios en el mercado interno de los Estados Unidos de 
América que se reportan en el estudio, debido a que argumentaron que los precios que sirvieron de base para 
el cálculo del valor normal son precios ex- fábrica. 

238. La Secretaría consideró como válida la información proporcionada por el estudio de mercado, toda 
vez que fue realizado por una empresa de reconocido prestigio en el mercado del acero en el mundo y 
contiene las referencias de precios del producto bajo investigación en los Estados Unidos de América durante 
el periodo investigado. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 y 33 de la LCE, la Secretaría 
aceptó calcular el valor normal de acuerdo con la alternativa de precios en el mercado interno del país 
sustituto con base en los precios reportados en dicho estudio de mercado. 

Margen de discriminación de precios 
239. De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 219 al 238 de esta Resolución y 

con fundamento en los artículos 30 de la LCE, 38 y 39 del RLCE, la Secretaría calculó la diferencia entre el 
valor normal y el precio de exportación relativa a este último y determinó que, durante el periodo de enero a 
octubre de 2002, las importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias de la Federación de 
Rusia, clasificadas actualmente en las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 
7208.52.01 de la TIGIE, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 36.80 por ciento. 

Ucrania 
240. En la etapa final de la investigación no se recibieron argumentos ni pruebas complementarias que 

modificaran la opinión de la Secretaría con respecto al estatus de economía de mercado y el análisis de 
discriminación de precios efectuado en la etapa preliminar, por lo que la Secretaría ratifica el análisis y 
conclusión descritas en los puntos 99 al 126 de la resolución preliminar y que a continuación se detallan. 
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241. El Ministerio de Economía y Asuntos de Integración Europea de Ucrania, a través de su Embajada en 
los Estados Unidos Mexicanos, remitió una nota en donde se solicita que a Ucrania se le considere como una 
economía de mercado. En dicho documento, el Gobierno de Ucrania presentó los siguientes argumentos: 

Convertibilidad de la moneda 
A. De acuerdo con los compromisos adoptados por Ucrania con el FMI, su legislación prevé la 

convertibilidad de divisas y el tipo de cambio se establece de acuerdo con los tipos de cambio del 
mercado interbancario de divisas. 

B. Las operaciones de comercio exterior con las empresas ucranianas pueden realizarse libremente en 
divisas extranjeras al tipo de cambio oficial tanto por residentes como por no residentes. 

Salarios 
C. Los salarios se establecen mediante negociaciones y contratos colectivos entre sindicatos, empresas 

y gobierno en donde se establece la forma de pago, normas de trabajo y garantías, entre otros. 
D. El Estado interviene en el establecimiento del salario mínimo como protección social para los 

trabajadores, pero no determina ni aplica restricciones en cuanto al nivel máximo que se fije en  
los contratos. 

Precios 
E. Las empresas fijan los precios de las mercancías de manera independiente o bien bajo contratos. En 

las transacciones con el exterior, los precios en los contratos se establecen de acuerdo con las 
condiciones del mercado mundial. 

F. No obstante, los precios de algunos bienes y servicios están sujetos a la regulación por parte del 
gobierno. Entre estos productos y servicios, no se encuentran la electricidad, gas, 
telecomunicaciones y transporte público. 

Registros contables 
G. La contabilidad de las empresas se lleva de acuerdo con los estándares internacionales. La 

legislación prevé la realización de un balance, un informe sobre los resultados financieros, costos 
monetarios y capital privado, entre otros. 

242. La Secretaría considera que los argumentos presentados en la etapa preliminar de la investigación 
por el Gobierno de Ucrania, relativos a los comentarios enviados por el Ministerio de Economía y Asuntos de 
Integración Europea de Ucrania, proporcionan elementos como el que la moneda es convertible de manera 
generalizada en los mercados internacionales de divisas, que los salarios se establecen mediante 
negociaciones entre trabajadores y patrones, que los precios de las mercancías se establecen de manera 
independiente, que la contabilidad se lleva de acuerdo con estándares internacionales, los cuales son algunos 
de los elementos contenidos en el artículo 48 del RLCE. Sin embargo, no presentó pruebas sobre la forma 
como opera el sector o industria bajo investigación o, en su caso, la información razonablemente a su alcance 
que permita a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los demás elementos que se contemplan en el referido 
ordenamiento legal, en particular: 

A. Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y abastecimiento de 
insumos incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, se adopten en 
respuesta a las señales del mercado y sin interferencias significativas del Estado. 

B. Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable que 
se utilizan para todos los efectos y que son auditados conforme a criterios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

C. Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no sufren 
distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de trueque y 
pagos de compensación de deudas. 

243. Derivado de lo anterior, la Secretaría no contó con todos los elementos para considerar a Ucrania 
como una economía que se desenvuelve bajo los principios de mercado, con fundamento en los artículos 33 
de la LCE y 48 del RLCE. 

244. Por lo tanto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la LCE, la Secretaría estableció el 
margen de discriminación a partir de la información y pruebas proporcionadas por la solicitante. 

Precio de exportación 
245. Para calcular el precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos del producto investigado, la 

solicitante utilizó los precios de importación obtenidos a partir de la información que reporta el SICM, para las 
fracciones arancelarias de importación 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE. Altos 
Hornos de México calculó un precio promedio ponderado de exportación aplicable a las fracciones 
arancelarias señaladas dividiendo el valor del producto investigado entre la cantidad importada. 
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246. La Secretaría comparó las cifras de importación proporcionadas por la solicitante contra las 
registradas en los listados de pedimentos que proporciona la SHCP a la Dirección General de Comercio 
Exterior de esta Secretaría, y constató que no existen diferencias, por lo que aceptó considerar la información 
del solicitante para el cálculo del precio de exportación. 

Ajustes al precio de exportación 
247. Debido a que los precios de exportación presentados por la solicitante se encuentran a nivel libre a 

bordo (LAB) puerto mexicano, la solicitante los ajustó por términos y condiciones de venta. En particular, 
ajustó el precio de exportación por concepto de flete terrestre de Mariupol (cuidad donde se ubica la empresa 
exportadora ucraniana) al puerto de Odessa, de flete marítimo de Odessa en Ucrania destino Tampico en los 
Estados Unidos Mexicanos y por gastos de crédito. 

Flete terrestre 
248. En su respuesta al formulario oficial, la solicitante manifestó que no le fue posible obtener los datos 

relativos al costo de transportación terrestre en Ucrania. Al respecto, la Secretaría le requirió a Altos Hornos 
de México que propusiera una metodología razonable que le permitiera inferirlo. La solicitante propuso utilizar 
el costo promedio simple de transportar por ferrocarril y por camión una tonelada métrica por cada kilómetro 
para productos de acero en la República de Chile y lo multiplicó por la distancia en kilómetros de la planta de 
la empresa exportadora al puerto de salida. Para documentar esta información, la solicitante presentó una 
comunicación escrita en la que una compañía siderúrgica le informa los costos de transportación terrestre 
pagados en la República de Chile. 

249. De conformidad con los artículos 36 y 54 último párrafo de la LCE, 54 y 75 fracción XI del RLCE, la 
Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por este concepto en razón de que, si bien se trata de datos 
que no corresponden al país investigado, proporcionan una aproximación del costo de flete que enfrentaría la 
empresa exportadora ucraniana en las ventas de la mercancía investigada. 

Flete marítimo 
250. La solicitante calculó el flete marítimo a partir de las cifras que se desglosan en una factura de 

exportación del producto investigado a los Estados Unidos Mexicanos, en la que se indica el flete real pagado 
por transportar la mercancía del puerto ucraniano al mexicano. 

251. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por este concepto ya que se trata de cifras que 
provienen de una fuente que proporciona datos reales del costo marítimo de flete, de conformidad con los 
artículos 36 de la LCE, 54 y 75 fracción XI del RLCE. 

Crédito 
252. Para realizar el ajuste, la empresa utilizó el plazo establecido de acuerdo con los términos de pago 

que aparecen en una factura de venta de exportación proporcionada en su solicitud de inicio de investigación. 
En lo referente a la tasa de interés, la empresa utilizó la tasa London Interbank Operating Rate, en lo sucesivo 
LIBOR, aplicable al periodo de investigación. 

253. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por este concepto, de conformidad con los 
artículos 36 de la LCE, 54 y 75 fracción XI del RLCE. 

Valor normal 
254. La empresa solicitante argumentó que Ucrania es una economía centralmente planificada y, por lo 

tanto, el valor normal debe calcularse sobre la base del precio de venta en el mercado interno de un país 
sustituto con economía de mercado. 

255. Con la finalidad de sustentar la afirmación de que Ucrania se desenvuelve en el marco de una 
economía centralmente planificada, Altos Hornos de México presentó argumentos cuyo soporte documental 
se encuentra en las publicaciones, The World Economic Factbook 2001/2-Euromonitor, comentarios de las 
empresas siderúrgicas de los Estados Unidos de América sobre el estatus de economía de no mercado de 
Ucrania de diciembre de 2001, y la Guía Comercial de Ucrania realizada por el Servicio Comercial de los 
Estados Unidos de América de 2002. 

256. La Secretaría procedió a revisar la información antes señalada y comparó los argumentos planteados 
por la solicitante contra la información contenida en dichos documentos. Las conclusiones a las que llegó la 
Secretaría se exponen en los puntos 257 y 258 de esta resolución. 

257. La Secretaría constató que las fuentes documentales citadas en el punto 255 de esta resolución 
sirvieron de base para los argumentos presentados por la solicitante, entre los que destacan los siguientes: 

A. El gobierno ucraniano mantiene un control de las divisas extranjeras, ya que requiere que el 50 por 
ciento de los ingresos obtenidos por exportación sean convertidos a la moneda local. Adicionalmente, 
tanto el gobierno como el banco central mantienen otro tipo de controles sobre la divisa y moneda 
local, tales como el depósito obligatorio de divisas extranjeras obtenidas por pagos dentro de los 90 
días siguientes a su recepción. 
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B. El crecimiento de la inversión extranjera directa ha sido limitado e insignificante. 
C. Los sueldos y salarios no están determinados por una libre negociación entre patrones y 

trabajadores, sino a través de tabuladores fijados por el Estado. 
D. La privatización de las empresas estatales se ha dado más a nivel de pequeñas y medianas, y no 

tanto en las grandes empresas entre las que se encuentran las de la industria siderúrgica. El proceso 
de privatización ha enfrentado diversos problemas como una base legal poco clara, falta de voluntad 
política para vencer la resistencia de los gobiernos locales, resistencia parlamentaria y falta de 
incentivos en el esquema de privatización. 

E. Entre otras características también se encuentran la existencia de una alta tasa de desempleo, los 
retrasos en los pagos de nóminas, un gran número de empresas operando con pérdidas y la carencia 
de reformas que estimulan la evasión fiscal. 

258. De acuerdo con lo que se establece en los puntos 240 al 244 de esta resolución y tomando en cuenta 
que no se proporcionaron argumentos que desvirtuaran lo manifestado en dichos puntos, la Secretaría 
determinó seguir considerando a Ucrania y a las empresas exportadoras ucranianas bajo los criterios de una 
economía centralmente planificada. Por lo tanto procedió a analizar la propuesta de utilizar los precios de un 
país sustituto con economía de mercado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 de la LCE y 48 
del RLCE. 

Selección de país sustituto 
259. En los términos del segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, la Secretaría procedió a evaluar la 

propuesta de la solicitante para utilizar a los Estados Unidos de América como país sustituto con economía de 
mercado. 

260. Altos Hornos de México justificó la selección de los Estados Unidos de América argumentando que 
existen similitudes de carácter económico que permiten establecer una comparabilidad entre los dos países. 

261. Como medios de prueba, a partir de los cuales la solicitante basó los argumentos planteados en la 
respuesta al formulario de inicio de investigación, la solicitante presentó las publicaciones Euromonitor 
International Marketing Data and Statistics de 2001 y 2002, World Steel Dynamics de 1999 y 2002, The Five 
Year Outlook for Steel Plate 1997-2001 del CRU International Ltd., de 1998 y 2002, World Development 
Indicators del Banco Mundial. 

262. La Secretaría revisó la información antes señalada y comparó los argumentos presentados por la 
solicitante contra las cifras e información contenida en dichos documentos y corroboró lo señalado  
por la solicitante, destacando lo siguiente: 

A. La capacidad instalada para la producción de placa de acero en hoja al carbono presenta volúmenes 
que colocan a Ucrania por arriba del rango de las escalas de los grandes países productores como 
los Estados Unidos de América, lo que permite a ambos países aprovechar economías de escala 
similares. 

B. El tamaño de las plantas consideradas individualmente es parecido. Aproximadamente la mitad de 
los molinos de laminación de placa poseen una similar capacidad de producción anual. 

C. Ambos países tienen disponibilidad de los principales insumos siderúrgicos, como son el hierro, el 
carbón, el gas natural y la electricidad. 

D. Los países tienen tecnología de producción muy similar, ya que las industrias siderúrgicas integradas 
utilizan el proceso de laminación a partir del lingote o planchón de colada continua. 

263. Con fundamento en los artículos 33 de la LCE, 48 y 75 fracción XI del RLCE, la Secretaría aceptó la 
información y pruebas presentadas por la solicitante para considerar a los Estados Unidos de América como 
país sustituto con economía de mercado de Ucrania. 

Precios internos en el país sustituto 
264. Para acreditar los precios en el mercado interno de los Estados Unidos de América, la solicitante 

presentó un estudio de mercado realizado por una empresa consultora especializada, en el que se incluyen 
referencias de precios en dicho mercado para la placa de acero en hoja que corresponden al producto objeto 
de investigación. 

265. La solicitante argumenta que los precios incluidos en el estudio citado en el punto anterior se refieren 
a las principales zonas de producción, distribución y consumo en los Estados Unidos de América, por lo que 
dichos precios los considera representativos. 

266. La solicitante no aplicó ningún ajuste a los precios en el mercado interno de los Estados Unidos de 
América que se reportan en el estudio, debido a que argumentaron que los precios que sirvieron de base para 
el cálculo del valor normal son precios ex-fábrica. 
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267. Con fundamento en el artículo 31 de la LCE la Secretaría consideró como válida la información 
proporcionada por el solicitante y calculó el valor normal del producto investigado, con base en los precios 
reportados en dicho estudio de mercado. 

Margen de discriminación de precios 
268. De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 245 al 267 de esta resolución y 

con fundamento en los artículos 30 de la LCE, 38 y 39 del RLCE, la Secretaría calculó la diferencia entre el 
valor normal y el precio de exportación relativa a este último y determinó que, durante el periodo de enero a 
octubre de 2002, las importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias de Ucrania, clasificadas 
actualmente en las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE, se 
realizaron con un margen de discriminación de precios de 60.12 por ciento. 

Análisis de daño y causalidad 
Similitud del producto 
269. A partir de los resultados establecidos en los puntos 5 al 27 de esta resolución, la Secretaría 

determinó que, salvo los productos señalados en el punto 21, en casos estrictamente justificados por el 
importador a partir del uso final que se le dé a las mercancías, la placa de acero en hoja al carbono que 
ingresa por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01, originarias de la 
Federación de Rusia, Rumanía y Ucrania y la de fabricación nacional son similares, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 37 fracción II del RLCE y 2.6 del Acuerdo Antidumping, debido a que tienen las 
mismas especificaciones técnicas, físicas y químicas, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser 
comercialmente intercambiables. 

Mercado Internacional 
270. Para el análisis del mercado internacional de la mercancía objeto de investigación, Altos Hornos de 

México proporcionó información de la publicación CRU Monitor, Steel Sheet Products, sobre los principales 
países productores, consumidores, exportadores e importadores de la industria del acero.  

271. Asimismo, aportó copia de la publicación Global Steel Mill, Product Matrix. 1989 to 2001, 2010 
Forecast Core Report BBB, publicado por World Steel Dynamics, con información sobre los principales países 
productores, importadores y exportadores del producto objeto de esta investigación, placa de acero en hoja al 
carbono. Por su parte, la exportadora Ispat Sidex proporcionó información de la publicación CRU Internacional 
sobre los principales países productores, consumidores, exportadores e importadores de placa de acero en 
hoja para 2000, 2001 y 2002. Con base en esta información la Secretaría describió algunas características del 
mercado internacional de la placa de acero en hoja al carbono en los puntos 167 al 172 de la resolución 
preliminar, en los siguientes términos: 

A. En 2001 y 2002 los principales productores y consumidores de placa de acero fueron la República 
Popular China, Japón, los Estados Unidos de América, la Comunidad de Estados Independientes 
(sic), entre los que se encuentran dos de los países investigados, y la República de Corea. 
Asimismo, en 2001 y en el año anterior los mayores volúmenes de importaciones fueron realizados 
por la República de Corea, República Italiana, República Federal de Alemania y la República 
Francesa, mientras que las exportaciones mundiales de mayor volumen correspondieron a la 
Comunidad de Estados Independientes (sic), Japón, República Federal de Alemania y la República 
de Corea. 

B. La producción de los principales países productores de placa de acero se redujo entre 5 y 17 por 
ciento en 2002 con respecto a los niveles que registraron en 2000, con excepción de la República 
Popular China y los Estados Unidos de América que registraron un incremento del 11 y 9 por ciento, 
respectivamente. Por otra parte, de 2000 a 2002 el consumo de placa de acero aumentó en todos los 
países señalados en este rubro, excepto en la República Popular China y la Comunidad de Estados 
Independientes (sic). 

C. De 2000 a 2001 las exportaciones de placa de acero realizadas por los Estados Unidos de América y 
la República Popular China registraron reducciones del orden del 76 y 59 por ciento, mientras que las 
correspondientes a Japón disminuyeron 10 por ciento y las de la República Federal de Alemania 
prácticamente se mantuvieron constantes; en contraste, las exportaciones de la Comunidad de 
Estados Independientes (sic) y de la República de Corea aumentaron 23 y 11 por ciento, 
respectivamente. 

D. Finalmente, entre 2000 y 2001 los principales países europeos, la República Popular China y la 
Comunidad de Estados Independientes (sic) aumentaron sus importaciones de placa de acero en 
hoja al carbono en niveles que se encuentran en el rango de 6 a 100 por ciento, mientras que los 
Estados Unidos de América, República de Corea y Japón registraron en este rubro una disminución 
de 41, 5 y 4 por ciento. 
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Mercado nacional 
Producción nacional 
272. Altos Hornos de México manifestó ser la única productora nacional de placa de acero en hoja al 

carbono, lo cual sustentó desde la solicitud de inicio con escrito de la CANACERO, de 19 de febrero de 2003, 
en donde se corrobora su afirmación. Al respecto, en el transcurso de la presente investigación ninguna de las 
partes comparecientes aportó argumentos o medios probatorios que desvirtuaran este hecho, ni la Secretaría 
tuvo conocimiento de algún otro fabricante mexicano de dicha mercancía. 

273. Por otra parte, Altos Hornos de México manifestó que una empresa relacionada realizó importaciones 
temporales de placa de acero en hoja originaria de Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania, y de otros 
países, principalmente de los Estados Unidos de América; sin embargo, argumentó que estas importaciones 
no pudieron ser la causa de la distorsión de los precios ni del daño a la industria nacional, puesto que se 
efectuaron en periodos anteriores al investigado de 1998 a 2000, para cubrir la demanda de un cliente 
fabricante de equipos para la exportación. Altos Hornos de México explicó que parte de estas importaciones 
se registraron como efectuadas durante el periodo enero-octubre de 2002, porque fueron extracciones de 
recintos fiscales; señaló que fueron volúmenes insignificantes y que su precio se ubicó por arriba de las 
importaciones que se realizaron en condiciones de discriminación de precios. 

274. Al respecto, la Secretaría observó que en los periodos enero-octubre de 2000 y 2002 el SICM registró 
importaciones efectuadas por una empresa relacionada de Altos Hornos de México, originarias principalmente 
de Rumanía, la Federación de Rusia, Ucrania y de los Estados Unidos de América, con una tendencia a la 
baja durante el periodo analizado. En particular, las procedentes de los Estados Unidos de América 
registraron una caída de 88 por ciento del periodo enero-octubre de 2000 al mismo periodo de 2002. Similar 
comportamiento registraron las originarias de Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania, que disminuyeron 
28 por ciento en el mismo periodo; además, las cifras disponibles muestran que el volumen de estas últimas 
fue en efecto insignificante, ya que en el periodo enero-octubre de 2002 representaron menos del 0.2 por 
ciento de las importaciones totales, y su precio promedio se ubicó 36 por ciento por arriba del registrado por 
las importaciones totales originarias de estos países, de lo que se colige que dichas importaciones no 
pudieron causar el daño alegado a la industria nacional. 

275. Con base en los resultados descritos anteriormente, la Secretaría determinó que la empresa Altos 
Hornos de México reúne los requisitos de representatividad de la rama de la producción nacional del producto 
similar, así como la legitimidad para solicitar el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones 
de placa de acero en hoja al carbono originarias de Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 50 de la LCE, 60 y 62 del RLCE, 4.1 y 5.4 del Acuerdo 
Antidumping. 

Canales de distribución y comercialización 
276. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la placa importada y la de 

fabricación nacional se comercializa en el mercado mexicano principalmente a través de empresas 
distribuidoras o comercializadoras, quienes a su vez la destinan a los mismos consumidores de diversas 
industrias manufactureras del país; de acuerdo con información de Altos Hornos de México, estas últimas se 
ubican básicamente en las principales zonas industriales de Nuevo León, Jalisco, Estado de México o el 
Distrito Federal. Por otra parte, el productor nacional argumentó que en el mercado de productos siderúrgicos 
y, en particular el mexicano, las ventas no están sujetas a estacionalidad alguna o ciclos económicos 
apreciables o predecibles, puesto que fundamentalmente se encuentran vinculadas al desempeño de la 
economía, ya sea mundial o local. 

Análisis particular de daño y causalidad 
277. En la solicitud de inicio, Altos Hornos de México argumentó que durante el periodo comprendido de 

enero a octubre de 2002 las importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias de la Federación 
de Rusia, Rumanía y Ucrania se efectuaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño a la 
rama de producción nacional de las mercancías similares, que se reflejó en el deterioro de sus indicadores 
económicos y financieros. 

278. Con base en los argumentos y medios probatorios aportados por Altos Hornos de México y las partes 
comparecientes, en la resolución preliminar la Secretaría concluyó que en el periodo investigado,  
enero-octubre de 2002, las importaciones de placa de acero en hoja al carbono, originarias de Rumanía,  
la Federación de Rusia y Ucrania se realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño 
a la rama de producción nacional del producto similar. 

279. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41 de la LCE, 64 y 65 del RLCE y 3.1 al 3.6 del 
Acuerdo Antidumping, la Secretaría analizó los argumentos y pruebas presentados por la solicitante y las 
partes comparecientes interesadas con el fin de determinar la existencia o no de daño a la industria nacional 
por causa de las importaciones de la placa de acero en hoja al carbono investigada en condiciones de 
discriminación precios, en los términos que a continuación se indican. 
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Importaciones objeto de discriminación de precios 
Importaciones investigadas 
280. En el transcurso de esta investigación Altos Hornos de México argumentó que el total de las 

importaciones reportadas en el SICM por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 
7208.52.01 de la TIGIE corresponden a producto investigado, lo cual fue considerado por la Secretaría para 
cuantificar el monto de mercancía investigada y su efecto sobre la rama de producción nacional en la 
resolución de inicio. 

281. En la etapa previa de este procedimiento, la empresa rumana Ispat Sidex solicitó excluir las 
importaciones de placa de acero en hoja al carbono con dimensiones y especificaciones que Altos Hornos de 
México no produce, listadas en el punto 22 de la resolución preliminar. Ahora bien, toda vez que ninguna 
empresa compareciente proporcionó una estimación de importaciones con dimensiones y especificaciones de 
las placas preliminarmente excluidas, aun cuando les fue requerido, para efecto del análisis de importaciones 
investigadas y su efecto sobre la producción nacional, con base en 213 copias de pedimentos y sus facturas 
correspondientes, la Secretaría descontó del total importado de los países investigados, los montos 
correspondientes a placas con características y dimensiones excluidas; cabe señalar que estos volúmenes no 
fueron significativos e ingresaron en el periodo anterior al investigado. 

282. En esta etapa final del procedimiento, tal como se estableció en el apartado de similitud de producto, 
la Secretaría confirmó la exclusión de la cobertura de producto investigado de las placas de acero en hoja 
listadas en el punto 22 de la resolución preliminar y 21 de esta resolución, por lo que para efecto del análisis 
de las importaciones investigadas y su efecto sobre la rama de producción nacional, estimó los montos de 
estas mercancías y los descontó del total importado por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 
7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE. 

283. Para tal efecto, la Secretaría requirió a empresas importadoras y a diversos agentes aduanales 
copias de pedimentos con su respectiva factura, de operaciones de importación originarias de la Federación 
de Rusia, Rumanía, Ucrania y de otros países por dichas fracciones arancelarias. La muestra de los 
pedimentos solicitados consideró volúmenes significativos importados durante el periodo investigado y los dos 
anteriores comparables. 

284. Como resultado, esta autoridad investigadora se allegó de 1,431 pedimentos con su respectiva 
factura, que aunados a los 213 con que contó en la etapa preliminar sumaron un total de 1,644. De estos 
pedimentos, 361 cubrieron operaciones originarias de los países investigados, Rumanía, Ucrania y la 
Federación de Rusia, en tanto que 1,201 y 50 de los Estados Unidos de América y de la República Federal de 
Alemania, respectivamente; los restantes 32 pedimentos fueron de importaciones procedentes de la República 
Popular China, República Francesa, Comunidad de Australia y la República de Corea. Cabe señalar que los 
volúmenes cubiertos por estos pedimentos representaron durante el periodo investigado 22 por ciento de las 
importaciones de los Estados Unidos de América y 30 por ciento de los países investigados; de éstos, menos 
del 1 por ciento correspondió a placas con dimensiones y especificaciones excluidas de la cobertura del 
producto investigado. 

285. Por su parte, los 50 pedimentos de operaciones de la República Federal de Alemania cubrieron el 68 
por ciento del volumen importado de este país en el periodo enero-octubre de 2002; la información disponible 
mostró que alrededor del 99 por ciento correspondió a placas de acero en hoja al carbono con características 
y dimensiones excluidas. Finalmente, los 32 pedimentos de operaciones de importación de la República 
Popular China, República Francesa, Comunidad de Australia y la República de Corea, que cubrieron 12 por 
ciento de las importaciones de estos países en el periodo enero-octubre de 2002, no registraron importaciones 
en dimensiones o especificaciones excluidas de la cobertura de producto. 

Acumulación de importaciones 
286. En la solicitud de inicio de investigación, Altos Hornos de México acumuló las importaciones 

procedentes de Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania para efecto de cuantificar sus efectos sobre la 
rama de producción nacional, puesto que, a su decir, compiten entre ellas y con el bien similar de fabricación 
nacional, toda vez que la mercancía importada de estos países fue adquirida en volúmenes significativos por 
empresas distribuidoras o comercializadoras que también compran la mercancía similar de fabricación 
nacional. 

287. Tanto en la resolución de inicio como en la preliminar, la Secretaría estableció que en el periodo 
investigado, las importaciones de Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania compitieron entre sí y con el 
producto nacional similar, se dirigieron a los mismos mercados geográficos, se utilizaron en los mismos 
procesos industriales y abastecieron a los mismos consumidores. Asimismo, se determinó que los márgenes 
de dumping en que incurrieron las mercancías investigadas fueron más que de mínimis, sus volúmenes fueron 
significativos y su comportamiento mostró la probabilidad de que aumenten en el futuro inmediato. 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de septiembre de 2005 

288. Con base en lo anterior, de conformidad con los artículos 43 de la LCE,  67 del RLCE y 3.3 del 
Acuerdo Antidumping, la Secretaría acumuló las importaciones de estos países para efecto de cuantificar sus 
efectos sobre la rama de producción nacional, lo cual confirmó en esta etapa final de la investigación por los 
resultados que se indican a continuación. 

289. A partir de los volúmenes estimados de placa de acero en hoja al carbono investigada y la 
información proporcionada por la solicitante sobre su listado de clientes, así como de la obtenida del listado de 
pedimentos de importación del SICM, la Secretaría observó que en el periodo investigado, enero-octubre de 
2002, las importaciones de placa de acero en hoja al carbono investigadas originarias de la Federación de 
Rusia, Rumanía y Ucrania representaron 6, 23 y 22 por ciento, respectivamente, de las importaciones totales, 
de manera que los volúmenes importados de cada país proveedor no pueden considerarse insignificantes, en 
términos de la legislación antidumping, la cual establece un umbral inferior al 3 por ciento sobre las 
importaciones totales para tal efecto. 

290. Es importante destacar que en el mayor número de los meses comprendidos en el periodo 
investigado se realizaron volúmenes significativos de importaciones de la Federación de Rusia, Rumanía y 
Ucrania, de lo que se colige que las ventas de productos importados en el mercado nacional no fueron 
aisladas o esporádicas; además, el comportamiento de las importaciones procedentes de estos países indica 
la probabilidad de que continúe su ingreso en condiciones dumping, toda vez que en el periodo enero-octubre 
de 2002 aumentaron 187, 136 y 497 por ciento, respectivamente, en relación con el nivel alcanzado en el 
periodo anterior comparable. 

291. Por otra parte, conforme a lo establecido en el apartado de discriminación de precios de esta 
resolución, las importaciones de placa de acero en hoja al carbono de la Federación de Rusia, Ucrania y 
Rumanía se realizaron con márgenes de discriminación de precios de 36.8, 60.1 y 120.4 por ciento, 
respectivamente, niveles claramente superiores al umbral de mínimis de 2 por ciento, previsto en el artículo 
5.8 del Acuerdo Antidumping. 

292. Aunado a lo anterior, la información disponible en el expediente administrativo indica que la 
mercancía proveniente de cada uno de los países objeto de investigación compitió entre sí, y con respecto a 
los productos de fabricación nacional, ya que presentan semejantes características físicas, químicas y 
dimensiones, además de que se utiliza en los mismos procesos industriales y por el mismo tipo de 
consumidores: clientes que comercializan el producto nacional lo adquirieron también indistintamente de 
Rumanía, la Federación de Rusia o Ucrania. 

Comportamiento de las importaciones 
293. Conforme a lo establecido en los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 

la Secretaría evaluó si en el periodo junio-diciembre de 2001 el volumen de las importaciones de la 
Federación de Rusia, Rumanía y Ucrania, en adelante las importaciones acumuladas, aumentó tanto en 
términos absolutos como en relación con la producción nacional o el consumo interno. 

294. Las importaciones totales de placa de acero en hoja al carbono disminuyeron 38 por ciento en el 
periodo enero-octubre de 2001 con respecto al nivel que alcanzaron en el mismo lapso del año anterior, y 
aumentaron en el mismo porcentaje en el periodo investigado, enero-octubre de 2002. Este comportamiento 
se explica fundamentalmente por el desempeño que observaron las importaciones acumuladas. 

295. En efecto, las importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias de países distintos de 
los investigados disminuyeron 37 por ciento del periodo enero-octubre de 2000 al mismo lapso de 2001, y 
volvieron a caer 13 por ciento en el periodo investigado; en contraste, en los mismos periodos las 
importaciones acumuladas disminuyeron 43 por ciento, pero luego aumentaron 227 por ciento, lo que les 
permitió incrementar su participación en las importaciones totales en 27 puntos porcentuales en el periodo 
analizado, al pasar de 23 al 50 por ciento. 

296. Asimismo, esta autoridad investigadora evaluó si se registró un crecimiento de las importaciones en 
relación con el consumo interno. Para ello, consideró el tamaño del mercado mexicano de la placa de acero 
en hoja al carbono investigada, estimado a partir de las cifras de producción nacional más importaciones 
menos exportaciones. Como resultado, se observó que las importaciones totales de placa de acero en hoja al 
carbono disminuyeron 10 puntos porcentuales su participación en el consumo nacional aparente del periodo 
enero-octubre de 2000 al mismo lapso de 2001, al pasar de 39 a 29 por ciento, para luego aumentar su 
participación a 38 por ciento, lo cual se explica por las importaciones acumuladas. 

297. Lo anterior debido a que las importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias de países 
distintos de los investigados disminuyeron su participación en 7 puntos porcentuales del periodo enero-octubre 
de 2000 al mismo periodo de 2001, al pasar de 30 al 23 por ciento, y en el periodo enero-octubre de 2002 
alcanzaron una participación de 19 por ciento, es decir, una pérdida adicional de 4 puntos porcentuales en el 
periodo investigado. En contraste, del periodo enero-octubre de 2001 al investigado, las importaciones 
acumuladas realizadas en condiciones de discriminación de precios aumentaron su participación en el 
consumo nacional aparente 13 puntos porcentuales, al pasar de 6 al 19 por ciento, al mismo tiempo, la 
producción nacional disminuyó su participación de mercado en 9 puntos porcentuales. 
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298. Por otra parte, al evaluar si se registró un crecimiento de las importaciones de Rumanía, la 
Federación de Rusia y Ucrania en relación con la producción nacional, se observó que en el periodo enero a 
octubre de 2001 y en el mismo lapso de 2002, estas importaciones representaron 8 y 30 por ciento de la 
producción nacional, es decir, un crecimiento de 22 puntos porcentuales. 

299. La pérdida de participación de mercado de la producción nacional se explica en gran medida debido a 
que cuatro de los principales clientes de la solicitante efectuaron importaciones en condiciones dumping en el 
periodo investigado, luego de que en los dos periodos anteriores no habían efectuado importaciones; de estos 
importadores, tres dejaron de adquirir producto nacional al sustituirlo por producto importado objeto de 
investigación. 

300. En consecuencia, conforme a lo establecido en los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE y 3.2 del 
Acuerdo Antidumping, la autoridad investigadora observó que las importaciones acumuladas de la placa de 
acero en hoja al carbono investigada de la Federación de Rusia, Rumanía y Ucrania registraron una tendencia 
creciente en el periodo analizado, tanto en términos absolutos como en relación con el mercado nacional y la 
producción nacional de mercancías similares, comportamiento que contrastó con el registrado por las 
importaciones de otros orígenes. 

Efectos sobre los precios 

301. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE, así como 3.2 y 3.4 del 
Acuerdo Antidumping, la Secretaría analizó el comportamiento de los precios de las importaciones originarias 
de la Federación de Rusia, Rumanía y Ucrania; si éstos fueron menores a los de otras fuentes de 
abastecimiento, y si concurrieron al mercado mexicano a un precio considerablemente inferior al del producto 
nacional similar, o si de otro modo, su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que en 
otro caso se hubiera producido, y si el nivel de precios fue factor determinante para explicar el 
comportamiento y la participación de las importaciones en el mercado nacional. 

302. Desde la solicitud de inicio, Altos Hornos de México manifestó que en el periodo investigado los 
precios promedio de las importaciones de placa de acero en hoja al carbono procedentes de la Federación de 
Rusia, Rumanía y Ucrania se ubicaron considerablemente por debajo del precio de venta al mercado interno 
de la industria nacional, lo que provocó que clientes adquirieran importaciones de esta mercancía procedente 
de esos países en sustitución del bien nacional y presionaron a la baja a los precios internos, generando 
importantes pérdidas en sus flujos de efectivo. 

303. Con base en los resultados descritos en los puntos 205 al 213 de la resolución preliminar, la 
Secretaría determinó que en el periodo investigado se registró una significativa subvaloración en los precios 
de las importaciones acumuladas objeto de dumping en relación con los precios de la mercancía similar 
nacional y la de otras procedencias, lo que explicó el incremento de las mismas y su mayor participación en el 
mercado mexicano, así como la contención de precios de la industria nacional. 

304. Al respecto, la exportadora rumana Ispat Sidex argumentó que el comportamiento de los precios de la 
industria nacional fue resultado de la dependencia de la industria acerera a ciclos económicos, y no de los 
precios a que concurren las importaciones de placa de acero en hoja al carbono, que son fijados por el 
mercado internacional. En este sentido, frente a las circunstancias actuales del mercado internacional, esta 
exportadora argumentó que Altos Hornos de México ha incrementado considerablemente sus precios, lo que 
se traducirá en una recuperación financiera, por lo que la imposición de cuotas compensatorias sólo 
fortalecerá su posición monopólica en perjuicio de la libre concurrencia. 

305. En relación con estos argumentos de la exportadora Ispat Sidex, Altos Hornos de México reiteró que 
el comportamiento del precio nacional fue resultado de las condiciones en que se realizaron las importaciones 
investigadas. En relación con el incremento de precios de productos siderúrgicos en el mercado internacional, 
incluido el nacional, argumentó que éste es posterior al periodo investigado y obedece a condiciones 
coyunturales, principalmente por el incremento de la demanda de la República Popular China. 

306. Por su parte, la Secretaría calculó los precios promedio de las importaciones acumuladas y de las 
procedentes de otras fuentes de abastecimiento externo, para los periodos enero-octubre de 2002, 2001 y de 
2000, a partir de las cifras de valor y volumen de las importaciones totales registradas en el listado de 
pedimentos de importación del SICM, ajustadas conforme se indica en los puntos 280 al 285 de esta 
resolución. 

307. Los resultados mostraron que el precio promedio de las importaciones de placa de acero en hoja al 
carbono originarias de países distintos a los investigados, en puerto de entrada, aumentó 27 por ciento en el 
periodo enero-octubre de 2001 con respecto al mismo del año anterior, para luego disminuir 4 por ciento en el 
investigado. En total, acumularon un aumento de 22 por ciento a lo largo del periodo analizado. 
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308. En cuanto al precio promedio de las importaciones acumuladas objeto de discriminación de precios, 
también en puerto de entrada, en el periodo enero-octubre de 2001 con respecto al mismo periodo de 2000 
aumentó 24 por ciento, pero disminuyó 22 por ciento en el enero-octubre de 2002. 

309. Cabe señalar que en el periodo analizado ingresó al mercado mexicano placa de acero en hoja al 
carbono procedente de más de 30 países distintos de los investigados, entre los que destacan los Estados 
Unidos de América, República de Corea, República Federal de Alemania, Japón, República Federativa del 
Brasil, República Francesa, República Popular China, Canadá, República de Turquía, Reino de Bélgica, Reino 
de España, Reino de Suecia, Taiwán, Comunidad de Australia, República de Finlandia, República de 
Sudáfrica, República Italiana, Republica de la India y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, entre 
otros. 

310. En términos relativos, los precios de las importaciones objeto de dumping fueron de los más bajos en 
el mercado nacional, al ubicarse en promedio 51 por ciento por debajo del precio promedio registrado por las 
importaciones de otros orígenes. De manera particular, la práctica de discriminación de precios propició 
niveles de subvaloración de 54 por ciento en los productos investigados en relación con el precio promedio de 
las mercancías procedentes de los Estados Unidos de América y de la República Federativa del Brasil y, con 
respecto al precio de las importaciones originarias de la República Federal de Alemania, República Francesa, 
República Popular China y de la República de Corea, en márgenes de 66, 56, 61 y 35 por ciento, 
respectivamente. 

311. Por lo que se refiere el precio promedio ponderado de venta al mercado interno de la placa de acero 
en hoja al carbono fabricada por Altos Hornos de México, puesto en planta, con base en información aportada 
por esta empresa, se observó que éste disminuyó 1 por ciento en relación con el periodo comparable anterior, 
para volver a decrecer en la misma magnitud en el periodo investigado, y acumular una reducción de 2.4 por 
ciento a lo largo del periodo analizado. 

312. Ahora bien, en la etapa previa de esta investigación la Secretaría calculó el precio promedio de las 
importaciones acumuladas puesto en puerto de entrada, ajustado con el arancel y el derecho de trámite 
aduanero correspondientes, y lo comparó con el precio promedio ponderado de venta al mercado interno de la 
industria nacional puesto en planta. Lo anterior, en razón de que las empresas importadoras que 
proporcionaron información sobre los gastos en que incurrieron para llevar las importaciones investigadas del 
puerto de entrada a sus instalaciones o bodegas no aportaron los medios de prueba que los sustentara. Cabe 
destacar que la Secretaría señaló que, en la medida de lo posible, se allegaría de información adicional sobre 
este aspecto de la investigación. 

313. En esta etapa final de la investigación, Altos Hornos de México argumentó que realizar la 
comparación del precio nacional con el de las importaciones acumuladas, ajustado con los gastos de 
internación correspondientes para llevarlas del puerto de entrada a bodega del importador reflejaría niveles 
comerciales diferentes, y reduciría artificialmente el margen de subvaloración encontrado, toda vez que los 
precios de venta al mercado interno que reportó se encuentran a nivel ex-fábrica. Además, señaló que 
después de arribar a puerto de entrada y cubrir los impuestos y gastos de importación correspondientes, las 
importaciones investigadas son llevadas a los recintos fiscales y de ahí a los diferentes centros de consumo, o 
bien de distribución (bodegas de los importadores); sin embargo, los volúmenes a estos destinos y las 
distancias a los mismos son desconocidos, por tanto calcular un costo por concepto de flete bajo estas 
circunstancias no sería preciso. 

314. Por lo anterior, Altos Hornos de México manifestó que el precio promedio de la placa nacional puesto 
en planta y el de la placa importada en puerto de entrada, ajustado con el arancel y derechos de trámite 
aduanero, son los niveles comerciales adecuados para compararlos. Estos precios se pueden calcular con 
precisión y la diferencia entre ellos, en el caso de existir, sería el costo por concepto flete. 

315. Bajo este criterio de comparación, Altos Hornos de México manifestó que en el periodo enero-octubre 
de 2002 el precio promedio de las importaciones acumuladas se ubicó significativamente por debajo del 
nacional puesto en planta, lo cual, aunado con el financiamiento ofrecido por los exportadores ante la caída 
del mercado en este periodo, en los primeros meses de 2002 el consumo de esta mercancía prácticamente se 
estancó, constituye un diferencial significativo a favor de las importaciones dumping. 

316. Al respecto, esta autoridad investigadora ajustó por crédito el precio promedio de las importaciones 
calculado por la solicitante, con arancel y gastos de internación, en los siguientes términos: consideró el plazo 
de crédito otorgado por la solicitante y el correspondiente al de las importaciones, así como la tasa de interés 
LIBOR y una prima de riesgo. Como resultado, se apreció que si bien se registraría un incremento en los 
niveles reales de subvaloración por ajuste de crédito, este aumento no sería significativo. 

317. En relación con lo argumentado por Altos Hornos de México, en la etapa previa de esta investigación 
cuatro empresas importadoras estimaron los gastos en que incurrieron para llevar las importaciones que 
efectuaron de placa de acero en hoja al carbono originarias de los países investigados desde el puerto de 
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entrada a sus bodegas, es decir, lo que correspondería a fletes y seguros internos, así como otros gastos. No 
obstante, estas empresas importadoras no aportaron los medios de prueba que sustentaran sus estimaciones; 
además, la Secretaría apreció inconsistencias al cotejarla con la información registrada en sus pedimentos de 
importación y su factura correspondiente, así como con aquella reportada en el listado de pedimentos de 
importaciones del SICM. 

318. Por estas razones, y en atención a lo establecido en la resolución preliminar en el sentido de 
allegarse de información adicional sobre este aspecto, la Secretaría requirió a estas cuatro empresas 
importadoras que aclararan al respecto y, en su caso, proporcionaran los costos corregidos; asimismo, les 
solicitó que indicaran el porcentaje estimado de sus importaciones que comercializan directamente desde los 
recintos fiscales a bodegas de sus clientes. Estas importadoras, con excepción de una de ellas, dieron 
respuesta en los términos que se indican a continuación. 

319. Dos empresas importadoras coincidieron en señalar que el valor que reportaron para las operaciones 
de importación que realizaron fue costo, seguro y flete (CIF), es decir, que el precio de la mercancía es puesto 
en puerto de destino; sin embargo, no aclararon ni proporcionaron información sobre los costos en que 
incurrieron para llevarla desde el puerto de entrada a su bodega en los términos requeridos; además, tampoco 
indicaron los porcentajes estimados que corresponden a sus importaciones que comercializan directamente 
desde los recintos fiscales a bodegas de sus clientes, y las que trasladan primero a sus instalaciones, para 
luego comercializarla entre los compradores. 

320. La otra importadora manifestó que el total de las importaciones que efectuó las trasladó del puerto de 
entrada a sus bodegas y de ahí a sus clientes; asimismo, proporcionó información corregida, en los términos 
que le fue solicitado, lo cual apoyó con información sobre los costos correspondientes a fletes, seguros 
internos y otros gastos, respaldados por facturas tanto del agente aduanal como de la empresa que transportó 
la mercancía importada desde el puerto de entrada a sus instalaciones. Sin embargo, esta importadora 
adquirió placa de acero en hoja al carbono de los países investigados por un volumen que representó 
únicamente el 4 por ciento del total estimado de las importaciones acumuladas efectuadas en el periodo 
enero-octubre de 2002. 

321. Como resultado, no se dispuso de información representativa que permitiera estimar los volúmenes 
de importaciones acumuladas que se comercializan directamente desde los recintos fiscales a bodegas de los 
consumidores o los gastos en que se incurre para ello. De esta manera, la Secretaría agregó al valor de las 
importaciones de Rumanía, Ucrania y la Federación de Rusia en el puerto de entrada el arancel y el derecho 
de trámite aduanal correspondientes; el precio obtenido de estas importaciones se comparó con el nacional 
puesto en planta. Los resultados muestran que en el periodo enero-octubre de 2002 el precio promedio de las 
importaciones acumuladas objeto de dumping se ubicó 9 por ciento por debajo del precio de venta al mercado 
interno de la industria nacional. Este margen de subvaloración aumenta al 33 por ciento si se comparan los 
precios de importación en frontera con precios nacionales en planta, debido a que durante el periodo 
investigado el gobierno mexicano aumentó los aranceles vigentes ante la situación internacional del mercado, 
y las importaciones redujeron considerablemente el valor en aduana o precio implícito (-22 por ciento en el 
periodo investigado). 

322. En cuanto al argumento de la exportadora rumana Ispat Sidex de que el comportamiento de los 
precios de la industria nacional es consecuencia de la dependencia de la industria acerera a ciclos 
económicos, y no de los precios de las importaciones investigadas, esta empresa no proporcionó mayores 
argumentos o medios de prueba; en su lugar, información que obra en el expediente administrativo indica que 
durante 2001 y 2002 la industria siderúrgica mundial registró una disminución de precios, como consecuencia 
de diversos factores, entre los que se encuentran el exceso de oferta en los principales países productores, 
incluyendo los investigados, lo cual ha sido ampliamente documentado y explicado por diversos organismos 
internacionales y analistas del sector siderúrgico. 

323. Además de ello, es importante destacar que si bien la disminución del precio promedio de las 
importaciones acumuladas en el periodo enero-octubre de 2002 con respecto al mismo lapso de 2001 es 
consistente con la caída de precios que registró la industria del acero, ello no justifica que se realicen en 
condiciones desleales de comercio internacional, máxime cuando las originarias de la Federación de Rusia, 
Ucrania y Rumanía incurrieron en márgenes de dumping de 36.8, 60.1 y 120.4 por ciento, respectivamente. 

324. En suma, la información que obra en el expediente administrativo indica que en el periodo investigado 
el precio promedio de las importaciones acumuladas registró márgenes significativos de subvaloración con 
respecto al precio nacional y las importaciones de otros orígenes, como consecuencia de los márgenes de 
dumping encontrados y que, de no haber incurrido en estas prácticas, dichas mercancías se habrían ubicado 
a precios que no serían competitivos con respecto al precio nacional. A su vez, la diferencia en los precios 
relativos explica el incremento de las importaciones investigadas y su mayor participación en el mercado 
mexicano, así como la contención de precios que registró la industria nacional. 
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Efectos sobre la rama de producción nacional 
325. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE y 3.1 al 3.6 del Acuerdo 

Antidumping, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones investigadas sobre los indicadores 
pertinentes que influyeron en la situación de la rama de producción nacional. 

Indicadores económicos 
326. En la solicitud de investigación, Altos Hornos de México manifestó que en el periodo enero-octubre de 

2002 las condiciones en que se realizaron las importaciones de placa de acero en hoja al carbono 
procedentes de la Federación de Rusia, Rumanía y Ucrania provocaron que clientes le condicionaran 
compras a descuentos considerables, fuera de su política comercial, lo que se tradujo en la disminución de 
sus ventas al mercado interno, producción, participación de mercado y utilización de su capacidad instalada 
de producción, así como el deterioro de sus indicadores financieros. 

327. En la etapa previa de esta investigación, la exportadora Ispat Sidex argumentó que las importaciones 
de placa de acero en hoja al carbono de Rumanía no pudieron causar daño a la industria nacional, puesto que 
no se realizaron por las fracciones 7208.51.02 y 7208.51.03; en la etapa final de la investigación esta empresa 
reiteró que se excluya de la investigación a la primera de las fracciones señaladas. La Secretaría desestimó 
esta petición, puesto que la investigación versa sobre la placa de acero en hoja al carbono con las 
características señaladas en los puntos 5 al 18 de esta resolución, independientemente de la fracción 
arancelaria por la que ingrese. 

328. Por otra parte, la exportadora mencionada manifestó que el supuesto daño a la industria nacional, en 
particular la disminución de las ventas, en todo caso es resultado de la dependencia de la industria acerera a 
ciclos económicos y no por las condiciones en que se realizaron las importaciones de placa de acero en hoja 
al carbono. Al respecto, Altos Hornos de México reiteró que fueron las importaciones investigadas en 
condiciones de discriminación de precios las que causaron daño a la rama de producción nacional. 

329. Al respecto, la información que obra en el expediente administrativo indica que el mercado mexicano 
de placa de acero en hoja al carbono, medido a través del consumo nacional aparente, disminuyó 17 por 
ciento del periodo enero-octubre de 2000 al mismo periodo de 2001, y aumentó 5 por ciento en el periodo 
investigado, de tal manera que en el periodo analizado registró un descenso acumulado de 12 por ciento. 

330. Es importante destacar que en este contexto recesivo del mercado mexicano, las compras de 
importación de producto en condiciones de dumping procedentes de los países investigados aumentaron 
significativamente. En efecto, en el periodo analizado las importaciones acumuladas se incrementaron 86 por 
ciento, lo que les permitió aumentar su participación en el mercado mexicano en 10 puntos porcentuales en el 
mismo lapso; en particular, del periodo enero-octubre de 2001 al mismo periodo de 2002 las importaciones 
acumuladas aumentaron 227 por ciento e incrementaron su participación en el mercado nacional en 13 puntos 
porcentuales. 

331. En contraste, las importaciones de otros orígenes registraron una pérdida de participación de  
7 puntos porcentuales del periodo enero-octubre de 2000 al mismo lapso de 2001 y de 4 puntos en el periodo 
investigado, y concurrieron a precios promedio por arriba del precio de las mercancías acumuladas. De 
manera análoga, la producción nacional orientada al mercado interno disminuyó 11 por ciento en el periodo 
analizado; en particular, en el periodo enero-octubre de 2002 con respecto al periodo anterior comparable 
disminuyó 9 por ciento, lo que ocasionó que Altos Hornos de México perdiera 9 puntos porcentuales de 
participación del mercado nacional al pasar de 71 al 62 por ciento. 

332. Por su parte, las ventas internas nacionales disminuyeron 10 por ciento en el periodo enero-octubre 
de 2001 con respecto al mismo periodo del año anterior, para volver a caer 8 por ciento en el periodo 
investigado. Cabe señalar que la caída de ventas que registró la industria nacional se explica en gran medida 
por la sustitución de producto nacional por importado en condiciones de dumping, debido a que en el periodo 
investigado cuatro clientes del productor nacional optaron por adquirir producto originario de la Federación de 
Rusia, Rumanía y Ucrania, luego de que en los dos periodos anteriores sus importaciones habían sido nulas; 
tres de los importadores dejaron de adquirir producto nacional en el periodo investigado. 

333. En cuanto a las exportaciones totales de la industria nacional, su volumen aumentó 515 por ciento del 
periodo enero-octubre de 2000 al mismo lapso de 2001, y volvieron a aumentar 9 por ciento en el periodo 
investigado, enero-octubre de 2002, lo que apoya el argumento de la solicitante en el sentido de que aumentó 
sus exportaciones para contrarrestar la disminución de ventas al mercado interno por las importaciones 
acumuladas. Cabe señalar que en el periodo enero-octubre de 2000 las exportaciones de placa de acero en 
hoja al carbono representaron menos del 1 por ciento de la producción, mientras que en el mismo periodo de 
2002 y de 2003 pasaron al 3.8 y 4.5 por ciento, respectivamente. 
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334. A pesar del incremento de las exportaciones, el descenso en términos absolutos registrado por las 
ventas internas se tradujo en la disminución de la producción nacional y en la utilización de la capacidad 
instalada de producción. En cuanto al primer indicador, en el periodo investigado disminuyó 8 por ciento en 
relación con el nivel alcanzado en el mismo lapso del año anterior. Por su parte, la utilización de la capacidad 
instalada disminuyó 6 puntos porcentuales, al pasar de 80 al 74 por ciento. 

335. En relación con los inventarios promedio de la industria nacional, en el periodo enero a octubre de 
2002 disminuyeron 66 por ciento con respecto al nivel registrado en el mismo lapso de 2001. Por su parte, el 
nivel de empleo prácticamente se mantuvo constante en el periodo analizado. 

336. Tomando en cuenta la caída que registró la producción y el comportamiento del nivel de empleo, el 
índice de productividad de la industria nacional, medido como el cociente de estos indicadores, disminuyó  
7 por ciento en el periodo analizado. En cuanto al comportamiento de la masa salarial, ésta disminuyó 8 por 
ciento del periodo enero-octubre de 2000 al mismo lapso de 2001, para luego aumentar 5 por ciento en el 
periodo investigado, de tal manera que en el periodo analizado disminuyó 3 por ciento. 

337. Los resultados descritos en los puntos 325 al 336 de esta resolución, confirman lo establecido en la 
resolución preliminar, en el sentido de que los principales indicadores económicos de la industria nacional, 
como la producción, ventas al mercado interno, participación de mercado y utilización de la capacidad 
instalada, registraron un desempeño negativo en el periodo analizado en razón de las condiciones en que 
concurrieron al mercado nacional las importaciones acumuladas de la Federación de Rusia, Ucrania y 
Rumanía. 

Indicadores financieros 
338. Por otro lado, en la etapa final de la investigación ninguna de las partes comparecientes proporcionó 

argumentos ni información adicional sobre los indicadores financieros de la rama de producción nacional. Por 
esta razón, la Secretaría confirma lo establecido en los puntos 206 a 220 de la resolución preliminar, cuyos 
principales resultados se resumen a continuación: 

A. Como consecuencia de la disminución en los ingresos por ventas, las utilidades de operación de la 
placa de acero en hoja decrecieron en el periodo investigado con respecto al anterior comparable, lo 
cual se reflejó a su vez en reducciones en el margen de operación de dicho producto. En lo referente 
a la contribución del producto similar al rendimiento de inversión de la empresa, este indicador 
disminuyó también en 2002. 

B. En 2001 y 2002, la empresa solicitante registró resultados adversos al enfrentar pérdidas brutas y de 
operación, aunque en este último año se atenuaron, por lo que el margen de operación y el 
rendimiento sobre la inversión se ubicaron en 6 y 2 por ciento negativo, respectivamente. 

C. De manera análoga, en 2001 y 2002, el flujo de caja registró disminuciones en virtud de que en 
ambos años se registraron pérdidas netas, así como una baja en la generación de efectivo vía capital 
de trabajo. Por lo que se refiere a la capacidad de reunir capital, este indicador es deficiente del 2000 
al 2002, toda vez que sus niveles de deuda son elevados, y de baja solvencia de corto plazo, ya que 
el flujo de caja se redujo y enfrenta dificultades legales y financieras que comprometen la continuidad 
de sus operaciones. 

339. Por otra parte, la empresa solicitante manifestó tener un proyecto de inversión relacionado con la 
línea de producción de placa de acero en hoja al carbono, mismo que, a su decir, tuvo que ser diferido al 
quedar por debajo de los precios promedio proyectados y convertirse en no rentable. En relación con este 
proyecto, como se colige en los puntos 183 y 184, así como 220 a 225 de las resoluciones de inicio y 
preliminar, respectivamente, la Secretaría determinó provisionalmente no pronunciarse sobre la presumible 
afectación que tendrían las importaciones objeto de dumping en la factibilidad económica de dicho proyecto 
de inversión. 

340. En esta etapa final de la investigación, la solicitante  proporcionó el cálculo de la tasa de descuento 
de los flujos de efectivo del proyecto, la cual se consideró razonable, puesto que pondera el nivel de la deuda 
y el efecto fiscal en el rendimiento de inversión de la empresa y los mercados de inversión, así como el riesgo 
de la empresa y los mercados. Adicionalmente, en torno a este proyecto de inversión, la Secretaría requirió al 
productor nacional que proporcionara los flujos de efectivo que incorporasen el servicio de la deuda e indicara 
si tomando en cuenta las dificultades financieras por las que ha atravesado en los últimos años, las 
instituciones de crédito estarían dispuestas para financiar el mismo. Al evaluar la respuesta a este 
requerimiento y la que obra en el expediente administrativo aportada en las etapas previas de la investigación, 
esta autoridad investigadora observó lo siguiente: 

A. Altos Hornos de México señaló que el proyecto sería financiado por los proveedores del equipo con 
garantías de un banco internacional y se asume que los intereses por la adquisición, instalación y 
puesta en marcha del equipo, comenzarán a devengarse por el fabricante hasta la entrega, pruebas 
y operación de éstos, lo cual ocurriría en el tercer año de operación del proyecto. Cabe señalar que 
este productor nacional aportó los flujos de efectivo del proyecto incorporando el servicio de la 
deuda. 
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B. El precio de venta al mercado nacional del escenario sin dumping se ubica cerca del precio de 
exportación de Altos Hornos de México, lo que supone un nivel competitivo en el mercado, mientras 
que el precio de venta en el escenario con dumping se alinearía al precio de importación en la 
frontera de los Estados Unidos Mexicanos, en consecuencia, en el primer año de operación del 
proyecto habría una disminución en los volúmenes de producción y ventas. 

C. En los dos escenarios proyectados, con y sin importaciones dumping, para los flujos de efectivo 
aportados se omitió considerar una parte de la inversión, el 85 por ciento correspondiente al 
financiamiento. Además, el cálculo de los intereses devengados del financiamiento y los réditos que 
se capitalizan en el periodo de gracia son inexactos. 

341. Tomando en cuenta lo indicado en el punto anterior, para efectos de estimar el valor presente neto y 
la tasa interna de retorno del proyecto bajo los dos escenarios planteados, la Secretaría incorporó a los flujos 
de efectivo la totalidad de la inversión comprometida y los intereses del financiamiento; además, eliminó del 
primer flujo del proyecto las ventas negativas. 

342. Los resultados de este ejercicio indican que el valor presente neto que los flujos de efectivo generan 
sería positivo y la tasa interna de retorno se ubicaría cinco puntos porcentuales por encima de la tasa de costo 
de capital, de manera tal que el proyecto de inversión sería económicamente viable, bajo el supuesto que las 
importaciones concurren al mercado nacional en condiciones leales de competencia. En el segundo de los 
escenarios, el precio de venta de la solicitante se alinea al precio de importación en frontera del mercado 
mexicano, supuesto bajo el cual, el valor presente neto de los flujos de efectivo sería negativo y la tasa interna 
de retorno se ubicaría 16 puntos porcentuales por debajo de la tasa de descuento, y el proyecto de inversión 
no sería económicamente viable. En este sentido, el productor nacional señaló haber cancelado la realización 
del proyecto en el periodo investigado. 

343. Por otra parte, la exportadora rumana Ispat Sidex solicitó ampliar el periodo investigado, debido a 
que, a su juicio, la determinación a que llegue la autoridad investigadora sancionaría, en todo caso, una 
conducta pero no corregiría una diferencia en precios que afecte a la industria nacional, puesto que el actual 
desarrollo industrial de la República Popular China, si bien ha generado un crecimiento del sector acerero, 
incluido el mexicano, también ha ocasionado escasez de insumos siderúrgicos y el incremento de sus precios. 
Estas condiciones son diferentes de las prevalecientes en el periodo investigado y de aquellas que, en el caso 
de los Estados Unidos Mexicanos, dieron origen a incrementos arancelarios para diversos productos de acero; 
de hecho, éstos se han disminuido con el propósito de fortalecer la cadena productiva de la industria 
siderúrgica. 

344. En relación con esta petición, la solicitante manifestó su oposición ya que, además de que no fue 
apoyada con medios de prueba, la información reportada en el SICM indica que en 2003 el volumen de 
importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias de Rumanía, a pesar de que disminuyó en 
relación con el registrado en 2002, fue el segundo mayor proveedor externo y su precio promedio fue el más 
bajo, lo que indica que las importaciones de este país no han dejado de incurrir en la práctica de 
discriminación de precios. 

345. Al respecto, la Secretaría consideró improcedente la petición de Ispat Sidex en términos de la 
legislación de la materia, ya que la exportadora no proporcionó información que permitiera modificar el periodo 
en términos de lo previsto en el artículo 76 del RLCE, y sólo realizó la petición hasta la etapa final de la 
investigación durante la celebración de la audiencia pública de este procedimiento. No obstante, el periodo 
investigado para efectos del cálculo del dumping y el correspondiente a la determinación del daño se 
establecieron expresamente desde la resolución de inicio de la investigación, y éste fue confirmado en la 
resolución preliminar debido a que cumple con los requisitos establecidos en el primer párrafo del artículo 76 
del RLCE, tomando en cuenta el número de meses de dicho periodo (10 meses) y la fecha de presentación de 
la solicitud (30 de abril de 2003, es decir, que la solicitud se realizó seis meses después del último mes del 
periodo investigado). 

346. Por otra parte, en periodos posteriores al investigado el incremento de precios de los insumos de 
acero y productos terminados es un hecho conocido, tanto en el mercado internacional como en el nacional. 
Sin embargo, la exportadora Ispat Sidex no proporcionó medios de prueba convincentes para sustentar que 
bajo estas circunstancias, las importaciones de placa de acero en hoja al carbono originarias de Rumanía, la 
Federación de Rusia y Ucrania, se hubiesen realizado sin márgenes de dumping. Al respecto, es pertinente 
señalar que si bien las cifras que reporta el SICM indican que las importaciones investigadas disminuyeron 86 
por ciento del periodo enero-octubre de 2002 al mismo periodo de 2003, los precios a los que ingresaron al 
mercado nacional, en particular, el registrado por las importaciones originarias de Rumanía, permiten presumir 
que continuaron ingresando en condiciones de dumping. 
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347. En efecto, del periodo enero-octubre de 2002 al mismo periodo de 2003, el precio promedio de las 
importaciones originarias de los países investigados prácticamente se mantuvo en el mismo nivel y se ubicó 
50 por ciento por debajo del precio promedio de las procedentes de los Estados Unidos de América. Esta 
situación continuó en el periodo enero-octubre de 2004, puesto que, si bien el precio promedio de estas 
importaciones aumentó 107 por ciento con respecto al mismo periodo de 2003, se ubicó 34 por ciento por 
debajo del precio promedio de las procedentes de los Estados Unidos de América, que se explica por el 
incremento registrado por los precios de las importaciones de la Federación de Rusia, ya que el observado 
tanto por las originarias de Rumanía como de Ucrania sólo aumentó 8 por ciento. 

Capacidad libremente disponible de los países investigados 

348. Independientemente de lo anterior, en los puntos 186 a 188 de la resolución de inicio, y 255 de la 
preliminar, se indicaron los argumentos de la empresa solicitante para sustentar que la capacidad libremente 
disponible con que cuentan Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania convierten al mercado mexicano en 
un destino real para exportaciones de placa de acero en hoja al carbono de estos países en condiciones de 
dumping. 

349. Al respecto, con base en la información proporcionada por Altos Hornos de México sobre indicadores 
de producción, capacidad instalada de producción y exportaciones de placa de acero en hoja al carbono de 
Rumanía, Ucrania y la Federación de Rusia, correspondientes a 1999 y 2000, la Secretaría analizó la 
capacidad libremente disponible con que cuentan éstos países en relación con el tamaño del mercado 
mexicano. Los principales resultados de este análisis se indicaron en los puntos 189 y 236 de las resoluciones 
de inicio y preliminar, respectivamente. 

350. En esta etapa final de la investigación, la solicitante aportó información adicional sobre indicadores de 
producción, importaciones, exportaciones y consumo aparente de placa de acero en hoja de Rumanía, 
Ucrania y la Federación de Rusia para 2001 y 2002, cuya fuente es la publicación World Steel Dynamics. Al 
tomar en cuenta esta información y la que aportó en las etapas previas de este procedimiento, esta autoridad 
investigadora observó los resultados que se indican continuación. 

351. La producción conjunta de placa de acero en hoja al carbono de los países investigados aumentó 7 
por ciento de 1999 a 2000 y 4 por ciento de este último año al 2002. Por su parte, la capacidad instalada con 
que cuentan estos países para la fabricación de dicha mercancía se mantuvo constante en 1999 y 2000, y 
ninguna de las partes comparecientes aportó elementos para presumir que hubiera aumentado o disminuido 
en los dos siguientes años. 

352. De esta manera, la capacidad libremente disponible (capacidad instalada menos producción) 
disminuyó 4 por ciento de 1999 a 2000 y 3 por ciento de 2000 al 2002. No obstante, el nivel alcanzado en este 
último año equivale a 43 veces la producción nacional registrada en el periodo enero-octubre de 2002 o 28 
veces si se considera el tamaño del mercado mexicano de placa de acero en hoja en el periodo indicado, 
índices que corrigen los señalados en las resoluciones de inicio y preliminar, pero que continúan siendo 
notoriamente elevados. 

353. Por lo que se refiere a las exportaciones conjuntas de Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania, si 
bien éstas registraron un descenso de 31 por ciento de 1999 a 2000, aumentaron 63 por ciento de este último 
año a 2002. Las cifras disponibles indican que los países investigados tienen una importante vocación 
exportadora, al destinar más del 50 por ciento de su producción al mercado externo. En términos absolutos, 
los volúmenes de sus exportaciones representan varias veces el consumo y la producción en los Estados 
Unidos Mexicanos. De esta manera, la Secretaría confirmó que Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania, 
en forma conjunta, cuentan con suficiente capacidad disponible en la producción de placa de acero en hoja al 
carbono como para mantener una tendencia creciente en el mercado nacional, lo que agravaría el daño a la 
industria nacional. 

354. Además, conforme a lo indicado en los puntos 346 y 347 de esta Resolución, en periodos posteriores 
al investigado las importaciones de los países investigados, aunque registraron un descenso, continuaron 
ingresando al mercado nacional a precios considerablemente por debajo de los correspondientes a las 
importaciones de otros países, lo que permite presumir que continuaron concurriendo en condiciones de 
dumping. 

355. Por otra parte, Ispat Sidex solicitó que en caso de imposición de cuotas compensatorias a sus 
exportaciones de placa de acero en hoja al carbono al mercado mexicano, éstas se apliquen bajo el principio 
de derecho inferior al margen encontrado (conocido como lesser duty rule). Al respecto, la solicitante 
argumentó que esta petición es improcedente, puesto que dicha exportadora no proporcionó la información 
necesaria que permitiera analizar su pertinencia. 
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356. Por las características particulares de la investigación y las condiciones específicas de la industria, 
con base en lo establecido en los artículos 62 de la LCE, 90 del RLCE y 9.1 del Acuerdo Antidumping, la 
Secretaría evaluó la posibilidad de aplicar cuotas compensatorias inferiores a los márgenes de discriminación 
de precios determinados en la etapa final del procedimiento, en un monto suficiente para restablecer las 
condiciones leales de competencia y eliminar el daño a la industria nacional. 

357. Para tal efecto, ante la ausencia de información de precios internacionales de placa de acero en hoja 
al carbono que pudieran establecerse como referencia y el hecho de que el precio nacional observó una 
contención por las condiciones en que se realizaron las importaciones de los países investigados, la 
Secretaría consideró como un precio no lesivo de referencia para la industria mexicana, el precio de venta 
correspondiente al proyecto de inversión de la empresa solicitante a que se refieren los puntos 339 al 342 de 
esta Resolución, en cuanto no estaría afectado por prácticas desleales de comercio internacional. 

358. Por otra parte, consideró los precios promedio de importación de la placa de acero en hoja al carbono 
importada de Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania, correspondientes al periodo enero-octubre de 2002 
a un nivel puerto de entrada, con arancel vigente y derechos de trámite aduanero, y calculó las cuotas 
compensatorias necesarias para llevar los precios de las importaciones de los países investigados al nivel del 
precio de referencia de la industria nacional. Como resultado del ejercicio anterior, se aprecia que se 
requeriría en promedio la aplicación de cuotas compensatorias del orden de 67.6 por ciento, nivel que sería 
inferior al margen encontrado en las importaciones originarias de Rumanía, calculado en 120.4 por ciento. 

Otros factores de daño 
359. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 del RLCE y 3.5 del Acuerdo Antidumping, la 

Secretaría analizó la concurrencia de factores distintos a las importaciones objeto de dumping que pudieran 
afectar a la industria nacional. Al respecto, Altos Hornos de México argumentó que en el periodo  
enero-octubre de 2002 las importaciones acumuladas incurrieron en prácticas desleales y ocasionaron daño a 
la rama de producción nacional de placa de acero en hoja. En esta etapa final de la investigación la empresa 
rumana Ispat Sidex manifestó que el supuesto daño a la industria nacional fue resultado de la dependencia de 
la industria acerera a ciclos económicos. 

360. En cuanto a factores distintos de las importaciones objeto de dumping que pudieran afectar a la 
industria nacional, conforme a lo indicado en al apartado de análisis de daño y causalidad de esta Resolución, 
la Secretaría determinó que indicadores económicos relevantes de la industria nacional registraron un 
desempeño negativo en el periodo investigado, vinculado más a las condiciones en que concurrieron al 
mercado nacional las importaciones acumuladas de la Federación de Rusia, Ucrania y Rumanía, que a 
importaciones de otros orígenes o las condiciones específicas del mercado o la industria siderúrgica mundial. 

361. Lo anterior, tomando en cuenta que en el periodo investigado las importaciones acumuladas se 
efectuaron con significativos márgenes de dumping, crecieron 227 por ciento con respecto al periodo anterior 
comparable y aumentaron 13 puntos porcentuales su participación en el consumo interno. En contraste, la 
industria nacional disminuyó su participación en 9 puntos porcentuales como resultado de que algunos de los 
principales clientes nacionales incrementaron sus importaciones de la Federación de Rusia, Rumanía y 
Ucrania al tiempo que disminuyeron sus compras nacionales; por su parte, las importaciones de otros países 
perdieron los restantes 4 puntos porcentuales y se realizaron a precios promedio por arriba del 
correspondiente de las acumuladas. 

362. En consecuencia, dada la importancia relativa de las importaciones acumuladas y los bajos precios a 
los que concurren en el mercado nacional por efecto del dumping, se determinó que éstas causaron daño 
importante a la rama de producción nacional, en términos de la legislación en la materia, toda vez que en el 
transcurso de esta investigación no se tuvieron elementos que indicaran que otros factores, como la 
tecnología, cambios en la estructura de consumo y productividad, pudieran haber explicado el desempeño 
adverso de los principales indicadores de la rama de producción nacional. 

CONCLUSIONES 

363. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y pruebas descritos en los puntos 89 al 
362 de esta Resolución, la Secretaría concluyó que en el periodo investigado, enero a octubre de 2002, las 
importaciones de placa de acero en hoja al carbono con espesor y ancho de hasta 4.5 y 120 pulgadas, 
respectivamente, y peso unitario de hasta 6,250 kilogramos, originarias de Rumanía, la Federación de Rusia y 
Ucrania, se efectuaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño importante a la rama de 
producción nacional del producto similar. Entre los principales factores que llevaron a esta conclusión figuran 
los siguientes: 
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A. Los volúmenes de importación tanto de la Federación de Rusia, como de Rumanía y Ucrania fueron 
más que insignificantes al representar el 6, 23 y 22 por ciento, respectivamente, de las importaciones 
totales. 

B. Los márgenes de dumping de los países investigados fueron más que de mínimis al llegar a 120.4 
por ciento en el caso de Rumanía, y de 36.8 y 60.1 por ciento tratándose de la Federación de Rusia y 
Ucrania, respectivamente. Asimismo, los productos investigados compitieron entre sí y con el 
producto de fabricación nacional. 

C. Del periodo enero a octubre de 2001 al mismo periodo de 2002, las importaciones acumuladas 
aumentaron 227 por ciento, lo que se reflejó en un incremento de 13 puntos porcentuales en el 
consumo nacional aparente, al pasar del 6 al 19 por ciento. 

D. En el periodo enero a octubre de 2002, se registró una significativa subvaloración del precio de las 
importaciones acumuladas en condiciones de dumping en relación con el precio nacional del bien 
similar, 9 y 33 por ciento, según el nivel comercial, y el de otras fuentes de abastecimiento, 51 por 
ciento, en promedio, que explicó su crecimiento y mayor participación en el mercado nacional. 

E. El precio de venta al mercado interno de la industria nacional registró una contención como resultado 
del incremento de las importaciones y las condiciones a las que concurrieron al mercado nacional; de 
hecho, en el periodo analizado disminuyó 2.4 por ciento. 

F. Debido a las condiciones en que se realizaron las importaciones investigadas, los principales 
indicadores de la industria nacional, entre ellos, producción, ventas al mercado interno, participación 
de mercado, utilización de la capacidad instalada y utilidades de operación del producto similar 
nacional registraron un desempeño adverso, entre otros. 

G. En efecto, del periodo enero a octubre de 2001 al periodo investigado, tanto la producción como las 
ventas al mercado interno disminuyeron 8 ciento; en cuanto a la utilización de la capacidad instalada 
y la participación de mercado, estos indicadores disminuyeron 6 y 9 puntos porcentuales, 
respectivamente; asimismo, como consecuencia de la disminución en los ingresos por ventas, las 
utilidades de operación de la placa de acero en hoja al carbono se redujeron, lo que a su vez se 
reflejó en la disminución del margen de operación de dicho producto. 

H. Por otra parte, la información disponible en el expediente administrativo indica que los países 
investigados cuentan con una amplia capacidad instalada y un significativo potencial exportador 
hacia los mercados internacionales, que indican la probabilidad de que continúen las exportaciones 
investigadas hacia el mercado mexicano. 

364. Con base en estos resultados, y lo indicado en los puntos 356 al 358 de esta Resolución, la 
Secretaría determinó establecer cuotas compensatorias definitivas, en un monto suficiente para eliminar  
el daño a la industria nacional, a las importaciones de placa de acero en hoja al carbono, originarias de 
Rumanía, la Federación de Rusia y Ucrania que ingresen por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 
7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE, o por cualquier otra fracción, en los siguientes términos: 

A. Para las importaciones originarias de la Federación de Rusia, cuotas compensatorias de 36.8  
por ciento. 

B. Para las importaciones originarias de Ucrania, cuotas compensatorias de 60.1 por ciento, y 

C. Para las importaciones originarias de Rumanía, cuotas compensatorias de 67.6 por ciento. 

365. Tal como se estableció en el punto 262 de la resolución preliminar publicada en el DOF del 12 de 
mayo de 2004, la Secretaría estableció que durante el procedimiento, las partes podrían presentar 
comentarios sobre el mecanismo más efectivo para asegurar el debido cumplimiento a lo dispuesto en el 
punto 261 de dicha Resolución. 

366. Con relación a lo manifestado por la empresa Altos Hornos de México en el punto 49 inciso E de esta 
Resolución, la Secretaría no tiene facultades para determinar el muestreo para su análisis de laboratorio de la 
placa de acero en hoja al carbono importada. La Secretaría establece los siguientes lineamientos a efecto de 
mejorar el mecanismo de no pago de cuotas compensatorias definitivas para los productos con las 
características y usos finales descritos en el punto siguiente. 

367. Las importaciones de las placas de acero en hoja al carbono, clasificadas en las fracciones 
arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la TIGIE, con las características y usos que 
se señalan a continuación no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias definitivas, siempre que se 
justifique que el uso final de estas mercancías requiere la utilización de dichos productos, sin modificación o 
alteración alguna tal como se describen a continuación: 
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A. Placa de acero en hoja al carbono con anchos mayores a 120 pulgadas, cuyo uso final no permita la 
utilización de placas menores y las especificaciones del producto final no permitan formados en 
sentido transversal al sentido de laminación. 

B. Placa de acero en hoja al carbono con espesores mayores a 4.5 pulgadas, cuando las 
especificaciones del producto final únicamente permitan que se utilice placa en hoja con esas 
características. 

C. Placa de acero en hoja al carbono con peso unitario mayor a 6,250 kilogramos, cuyo uso final no 
permita la utilización de placa en hoja con pesos menores. 

D. Placas que especifiquen tratamiento térmico en línea de producción (normalizado y/o templada y 
revenida), en largos mayores a 270 pulgadas, cuyo uso final únicamente admita estas 
especificaciones. 

E. Placas de acero en hoja al carbono con la especificación A 516-60, con las siguientes características 
adicionales: normalizada y con acabado de desgasificación al vacío, con carbono máximo de 0.2 por 
ciento, azufre máximo de 0.005 por ciento y con carbón equivalente máximo de 0.40 por ciento, cuyo 
uso final únicamente admita estas especificaciones. 

368. Los importadores de las mercancías que consideren que no deben pagar la cuota compensatoria 
definitiva, en virtud de que los productos que importan cumplen con las características y dimensiones, así 
como los usos establecidos en el punto anterior, deberán cumplir los siguientes mecanismos y supuestos: 

A. Anotar con precisión y claridad en el pedimento de importación las características y especificaciones 
de la placa de acero en hoja al carbono, las cuales deberán corresponder con alguna de las 
señaladas en el punto anterior. 

B. En cuanto a los usos de la placa de acero en hoja al carbono, en el momento de efectuar el 
despacho aduanero deberán anexar a dicho pedimento un certificado de uso final que deberá 
contener: a) la firma autógrafa del importador; b) la descripción amplia que acredite, bajo protesta de 
decir verdad, que las características del producto importado corresponden a alguna de las indicadas 
en el punto anterior; c) la manifestación del uso final al que se destinará el producto importado,  
y d) explicación amplia de por qué la placa importada con esas características permite ser utilizada 
para los fines  indicados. 

C. Los importadores deberán presentar ante la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la 
Secretaría de Economía, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01030, México, Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, 
en un plazo no mayor a los tres meses vencidos, a partir de la fecha del desaduanamiento o desaforo 
de la mercancía, un informe en el que se acredite el destino o uso que se le hubiere dado a la placa 
de acero en hoja al carbono importada; igualmente deberá anexar una copia del pedimento de 
importación y del certificado de uso final respectivo. 

D. Para acreditar el destino o uso final de la mercancía, al momento de cumplir con lo establecido en el 
inciso anterior se deberán adjuntar los siguientes medios probatorios: i) en el caso de que el 
importador no sea el usuario o destinatario final, orden de compra de este último o, en su caso, copia 
de la factura de venta de la mercancía importada que contengan las características y 
especificaciones de la placa de acero en hoja al carbono solicitada; ii) una descripción amplia  
y detallada de las características físicas y técnicas del producto final fabricado con la placa 
importada, así como la documentación que lo sustente. Adicionalmente, el importador, sus 
mandatarios o consignatarios podrán aportar cualquier otro medio que acredite que la mercancía 
importada reúne las características y los usos señalados en el punto anterior de esta Resolución. 

369. La Secretaría ordenará la aplicación de cuotas compensatorias definitivas al importador que se 
ubique en alguno de los siguientes supuestos: a) no presente el informe a la Secretaría en el plazo 
establecido a que se refiere el literal C del punto 368 de la presente resolución; b) no acredite el uso o destino 
final que se le hubiere dado a la placa de acero en hoja al carbono; c) no anexe al informe aludido copia del 
pedimento de importación y del certificado de uso final a que se refiere el literal C del punto 368 mencionado; 
y, d) no presente los medios probatorios establecidos para acreditar el destino o uso final de la mercancía 
establecida en el literal D del punto 368 de la presente Resolución. En caso de incumplimiento de lo dispuesto 
en los literales A y B del punto referido, los importadores que se ubiquen en dicho supuesto deberán pagar la 
cuota compensatoria definitiva.  

370. La Secretaría podrá verificar en cualquier tiempo la veracidad de la información presentada mediante 
requerimientos de información y visitas de verificación a las empresas importadoras de que se trate. 
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371. Con base en estos resultados y con fundamento en los artículos 59 fracción I, 62 de la LCE, 89 y 90 
del RLCE, y 9.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría determinó que procede establecer cuotas 
compensatorias definitivas, en un monto suficiente para eliminar el daño a la industria nacional, a las 
importaciones de placa de acero en hoja al carbono, originarias de Rumanía, Ucrania y la Federación 
de Rusia. 

RESOLUCION 

372. Se declara concluido el presente procedimiento administrativo de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios y se imponen 
cuotas compensatorias definitivas, en los siguientes términos: 

A. Para las importaciones originarias de Rumanía, incluyendo las de la empresa Ispat Sidex, S.A., 
independientemente del país de procedencia,  de placa de acero en hoja al carbono con espesor de 
hasta 4.5 pulgadas, inclusive, y ancho de hasta 120 pulgadas, inclusive, y peso unitario de hasta 
6,250 kilogramos, inclusive, que ingresen por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 
7208.51.03 y 7208.52.01, o por la que posteriormente se clasifiquen, independientemente de que 
ingresen por otra fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, de 67.6 por ciento. 

B. Para las importaciones originarias de Ucrania, independientemente del país de procedencia, de placa 
de acero en hoja al carbono con espesor de hasta 4.5 pulgadas, inclusive, y ancho de hasta de  
120 pulgadas, inclusive, y peso unitario de hasta 6,250 kilogramos, inclusive  que ingresen por las 
fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01, o por la que 
posteriormente se clasifiquen, independientemente de que ingresen por otra fracción arancelaria de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, de 60.1 por ciento. 

C. Para las importaciones originarias de la Federación de Rusia, independientemente del país de 
procedencia, placa de acero en hoja al carbono con espesor de hasta 4.5 pulgadas, inclusive y ancho 
de hasta 120 pulgadas, inclusive, y peso unitario de hasta 6,250 kilogramos, inclusive, que ingresen 
por las fracciones arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01, o por la que 
posteriormente se clasifiquen, independientemente de que ingresen por otra fracción arancelaria de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, de 36.8 por ciento. 

373. Se concluye que la economía de Rumanía se encuentra en un proceso de transformación y desarrollo 
económico que la sitúa como una economía de mercado para efectos de las investigaciones antidumping, en 
los términos de lo dispuesto en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, con base en la información y 
pruebas aportadas en el curso de esta investigación descritas en los puntos 89 al 169 de la presente 
Resolución. 

374. Las importaciones de las placas de acero en hoja al carbono, clasificadas en las fracciones 
arancelarias 7208.51.01, 7208.51.02, 7208.51.03 y 7208.52.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación o por las que posteriormente se clasifiquen o que ingresen por 
otra fracción arancelaria, originarias, con las características y usos que se señalan en los incisos siguientes, 
no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias definitivas señaladas en el punto anterior, siempre que 
se justifique que el uso final de estas mercancías, requiere la utilización de los productos, sin modificación o 
alteración alguna, en términos del punto 375 de esta Resolución. 

A. Placa de acero en hoja al carbono con anchos mayores a 120 pulgadas, cuyo uso final no permita la 
utilización de placas menores y las especificaciones del producto final no permitan formados en 
sentido transversal al sentido de laminación. 

B. Placa de acero en hoja al carbono con espesores mayores a 4.5 pulgadas, cuando las 
especificaciones del producto final únicamente permitan que se utilice placa en hoja con esas 
características. 

C. Placa de acero en hoja al carbono con peso unitario mayor a 6,250 kilogramos, cuyo uso final no 
permita la utilización de placa en hoja con pesos menores. 

D. Placas que especifiquen tratamiento térmico en línea de producción (normalizado y/o templada y 
revenida), en largos mayores a 270 pulgadas, cuyo uso final únicamente admita estas 
especificaciones. 

E. Placas de acero en hoja al carbono con la especificación A 516-60, con las siguientes características 
adicionales: normalizada y con acabado de desgasificación al vacío, con carbono máximo de 0.2 por 
ciento, azufre máximo de 0.005 por ciento y con carbón equivalente máximo de 0.40 por ciento, cuyo 
uso final únicamente admita estas especificaciones. 
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375. Los importadores de las mercancías que consideren que no deben pagar la cuota compensatoria 
definitiva, en virtud de que los productos que importan cumplen con las características y dimensiones, así 
como los usos establecidos en el punto anterior, deberán cumplir los siguientes mecanismos y supuestos: 

A. Anotar con precisión y claridad en el pedimento de importación las características y especificaciones 
de la placa de acero en hoja al carbono, las cuales deberán corresponder con alguna de las 
señaladas en el punto anterior. 

B. En cuanto a los usos de la placa de acero en hoja al carbono, en el momento de efectuar el 
despacho aduanero deberán anexar a dicho pedimento un certificado de uso final que deberá 
contener: a) la firma autógrafa del importador; b) la descripción amplia que acredite, bajo protesta de 
decir verdad, que las características del producto importado corresponde a alguna de las indicadas 
en el punto anterior; c) la manifestación del uso final al que se destinará el producto importado,  
y d) explicación amplia de por qué la placa importada con esas características permite ser utilizada 
para los fines  indicados. 

C. Los importadores deberán presentar ante la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la 
Secretaría de Economía, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01030, México, Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, 
en un plazo no mayor a los tres meses vencidos, a partir de la fecha del desaduanamiento o desaforo 
de la mercancía, un informe en el que se acredite el destino o uso que se le hubiere dado a la placa 
de acero en hoja al carbono importada; igualmente deberá anexar una copia del pedimento de 
importación y del certificado de uso final respectivo. 

D. Para acreditar el destino o uso final de la mercancía, al momento de cumplir con lo establecido en el 
inciso anterior se deberán adjuntar los siguientes medios probatorios: a) en el caso de que el 
importador no sea el usuario o destinatario final, orden de compra de este último o, en su caso, copia 
de la factura de venta de la mercancía importada que contengan las características  
y especificaciones de la placa de acero en hoja al carbono solicitada; b) una descripción amplia y 
detallada de las características físicas y técnicas del producto final fabricado con la placa importada, 
así como la documentación que lo sustente. Adicionalmente, el importador, sus mandatarios o 
consignatarios podrán aportar cualquier otro medio que acredite que la mercancía importada reúne 
las características y los usos señalados en el punto anterior de esta Resolución. 

376. La Secretaría ordenará la aplicación de cuotas compensatorias definitivas al importador que se 
ubique en alguno de los siguientes supuestos: a) no presente el informe a la Secretaría en el plazo 
establecido a que se refiere el literal C del punto 368 de la presente Resolución; b) no acredite el uso o 
destino final que se le hubiere dado a la placa de acero en hoja al carbono; c) no anexe al informe aludido 
copia del pedimento de importación y del certificado de uso final a que se refiere el literal C del punto 368 
mencionado; y, d) no presente los medios probatorios establecidos  para acreditar el destino o uso final de la 
mercancía establecida en el literal D del punto 368 de la presente Resolución. En caso de incumplimiento de 
lo dispuesto en los literales A y B del punto referido, los importadores que se ubiquen en dicho supuesto 
deberán pagar la cuota compensatoria definitiva. 

377. La Secretaría podrá verificar en cualquier tiempo la veracidad de la información presentada mediante 
requerimientos de información y visitas de verificación a las empresas importadoras de que se trate. 

378. Las cuotas compensatorias impuestas en el punto 372 de esta Resolución, se aplicarán sobre el valor 
en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente. 

379. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 
refiere el punto 372 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

380. Para el debido ejercicio del derecho a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, las 
importadoras del producto investigado que conforme a esta Resolución deban pagar la cuota compensatoria 
señalada en el punto 372 de la presente Resolución, no estarán obligadas a pagarla si comprueban que el 
país de origen de la mercancía es distinto a Rumanía, Ucrania y la Federación de Rusia. La comprobación de 
origen de las mercancías se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas 
para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, en materia de cuotas compensatorias publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión los días 11 de noviembre  
de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 junio de 2000, 23 de marzo y 29 de junio de 2001,  
6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004 y 19 de mayo de 2005. 

381. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 
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382. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
383. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
384. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 8 de septiembre de 2005.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 

Clariond.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/18/2005 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
que determina la conclusión del apoyo del Juzgado Decimoquinto de Distrito Itinerante a los Juzgados Primero de 
Distrito “A”, Primero de Distrito “B”, Segundo de Distrito “B”, Tercero de Distrito “A” y Sexto de Distrito “A”  
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal; así como el inicio del apoyo temporal de dicho órgano 
jurisdiccional a los Juzgados Cuarto de Distrito “B”, Quinto de Distrito “A” y Quinto de Distrito “B” de Amparo 
en la materia y sede indicadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/18/2005, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, QUE DETERMINA LA CONCLUSION DEL APOYO DEL JUZGADO DECIMOQUINTO DE 
DISTRITO ITINERANTE A LOS JUZGADOS PRIMERO DE DISTRITO “A”, PRIMERO DE DISTRITO “B”, SEGUNDO  
DE DISTRITO “B”, TERCERO DE DISTRITO “A” Y SEXTO DE DISTRITO “A” DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL; ASI COMO EL INICIO DEL APOYO TEMPORAL DE DICHO ORGANO JURISDICCIONAL A LOS 
JUZGADOS CUARTO DE DISTRITO “B”, QUINTO DE DISTRITO “A” Y QUINTO DE DISTRITO “B” DE AMPARO EN LA 
MATERIA Y SEDE INDICADAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

SEGUNDO.- El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 65, fracción III, del Acuerdo General 48/1998 del Pleno del propio Consejo; 

TERCERO.- Por Acuerdos Generales 57/2004, 63/2004 y 67/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, se determinó el reinicio de funciones de dieciocho juzgados de Distrito Itinerantes, para brindar apoyo 
a diversos juzgados de Distrito; 

CUARTO.- Mediante Acuerdo CCNO/8/2005, la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de 
la Judicatura Federal, con el objetivo de abatir sus cargas de trabajo, ordenó que los Juzgados Tercero, 
Quinto, Decimosegundo y Decimoquinto de Distrito Itinerantes brinden apoyo a los Juzgados Primero de 
Distrito “A”, Primero de Distrito “B”, Segundo de Distrito “B”, Tercero de Distrito “A” y Sexto de Distrito “A” de 
Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, a partir del veintiocho de marzo de dos mil cinco; 

QUINTO.- Mediante Acuerdo CCNO/10/2005 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo 
de la Judicatura Federal determinó la conclusión de apoyo del Juzgado Tercero de Distrito Itinerante a los 
juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal; así como el inicio del auxilio que 
brindaría dicho juzgado de Distrito itinerante a los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 
residencia en Ciudad Victoria; 

SEXTO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en atención a las necesidades del servicio, 
determinó la adscripción de algunos Jueces de Distrito Itinerantes a diversos órganos jurisdiccionales 
federales y, por consecuencia, la Comisión de Creación de Nuevos Organos mediante Acuerdos 
CCNO/11/2005 y CCNO/16/2005, suspendió temporalmente las funciones de los Juzgados Decimosegundo y 
Quinto de Distrito Itinerante desde el quince de mayo y catorce de agosto de dos mil cinco, respectivamente; 
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SEPTIMO.- La Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos, con 
base en la información estadística de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito 
Federal, advirtió que continúan siendo elevadas las cargas de trabajo de los Juzgados Cuarto de Distrito “B”, 
Quinto de Distrito “A” y Quinto de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, por lo que 
resulta procedente que el Juzgado Decimoquinto de Distrito Itinerante, les brinde apoyo. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- A las veinticuatro horas del dieciocho de septiembre de dos mil cinco, concluye el apoyo que 
se brinda a los Juzgados Primero de Distrito “A”, Primero de Distrito “B”, Segundo de Distrito “B”, Tercero de 
Distrito “A” y Sexto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, por parte del Juzgado 
Decimoquinto de Distrito Itinerante. 

El diecinueve de septiembre siguiente, el juzgado de Distrito Itinerante de referencia, deberá devolver a los 
órganos jurisdiccionales de origen todos los expedientes que les fueron enviados, con sentencia dictada. 

SEGUNDO.- A partir del diecinueve de septiembre de dos mil cinco, el Juzgado Decimoquinto de Distrito 
Itinerante apoyará temporalmente a los Juzgados Cuarto de Distrito “B”, Quinto de Distrito “A” y Quinto de 
Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

TERCERO.- La Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos con 
base a los lineamientos establecidos por la Comisión de Creación de Nuevos Organos, a partir del diecinueve 
de septiembre y en los meses subsecuentes, si fuera necesario, determinará el número de asuntos que cada 
Juzgado de Distrito apoyado deberá remitir al Juzgado de Distrito Itinerante y la fecha límite de envío. 

De todo ello se deberá dar cuenta oportuna a la Comisión de Creación de Nuevos Organos. 

CUARTO.- El dieciocho de octubre de dos mil cinco, el titular del Juzgado de Distrito Itinerante deberá 
devolver a los juzgados de Distrito de origen los asuntos que aún conserven con la sentencia correspondiente. 
Similar situación deberá prevalecer en los meses subsecuentes. 

QUINTO.- El titular o encargado del despacho del juzgado de Distrito Itinerante informará oportunamente a 
la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos, así como a la Unidad 
de Estadística y Planeación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, respecto de los movimientos 
estadísticos originados con motivo de las devoluciones de expedientes a sus juzgados de origen. 

SEXTO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán las cuestiones administrativas que se susciten con 
motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

LA LICENCIADA GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: 
Que este Acuerdo CCNO/18/2005, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, que determina la conclusión del apoyo del Juzgado Decimoquinto de Distrito Itinerante a 
los Juzgados Primero de Distrito “A”, Primero de Distrito “B”, Segundo de Distrito “B”, Tercero de Distrito “A” y 
Sexto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal; así como el inicio del apoyo temporal 
de dicho órgano jurisdiccional a los Juzgados Cuarto de Distrito “B”, Quinto de Distrito “A” y Quinto de  
Distrito “B” de Amparo en la Materia y sede indicadas, fue aprobado por la propia Comisión en sesión  
privada extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil cinco, por los señores Consejeros: 
Presidente Adolfo O. Aragón Mendía, Elvia Díaz de León D’Hers y María Teresa Herrera Tello.-  
México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 


